
 
 
 
  

El presente documento corresponde a los resultados de 
las investigaciones realizadas por la Comisión de la 
Verdad, Justicia y Paz de los hechos que iniciaron el 18 
de abril del 2018 al 15 de Julio del 2019.

 

  

 

 

 

Comisión de la Verdad, Justicia y Paz

Managua, Nicaragua 2018 - 2019



1 
 

 
 
 

 
 

Índice  
 
 
 
 

 
 
 
Introducción          02 
 

1. IV Informe Preliminar       04 
Periodo 18 abril 2018 al 15 de julio 2019 
 

2. Marco Legal         36 
Consideraciones jurídicas 
 

3. Situación Económica en Nicaragua 2017- 2019   57 
 

4. El uso de las Redes Sociales       130 
 

5. Papel de la Iglesia        146 
 

Conclusiones y Recomendaciones     155 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



2 
 

 
 

 
 

 “Adolfo Jarquín Ortell”, 
In memóriam. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 Introducción  
 
 
Mediante Resolución número 1/2018 emitida por la Junta Directiva de la 
Asamblea Nacional y publicada en La Gaceta Diario Oficial número 81 del 
30/abril/ 2018, el 26 de abril del presente año se conforma la Comisión de la 
Verdad, Justicia y Paz, la que tiene por objeto conocer, analizar y esclarecer la 
verdad de los sucesos que han acontecido en Nicaragua desde el 18 de abril 
del 2018.  
 
Iniciamos nuestra labor consciente del desafío que representaba vernos 
obligados a pensar, decidir y actuar envueltos en una niebla de mentiras y 
falsedades, seguros de la importancia de actuar con lucidez en medio de la 
información deformada, parcial o interesada que diariamente nos vemos 
obligados a consumir.  
 
Para realizar nuestro trabajo apelamos a las palabras de Jesús de Nazareth 
transmitidas por Juan El Evangelista, “yo he venido para ser testigo de la 
verdad” y asumimos el compromiso de aceptar la verdad como principio de 
la propia vida y, que el que toma la defensa del débil, tarde o temprano sale 
de la ceguera y conoce la verdad1. 
 

 
1 https://www.cvjp.org.ni/home/member/9/name/FRANCISCO-URIEL-MOLINA-OLI%C3%9A 
 

https://www.cvjp.org.ni/home/member/9/name/FRANCISCO-URIEL-MOLINA-OLI%C3%9A
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Esta Comisión reconoce y agradece el invaluable apoyo facilitado por las 
personas e instituciones que han colaborado para el desempeño de su labor 
que le proveyeron de información, así como a notables personajes y 
académicos nicaragüenses, expertos y especialistas en temas políticos, 
sociales, económicos y culturales que nos brindaron una visión más amplia 
sobre las causas que dieron origen a este grave conflicto político-social y nos 
permiten identificar algunos de los indicadores de violencia generados en la 
actualidad.  
 
Reiteramos nuestra solidaridad con las familias de las personas fallecidas, 
lesionadas, agredidas y todos aquellos que han sufrido daño a su dignidad, 
patrimonio, y por los cuales confirmamos el compromiso de investigar todo 
acto de violencia, en aras de contribuir a la paz, la justicia y determinar la 
verdad. Este informe preliminar resume los principales hallazgos entre el 18 
de abril del 2018 al 15 de julio del 2019. 
 
Este período de trabajo se caracterizó por destinar esfuerzos principales a la 
revisión, verificación  y confirmación  de datos e informaciones  de diferentes 
índoles referidos en este IV informe de nuestras investigaciones.  
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Resumen Ejecutivo 
 
El presente documento corresponde al IV Informe de los resultados de las 
investigaciones realizadas por la Comisión de la Verdad, Justicia y Paz de los 
hechos que iniciaron el 18 de abril del 2018 al 15 de Julio del 2019. 
 
El proceso de recopilación, indagación, confirmación y aclaración de los 
hechos a investigar inició luego de la publicación en La Gaceta Diario Oficial 
N0. 81, el 30 de abril del 2018, de la Resolución JD No. 03-2018 y A.N 01-2018 
para crear un órgano colegiado denominado COMISIÓN DE LA VERDAD, 
JUSTICIA Y PAZ, integrado por cinco notables nicaragüenses, con el objetivo 
de conocer, analizar y esclarecer los hechos: las muertes, los heridos, los 
encarcelados, las denuncias sobre los desaparecidos, incendios, actos de 
vandalismo, destrucciones materiales de bienes privados y públicos, 
incluyendo Patrimonio Nacional. 
 
Como se ha afirmado en informes anteriores, las Comisiones de la Verdad 
que nos preceden en la esfera internacional, han sido conformadas con 
posterioridad a situaciones de violaciones masivas de Derechos Humanos o 
bien en situaciones de post-conflicto bélico interno, que no ha sido nuestro 
caso.  
 
Así mismo esas Comisiones han sido integradas por diversas personalidades 
de diferentes avenidas políticas y sectores sociales, definidas como 
organismos oficiales instituidos en diversos Estados. Pese a ello la labor de la 
Comisión de la Verdad, ha definido su fin de acuerdo a esos estándares2, 
dirigidos a investigar abusos cometidos en período de tiempo determinado y 
sus principales objetivos han consistido básicamente en:  
 
…establecer lo verdaderamente ocurrido; evaluar la responsabilidad 
institucional por los hechos, y favorecer la reconciliación de la sociedad… 
 
Esos estándares y criterios fueron acogidos en el desempeño de nuestro 
mandato, como parte del reconocimiento al respeto y garantía de los 
Derechos Humanos de los nicaragüenses.  

 
2 Comisiones de la Verdad en América Latina. La esperanza de un nuevo porvenir. Ivonne Leadith Díaz Pérez, 
Nelson Molina Valencia, Pontificia Universidad Javeriana - Universidad del Valle, Colombia 
http://revistalogos.policia.edu.co/index.php/rlct/article/view/368/html 
 

http://revistalogos.policia.edu.co/index.php/rlct/article/view/368/html
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A diferencia de las experiencias mencionadas, la Comisión de la Verdad, 
Justicia y Paz, fue creada en el marco del contexto de los hechos de violencia 
que iniciaron el 18 de abril del 2018 y que trascendieron a agosto del mismo 
año, lo cual permitió observar y verificar en algunos casos, in situ, los sucesos 
que se convirtieron en un presente continuo. 
 
A la fecha esta Comisión, ha publicado tres informes preliminares del avance 
de sus investigaciones, relacionadas particularmente a las verificaciones de 
las personas fallecidas, lesionadas, detenidas y desaparecidas. Así como 
daños a la propiedad pública y privada, la economía nacional, a la salud, los 
derechos humanos, al patrimonio cultural, entre otros. 
 
Los registros de las personas fallecidas han variado desde el primer informe 
preliminar publicado por esta Comisión, debido a que como lo hemos 
expuesto, en cumplimiento de nuestra misión de aclarar las muertes 
ocurridas, a consecuencia de los sucesos iniciados en abril del 2018, cada una 
de las víctimas ha tenido que ser expuesta a una ruta de verificación que ha 
incluido desde su registro de nacimiento, Padrón Electoral, reporte o 
denuncia por muerte o detención en la Policía Nacional, dictamen médico-
legal del Instituto de Medicina Legal, certificación de defunción, negativa de 
defunción y confirmación de inhumación en los cementerios respectivos. 
 
En apoyo a este trabajo es justo reconocer la contribución nuevamente de 
Instituciones gubernamentales del Ministerio de Salud, Instituto 
Nicaragüense de Seguridad Social, la Corte Suprema de Justicia a través del 
Instituto de Medicina Legal, Ministerio Público, Procuraduría para la Defensa 
de los Derechos Humanos, Consejo Supremo Electoral, Instituto 
Nicaragüense de Fomento Municipal, Policía Nacional,  Ministerio de 
Gobernación; Comisión de la Paz, Defensa, Gobernación y Derechos 
Humanos de la Asamblea Nacional, Ministerio de Hacienda, Crédito Público y 
Banco Central de Nicaragua. 
 
De igual manera reconocer la contribución invaluable de: Hospital 
SUMEDICO, Hospital Central César Amador Kühl, Hospital Cruz Azul del Grupo 
SERMESA, Hospital Vivian Pellas, Cruz Roja Nicaragüense, Hospital Bautista, 
Asociación de Trabajadores del Campo e INATEC, a la Iglesia Católica y 
Evangélica, a miembros de la Facultad de Economía de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua UNAN, así como a notables personajes y 
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académicos nicaragüenses, expertos y especialistas en temas políticos, 
sociales, psicológicos, económicos y culturales de nuestro País, quienes 
brindaron a esta Comisión una visión más amplia de las causas y efectos que 
dieron origen a este grave conflicto social que sufrimos los nicaragüense. 
 
El trabajo realizado ha sido riguroso, fundamentado en la obtención de 
evidencias debidamente comprobadas y verificadas que consolida los datos 
divulgados por esta Comisión y es por esa razón que desde el inicio de sus 
funciones solicitó de manera formal a diferentes asociaciones, organizaciones 
e instituciones nacionales defensoras de Derechos Humanos e investigadoras 
como la CPDH3, CENIDH4, ANPDH5 y PPDH6 a compartir e intercambiar 
información o bien conciliar registros y evidencias sobre los ciudadanos 
fallecidos y lesionados, en respuesta a una demanda ciudadana de aclarar los 
hechos y sobre todo sumar voluntades para contener la violencia y sus 
consecuencias, y generar así un ambiente propicio para resolver el conflicto a 
través de vías alternas como la negociación, que produjera la restauración de 
la tranquilidad, la seguridad ciudadana, la reconciliación y la reparación.   
 
La primera acción de esta Comisión con fecha del 7 de mayo 2018, día que 
inicio oficialmente su mandato, remitió a la Honorable Señora Antonia 
Urrejola, Relatora para Nicaragua por la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos (CIDH)7 una comunicación en la que en parte 
textualmente se le solicitaba: 
 
“…disposición de establecer un canal de comunicación permanente  y recibir 
asesoría técnica legal...” que facilitara el proceso de las investigaciones.8 
 
Por iguales razones esta Comisión envió comunicación con fecha del 08 de 
mayo 2018, al Honorable Señor ZEID RA´AD AL HUSSEIN9, Alto Comisionado 
para los Derechos Humanos de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) 
expresándole textualmente: 
 

 
3 Comisión Permanente de Derechos Humanos 
4 Centro Nicaragüense de Derechos Humanos  
5 Asociación Nicaragüense Pro  Derechos Humanos  
6 Procuraduría Permanente de Derechos Humanos  
7 La CIDH es un órgano principal y autónomo de la Organización de los Estados Americanos (OEA) encargado de la 
promoción y protección de los derechos humanos en el continente americano. 
8 Ver Carta en Anexo 
9 Ídem 
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“…nuestro interés de contar con la colaboración de la Oficina del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, que pueda 
contribuir al desarrollo de nuestras investigaciones…” 
 
En la misma comunicación se le informó al Honorable Señor AL HUSSEIN, de 
manera textual: 
 
“…nos estamos dirigiendo a la Comisión Interamericana de Derechos  
Humanos (CIDH) para apoyar  la invitación que en días pasados realizaron las 
autoridades del Gobierno de Nicaragua, ya que consideramos muy oportuno y 
saludable contar con la distinguida presencia de la CIDH en nuestro país”10 
 
De manera simultánea con fecha del 08 de mayo 2018, esta Comisión 
comunicó al Señor Presidente de Nicaragua, Comandante Daniel Ortega, su 
coincidencia oportuna al invitar a la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos (CIDH): 
 
“…con el propósito de fortalecer el trabajo que está desarrollando esta 
Comisión… y nuestra disposición de mantener una comunicación  y 
colaboración fluida con la instancia de la Organización de los Estados 
Americanos”11 
 
Dadas las circunstancias de inestabilidad e inseguridad ciudadana en 
diferentes cabeceras departamentales y particularmente en la ciudad capital, 
esta Comisión insistió en unificar esfuerzos para aclarar  los hechos violentos 
originados el 18 de abril del 2018, debido a la incidencia del número de 
hechos que generaron muertos, heridos y destrucción de bienes públicos, 
privados y daño invaluable al patrimonio nacional, demostró una situación 
sin control que requería no solo de la responsabilidad del Gobierno de 
Nicaragua para estabilizar el país, era urgente la colaboración e intervención 
de todo los sectores involucrados en el conflicto. 
 
A un mes del ejercicio de nuestras funciones y mediante una Nota de Prensa 
esta Comisión hizo un llamado a la pacificación de Nicaragua. Una vez 
iniciadas las protestas era de imperativa urgencia encontrar una solución 
pacífica, un instrumento humanístico por excelencia, como es el Diálogo.  

 
10 Ídem 
11 Idem  
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“…espacio donde se busque solución a las contradicciones. Asimismo, para 
delinear los mecanismos y cauces institucionales y constitucionales que sirvan 
para iniciar el camino de la justicia y la pacificación…” Nota de Prensa CVJP/ 
0002/Junio/2018  
 
La derogación al Decreto de Reforma del Reglamento del INSS, como gesto 
de buena voluntad del gobierno, antecedió  la primera Mesa de Diálogo 
instalada  el 16 de mayo del 2018 y abrió la posibilidad para que sectores 
minoritarios y violentos, desistieran de continuar realizando acciones en 
contra de la población nicaragüense. 
 
Posteriormente con fecha del 2 de junio 2018, esta Comisión, envió 
comunicación al Honorable Señor Luis Almagro Lemes,  Secretario General de 
la Organización de los Estados Americanos (OEA) para alertarle sobre 
resultados de las primeras investigaciones de esta Comisión.12 Destaca la 
carta sobre la ejecución de un “proceso y desarrollo de una campaña de 
desacreditación, odio y descalificación que estaba causando una profunda 
división de la sociedad y en particular de la familia nicaragüense”. 
 
Como resultado del incremento de los tranques y enfrentamientos armados, 
esta Comisión envía una nueva comunicación con fecha del 6 de junio, al 
Señor Zeid Ra´ad Al Hussein, Alto Comisionados para los Derechos Humanos 
de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) para expresarle el “interés 
de trabajar en conjunto para contribuir al restablecimiento de la paz, la 
armonía social y la confianza de las y los nicaragüenses”. 13 
 
Esta Comisión expresó su firme convicción que el ejercicio del Diálogo 
pacífico y transparente es el medio para resolver las legítimas aspiraciones de 
la sociedad nicaragüense, a conocer la verdad, alcanzar la justicia y 
establecer el camino definitivo hacia una paz duradera.  
 
Resultado de las Investigaciones al 15 de julio del 2019 
 
La Comisión de la Verdad, Justicia y Paz, presenta al 15 de julio del 2019, su 
IV Informe del resultado de las investigaciones, que dieron lugar a causa de 
los hechos de violencia iniciados el pasado 18 de abril del 2018, con la 

 
12 Idem 
13 Idem 



10 
 

publicación en La Gaceta Diario Oficial, que indicaba una Reforma al Decreto 
No. 975, del Reglamento General de la Ley de Seguridad Social. 
 
La Comisión de la Verdad, Justicia y Paz, inició su función el pasado 7 de 
mayo del 2018, integrada por cinco notables nicaragüenses, para conocer, 
analizar y esclarecer las muertes, los heridos, los encarcelados, las denuncias 
sobre los desaparecidos, incendios, actos de vandalismo, destrucciones 
materiales de bienes privados y públicos, incluyendo Patrimonio Nacional. 
 
El presente periodo corresponde a datos e información revisada, verificada, 
aclarada, confirmada y respaldada, con evidencias y pruebas documentales, 
periciales, testimonios, fotos y videos, que confirman la veracidad del 
resultado de las investigaciones que comprenden el 18 de abril del 2018 al 15 
de julio del 2019. 
 
Una revisión responsable de los datos divulgados en los tres informes 
anteriores, presenta resultados actualizados y confirmados del número de 
fallecidos, lesionados, detenidos y  excarcelados, obtenidos a través de 
informes, expedientes y conciliaciones de datos, constatados con el 
Ministerio de Salud, Policía Nacional, Consejo Supremo Electoral, Instituto 
Nicaragüense de Fomento Municipal, Corte Suprema de Justicia a través del 
Instituto de Medicina Legal, Sistema Penitenciario “Jorge Navarro”, 
Establecimiento Penitenciario Integral de Mujeres  (EPIM).   
 
Análisis Socio Económico 2007-2017 
 
El Índice de este IV Informe, incluye un análisis de la situación socio 
económica alcanzada en el periodo 2007 - 2017, que indicaba a esa fecha, 
estabilidad y consolidación macroeconómica, visualizada en avance en 
materia de nueva infraestructura, cobertura energética y saneamiento, así 
como un cambio de la matriz energética y una evidente mejora tecnológica. 
 
Así mismo destaca en este informe, que hasta antes de abril del 2018, 
Nicaragua presentaba incrementos en la exportación de manufacturas, 
significativos avances en la transparencia, mejoramiento de los niveles de 
seguridad ciudadana y reducción de la pobreza, esto último, a través de un 
conjunto de programas sociales que han permitido la restitución de 
derechos, mejoramiento del nivel de vida,  así como una distribución más 
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equitativa del ingreso a favor  de los sectores sociales más vulnerables del 
país. 
 
En el contexto de abril del 2018, Nicaragua no apuntaba condiciones que 
indujeran hacia una depresión económica expresada en problemas de 
inflación, aumento en la tasa de desempleo y que se originara una brecha 
entre la producción esperada y la producción real. 
 
Por el contrario, las condiciones permitían realizar previsiones bastante 
optimistas, todos los organismos presentaban sus proyecciones y 
recomendaciones a la política económica de forma propositiva, reconociendo 
que desde 2017, el crecimiento económico de Centroamérica y República 
Dominicana,  presentaba una tendencia positiva, debido al comportamiento 
estable de los precios de las materias primas y al dinamismo económico de 
sus principales socios comerciales.  
 
Análisis del Uso de las Redes Sociales  
 
Este IV informe, destaca también en su índice una valoración actualizada del 
uso e impacto de las Redes Sociales antes, durante y posterior al conflicto, 
destacando el comportamiento que como instrumento ha venido siendo 
utilizado no solo con fines de investigación o recreación para quienes hoy día 
tienen acceso a la internet. 
 
Como indica el documento sobre el comportamiento de las redes sociales en 
los últimos años, “se ha propalado por todo el mundo, y en Nicaragua se ha 
acentuado en los últimos meses, lo cual requiere una atención particular por 
parte de las autoridades, diversos sectores del país, sector educativo, las 
familias y los individuos”…, pues está claro que una parte fundamental del 
panorama “mentiroso” que se ha conformado y viralizado en las redes, son 
las denominadas “noticias falsas”. 
 
Tal como lo relata El Universal14, “este fenómeno es entendible si tenemos en 
cuenta, que en las redes sociales, todos pueden escribir lo que quieren, 
afirmar lo que suponen, respaldar ideas inexistentes o difundir “hechos” 
nunca sucedidos”. 

 
14 http://www.eluniversalqueretaro.mx/content/lo-negativo-de-las-redes-sociales 
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Cabe destacar el contenido del informe, para insistir que en Nicaragua, el 
fenómeno del uso de las redes sociales para la difusión de información 
inapropiada, a través de noticias negativas sin fundamento, ha sido incluso 
promovida desde algunos medios de comunicación masivos que han hecho 
eco de noticias negativas, para generar un terreno fértil a la amplia difusión 
de noticias falsas, sensacionalistas y sin ninguna verificación, tal es el caso de 
la declaración de Masaya “Territorio Liberado”, difundido en prestigiosas 
revistas internacionales “The Economist” (Junio 2018), hecho que nunca 
ocurrió. 
 
Otra prueba de esta vía como instrumento para generar noticias falsas, fue el 
resultado de la más reciente investigación realizada por esta comisión, al 
confirmar la existencia de un total de 06 nombres de personas que fueron 
divulgados a través de las redes sociales y medios de comunicación que a la 
fecha no cuentan con ninguna referencia que los identifiquen.  
 
En  este mismo sentido se refirió ante diferentes medios de comunicación 
nacionales,  en mayo de 2019, su Excelencia Reverendísimo Monseñor 
Waldemar Sommertag15, Nuncio Apostólico en Nicaragua, dicho literal, indicó 
“…lamentablemente en este país no hay confianza y hay muchas mentiras”, 
luego de haber sido señalado como “imparcial entre las negociaciones de la 
Alianza Cívica por la Justicia y la Democracia y el Gobierno de la República”.16 
 
Aclaración y verificación de Fallecidos periodo 18 abril 2018 al 15 julio 2019 
 
Hemos indicado en tres ocasiones resultados diferentes en nuestra 
información. Lo anterior se explica por correcciones, verificaciones o nuevas 
informaciones debidamente corroboradas a las que hemos tenido acceso. 
Creemos que rectificar cuando se debe, ofrece una explicación clara y 
objetiva de los hechos,  lejos de ser un acto incoherente es, a nuestros ojos, 
un compromiso con lo objetivo y, por tanto, comprobable y documentable. 

 
15 El Nuncio Apostólico, es un representante diplomático de la Santa Sede— no del Estado de la Ciudad del Vaticano— 
con rango de embajador. Ha contribuido como facilitador y testigo de manera permanente en las negociaciones desde el 
pasado 27 de febrero 2019, entre el Gobierno de Nicaragua  y representantes de  la Alianza Cívica, en busca de  una salida 
a la crisis del país.  
16 https://www.laprensa.com.ni/2019/03/18/politica/2534377-nuncio-apostolico-stanislaw-waldemar-yo-estoy-poniendo-toda-
mi-alma-para-una-causa-que-no-es-mia-es-de-ustedes 
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Hoy, es posible que tengamos una que otra imprecisión en nuestros detalles. 
Por ello en los anexos presentamos las listas a las que hemos tenido acceso, 
tanto la nuestra como la de las otras entidades nacionales e internacionales. 
Estamos abiertos a recibir correcciones si es el caso. Las referidas listas, datos 
e informaciones, las conocemos a través de sus propios sitios Web, donde 
asumimos, conforme nuestras prácticas que lo publicado es información 
oficial. 
 
Al 15 de julio del 2019 esta comisión confirma un total de 248 fallecidos 
indicando un descenso de seis, en relación al tercer informe publicado el 
pasado 5 de febrero que fue de 253.   
 
En el proceso de revisión de información compilada para la confirmación de 
las muertes reportadas, los nombres de cinco personas fallecidas publicadas 
en las redes sociales, no aparecen registradas en el Padrón Electoral, no 
coinciden en ninguna otra lista divulgada por otras asociaciones u 
organizaciones de derechos humanos, que también publicaron cifras y 
nombres, de personas que murieron a consecuencia de los hechos de 
violencia.  
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Esta Comisión realizó un trabajo exhaustivo, revisando cada una de las listas 
que indicaron víctimas fallecidas durante el periodo del 18 de abril del 2018 
al 15 de julio del 2019, en esa labor, verificamos datos de nombres de 
personas divulgadas como fallecidas y que a la fecha carecían de 
certificaciones o constancias de defunciones, o bien reclamo de los familiares 
de las víctimas. 
 
Al 15 de julio del 2019, esta comisión, ha separado de sus registros 
reportados, 05 nombres de fallecidos, hasta mientras no concluyan las 
investigaciones, uno es el caso del fallecimiento de un bebé originario de la 
comunidad de Mulukukú, que murió por Hipoxia neonatal (falta de oxígeno) 
según lo reportó su madre, Idania Cerna Solórzano a un medio de 
comunicación. 
 
Los fallecidos responderían a  los nombres siguientes: Leyting Ezequiel 
Chavarría Pérez, Josué Rafael Palacios Aguilera, Moisés Antonio Castellón 
Arrechavala, Eyner Heriberto Espinoza Rugama, Bebé de Idania Cerna 
Solórzano.17  Es importante mencionar que en relación a esta lista de 

 
17 La aclaración, verificación y confirmación de estas muertes se encuentra aún en proceso de investigación debido que al 
no estar sus nombres registrados en el Padrón  Electoral hace más difícil la ubicación del origen de sus nacimientos para la 
ubicación de sus familiares. 
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fallecidos esta comisión solo cuenta con la referencia de que estas muertes 
fueron causadas en los Tranques. 
 

 
 
Es oportuno hacer referencia que, en este proceso de conciliación, esta 
Comisión valoró como necesario, por las circunstancias de las causas que 
originaron sus muertes, la incorporación a la lista de fallecidos durante el 
periodo de investigaciones, entre el 18 de abril de 2018 al 15 de julio del 
2019, a los ciudadanos Bismarck de Jesús Martínez Sánchez, Rayneia 
Gabrielle Da Costa Lima Rocha y Eddy Antonio Montes Praslin, lo cual deja 
como resultado total la confirmación de 251 fallecidos.  
 
Conciliaciones realizadas 
 
Obedeciendo a la demanda que hiciera Su Eminencia el Cardenal Leopoldo 
José Brenes, de conciliar, en conjunto, las distintas listas divulgadas por 
organizaciones, dedicadas a la defensa de los derechos humanos y Gobierno 
Central, esta comisión, procedió a analizar por sus propios medios, los datos 
emitidos por cada instancia incluida la Policía Nacional, y lograr responder a 
la demanda de la población para conocimiento público, nacional e 
internacional, que exige aclaración de los hechos a través de distintos 
medios.   
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Comparativo de número de Fallecidos 
Policía Nacional, CVJP, CPDH, CENIDH, CIDH y ANPDH, 

  Periodo 18 abril 2018 al 15 julio 2019 

 

 
 
 
Como se informó en el primer informe, esta comisión nunca obtuvo contacto 
desde su creación con representantes de la CIDH, CENIDH, ANPDH y CPDH 
para intercambiar o conciliar información, que permitiera aclarar y verificar 
las circunstancias y causas de los fallecidos reportados, sin embargo, el 
resultado de las investigaciones realizadas por esta comisión indicaron 
diferencias entre sí, así como datos en común, luego de analizar los reportes 
divulgados en las redes sociales por diferentes sectores.  
 
En el caso de la Asociación Nicaragüense pro defensa de los Derechos 
Humanos (ANPDH)18, reporta al 15 de julio del 2019,  un total de 561 
ciudadanos nicaragüenses que habrían fallecido producto del conflicto. Al ser 
comparadas estas cifras con nuestros informes solo 226 víctimas coinciden 
con la lista de nombres verificados de esta comisión.  
 
 
 
 

 
18 La Asociación Nicaragüense Pro Derechos Humanos (ANPDH) es una organización no gubernamental nicaragüense 
dedicada a la defensa de los derechos humanos, fundada en 1986. 
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CVJP tiene en común con ANPDH un total de 226 fallecidos 

 

 
 
El resultado del proceso de las investigaciones de esta Comisión, revela una 
diferencia de 335 fallecidos, que no integran nuestra lista, de acuerdo con las 
verificaciones realizadas, 105 murieron fuera del contexto, identificando sus 
decesos por violación sexual (+1) homicidio (+88) por accidentes domésticos 
(+7) causas naturales (+3) y accidente de tránsito (+6).  
 
Por otro lado, la ANPDH reportó 31 nombres de víctimas registradas en el 
Padrón Electoral y 33 que no lo están, 4 están duplicadas y un total de 113 
solo se mencionan en cifras, sin referencia alguna de que pudieran ser 
reclamados o identificados en caso de confirmarse su existencia. 
 
Por su parte el Centro Nicaragüense de Derechos Humanos (CENIDH)19, en el 
periodo del 18 de abril del 2018 al 15 de julio del 2019 afirmó tener reportes 
de 323 fallecidos, pero solo un total de 14 víctimas fueron identificadas en 
común con esta comisión.  
 
  

 
19 El Centro Nicaragüense de Derechos Humanos (CENIDH), es una organización de promoción y protección de los 
derechos humanos, su Directora es Vilma Núñez. nació en el mes de mayo de 1990,  por iniciativa de un grupo de personas 
representativas de la sociedad civil, preocupadas por la defensa y promoción de los Derechos Humanos en Nicaragua. 



18 
 

CVJP tiene en común con CENIDH un total de 14 fallecidos 
 

 
 
Acorde a los resultados de la conciliación realizada entre esta comisión y el 
CENIDH, esta asociación, reportó en un primer informe en mayo del 2018, un 
total de 16 nombres de personas fallecidas a consecuencia del conflicto.  
 
Un segundo informe  divulgado en junio del 2018, en entrevista realizada vía 
telefónica por la Televisión Francesa CB2420,  señaló la muerte de 191 
ciudadanos,  pero no fueron revelados sus nombres. 
 
Un tercer reporte por esta asociación fue divulgado en su sitio web en mayo 
del 201921. En esta ocasión el CENIDH confirma la muerte de 323 personas 
como resultado de los hechos de violencia iniciados en abril del 2018. De este 
número de personas reportadas, se desconocen un total de 307 nombres de 
supuestos fallecidos que no han sido identificados. Para esta Comisión 
resulta alarmante que al igual que la ANPDH y el CENIDH, la Comisión 
Permanente de Derechos Humanos (CPDH)22  de la misma manera reportó 
31123 personas fallecidas, sin ningún tipo de verificación que confirmen su 
muerte a consecuencia de las protestas iniciadas el 18 de abril del 2018.  

 
 

20 https://www.youtube.com/watch?v=7KkX2TXEP90&feature=youtu.be  
21 https://www.cenidh.org/media/documents/docfile/1465.pdf 
22 La Comisión Permanente de Derechos Humanos (CPDH) es una organización no gubernamental nicaragüense dedicada 
a la Defensa de los Derechos Humanos. Fue fundada durante la dictadura somocista, el 20 de abril de 1977 en Managua, 
su actual director es Marcos Carmona 
23 https://www.youtube.com/watch?v=CKnpIWTYfXU&feature=youtu.be 

https://www.youtube.com/watch?v=7KkX2TXEP90&feature=youtu.be
https://www.cenidh.org/media/documents/docfile/1465.pdf
https://www.youtube.com/watch?v=CKnpIWTYfXU&feature=youtu.be
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La CPDH a lo largo del periodo de investigaciones entre el 18 de abril del 
2018 al 15 de julio del 2019, jamás divulgó lista de nombres de personas 
fallecidas ni reportó causas de muerte.  
 
Tanto la ANPDH24 (33), como CENIDH25 (29)  y la CPDH26 (42), son 
asociaciones con más de veinte años de haber sido fundadas. Los años de 
experiencia en materia de defensa y promoción de derechos humanos 
debieran indicar veracidad en la publicación de sus informes y declaraciones, 
encontrándose todo lo contrario en la divulgación de listas de nombres de 
personas fallecidas en el contexto y su respectiva verificación.  
 
Por su lado la Comisión Interamericana de Derechos Humanos CIDH27 al 15 
de julio del 2019, registró un total de 325 ciudadanos nicaragüenses que 
habrían fallecidos producto de enfrentamientos entre manifestantes y la 
Policía Nacional, durante las protestas iniciadas el pasado 18 de abril del 
2018.  
 
  

 
24 Fundada en 1987. 
25 Fundada en 1990. 
26 Fundada en 1977. 
27 La CIDH es un órgano principal y autónomo de la Organización de los Estados Americanos (OEA) encargado de la 
promoción y protección de los Derechos Humanos en el continente americano. Se fundó en 1959 
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CVJP tiene en común con Policía Nacional un total de 198 fallecidos 
  

 
 
Aclaración y verificación de Lesionados periodo 18 abril 2018 al 15 julio 
2019 
 
Desde el primer informe divulgado el 10 de julio del 2018 al 15 de julio del 
2019, esta comisión, ha logrado identificar a un total de 2,264 ciudadanos 
que fueron víctimas de distintos tipos de agresiones durante el periodo de 
conflicto. Durante la evaluación realizada por esta comisión con el apoyo de 
las Alcaldías Municipales, Ministerio de Salud y Policía Nacional las listas de 
victimas reportadas fueron clasificadas para su atención por el tipo de lesión 
recibida en Gravísimas28, Graves29 y Leves30.   

 
28 Art. 153. Lesiones gravísimas Quien causare a otro, por cualquier medio o procedimiento la pérdida o inutilidad de 
un órgano o miembro principal o de un sentido, la impotencia, la esterilidad, una grave deformidad o una grave 
enfermedad somática o psíquica, se impondrá pena de prisión de tres a diez años. 
29 Art. 152. Lesiones graves Si la lesión produjera un menoscabo persistente de la salud o integridad física, psíquica de 
un sentido, órgano, miembro o función, hubiera puesto en peligro la vida o dejará una cicatriz visible y permanente en 
el rostro, será sancionado con prisión de dos a cinco años. Si la lesión deja una cicatriz visible y permanente en cualquier 
otra parte del cuerpo, en persona que por su profesión, sexo, oficio o costumbre suele dejar al descubierto será sancionado 
con la pena de uno a tres años de prisión. Cuando la lesión grave se produjera utilizando armas, instrumentos, objetos, 
medios, métodos o formas concretamente peligrosas para la vida, salud física o psíquica del lesionado, se impondrá prisión 
de tres a seis años.  
30 Art. 151 Lesiones leves Quien cause a otra persona una lesión a su integridad física o psíquica que requiera 
objetivamente para su sanidad además de la primera asistencia facultativa, tratamiento médico, será castigado con 
prisión de seis meses a un año. Si la lesión, además requiere una intervención quirúrgica, la sanción será prisión de seis 
meses a dos años.  
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Consolidado de Lesionados en el periodo del 18 de abril del 2018, 
al 15 de julio del 2019. Estos datos corresponden al IV Informe 

 

 
 
Este IV Informe revela, luego del proceso de verificación y conciliación, y 
basado en los reportes emitidos por el Ministerio de Salud, procedentes de 
Hospitales Privados y Públicos, así como de Centros de Salud en todo el país, 
que de 2,264 personas lesionadas un total de 1,846 corresponden a personas 
civiles y 418 a miembros de la Policía Nacional (18.46%) tipificándose 108 
como lesiones Gravísimas, 542 lesiones Graves y 1,614 lesiones Leves. 
 
Esta Comisión hasta antes de la promulgación de la Ley. No. 994, “Ley de 
Atención Integral a las Víctimas”, Publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 
102, el 31 de mayo del 2019, tenía en desarrollo un plan de atención a las 
víctimas de los hechos violentos generados a consecuencia de las protestas 
iniciadas el 18 de abril del 2018.  
 
La distribución del número de víctimas se realizó por zona geográfica de la 
siguiente manera: La ciudad que más reportó personas lesionadas fue 
Managua (1,137) seguido de Masaya (240) Chinandega (188) Estelí (121) 
Granada (94) Carazo (94) Matagalpa (91) León (88) Jinotega (58) Chontales 
(34) Boaco (21) RACCN (18) Rivas (15) Rio San Juan (15) RACCS (15) Nueva 
Segovia (12) Madriz (11) Zona Central (7) Triangulo Minero (5).  
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El plan de visita llevado a efecto, entre febrero a abril del 2019, tomó como 
referencia las ciudades de Masaya, Carazo y Granada que más reportaron 
víctimas de lesiones gravísimas y que por su condición requerían urgencia de 
atención médica especializada, información que fue entregada en su 
momento a las autoridades de la Procuraduría para la Defensa de los 
Derechos Humanos de Nicaragua (PDDH).31 
 
Durante el periodo de atención, se tomaron testimonios de personas que 
resultaron haber sido víctimas de lesiones gravísimas directa e 
indirectamente lesionadas en los Tranques.  
 
Sobresale el caso de un joven de 16 años, que por negarse a la orden de no 
cruzar el tranque ubicado en la Parroquia de San Sebastián de Diriamba, 
perdió su pierna  al ser impactado por un disparo de escopeta.  
 

 
31 Art. 3,  Registro de Victimas: “Corresponde a la Procuraduría Para la Defensa de los Derechos Humanos organizar  y 
actualizar el registro de las víctimas, así como el seguimiento y monitoreo a la atención brindada por todas las instituciones 
involucradas conforme las facultades de la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos”, Ley. No. 994, “Ley de 
Atención Integral a las Víctimas”, Publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 102, el 31 de mayo del 2019,  
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Otro ciudadano en las mismas circunstancias denunció haber sido 
secuestrado en su casa y como consecuencia de las torturas recibidas le 
fracturaron ambas rodillas al recibir golpes con  tubos de lanza morteros32.    
 
 

Conciliación de Lesionados confirmados   
 Periodo del 18 de abril del 2018 al 15 de julio del 2019. 

 

 
 
La diferencia entre el número reportado al 15 de octubre del 2018 y el 05 de 
febrero del 2019 corresponde a 9 nombres de lesionados duplicados y 9 
nombres sin referencia de atención médica. Esta comisión, reportó también 1 
ciudadano que requería atención especial en urología por varicocele en un 
testículo, causado por golpes fuertes.  
 
También se confirmaron 2 casos lamentables de ciudadanos que sufrieron 
pérdidas dentales casi totales, producto de golpes recibidos en sus bocas con 
tubo de lanza morteros, durante el tiempo que permanecieron secuestrados 
en sus propios hogares, al ser señalados como militantes del Partido Frente 
Sandinista. 

                                                           
32 El mortero, un explosivo artesanal de pólvora envuelta en papel, y el lanza morteros, dispositivo de tubos para 
proyectarlo, fueron concebidos para animar con sus estruendos distintas celebraciones folclóricas y de protestas pacíficas, 
pero han sufrido variantes a través de su paso en la historia política de Nicaragua, convirtiéndose en un arma mortal si se 
usa como arma letal. En Nicaragua es considerado una arma de fuego letal. 
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Aclaración y verificación de miembros de la Policía Nacional lesionados 
periodo del 18 abril 2018 al 15 julio 2019 
 
Las hechos de violencia iniciados el pasado 18 de abril del 2018 fueron 
calificadas por pacificas por sus propios organizadores, a la vez denunciaron 
durante el periodo que duró el conflicto, haber sido atacados y en algunos 
casos reportaron falsas cifras33 de manifestantes supuestamente asesinados 
por miembros de la Policía Nacional.  
 
Esta Comisión informó en sus anteriores informes, sobre enfrentamientos 
directos e indirectos entre manifestantes y miembros de la Policía anti 
disturbios, así como hechos de violencia y ataques registrados en tranques, 
ubicados en algunas de las universidades tomadas por estudiantes en un 
inicio y convertidas en centros de operaciones de personas ligadas a 
delincuencia común y al crimen organizado posteriormente.  
 
 

 
 
 
Caso Viper por ejemplo.34 Lo anterior confirma, que las protestas que en un 
inicio fueron pacíficas, en el desarrollo de las mismas se convirtieron en 
expresiones de odio, vandalismo, saqueo, tortura y muerte.  
 

 
33 Las cifras aún no han sido verificadas 
34 https://www.el19digital.com/articulos/ver/titulo:82789-el-viper-felix-maradiaga-y-luciano-garcia-entregaban-las-armas-a-
pio-arellano-para-crear-caos-en-nicaragua 
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Lo que revela el IV informe en esta sección es que, no solo hubo víctimas 
civiles, como resultado de los hechos de violencia registrados en el periodo 
de investigación, se confirmó en conciliaciones realizadas entre la Policía 
Nacional y esta Comisión, un total de 418 policías lesionados,  las que se 
califican de la siguiente manera: 151 por lesiones de bala, 107 por lesiones de 
morteros, 153 por objetos contusos35  y 2 por molotov. 
 
También se confirmaron lesiones por esguince (+1) intoxicación por gas 
lacrimógeno (+1) dermatitis en región inguinal (+1) Mialgia (+1) y lipotimia o 
dolor muscular (+1). En la modalidad de secuestros se confirmaron un total 
de 65 en distintas ciudades del país donde se reportaron protestas, en la 
ciudad de Carazo (10) Madriz (4) Triangulo Minero (1) Estelí (1) RACCS (4) 
Jinotega (2) Managua (5), Masaya (10) Matagalpa (6) León (6) Rio San Juan 
(14) y Granada (2). 
 

 
Realizando un análisis por departamento los resultados de las investigaciones 
ubican a Managua (+154), como la ciudad que más oficiales lesionados de la 
Policía Nacional registró, seguida de Masaya (+98), Estelí (+36), Carazo (+31), 
León (+26), Chinandega (+19), Rio San Juan (+13), Boaco (+9) Matagalpa (+9) 

 
35 Palos, piedras, rocas, tubos, vidrio, clavos, charneles. 
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Jinotega (+8) Juigalpa (+4) Zelaya Central (+4) Granada (+3) Mulukuku (+2) 
Bluefields (+1) Bilwi(+1). 
 
Para analistas consultados por esta Comisión, es sorprendente y preocupante 
considerar que en un contexto de protestas pacíficas, resultaren un total de 
22 oficiales de la Policía Nacional fallecidos y  418 lesionados.  
 
Dada la magnitud del tipo de muertes y lesiones más reportadas y 
confirmadas resulta ser un hecho sin precedentes en las últimas décadas en 
nuestro país y por supuesto solo estas cifras expresan el alto grado de 
violencia que se vivió. 
 
El órgano policial, como ocurre en todos los países, tiene una organización y 
una capacidad de despliegue para garantizar el orden público, y capacidad 
especial para enfrentar, mediante unidades especializadas, graves 
alteraciones al orden público y acciones criminales.  
 
No obstante, el alto nivel de daño humano y psicológico al que fue sometida 
esta institución,  el actuar de la Policía Nacional fue responsable y en 
cumplimiento con su mandato constitucional y las órdenes del Presidente de 
la República.  
 
Al igual que los lesionados civiles que no apoyaron las protestas, miembros 
de la Policía Nacional, sufrieron en igualdad de proporciones las 
consecuencias de los hechos de violencia recibidos de manera directa e 
indirecta, evidenciando con distintos tipos de agresión, los altos niveles de 
odio, asedio, y abusos dirigidos a sectores identificados políticamente con el 
gobierno de Nicaragua y en particular enfocados a desacreditar la imagen y el 
actuar de la institución policial. 
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Aclaración y verificación de personas detenidas por la Policía Nacional 
durante el periodo del 18 abril 2018 al 15 julio 2019. 
 
En conciliación realizada en conjunto con la Policía Nacional, se confirmó la 
detención de un total de 927 personas durante el periodo del 18 de abril del 
2018 a junio del 2019. Durante la revisión se constató una primera liberación 
de 458 detenidos por faltas penales referidas a la alteración del orden 
público y 469 imputados trasladados al Sistema Penitenciario Nacional “Jorge 
Navarro” por diferentes delitos.  
 
Un segundo Diálogo denominado Mesa de Negociación entre representantes 
del Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional (GRUN) y miembros 
designados por la Alianza Cívica por la Justicia y la Democracia, dejó como 
resultado la conciliación de una lista integrada por 531 nicaragüenses 
detenidos por haber participado de distintos delitos vinculados a los hechos 
de violencia iniciados en abril del 2018.  
 
La Mesa de Negociación contó con la presencia de Luis Ángel Rosadilla, 
Representante de la SG-OEA, Monseñor Waldemar Sommertag, Nuncio 
Apostólico de Nicaragua y Laura Schneeberger, Jefa de Mision de Comité de 
la Cruz Roja quienes  contribuyeron a la verificación y confirmación de la lista 
de los detenidos en el periodo del 18 de abril del 2018 a febrero del 2019.  
 
Esta Comisión revisó los antecedentes penales de los reos conciliados por las 
partes en la mesa de negociación y constató que hasta antes del 18 de abril 
del 2018, un total de 168 detenidos, habrían cometido delitos y faltas 
penales figurando entre ellos: el robo en sus tres modalidades (+51) lesiones 
(+23) amenazas (+17) posesión ilegal de estupefacientes (+14) agresión (+12) 
Hurto (+12) contra el patrimonio (+9) posesión ilegal de armas (+21) violencia 
intrafamiliar (+7) asedio (+5) obstrucción de funciones (+10) chantaje (+3) 
estafa (+3) incumplimiento de deberes alimenticios (+3) usurpación de 
dominio privado (+3) violación (+3) escándalo público (+2) falsificación de 
material (+2) homicidio (+2) secuestro (+2)  tentativa de homicidio (+2) abuso 
sexual (+1) corte ilegal de madera (+1) crimen organizado (+6) falsificación de 
moneda (+1) riña familiar (+1). Por otro lado, un total de 324 reos no poseían 
antecedentes, constatando así su primera detención.  
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Antecedentes Penales de 492 reos excarcelados  
Período comprendido del 27 de febrero 2018 al 11 de junio del 2019. 

 

 

 
 
La excarcelación de 531 detenidos fue el resultado del consenso realizado 
durante todo el proceso de negociación entre el GRUN y la Alianza Cívica, con 
la aprobación de representantes de la Cruz Roja Internacional, la 
Organización de Estados Americanos y de la Nunciatura Apostólica de 
Nicaragua.  Iniciando el 12 de Julio del 2018 con la liberación de 39 
detenidos, después 100, el 27 de febrero del 2019, 50 el 15 de marzo del 
2019, 86 en el mes de abril del 2019, 150 en el mes de mayo del 2019, 106 en 
el mes de junio del 2019. 
 
Es importante destacar que del total de detenidos excarcelados, 482 estaban 
vinculados al contexto y 50 cumplían procesos judiciales. Estos últimos 
formaron parte de una lista presentada por la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos (CIDH). 
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Cronología de liberación de reos 
Periodo de Junio 2018 a Junio 2019 

 

 
 
Una vez excarceladas estas personas, fue viralizada de manera simultánea en 
las Redes Sociales y Medios de Comunicación, una nueva lista que incluía 89 
detenidos dentro del contexto de los hechos de violencia de abril a agosto 
del 2018.    
 
Esta Comisión confirmó como resultado de sus investigaciones que la lista de 
89 personas demandadas por los auto denominados Comité Pro-liberación 
de Presos Políticos y la Asociación de Familiares de Reos Políticos a través de 
la Alianza Cívica36 según ellos, no logró conciliarse en la mesa de 
negociaciones, debido al retiro de la Alianza Cívica de la misma, tras los 
incidentes registrados el 16 de mayo del 2019 en el Sistema Penitenciario 
Nacional “Jorge Navarro”  donde murió un detenido.37 
 
Al momento de su retiro miembros de la Alianza Cívica aclararon no volver a 
la mesa de negociación “hasta que el Gobierno excarcele, previo a su 
liberación definitiva, los presos políticos de la lista conciliada en poder del 

 
36https://www.laprensa.com.ni/2019/06/11/nacionales/2558640-al-menos-80-presos-politicos-aun-permanecen-en-las-
carceles-de-nicaragua 
37 https://elmundo.sv/nicaragua-alianza-civica-se-retira-de-dialogo-y-convoca-a-paro-nacional/ 

https://www.laprensa.com.ni/2019/06/11/nacionales/2558640-al-menos-80-presos-politicos-aun-permanecen-en-las-carceles-de-nicaragua
https://www.laprensa.com.ni/2019/06/11/nacionales/2558640-al-menos-80-presos-politicos-aun-permanecen-en-las-carceles-de-nicaragua
https://elmundo.sv/nicaragua-alianza-civica-se-retira-de-dialogo-y-convoca-a-paro-nacional/
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Comité Internacional de la Cruz Roja”.38 Lo anterior confirma la No existencia 
de reos pendientes de liberación. 
 
Es oportuno aclarar que  al momento de la publicación de la lista de los 89, 
siete (7) de ellos ya se encontraban libres por orden  emitida por las 
autoridades policiales, ocho (8) habrían sido puestos en libertad por 
cumplimiento de condena y  siete (7) se encontraban detenidos en la Policía 
Nacional.  
 
La misma lista reflejaba veintiuno (21) con inconsistencias en sus números de 
cédula de identidad que no corresponden a sus nombres o viceversa y 
cuarenta y seis (46) ya habían sido procesados y estarían cumpliendo 
condena en el Sistema Penitenciario Nacional “Jorge Navarro”. 
 

 
 
Esta lista de 89 detenidos está siendo sujeta de conciliación, confirmación y 
verificación con las autoridades e instituciones pertinentes y organizaciones 
de la sociedad civil. 
 
 
 

 
38 Ídem  
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Aclaración sobre posición del Ejercito Nacional durante el periodo del 18 
abril 2018 al 15 julio 2019. 
 

1. El Ejército de Nicaragua desde los sucesos acontecidos a partir de abril 
del 2018, ha mantenido como posición institucional la no Intervención 
en el control de las graves alteraciones al orden público de la nación. 
Sus actuaciones han estado en correspondencia a las competencias 
que le son atribuidas en la Constitución Política y el Marco Jurídico 
vigente en el país. 
 

2. El 21 de abril del 2018, la institución militar realizó llamados a todos los 
sectores nicaragüenses a contribuir en el mantenimiento de la 
estabilidad y la Paz. Declaró, estar convencida que el Diálogo es la 
única vía para evitar afectaciones irreversibles al país, a su economía y 
desarrollo, pero sobre todo a su seguridad. Así mismo respaldando los 
esfuerzos realizados en la búsqueda de una solución pacífica y 
consensuada. Posición que ha sido recurrente e inalterada en cuanto al 
respaldo al Diálogo y los consensos. 

 
3. Esta Comisión de la Verdad no encontró ninguna evidencia que 

involucre al Ejército de Nicaragua en los sucesos acontecidos a partir 
del 18 de abril del 2018, por el contrario, si hay evidencia de una 
postura firme oportuna y transparente al reiterar sus posiciones y 
rechazar la manipulación de informaciones falsas utilizadas para 
tergiversar y tratar de desvirtuar las misiones y funciones que por ley le 
corresponde cumplir a esta entidad militar.  

 
4. Destacable para la Comisión es el hecho, que el Ejército de Nicaragua 

brindara las facilidades necesarias, respondiendo con prontitud a los 
requerimientos de información solicitados por esta Comisión, CIDH y 
demás entidades. Para dar a conocer las misiones cumplidas en el 
periodo de abril a julio del 2018, realizando las aclaraciones necesarias 
sobre la posición de la institución ante los eventos registrados y el 
papel que desempeña la misma para contribuir a la seguridad en el 
territorio nacional y el significativo aporte para el desarrollo 
económico, social y búsqueda permanente de mejores condiciones de 
seguridad y paz. 
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5. En el marco de las misiones establecidas en la Constitución Política de 
la República y sus Leyes, el Ejército de Nicaragua se mantuvo enfocado 
en la protección y seguridad de los objetivos estratégicos vitales para 
el funcionamiento del país, abarcando los sistemas de comunicaciones, 
energía, agua, reservas de alimentos, medicamentos, entidades de 
Poderes del Estado y Autoridades locales para preservarlos y evitar 
daños con consecuencias incalculables  del funcionamiento del Estado 
y sus instituciones.  
 

6. También fue posible constatar que el Ejército de Nicaragua reforzó la 
seguridad en los límites de las fronteras terrestres, marítimas y 
vigilancia del espacio aéreo de manera relevante en el marco de la 
Estrategia de Seguridad “Muro de Contención”, lo que permitió que 
Nicaragua preservara la condición de ser el país más seguro de la 
región centroamericana. Evidencia de esto, es la inexistencia y 
ausencia de estructuras de apoyo al crimen organizado, carteles del 
narcotráfico, maras, pandillas, bases de apoyo para almacenamiento y 
tránsito de droga, a pesar de que en países vecinos estas son parte de 
la cotidianidad que enfrentan las entidades militares y de seguridad. 

 
7. Hay que reconocer que la actuación del Ejército de Nicaragua evitó 

daños en infraestructura estratégica, así como pérdidas irreparables a 
los servicios básicos destinados a satisfacer las necesidades de la 
población, manteniéndose cohesionado al cumplimiento de sus 
misiones, coadyuvantes a la seguridad, estabilidad y sobre todo la paz 
de la nación. 

 
Aclaración sobre el Impacto Sicosocial durante el periodo del 18 abril 2018 
al 15 julio 2019. 
 
A más de un año del inicio de la crisis sociopolítica ocurrida en abril del 2018, 
las características del impacto afectivo y emocional en la población se han ido 
estabilizando y se estima que la mayor parte de la población ha recomenzado 
a buscar opciones de vida menos estresante.   
 
Lo que no quita la subsistencia de ese malestar subjetivo de ansiedad y 
depresión, que tenga sus manifestaciones ocasionales, expresadas como 
crisis en el estado de ánimo, o su contrario, un sentimiento de afrontamiento 
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negativo, que son las conductas destinadas a evadir ocasiones, para pensar 
en situaciones problemáticas en todas sus manifestaciones, sin realizar 
intentos activos por tratar de resolver, predominando las imágenes y las 
percepciones pre condicionadas,  que se nutren a través de los mensajes con 
contenido excluyente, violento, descalificador, odio e irá. 
 
De forma que más allá de cualquier negociación política hay un interés 
nacional de disminuir o hacer decrecer ese lenguaje encendido de emociones 
negativas, lo contrario nos conduce a la posibilidad de tener un periodo 
electoral polarizado. 
 
La encuesta más reciente divulgada en M&R Consultores39 reveló que al 
menos el 90 por ciento de la población consultada consideran que las noticias 
falsas se han convertido en un “problema para la sociedad nicaragüense”. 
Que refuerza el ciclo perverso aludido anteriormente. 
 
Entre las opiniones obtenidas, un 93.7% indica, que quienes difunden noticias 
falsas, “lo hacen con la clara intención de manipular a la población y provocar 
conflictos”.  Otro 93.6% expresó que las noticias falsas producen zozobra, 
temor, ansiedad, angustia entre otros padecimientos. 
 
De acuerdo a los resultados dados a conocer el 23 de septiembre del 2019, 
las noticias falsas deben de ser afrontadas y reguladas porque según un 
92.8% “su difusión atenta contra la salud psicológica de las personas” 
 
Se considera que muchos nicaragüenses, además del impacto psicosocial 
antes mencionado, se concentran, ahora en la sobrevivencia del día a día, 
como consecuencia del impacto económico. Dando paso a la vivencia de una 
cotidianidad tensa.  Esto de por sí ya es un estresor vital.  
 
Lograr la reconstrucción y rehabilitación emocional puede durar años, por 
eso es preciso, crear políticas públicas que contemplen estrategias que 
permita facilitar este proceso y disminuir el daño a largo plazo en la salud de 
los nicaragüenses, la carga en el sistema de salud y los costos económicos 
que eso implica tanto a particulares como públicos.   
 

 
39 Sistema de Monitoreo de la Opinión Pública SISMO LX , file:///C:/Users/Admin/AppData/Local/Temp/SISMO%2060%20-
%20PRESENTACIO%CC%81N%20RESULTADOS_VF-1.pdf  Resultados presentados el 23 de septiembre del  2019.   

file:///C:/Users/Admin/AppData/Local/Temp/SISMO%2060%20-%20PRESENTACIOÌ�N%20RESULTADOS_VF-1.pdf
file:///C:/Users/Admin/AppData/Local/Temp/SISMO%2060%20-%20PRESENTACIOÌ�N%20RESULTADOS_VF-1.pdf
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Se deben priorizar las actividades de alto impacto y bajo costo que se dan a 
nivel local, con menor nivel de especialización por sobre las intervenciones 
más complejas, el enfoque multisectorial e interinstitucional es vital y los 
entes con mayor relación en la esfera social, de salud y recreación de la 
población tendrán mayor carga en la planificación y ejecución de tareas que 
mejoren la calidad de vida del nicaragüense. Es una obligación compartida 
del Estado, del gobierno, de los partidos políticos, de los movimientos 
sociales, sindicatos, culturales, de las iglesias, en fin de todos.  
 
La siguiente imagen describe los diferentes niveles de participantes en la 
atención a la población en situaciones de emergencia donde los dos primeros 
elementos corresponden al aseguramiento de lo esencial para reiniciar la 
recuperación y luego continua con los servicios de salud no especializados y 
especializados, correspondientemente. Todo esto funciona al unísono para 
ayudar con la recuperación.  
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Consideraciones Jurídicas 
 
Esta Comisión considera que, como parte del trabajo que ha venido 
realizando, se hace necesario de acuerdo al contexto político, social y jurídico 
del país, exponer el ámbito de aplicación, de un conjunto de leyes, que 
conforman un sistema integral legítimo, consagrado a asegurar la satisfacción 
de los derechos de las víctimas durante los hechos acaecidos desde abril del 
2018 y constituirse simultáneamente como instrumentos jurídicos y 
estabilizadores sociales, que permitan crear condiciones que generen 
estabilidad y paz.  
 
De igual manera, pensamos que es importante aclarar y reflexionar a la luz de 
la verdad y al amparo de la ley, sobre algunos temas, que, continúan siendo 
noticia en el ámbito nacional e internacional, como una forma de 
desestabilizar el orden constitucional, y el estado social democrático de 
derecho.  
 
Antes del 18 de abril del 2018, según informes oficiales y no 
gubernamentales, las condiciones socioeconómicas del País, mostraban 
significativa mejoría en el desarrollo humano, particularmente la reducción 
del analfabetismo, la inversión en la infraestructura social y la disminución de 
la pobreza, atribuidos al éxito de numerosos programas sociales del 
Gobierno.  
 
La confianza en las instituciones públicas, particularmente en las encargadas 
de la seguridad y la justicia, ha constituido un elemento primordial de la 
seguridad ciudadana, factor que define el desarrollo40. Según las encuestas41, 
hasta el 2010 entre las instituciones del país que gozaban de mayor 
credibilidad y confianza social se encontraba la Policía Nacional. 
 
En el caso de la Policía Nacional, en el sentido de la confianza institucional, si 
bien es cierto se fundó en el contexto del consenso popular surgido durante 
la Revolución Sandinista (1979), es a partir de un amplio acuerdo político 
nacional, que, obtiene una definición constitucional de su misión (1995) y su 
primera Ley Orgánica (1996), lo que caracterizó su proceso de 

 
40 Secretario General de las Naciones Unidas, Ban Ki-Moon, en su discurso ante la XV Cumbre del Movimiento de Países 
No Alineados (julio de 2009). 
41 Seguridad Ciudadana 1998-2010 PNUD. 
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institucionalización actual, superando paulatinamente las desconfianzas de 
algunos sectores políticos y estatales, fue asumiendo un carácter civil, cuya 
misión es garantizar el orden interno, la seguridad de los ciudadanos, la 
prevención y persecución del delito y las demás funciones que le señala la 
Ley, bajo el modelo Policía-Comunidad Proactiva, sistematizando cuatro 
experiencias institucionales: Preparación Académica, Policía Comunitaria, 
Comisarías de la Mujer y Asuntos Juveniles; modelo que ha permitido un 
enfoque diferente al de otros países del triángulo norte e incluso a nivel de 
América Latina y ha sido motivo de múltiples invitaciones a las autoridades 
de la Policía Nacional, para exponer dicho modelo. 
 
Habrá que resaltar que en nuestro país, a pesar de lo acontecido sigue siendo 
el país más seguro de Centroamérica y el tercero de América Latina, según el 
último Informe Global de Competitividad42 del Foro Económico Mundial. 
 
En este sentido, esta Comisión en su segundo informe, con objetividad y 
precisión, abordó la actuación de la Policía Nacional durante los sucesos a 
partir de abril del 2018, comprobando a través de nuestra investigaciones 
que, dicha actuación, obedeció a los estándares internacionales expresados 
en el Código de Conducta para Funcionarios Encargados de hacer Cumplir la 
Ley, adoptado por la Asamblea General en su Resolución 34/169, de 17 de 
diciembre de 1979 y a los Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de 
Armas de Fuego por los Funcionarios Encargados de hacer Cumplir la Ley 
(Octavo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y 
Tratamiento del Delincuente, La Habana, 27 de agosto al 7 de septiembre de 
1990: informe preparado por la Secretaría de las Naciones Unidas); 
estándares que se encuentran contenidos en la Ley 872 “Ley de Organización, 
Funciones, Carrera y Régimen Especial de Seguridad Social de la Policía 
Nacional.  
 
La violación de los derechos individuales como la integridad física de 
ciudadanos y agentes del orden que fueron torturados, secuestrados y 
denigrados en su dignidad humana y que le impidieron a la población el 
ejercicio de los derechos de circulación, al trabajo, a la salud, la educación, 
son testimonios vivos de estos hechos. 
 

 
42 Se puede acceder al informe completo en https://www.weforum.org/reports/the-global-competitveness-report-2018  

https://www.weforum.org/reports/the-global-competitveness-report-2018
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Situaciones que en algunos casos documentados por esta Comisión fueron 
escenarios de muerte y vejámenes del que eran víctimas principalmente la 
población sandinista  circunvecina del lugar, a través de los registros 
aportados en este cuarto informe, se dan casos concretos de lo aquí 
expresado. Así como también se revela la misma situación en los reportes 
anteriores.  
 
Ahora bien, esta Comisión no puede perder de vista que de igual manera los 
derechos y libertades de toda persona no son absolutos, afirmación que 
fundamentamos en los mismos postulados de nuestra Constitución Política y 
de la Declaración Universal de los Derechos Humanos43.  
 
La actuación de la Policía Nacional, en el ámbito de la prevención y seguridad 
ciudadana,  es acorde a los principios establecidos por la Constitución Política 
de la República44, como funciones exclusivas de la Policía Nacional, a fin de 
garantizar la vida, la seguridad e integridad física de las personas y sus 
bienes, el libre ejercicio de sus derechos, el mantenimiento del orden público 
y la prevención de los delitos, esto implica que, en cumplimiento de sus 
funciones, está facultada a realizar detenciones45, de acuerdo a las causas 
fijadas por la Ley con arreglo al procedimiento legal; es decir la autoridad 
policial no efectúa secuestros46. 
 
El funcionario policial puede legítimamente hacer uso de la fuerza, realizando 
detenciones y, además, dependiendo de los niveles de resistencia del 
agresor, el funcionario puede emplear incluso la fuerza proporcional, con el 
mismo objetivo de proteger la vida y la seguridad personal, propia, de 
terceros o ambas. 
 
Vista fáctica que avalan los conceptos anteriormente vertidos, es la cantidad 
de bajas policiales: 22 fallecidos (por disparos de armas de fuego) y 418 
lesionados, que representó aproximadamente el 3% del personal de carrera 
policial, evidencia el nivel de violencia que enfrento ola Policía Nacional 
durante esos meses.  
 

 
43 Artículo 29. Declaración Universal de los Derechos Humanos. 
44 Artículo 97. Constitución Política de la República 
45 Artículo 33. Constitución Política de la República de Nicaragua 
46 Artículo 163 y 164. Ley No. 641. Código Penal Vigente. 
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El Gobierno ordeno a la Policía reconcentrarse en sus unidades, lo cual fue 
aprovechado por grupos delincuenciales para incrementar sus actividades 
ilícitas, tranques, vandalismo, secuestros, muertes, lesionados, violaciones 
sexuales, manteniendo a la población como rehén de los tranques en 
menoscabo del ejercicio fundamental de sus derechos humanos. 
 
La manipulación informativa con énfasis en las redes sociales, sobre el 
despliegue policial y el uso de medios técnicos legítimos en la restitución del 
orden público, durante los hechos a partir de abril, contribuyeron a presentar 
las actuaciones policiales fuera de contexto, ayudadas por referencias 
erróneas, entre otras en fotos que correspondían a otros países en 
circunstancias diferentes, todo esto fue un disparador que apuntaba a 
desacreditar y descalificar a la Policía ante la opinión pública nacional e 
internacional, construyendo así una imagen deteriorada y reduciendo de esta 
manera, la confianza social, lo que provocó el aumento del nivel de 
resistencia, de manera contundente, resultando una mayor agresividad 
aprovechada por sectores minoritarios quienes incitaban a la confrontación y 
a la violencia. 
 
Así las cosas, ante una dinámica de destrucción, violencia y la negativa por 
parte de Alianza Cívica de levantar los tranques, el Gobierno se vio en la 
imperiosa necesidad de restablecer el orden público, levantando los tranques 
en respuesta a la petición de la población. En el contexto del primer Diálogo 
Nacional, la Alianza Cívica que contaba con claras fuentes de soporte 
comunicacional y logístico en el extranjero,  la repuesta no oficial que en 
algún momento llegaron a esgrimir fue “eso no está en nuestras manos”47.  
 
En conclusión, el Gobierno de Nicaragua ante una instancia de Diálogo que 
no tenía, ni voluntad, ni disposición, ni mandato, quedo sin opción más que 
restituir el orden público cuyo principal fin es el bien común, que incluye 
seguridad, orden y justicia, frente a una población que estaba siendo rehén 
de los tranques y de grupos que amenazaban paralizar el país. 
 
Además de la destrucción, frente a los graves acontecimientos ocurridos, 
tuvo la capacidad de evitar que hechos de este tipo, siguieran ocurriendo y 
que habiéndose fracturado significativamente las condiciones de seguridad, 

 
47 Primer día de Dialogo Nacional, 16 de mayo 2018. 
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convivencia y bienestar del país, la Policía Nacional estaba obligada a asumir 
su responsabilidad para restablecer el orden público, en el marco 
constitucional y con los instrumentos legítimos que dispone, incluyendo la 
Policía Voluntaria. En este orden, no existe evidencia que la Policía Nacional 
se haya auxiliado de grupos paramilitares para restablecer el orden público.  
 
Por otra parte, fue un hecho notorio que, la batalla en las redes sociales 
estaba dirigida a influir en la opinión pública con el propósito de favorecer la 
discriminación y enaltecer la violencia, como método de aniquilamiento del 
adversario, de la cual, no estuvo exento el Ejército de Nicaragua, 
imputándole falsas acciones militares contra la población.  
 
Este informe contiene un capítulo sobre las redes sociales y otro sobre la 
actuación del Ejército de Nicaragua. 
 
En relación al ejercicio del derecho de manifestación y movilización pública, 
esta Comisión claramente ha expresado que los instrumentos de Derechos 
Humanos deben ser aplicables en lo que corresponda hacerlo, pero en tal 
sentido no debe confundirse haciendo interpretaciones desiguales, y se 
consideren la Declaración Universal de los Derechos Humanos y el Pacto 
Internacional de los Derechos Civiles y Políticos sean la carta abierta para la 
aplicación de derechos absolutos, sin restricciones, de lo contrario, este sería 
un grave error, pues la sociedad necesita tener un orden y para aquellos los 
derechos de libertad deben tener limitantes, restricciones (en estado de 
relativa calma) e incluso suspensiones (en estados de excepción) tal como lo 
dejan claro dichos instrumentos en relación al control del orden público, en 
el que se debe delimitar aquellos derechos de libertad a fin de que no se 
transgredan los de otros.  
 
No hay derecho absoluto, tanto las manifestaciones, como la libre expresión, 
asociación, reunión, religión, como la vida misma, en todas las expresiones 
de derecho positiva universal, tiene aparejado ciertas limitaciones que 
restringen su ejercicio y protegen el derecho de los demás. 
 
La Convención Americana48, estipula los deberes y derechos sobre la libertad 
de expresión, considerando que estará prohibida por la ley, toda propaganda 

 
48 Artículo 13, Convención Americana. 
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en favor de la guerra y toda apología del odio nacional, racial o religioso que 
constituyan incitaciones a la violencia o cualquier otra acción ilegal similar 
contra cualquier persona o grupo de personas, por ningún motivo, inclusive 
los de raza, color, religión, idioma u origen nacional.  
 
Estos preceptos internacionales señalan claramente que es legítimo 
intervenir e interrumpir el funcionamiento de medios televisivos, radiales y 
convencionales, cuando amparados en un derecho como es el libre 
pensamiento y expresión, éstos promuevan e inciten a la guerra, al odio, a la 
violencia, a la intolerancia e incluso a invocar ocupaciones extranjeras e 
imposición de sanciones de índole internacional. 
 
En Nicaragua se ha dado un doble discurso, por un lado el reproche a la 
actuación o repuesta estatal y por el otro acciones que quebrantan el orden 
constitucional, generando graves situaciones delictivas, usando banderas de 
promoción, justicia, democracia y libertad en una causa que al final y desde 
el inicio por el método de violencia que se recurre, va en detrimento de los 
principios esgrimidos. 
 
Cabe mencionar que, en todos estos acontecimientos, el papel que jugaron 
los Organismos Defensores de Derechos Humanos del País, como el Centro 
Nicaragüense de Derechos Humanos (CENIDH), la Asociación Nicaragüense 
de Derechos Humanos (ANPDH), Comisión Permanente de Derechos 
Humanos (CPDH), en algunos casos, fueron protagonistas de acciones 
incompatibles con su mandato de defensores de los derechos humanos, 
participando activamente en hechos en contra del orden público, llegando 
incluso a exigir a la Policía49 que se encontraba reconcentrada que se 
rindieran… “que entregaran las armas y que si no se rinden las consecuencias 
van hacer mayores”. Perdieron el horizonte contemplado en la Convención 
Americana.  
 
Como promotores del respeto a los derechos humanos estos organismos se 
dedicaron al conteo de fallecidos y lesionados que ellos mismos ayudaron a 
provocar, no presentaron los hechos, ni los acontecimientos y en muchos 
casos ni la identidad. Inflaron las cifras de ciudadanos fallecidos y lesionados.  

 
49 Caso de la Delegación Policial del Municipio de Nagarote, León. 14 de Junio del 2018. Marcos Carmona CPDH.  
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No identificaron las ocupaciones o filiaciones de las víctimas (policías, 
transeúntes, manifestantes contra el gobierno, o ciudadanos pro-gobierno), y 
comprometieron de forma directa a la Policía Nacional responsable de 
guardar el orden público, lo mismo que al Gobierno, de las muertes y 
lesionados en general.  
 
Así mismo, se destaca la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
(CIDH) que desde un inicio no investigó la veracidad y profundidad de la 
magnitud de los sucesos para buscar la verdad. Confió en los defensores de 
derechos humanos nacionales, y ha tomado como cierta o verdadera la 
información por ellos “compiladas” y la aceptó, perdiendo el sentido de la 
aplicación de la Convención Interamericana50 .  
 
La CIDH está obligada a interpretar la Convención Americana, sin permitir 
que Estado parte, grupos o personas supriman el goce y ejercicio de los 
derechos y libertades y peor aún, no se puede excluir a nadie de los derechos 
y garantías inherentes al ser humano.  
 
Las manifestaciones “pacíficas”, que el señor Abrão públicamente apoyo 
cuando dijo: “Continúen la lucha, tienen razón, su lucha es justa, ¡les 
apoyamos!51, en su segundo día, habían cobrado la vida de tres ciudadanos, 
el primero fue de Hilton Rafael Manzanares Alvarado, oficial de la Policía 
Nacional, el segundo un joven sandinista, Richard Eduardo Pavón Bermúdez y 
Darwin Manuel Urbina Urbina un transeúnte que regresaba del trabajo a su 
casa, todos en las inmediaciones de la UPOLI52.  
 
La CIDH, se parcializó, obviando que desde el segundo día de las 
manifestaciones ya no eran pacíficas, se habían tornado violentas53. La CIDH 
no puede ser promotor y defensor de derechos humanos para un sector de la 
población y no defender los derechos humanos de otros, los oficiales de la 
Policía Nacional, los miembros de la Juventud Sandinista y trabajadores en 
general víctimas de delitos, es decir todos los sectores de la población 
indistintamente de su origen político, laboral y social son sujetos de la 
protección y promoción de los derechos humanos.  

 
50 Artículo 29.  Normas de Interpretación 
51 Paulo Abrão en su visita a Nicaragua en mayo 2018  
52 19 de Abril del 2018. Documentado por  CVJP con cedula de identidad, acta de defunción, dictamen médico legal y 
testimoniales. 
53 Primer Informe preliminar de la CVJP. 
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La CIDH perdió el espíritu de su misión que es, defender los derechos 
humanos de todos de acuerdo a su naturaleza54. Cierto es, que el Gobierno 
aseguró de forma responsable durante dicho período que las Instituciones 
del Estado no suspendieran sus actividades, más cierto todavía que los 
propios trabajadores acudieron a sus labores a pesar de los obstáculos, 
inconveniencias, insultos, amenazas y presiones de todo tipo para que lo 
hicieran.  
 
Solo para dar un ejemplo el 90% del personal de Salud y de Educación tuvo 
un desenvolvimiento de sus labores con disciplina y amor a sus Instituciones 
estuvieron presentes en el desempeño de sus funciones, no siendo la 
excepción aquellas ciudades donde se cometieron los hechos de mayor 
violencia, y, en especial las instituciones de la Salud Pública55, quienes 
actuaron conforme las normas internacionales, a la Constitución y a las Leyes 
internas, protegiendo el derecho a la vida y derecho a la atención médica a 
quienes acudieron durante el conflicto, tanto en los centros privados como 
en los públicos; prueba de ello, esta Comisión, documentó por lo menos 
2,264 lesionados, parte de ellos trasladados por la Cruz Roja Nicaragüense, 
desvirtuándose que durante el conflicto, se haya orientado negar la atención 
médica en los centros y hospitales públicos.  
 
Definitivamente, es un hecho innegable que, a partir del 18 de abril del 2018, 
por un poco más de 100 días, los nicaragüenses fueron víctimas de actos 
violentos contra la vida, la libertad, la dignidad, la integridad física, psíquica y 
moral, entre otros derechos inherentes a la persona humana; hechos que, 
desencadenaron una profunda y dolorosa herida en los corazones de cada 
uno de los nicaragüenses, una alta polarización de la sociedad, desconfianza 
institucional, disfunción familiar, irá, temor y desesperanza; indicadores56 
que nos llevan a la búsqueda de la reconciliación familiar y social, a fin de 
perdonarnos, restablecer la concordia, la confianza, a sabiendas que, puede 
ser un proceso sumamente largo y lento, pero necesario, ineludible e 
inevitable para reconstituirnos como nación. 
 
La necesidad de responder con legitimidad a ese proceso de reconciliación, 
conlleva a identificar la magnitud de los hechos y la fragilidad social, función 

 
54 Artículo 1 Reglamento de la CIDH 
55 Ley 423, Ley General de Salud y Reglamento a la Ley General de Salud, Decreto Ejecutivo No.001-2003. 
56 Ver Segundo informe de la CVJP. 
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que le atañe definitivamente al Estado con la participación de todos los 
sectores de la sociedad, con el fin de asegurar el bien común, facilitando los 
procesos de Paz, fomentando la reconciliación y recuperando la confianza en 
sus instituciones. Es decir, creando un sistema integral a través de diferentes 
mecanismos no judiciales, cohesionados entre sí, que se pondrán en marcha 
de manera coordinada para lograr la mayor satisfacción posible de los 
derechos de las víctimas, asegurando la reparación y la no repetición.   
 
Quizás, no existen modelos perfectos, pero consideramos que éstos, deben 
de responder a las necesidades específicas de cada pueblo, reescribir su 
propia historia, tomando en cuenta sus antecedentes, sin olvidar los  
principios de los derechos humanos y las garantías en que se sustenta cada 
Estado. 
 
En este sentido la respuesta Estatal, se ha manifestado con la aprobación a la 
fecha de tres leyes de la República. La primera, Ley No. 985, “Ley para una 
Cultura de Diálogo, Reconciliación, Seguridad, Trabajo y Paz”, publicada en 
La Gaceta, Diario Oficial No. 17, del 28 de enero del 2019. La segunda, Ley 
No. 994, “Ley de Atención Integral a las Víctimas”, publicada en La Gaceta, 
Diario Oficial No. 102, del 31 de mayo del 2019. La tercera, Ley No.996, “Ley 
de Amnistía”, publicada en La Gaceta Diario Oficial No. 108, del 10 de junio 
de 2019.  
 
Este no es un punto final, ni todos los puntos están igualmente desarrollados, 
no deja ser un inicio, una voluntad, un propósito que invita a otros sectores 
de la población a unirse, aportar y a enriquecer una repuesta que debe ser de 
todos. 
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La Ley No. 985: está fundamentada en la Constitución Política de la 
República, en los instrumentos internacionales de Derechos Humanos y en 
las demás leyes ordinarias, marco jurídico que reconoce a la Paz como un 
derecho humano, un derecho universal, inalienable, intransferible e 
inviolable.  
 
Instaurándose desde su vigencia como Política de Estado, inclusiva, 
pluricultural, que genere cambios que complementen y amplíen su objetivo, 
dirigida a eliminar la violencia en todas sus manifestaciones, formada desde 
el ámbito individual de la persona, así como en su ámbito colectivo: 
apropiándonos de los métodos de resoluciones alternas de conflicto de 
forma pacífica, en cada una de las situaciones que afecten nuestra 
convivencia. 
 
El objetivo de esta Ley, es contribuir al fortalecimiento del Estado 
democrático y social de derecho, en principios constitucionales como la 
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libertad, la justicia, la equidad, en la búsqueda del bien común, con miras 
aportar a una restitución plena de los derechos humanos de los 
nicaragüenses. 
 
Precisamente esta Ley, establece diferentes acciones para la promoción de 
valores familiares, organizados con diferentes actores como son: grupos 
familiares, Sistema Educativo, Iglesias, Comunidades, Gobiernos Locales, 
Gobiernos Regionales, Centros de Trabajo y Medios de Comunicación, siendo 
el Poder Ejecutivo el órgano rector y a las Instituciones Públicas a quienes 
corresponde la promoción de dicha Ley. 
 
A la fecha, a lo largo y ancho del país, se han instalado por lo menos 5,000 
Comisiones de reconciliación, justicia y paz, en los departamentos, 
municipios, regionales y comunitarios en barrios, comarcas y caseríos, en las 
áreas urbanas y rurales, integradas por sus propios delegados o 
representante de todos los sectores; proyectándose por lo menos unas 
10,000 Comisiones al finalizar el 2019.  
 
En términos cualitativos, “se han convertido en escuelas de enseñanzas para 
la formación humana  y templos de espiritualidad.”57  Una de las labores que 
están asumiendo es la promoción y defensa de una cultura de Paz que 
construye, edifica y habilite relaciones familiares y comunitarias mejormente 
integradas.  
 
Esta iniciativa promoverá el diálogo y encuentro entre personas, familias y 
comunidades, afectados por los hechos acaecidos, que en realidad es toda la 
población, dirigido a colaborar a superar resentimientos, duelo, sentimientos 
de pérdidas y dolor y avanzar en el reconocimiento de nuestra fraternidad 
cristiana y sentido de familia y comunidad.  
 
Trabajar en conjunto en la construcción de una convivencia plena, a través de 
miembros de la misma comunidad: educadores, trabajadores, líderes de la 
salud, culturales, comunitarios y religiosos, todos con sentido fraternal de 
solidaridad, armonía y convivencia, mediante reuniones periódicas que 
permitan identificar dificultades de comunicación y funcionamiento 
comunitario, con el apoyo y acompañamiento permanente de la Comisión 

 
57 Diputado Carlos Emilio López.  
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Nacional de Reconciliación, Justicia y Paz por medio de charlas, seminarios, 
talleres, que promuevan valores que contribuyan a la reconciliación entre 
todos los sectores sociales sin exclusión alguna. También organizando y 
realizando visitas casa a casa a las personas, familias y comunidades 
afectadas, promoviendo los significados de paz duradera, justicia con el 
compromiso de reparación y no repetición. 
 
Coincidimos con el razonamiento del Diputado Carlos Emilio López, pues 
consideramos que la reparación de las víctimas, familias y comunidades es un 
proceso profundamente ligado con la promoción de valores, actitudes, 
comportamientos y conductas individuales y colectivas con el objeto de 
salvaguardar la Paz, la Estabilidad, la No Violencia, el Bien común, la 
Convivencia Pacífica, el respeto a la Vida, la Dignidad Humana y el desarrollo 
físico, mental, espiritual, cultural y social de todos. 
 
De igual manera, esta Comisión valora positivamente el trabajo de las 
Comisiones de Reconciliación, Justicia y Paz como un mecanismo para 
recuperar la convivencia social y la reconciliación entre los nicaragüenses, de 
la cual esperamos buenos resultados. Lamentamos que algunas 
personalidades de la vida económica, política y religiosa del país, continúen 
profundizando la división y confrontación entre los nicaragüenses, 
esperamos que estos sectores puedan unirse a este esfuerzo. 
 
Otro de los mecanismos adoptados por el Gobierno de Nicaragua para la 
reparación de las víctimas, familias y comunidades, por iniciativa del 
ejecutivo es la Ley. No. 994, “Ley de Atención Integral a las Víctimas”, 
Publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 102, el 31 de mayo del 2019.  Ley 
de la República que, es acorde con los tratados internacionales58 que en 
materia de Derechos Humanos ha suscrito Nicaragua. 
 
Representa la voluntad Política del Estado de Nicaragua para emprender 
acciones de reparación, reconstrucción y resarcimiento de los daños que 
sufrieron las víctimas y sus familias durante los hechos violentos 
desencadenados a partir del 18 de abril del 2018. Consideramos que 
mediante esta Ley para la atención de las víctimas, se ha establecido una 

 
58 Principios y directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones manifiestas de las normas internacionales 
de derechos humanos y de violaciones graves del derecho internacional humanitario a interponer recursos y obtener 
reparaciones. 60/147 Resolución aprobada por la Asamblea General el 16 de diciembre de 2005. 
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base jurídica importante para la atención especializada de las personas y 
familias que cargan con las secuelas y  familias que carga con las secuelas y 
consecuencias de los hechos desde abril del 2018. 
 
 

 
 
Esta Ley, tiene un vínculo con la Ley No. 985, “Ley para cultura de diálogo, 
reconciliación, trabajo y paz”, lo que permitirá al Estado resarcir de manera 
integral los daños personales, patrimoniales y culturales causados por la 
violencia que generó daño psicosocial, exacerbando valores de odio, ira, 
exclusión y discriminación, así como la pérdida de miles de empleos, daños a 
la infraestructura económica, pérdida del crecimiento económico 
sostenido59, daños en la atracción de la inversión extranjera, daños a la 

 
59 Ver IV informe de la CVJP 
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posibilidad de seguir creciendo en volumen de exportaciones, y daño del 
Producto Interno Bruto (PIB), entre otros indicadores.   
 
La “Ley de Atención Integral a Víctimas” plantea cinco tipos de atenciones a 
las “víctimas de la violencia ocurrida a partir del 18 de abril del 2018”: salud, 
educación, atención laboral o de emprendimiento, viviendas, ocio y 
recreación. Para lo cual otorga un rol clave a los Ministerios de Educación, 
Salud, Economía Familiar, previendo la participación coordinada de éstas 
instituciones con los Gobiernos Municipales y Regionales, así como a la 
Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos (PDDH) a efectos de 
la atención, organización y actualización del registro de personas afectadas 
durante las protestas, lo cual representa un aspecto importante en la 
implementación de planes y programas de atención de las víctimas. 
 
A su vez, faculta a la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos 
a ser la que organizará y actualizará un registro de víctimas. “Corresponde a 
la Procuraduría Para la Defensa de los Derechos Humanos organizar y 
actualizar el registro de las víctimas, así como el seguimiento y monitoreo a la 
atención brindada por todas las instituciones involucradas conforme las 
facultades de la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos”, 
según cita el documento. 
 
En cuanto a salud “El Ministerio de Salud garantiza el derecho a la salud a las 
víctimas y sus familiares de forma especializada en los diferentes niveles de 
atención médica, así como el seguimiento hasta su recuperación; de acuerdo 
a las normas, modelos, programas y lineamientos del Ministerio”, según cita 
la ley. 
 
Entre los aspectos que señala, el plan cubre “atención médica primaria de 
salud mental, salud psicosocial, atención a personas con discapacidad y 
rehabilitación”. 
 
En materia educativa, se garantizará “la reinserción de las víctimas y sus 
familiares en el Sistema Educativo Nacional. Para tales, fines, las víctimas y 
sus familiares recibirán de estudio en los distintos niveles educativos del 
sector público”. 
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Respecto al ámbito laboral y emprendimiento “El Estado garantizará la 
reinserción de las víctimas y sus familiares en el ámbito laboral mediante la 
generación de empleo productivo y sostenible.  
 
Las instituciones del Estado encargadas del emprendimiento y la economía 
familiar fomentarán y darán prioridad en sus programas a víctimas y 
familiares en el contexto de los hechos de violencia ocurrido a partir del 18 
de abril del 2018. El Estado apoyará a las víctimas afectadas en la 
recuperación de sus medios de vida. 
 
Además, dicha ley asevera que las familias podrán optar a “programas de 
vivienda que tiene el Gobierno”. Según describe “las instituciones encargadas 
a nivel central, municipal y regional priorizarán las solicitudes de casos en el 
contexto de los hechos de violencia ocurridos a partir del 18 de abril del 
2018”. Por otra parte, establece que las víctimas y familiares “gozarán del 
derecho al ocio y recreación. El Estado garantizará que estas personas 
puedan acceder a las instalaciones deportivas, públicas, centros de 
recreación públicos y todos los espacios públicos de forma gratuita”. 
 
Esta atención integral a las víctimas y sus familiares es inclusiva, no es 
polarizada, no está dirigida a un sector de la población. La ley define de 
manera clara su ámbito de aplicación, el que será, para todas aquellas 
personas que fueron víctimas, así como a sus familiares durante los hechos 
de violencia a partir del 18 de abril del 2018, orientando a la Procuraduría 
Para la Defensa de Derechos Humanos organizar un registro de víctimas para 
efectos de seguimiento y monitoreo a la atención que brinden todas las 
instituciones involucradas.  
 
La Procuraduría para la Defensa de Derechos Humanos (PDDH), al cierre de 
este informe, según información oficial, ha atendido por lo menos a 86 casos 
con visitas realizadas a familiares de los fallecidos, en las ciudades de 
Managua, Masaya, Granada, Carazo, León y Estelí, quienes brindaron 
importantes detalles acerca de las circunstancias en que fallecieron sus 
familiares, información que complementa la investigación que realiza esta 
Comisión de la Verdad, Justicia y Paz. 
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De igual manera, dicho informe contiene un listado preliminar de personas 
que sufrieron daños en sus propiedades. La PDDH continuará su plan de 
visitas para conocer y verificar su situación actual y definir posteriormente las 
acciones de las diferentes instituciones del Estado de conformidad con lo 
establecido en la Ley No. 994.   
 
Conforme a información de la misma Institución, desde el año 2018 se han 
conformado equipos de salud mental con personal especializado, 
desplegados en los diferentes departamentos del país, resultando en la 
atención de 275 familias de fallecidos y lesionados, a través de coordinación 
con el Ministerio de Salud a fin de brindar apoyo psicosocial familiar, 
identificación de problemas mentales producto de traumas, tales como el 
duelo, inseguridad, temor, ansiedad, entre otros, para garantizar la atención 
especializada  e integral de su tratamiento. 
 
Así mismo, esta ley garantiza la reinserción de las víctimas y sus familiares en 
la dinamización de la economía familiar, en ese sentido, se están 
desarrollando planes y proyectos dirigidos a la promoción de 
emprendimientos creativos, como fuente de empleos directos e indirectos, 
apoyando el fortalecimiento de capacidades técnicas, productivas, 
comerciales, destinadas a lograr la recuperación de sus medios de vida.  
 
El Ministerio de la Economía Familiar ha acompañado aproximadamente a 
3,844 familias víctimas, en los departamentos de Rivas, León, Jinotega, 
Managua, Granada y Masaya; en el proceso de inserción de la economía 
familiar. En uno de los proyectos “Un Pueblo un producto” ejecutado en 
Masaya, se incorporó a 95 familias artesanas, víctimas de los hechos de 
violencia, las que han sido fortalecidas con capacitaciones y entrega de 
equipos para las escuelas de oficio y casas de artesanías. 
 
Esta Comisión reconoce como parte de los mecanismos para la reparación de 
las víctimas, familias y comunidades afectadas por los hechos a partir del 
abril del 2018, la aprobación de la Ley No. 996, “Ley de Amnistía” publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial No. 108 del día 10 de junio del 2019, concediendo 
amnistía a todas las personas que han participado en los hechos a partir del 
18 de abril el 2018 a la fecha de la aprobación y publicación de la presente 
Ley, extendiéndose a las personas que no han sido investigadas, a las que se 
encuentran en proceso de investigación; como resultado de las intensas 
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negociaciones sostenidas entre los Delegados del Gobierno Nacional y otros 
sectores de oposición, quienes en consenso acordaron la liberación de 
personas contenidas en una lista consensuada. 
 
Para iniciar, la compresión de la legalidad y de los alcances de la presente Ley 
de Amnistía, consideramos que, debemos tomar en cuenta nuestra historia 
política a partir del 1821, en la cual, los nicaragüenses hemos vivido 
numerosos procesos transicionales como resultado de los conflictos civiles, 
acuerdos de elecciones y repartición de cuotas de poder de los dos partidos 
principales, de tal manera que, a la fecha se han verificado 54 concesiones de 
amnistía, así como pactos políticos cuyo número asciende a más de 20, 
hechos que nos ayudarán a comprender y reconocer una historia recurrente 
de violencia, provocada en mucho por  las acciones injerencistas y la ausencia 
de valores de paz, pleno conocimiento de la dignidad e integridad de las 
personas, el reconocimiento de los demás concertado en el ámbito que 
promulga nuestra Constitución Política y ahora una vez más una Política de 
Paz y Reconciliación, así como acciones del Estado y de los ciudadanos que le 
sirvan de fundamento a la  convivencia armónica y duradera.  
 
Considerando, las condiciones sociales y jurídicas del país en cada momento 
de la historia, cabe mencionar que algunos de esos pactos fueron 
transcendentales para el país, tales como el de 1856 “Pacto Provincial”  (12 
septiembre 1856, León) que abrió la puerta a 30 años (Conservadores) de 
relativa paz, libertad y desarrollo a expensas de una fuerte restricción de las 
libertades públicas en la que se decretaron por lo menos 13 Amnistías; el de 
1927 “Pacto del Espino Negro” (4 de Mayo), que terminó la guerra civil entre 
liberales y conservadores, que se resolvería en unas elecciones vigiladas y la 
nueva ocupación de la marina norteamericana y el de 1988 “Acuerdo de 
Sapoa”;  que condujo a comicios en 1990, concluyendo así el capítulo de la 
guerra de la década de los 80, conflicto financiado y orquestado por el 
Gobierno de los Estados Unidos, lo que no es coincidencia.  
 
La Amnistía60, en términos técnico jurídico, consiste en la eliminación de la 
responsabilidad penal de un delito o un acto jurídico que constituye el olvido 
legal de delitos y la consiguiente extinción de responsabilidad de sus autores.  
 

 
60 https://definicion.de/amnistia/ 

https://definicion.de/amnistia/
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Esta acción jurídica suele ser desarrollada por el Poder Legislativo. En este 
sentido, los efectos de la amnistía residen en que, quienes habían sido 
declarados culpables de un delito pasan a ser No culpables, debido a que el 
delito del que habían sido acusados ha desaparecido y, con él, la 
responsabilidad de cumplir la pena establecida anteriormente.  Así mismo, la 
amnistía también tiene efectos retroactivos, lo cual supone la extinción no 
solo de la responsabilidad penal, sino además de los antecedentes penales de 
todas las personas que fueron acusadas del delito en cuestión. 
 
El derecho penal sustantivo nicaragüense no consigna tipos penales 
constitutivos de delitos políticos, únicamente, se mencionan estos, en lo 
relacionado a la extradición (artículo 18, literal d), como una prohibición de 
procedencia.  
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Sin embargo, el ámbito de aplicación de la Ley de Amnistía, abriga a aquellos 
que hayan participado en los sucesos a partir del 18 de abril del 2018 hasta la 
fecha de entrada en vigencia de la Ley, y por tanto que la actuación de 
quienes hayan participado, constituyó una vulneración a los bienes jurídicos 
que protege nuestra legislación penal al configurarse los delitos de homicidio, 
asesinato, violación, daños, robos, posesión o tenencia ilegal de armas de 
fuego, terrorismo, entre otros. 
 
Ahora bien, de las medidas que aseguren la no repetición, además de las 
contenidas en la Ley. No. 994, “Ley de Atención Integral a las Víctimas” y la 
Ley No. 985: “Ley para una Cultura de Diálogo, Reconciliación, Seguridad, 
Trabajo y Paz”, como son la promoción de valores familiares, organizados con 
diferentes actores y la promoción y defensa de una cultura de vida que 
construye, edifica y habilita relaciones familiares y comunitarias, también 
constituye una medida de no repetición lo establecido en el Artículo 3 de la 
Ley  de Amnistía “Las personas beneficiadas con la presente Ley deben 
abstenerse de perpetuar nuevos hechos que incurran en conductas 
repetitivas generadora de los delitos allí contemplados. La inobservancia 
del principio de No Repetición trae como consecuencia la renovación del 
beneficio establecido por esta Ley”. 
 
Esta Comisión de la Verdad, Justicia y Paz, considera que no puede haber 
reparación de las víctimas y familias sin la base del perdón que la respalde. 
Valoramos que la amnistía a estas personas es un paso hacia la reconciliación 
de las familias y comunidades, pues debe conducirnos al perdón, al 
reencuentro entre las familias afectadas, a la convivencia pacífica y 
respetuosa entre los diferentes sectores sociales y políticos. 
 
A pesar de las posiciones y contradicciones de algunas personalidades de la 
vida política y económica del país que participaban en estas negociaciones, 
consideramos que esta Ley, su naturaleza es totalmente legítima y 
constitucional, según reza el Artículo 138, de la Constitución, así como el 
indulto, en este caso la amnistía, representa un instrumento legal para 
garantizar la libertad de estas personas, que permitan superar las dificultades 
sociales y económicas que enfrentamos los nicaragüenses. Este instrumento 
legal no solo existe en Nicaragua si no en cualquier Estado Social de Derecho, 
siendo la herramienta adecuada para poder crear las condiciones de paz y 
estabilidad social en cualquier país.  
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Errónea aplicación del derecho, sería haber asumido algunas rutas que 
proponían los autollamados “defensores del pueblo“, alterando el proceso 
penal en total quebranto de los principios en que se sustenta el debido 
proceso, aduciendo que se trataba de presos políticos o presos de conciencia, 
olvidando que la actuación de éstos constituía delitos comunes y que no 
existía otra herramienta en el Estado de Nicaragua que no sea la amnistía o el 
indulto para poder resolver este tema planteado en la mesa de negociación. 
De acuerdo al derecho penal positivo nicaragüense correspondía aplicar lo 
establecido en el artículo 130 literal d), del Código Penal Vigente. 
 
Este tema de la amnistía ha generado debates no solamente en la sociedad 
nacional sino a nivel internacional, debiendo aclarar que ningún tratado 
internacional prohíbe explícitamente las amnistías.  
 
El Artículo 6 (5) del Protocolo Adicional II de los Convenios de Ginebra, 
relacionado con los conflictos armados no internacionales, alienta a los 
Estados a aprobar amnistías al finalizar las hostilidades.  
 
Así mismo, dicha Ley, retoma las recomendaciones que en este tipo de 
herramientas debe considerarse, de acuerdo a las Pautas de Belfast61 sobre 
Amnistía y Responsabilidad, por ello no debe generar una percepción de 
impunidad, y en ese sentido la ley exceptuó aquellos delitos regulados en 
tratados internacionales de los que Nicaragua es parte. 
 
La Ley de Amnistía es un mecanismo para poner fin a la violencia entre los 
nicaragüenses, como parte de un proceso de reparación colectiva, cuya 
finalidad es recuperar la armonía y bien común de la población, que fue 
gravemente afectada por los hechos de violencia. Al perdonarse a estas 
personas, con el compromiso de No Repetición, se renuncia a mantener 
resentimientos que motivan la venganza y evita a la población en un círculo 
de  la violencia y odio. 
 
 
 
 
 

 
61The Belfast Guidelines on Amnesty and Accountability. (2013). Belfast: Ed. Transitional Justice Institute, University of 
Ulster. 
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Resumen  
 
Hasta inicios del año 2018, el Gobierno de Reconciliación y Unida Nacional 
(GRUN), venía implementando un modelo económico basado en la Ley de 
Asociación Público Privada, Ley No. 935, estrategia elogiada por organismos 
internacionales como el Fondo Monetario Internacional (FMI), el Banco 
Mundial (BM), la Comisión Económica para América Latina (CEPAL), entre 
otras organizaciones miembros de la Organización de las Naciones Unidas 
(ONU). 
 
Todos estos organismos coincidieron en sus previsiones, situando el 
crecimiento económico del país a una tasa superior al 4% y con una evolución 
positiva de las inversiones públicas y la inversión extranjera directa.   
 
La estabilidad y consolidación macroeconómica alcanzada durante una 
década del Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional (2007-2017),  
posibilitó el avance en materia de nuevas infraestructuras, cobertura 
energética y saneamiento, así como un cambio de la matriz energética y una 
evidente mejora tecnológica, incrementos en la exportación de 
manufacturas, significativos avances en la transparencia, mejoramiento de 
los niveles de seguridad ciudadana y reducción de la pobreza, esto último, a 
través de un conjunto de programas sociales que han permitido la restitución 
de derechos, mejoramiento del nivel de vida,  así como una distribución más 
equitativa del ingreso a favor  de los sectores sociales más vulnerables del 
país. 
 
Partiendo de los logros anteriores, era visible que Nicaragua no reunía 
condiciones que indujeran hacia una depresión económica expresada en 
problemas de inflación, aumento en la tasa de desempleo y que se originara 
una brecha entre la producción potencial y la producción efectiva. 
 
Por el contrario, las condiciones permitían realizar previsiones bastante 
optimistas, todos los organismos presentaban sus proyecciones y 
recomendaciones a la política económica de forma propositiva, reconociendo 
que desde 2017 el crecimiento económico de Centroamérica y República 
Dominicana presentaba una tendencia positiva, debido al comportamiento 
estable de los precios de las materias primas y al dinamismo económico de 
sus principales socios comerciales.  
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En este sentido, el FMI proyectaba para el año 2018, un crecimiento 
económico para Nicaragua entre el 4.5% y el 5% (El Gobierno presentó en su 
Programa Económico Financiero un crecimiento económico del Producto 
Interno Bruto (PIB) por encima de su potencial de 4.9%), presentando a 
través del personal técnico en la consulta del Artículo IV, en febrero de 2018 
los siguientes retos de políticas y recomendaciones para seguir avanzando en 
su desempeño macroeconómico: 
 
Efectos negativos por el contagio de las políticas migratorias, de comercio 
exterior y monetarias de E.E.U.U., coincidiendo con la aprobación de la Ley 
de Condicionalidad de Inversión Nicaragüense (Nica Act) y la tendencia a la 
baja de la cooperación venezolana impulsando un mayor déficit fiscal. 
 

- Acumular reservas fiscales para hacer frente a posibles impactos. 
- El plan de reforma del INSS debía garantizar su viabilidad a largo 

plazo y corregir las desigualdades que existen en el sistema. 
 
Al final, el apego por parte del gobierno a esta última medida,  fue el 
argumento utilizado por grupos opositores para generar caos sociopolítico 
que provocaron efectos negativos en el desempeño de la economía real 
nicaragüense, alterando la tendencia de crecimiento económico que se venía 
observando durante la década (2007-2010)  e impactando severamente en 
las actividades económicas del país, cuyas pérdidas estimadas según el (BCN, 
2018) ascienden a 1,453.3 millones de dólares, reducción en el empleo hasta 
el tercer trimestre en 154,512 trabajadores y 139,918 adicionales que 
salieron de la fuerza laboral. Cuantificándose daños a la infraestructura por 
204.6 millones de dólares. 
 
Partiendo de todo lo anterior, se presenta a continuación un resumen de la 
situación macroeconómica antes y después de los sucesos de abril del 2018, 
así como los logros obtenidos a partir de los programas sociales ejecutados 
por el GRUN.   
 

I. Sector Real 
 
Durante los últimos 10 años, la economía nicaragüense ha mostrado una 
consolidación macroeconómica importante, dinámica que ha sido reconocida 
por los principales organismos económicos internacionales y que se refleja en 
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una mayor diversificación del sector real, un adecuado nivel de reservas 
internacionales, finanzas públicas caracterizadas por bajo déficit fiscal, ratios 
de deuda pública sostenible y un sistema financiero sano, líquido y 
capitalizado. 
 
Sin embargo, luego de los acontecimientos provocados durante el 2018, se 
estima, según datos del Informe Anual 2018 del BCN, una tasa de crecimiento 
del -3.8%, después de reportarse una tasa de crecimiento del PIB promedio 
de 5.1% durante los últimos años (ver gráfico No.1).  

 
Gráfico No.1. 

Producto Interno Bruto 
(Variación anual, a precios de 2006) 

 
Fuente: Adaptado de Informe Anual (BCN, 2018), disponible en www.bcn.gob.ni; estimaciones de la 
CEPAL: Comisión Económicas para América Latina y El Caribe - https://estadisticas.cepal.org/ (Bases de 
Datos SIAGRO-GIPP); estimaciones del Banco Mundial (BM) obtenidas de 
https://datos.bancomundial.org/pais/nicaragua  
 

La misma fuente reporta que el crecimiento negativo del PIB se debió a la 
disminución de la actividad económica en sectores importantes como el 
comercio, construcción, hoteles y restaurantes e intermediación financiera.  
 
Los principales sectores que compensaron parcialmente la disminución del 
crecimiento y que más contribuyeron de forma positiva fueron agricultura, 
pesca e industria manufacturera, siendo a la vez éstas las actividades que 

http://www.bcn.gob.ni/
https://estadisticas.cepal.org/
https://datos.bancomundial.org/pais/nicaragua
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dinamizaron el sector exportador, lo cual es consistente con el 
comportamiento de la demanda externa neta, que coadyuvó a contrarrestar 
parcialmente el menor crecimiento del consumo y la inversión. 
 
Sin embargo, en la medida que se ha normalizado la actividad económica, 
augura la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) una 
importante recuperación de la economía nicaragüense, estimando una tasa 
del -2% para el año 2019 y con perspectivas de una rápida mejora de la tasa 
de crecimiento del PIB, previsión compartida por el Banco Mundial (BM), 
organismo que sitúa el crecimiento económico del año 2019 en -0.5%, con 
una recuperación significativa para el 2020 y 2021 del 2.6% y 3.6% 
respectivamente.  
 
1.1. Producto Interno Bruto (PIB) – Enfoque del Gasto 
 
De forma específica, después de los acontecimientos provocados durante el 
2018, se observan efectos negativos en los componentes de la demanda 
analizada desde el enfoque del gasto, a través de sus componentes: 
consumo, inversión, exportaciones e importaciones.  
 
Sin embargo, la demanda se puede expresar en sus principales componentes 
que son la Demanda Interna y la Demanda Externa y a su vez, estas se 
pueden desagregar en dos componentes.  
 
La Demanda Interna se desagrega en Gasto Final y sus componentes que son 
el Gasto de Consumo Individual y el Gasto de Consumo Colectivo; mientras 
que la Demanda Externa se descompone en Exportaciones e Importaciones. 
 
El cuadro No.1 muestra el gasto incurrido por cada componente de la 
demanda desglosado y calculado por el método del enfoque del gasto.  Se 
observa que, en el año 2018, todos los componentes de la demanda 
agregada disminuyeron respecto a los años 2016 y 2017. 
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Cuadro No. 1 

Producto Interno Bruto- Enfoque del Gasto 
(En millones de córdobas de 2006) 

 

 
Fuente: BCN. Informe Anual del 2018. 

 
Por otra parte, el cuadro No.2, describe el comportamiento de los 
componentes de la demanda en términos porcentuales, a través de lo cual se 
puede observar una disminución respecto a los años 2016 y 2017, debido 
principalmente a la inmovilidad de la actividad económica provocada durante 
tres meses consecutivos.  
 
Lo que muestra el cuadro es el aporte que hace cada componente de la 
demanda en términos porcentuales al crecimiento al PIB. 
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Cuadro No. 2 
Producto Interno Bruto- Enfoque del gasto 

(Variación porcentual) 
 

 
 
Fuente: BCN. Informe Anual del 2018. 

 
Asimismo, el gráfico No. 2 presenta el aporte relativo de los componentes de 
la demanda sin desagregar (es decir, expresado en Demanda Interna y 
Externa) al crecimiento del PIB, calculado desde el enfoque del gasto. 
 

 
Gráfico No. 2 

PIB por Componente del Gasto 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

(Contribuciones al crecimiento en puntos porcentuales) 

 

Producto interno bruto - enfoque del gasto
(Variación porcentual)

2016p/ 2017p/ 2018e/

4.6 4.7 -3.8

6.0 5.8 -4.1

7.1 2.3 -8.5

8.4 -0.5 -15.4

-2.8 -6.5 -26.4

4.6 9.7 -2.6

4.1 3.9 -14.0

    Inversión pública

    Inversión privada

Exportaciones

Importaciones

Concepto

Producto interno bruto

Gasto de consumo final

   Gasto de consumo individual

   Gasto de consumo colectivo

Inversión bruta 
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Una visión más clara del aporte porcentual de cada componente al 
crecimiento del PIB durante el año 2018 se presenta el gráfico No. 3. La 
demanda interna disminuyó en 9.0 por ciento (2.6% en 2017), con un aporte 
negativo de -10.4 puntos porcentuales (3% en 2017). Este desempeño estuvo 
inducido por la disminución del consumo (4.5%), y de la formación bruta de 
capital (-23.6%).  
 
En 2018, tanto el consumo de gobierno como el de los hogares e 
instituciones sin fines de lucro que sirven a los hogares registraron reducción, 
siendo el último el de mayor disminución (-4.8%) y un aporte de -3.4% 
(crecimiento de 5.8% y aporte de 4.1% en 2017). 
 

Gráfico No. 3 
PIB por Componente 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(Contribuciones al crecimiento en puntos porcentuales) 
 
Por su parte, la reducción de 2.98 por ciento en el consumo del gobierno, con 
un aporte de -0.4 puntos porcentuales (crecimiento de 3.9% y aporte de 0.6 
p.p. en 2017), se debió a un comportamiento mixto en sus componentes.  El 
consumo colectivo registró una disminución de 8.5 por ciento, determinado 
por el menor gasto público debido a los menores ingresos tributarios; y un 
crecimiento de 2.9 por ciento en consumo individual, consistente con la 
política gubernamental de priorizar el gasto en educación y salud. 
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La formación bruta de capital (FBK) decreció 23.6 por ciento y contribuyó con 
-6.5 puntos porcentuales (-5.1% y -1.6% en 2017), lo que estuvo explicado 
por la disminución en la formación bruta de capital privada (-26.4%) y la 
formación bruta de capital pública (15.4%). Esto obedeció a la menor 
inversión extranjera directa y a los menores ingresos tributarios. En 2018 la 
FBK pública disminuyó en 0.5 por ciento y la FBK privada en 6.5%.  
 
1.2. Producto Interno Bruto (PIB) – Enfoque de la Producción 
 
Este acápite revela cómo fue afectada sectorialmente la economía en el año 
2018 en comparación con los años 2016 y 2017. En ese sentido, el cuadro 
No.3 presenta el impacto en cada uno de los subsectores de la economía, 
impacto que está expresado en millones de córdobas del 2006. 
 

Cuadro No. 3 
PIB – enfoque de la producción 

(En millones de córdobas de 2006) 

 
Fuente: BCN. Informe Anual del 2018. 

Producto interno bruto - enfoque de la producción 

(En millones de córdobas de 2006)

2016p/ 2017p/ 2018e/

Producto interno bruto 177,894.9 186,212.4 179,107.0 

  (+) Impuestos netos a los productos 17,884.3     18,725.2     17,053.3     

Total industrias

Agricultura 12,486.6     13,267.3     13,703.3     

Pecuario 8,412.9       9,473.7       8,962.5       

Silvicultura y extracción de madera 1,619.4       1,640.5       1,570.8       

Pesca y acuicultura 1,711.8       1,901.5       2,180.8       

Explotación de minas y canteras 2,740.8       2,492.4       2,535.2       

Industrias manufactureras 25,774.9     27,079.0     27,365.5     

Construcción 5,179.0       5,242.2       4,419.5       

Electricidad 2,971.7       2,885.4       3,010.7       

Agua 1,067.2       1,085.4       1,124.4       

Comercio 20,485.9     21,318.6     18,881.0     

Hoteles y restaurantes 5,139.8       6,054.7       4,831.6       

Transporte y comunicaciones 15,586.6     15,861.3     15,313.9     

Intermediación financiera y servicios conexo6,490.3       6,932.3       6,559.7       

Propiedad de vivienda 11,850.6     12,188.6     12,041.2     

Administración pública y defensa 10,189.3     10,765.3     10,756.5     

Enseñanza 6,792.5       7,042.8       7,250.4       

Salud 4,045.1       4,184.0       4,295.4       

Otros servicios 18,209.6     18,968.8     18,563.4     

Concepto
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En el cuadro No.4, se refleja el aporte de cada subsector a la formación del 
PIB, expresado como variación porcentual respecto a los años anteriores. 
 

Cuadro No. 4 
PIB – Enfoque de la producción 

(Variación porcentual) 
 

 
 
Fuente: BCN. Informe Anual del 2018. 

 

En 2018, las actividades económicas que registraron desempeño positivo 
fueron: agricultura, pesca y acuicultura, explotación de minas y canteras, 
industria manufacturera, electricidad y agua, educación y salud.  
 
Lo anterior fue contrarrestado por disminuciones registradas en la actividad 
de comercio, construcción, hoteles y restaurantes, pecuario e intermediación 
financiera, entre otras. 
 

Producto interno bruto - enfoque de la producción 
(Variación porcentual)

2016p/ 2017p/ 2018e/

Producto interno bruto 4.6       4.7       (3.8)     

  (+) Impuestos netos a los productos 5.3       4.7       (8.9)      

Total industrias

Agricultura 8.4       6.3       3.3       

Pecuario 2.1       12.6     (5.4)      

Silvicultura y extracción de madera (2.4)      1.3       (4.2)      

Pesca y acuicultura (2.3)      11.1     14.7     

Explotación de minas y canteras 8.2       (9.1)      1.7       

Industrias manufactureras 3.7       5.1       1.1       

Construcción (1.4)      1.2       (15.7)    

Electricidad 0.9       (2.9)      4.3       

Agua 5.5       1.7       3.6       

Comercio 4.8       4.1       (11.4)    

Hoteles y restaurantes 6.3       17.8     (20.2)    

Transporte y comunicaciones 7.1       1.8       (3.5)      

Intermediación financiera y servicios conexo 8.5       6.8       (5.4)      

Propiedad de vivienda 3.2       2.9       (1.2)      

Administración pública y defensa 6.6       5.7       (0.1)      

Enseñanza 3.6       3.7       2.9       

Salud 4.8       3.4       2.7       

Otros servicios 5.0       4.2       (2.1)      

Concepto
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En el gráfico No. 4, se puede apreciar cual fue la contribución porcentual de 
cada subsector en la formación del PIB del año 2018. 
 
 

Gráfico No. 4 
Aportes al PIB por actividad 

(Contribuciones al crecimiento en puntos porcentuales) 
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Seguidamente, el gráfico No.5 muestra el crecimiento porcentual de cada 
actividad económica como componte de la producción del año 2018. 
 

Gráfico No. 5. 
Tasa de crecimiento del PIB por actividad 

(Variación anual) 

 

• Subsector Construcción 
 
En términos de subsectores, el gráfico No.6 presenta la construcción de 
nuevas edificaciones productivas o de viviendas expresadas como variación 
porcentual en el año 2018 respecto a los dos años anteriores.  La actividad de 
construcción disminuyó 15.7%, lo cual fue resultado de la reducción del 
componente privado, principalmente, debido a una menor área 
efectivamente construida en los destinos residenciales, servicios e industria y 
que fue parcialmente contrarrestado por el aumento del destino de 
comercio. 
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Gráfico No. 6 
Valor agregado de la construcción 

(Variación anual) 

 

 
Fuente: BCN. Informe Anual del 2018. 

 

• Subsector Servicio  
 

 
Gráfico No. 7 

Valor agregado de actividades servicios seleccionados 
 (Variación anual) 
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En el gráfico No.7 se refleja la variación anual del sector servicio en el año 
2018. 
 

Comercio 
 

La actividad comercial se redujo 11.4% como resultado del menor dinamismo 
que experimentó el comercio minorista y mayorista. Asimismo, se observa 
una disminución en los resultados de las importaciones de bienes y servicios, 
principalmente, en bienes de consumo duradero, bienes intermedios y 
bienes de capital. 
 

Hoteles y restaurantes 
 

Esta actividad registró una disminución de 20.2% en 2018, afectada por la 
menor demanda interna y por menor afluencia de visitantes provenientes del 
exterior. 
 

Transporte y comunicaciones 
 

Por su parte, los servicios de transporte y comunicaciones disminuyeron 3.4 
por ciento, debido a la reducción en las diferentes modalidades de 
transporte, en especial el terrestre de pasajeros y carga, así como en los 
servicios de telecomunicaciones. 
 

Intermediación financiera y servicios conexos 
 

La actividad de intermediación financiera y de servicios conexos, registró una 
disminución de 5.4% como resultado tanto de una reducción en la cartera de 
crédito, como de los depósitos totales. 
 

1.3. Inflación y Empleo  
 
Dinámica de la Inflación en Nicaragua 
 
La dinámica de la inflación en Nicaragua ha presentado valores que rondan 
de 3.05 a 6.62% de 2012-2018. El comportamiento de la misma tiene indicios 
a la baja, es ese sentido para 2018, la inflación registrada es 3.89% este 
resultado es ligeramente menor al observado en 2017. 
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Los determinantes de la inflación en Nicaragua son los siguientes:  
 
- Condiciones climáticas 
- Política de subsidio 
- Acciones para estabilidad de precios del gobierno en conjunto con 

comerciante y productores. 
- Tasa de deslizamiento cambiara  
- Precios internacionales del petróleo  

 
Estos factores se combinaron de manera positiva para mantener la 
estabilidad de precios durante todo el año, siendo el principal factor de 
estabilidad, las adecuadas condiciones climáticas, complementada por la 
menor presión de la demanda interna. 

 
Gráfico No. 8 

Evolución de la inflación en Nicaragua en porcentaje 

 

 
 

Fuente: Elaboración Propia con base en BCN (2019). 
 

Adicionalmente, las políticas gubernamentales dirigidas a proteger el poder 
adquisitivo de las familias nicaragüenses continuaron vigentes durante el 
2018, tales como los subsidios al transporte urbano colectivo en los 
municipios de Managua y Ciudad Sandino, así como los subsidios al consumo 
de energía eléctrica dirigida a los consumidores de menos de 150 KW por 
mes.  
 
Del mismo modo, se continuó con el plan de producción nacional de bienes 
alimenticios y la aprobación oportuna de contingentes de importación, con el 
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objetivo de garantizar el continuo abastecimiento de los mercados y 
mantener los precios en niveles adecuados, tanto para el productor como 
para el consumidor. 
 
Dinámica del empleo en Nicaragua y Afiliación al INSS 
 
En tanto, la dinámica de empleo en Nicaragua ha evolucionado desde 2010 -
2017 con un nivel de crecimiento de 7.7 por ciento anual, este ritmo de 
crecimiento ubicó al país como una de las economías con mayores tasas de 
empleo en Latinoamérica 
 
Los principales sectores que generaron más empleo para este periodo, 
fueron la actividad de industria manufactura y la actividad de comercio. 

 
Gráfico No. 9 

Tasa de crecimiento del Empleo total en Nicaragua 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Elaboración Propia con base en BCN (2019). 

 
 
Ahora bien, para el año 2018 los resultados de empleo fueron negativos, esto 
derivó en una reducción de empleo formal de 10. %, es decir, que la crisis 
provocada ocasionó que 95,800 personas quedaran en desempleo para el 
año 2018.  
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La actividad económica que registró una mayor contracción de empleo fue el 
“comercio” con 47,404 personas que perdieron su trabajo, mientras que la 
actividad de la construcción registra un descenso en empleo con 8,150 
personas. Sin embargo, la actividad de manufactura registra un incremento 
de 1.3% en empleo, ocasionado principalmente a las Zonas Francas. Ver 
cuadro No. 5. 

 
Cuadro No. 5 

Afiliados al INSS, según actividad económica 
(En número de personas y porcentaje) 

 
Fuente: Elaboración Propia con base en BCN (2019). 
 

El gráfico No. 10 explica la variación promedio anual del empleo formal, es 
decir, de los trabajadores inscritos en el Instituto Nicaragüense de Seguridad 
Social (INSS). 
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Gráfico No. 10 
Afiliados al INSS 

 
(Variación anual) 

 
El INSS registró en promedio 818,396 inscritos en la seguridad social, lo cual 
representó una baja de 10.5% (tuvo un incremento de 6.6% en 2017).  
 
En términos de promedios anuales, hubo una reducción de 95.8 miles de 
afiliados al INSS, afectando principalmente a las siguientes actividades: 
comercio, hoteles y restaurantes (25.5%); construcción (23.4%); minas y 
canteras (10.3%); y el sector transporte, almacenamiento y comunicaciones 
(9.1%). No obstante, la afiliación en la industria manufacturera mostró un 
incremento de 1.3% (incrementó 0.8% en 2017). 
 
La afiliación por régimen, también experimentó una baja, de tal forma que 
los inscritos al régimen integral experimentaron una disminución de 2.1% 
(incremento de 3.3% en 2017) y los afiliados al régimen facultativo 
registraron una reducción de 49% (tuvo incremento de 25.4% en 2017). Del 
total de afiliados al INSS, 43.6% fueron mujeres (43.9% en 2017). 
 

Empleo en Zona Franca 
 

Las empresas que operan bajo el régimen de zonas francas alcanzaron un 
nivel de ocupación de 125.5 miles de trabajadores en diciembre 2018 (118.6 
en el mismo período de 2017). Del total de trabajadores que laboran bajo 
este régimen, 60.2% se ubica en empresas dedicadas a la confección de 
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prendas de vestir (textil-vestuario), seguido por empresas tabacaleras 
(12.5%) y empresas que elaboran arneses automotrices (11.5%).  
 
El gráfico No. 11, explica el promedio anual de las personas empleadas en la 
Corporación Nacional de Zonas Francas (CNZF) en el año 2018. Se observa 
que la afectación a las Zonas Francas no fue importante, sino por el contrario, 
trabajadores temporales desplazados de otras plazas de trabajo engrosaron 
la planilla de estas fábricas que por cumplir con sus contratos demandaron 
más mano de obra en el año 2018. 
 

Gráfico No. 11 
Empleo en Zona Franca 
(En miles de personas) 

 
 
II. Política  Económica de Nicaragua   
 
2.1 Política Monetaria, cambiaria y financiera  
 
La política monetaria establecida por el Banco Central de Nicaragua en 2017, 
estuvo determinada positivamente por factores externos, por un crecimiento 
económico moderado, inflación de un digito y por una estabilidad en el 
sistema financiero, lo cual condujo a un resultado de estabilidad del tipo de 
cambio (5% de devaluación de córdoba) y al normal desenvolvimiento de 
pagos internos y externos. 
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Al cierre de 2017, las Reservas Internacionales Brutas (RIB) se situaron en 
U$S 2,757.8 millones de dólares, esto estuvo determinado por reducción en 
venta de divisas en la mesa de cambio de los bancos comerciales, financieras 
y Banco Central. El nivel de RIB, ubico una cobertura de 2.6 la base monetaria 
y de 5.4 el valor de las importaciones CIF62. 
 
Además, el principal instrumento de corrección de desequilibrios monetarios 
lo fueron las Operaciones de Mercado Abierto (OMA) y esto permitió una 
captación de liquidez del sistema financiero, principalmente los excesos de 
encaje legal. En ese sentido, se registró un incremento de 86% en relación al 
año 2016, en colocación de letras, principalmente las de corto plazo (7 y 14 
días y a un mes), que totalizaron 81 millones de dólares en concepto de letras 
adjudicadas.  
 
Para el caso de encaje legal (es un instrumento de control monetario y 
prudencial), a finales de 2017 la tasa efectiva en moneda nacional fue de 23% 
y de moneda extranjera de 18%, es decir, 8% y 3% por arriba de la tasa de 
encaje legal requerido. 
 
De modo que, el encaje legal en moneda nacional fue de 3,205.5 millones y 
de 139.9 millones de dólares, esto debido al crecimiento de depósitos en 
córdobas y el pago de redención de valores del gobierno (Bonos de República 
y BPI). 
 
El fortalecimiento de la posición financiera del Banco Central de Nicaragua ha 
sido crucial para garantizar la estabilidad económica y para el logro de una 
política monetaria y cambiaria efectiva, esto se debe al cambio que presenta 
la estructura de activos y pasivos del balance general del BCN y por el 
mejoramiento financiero derivado de la acumulación de reservas 
internacionales, mayores tasas de interés internaciones y menores gasto 
financieros por letras del BCN (ver gráfico No.12). 
 
 
 
 

 
62 “Cost Insunreance and Freight” (CIF) es un término del comercio internacional que se utiliza para referirse al costo, 
seguro y flete de la logística marítima o fluvial que tanto el vendedor como el comprador de una transacción comercial 
deben respetar y negociar. 
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Gráfico No. 12 

Resultado Cuasifiscal del BCN 
(En millones de córdobas y en porcentaje del PIB) 

 
Fuente: Elaboración de autores con datos de BCN. 

 
En el caso del sistema financiero, los componentes de crédito y depósito 
registran a 2017 un crecimiento significativo, con indicadores de calidad de 
cartera baja, mora y cartera en riesgo.  El resultado de cartera fue 164,739.7 
millones de córdobas (5,350.3 millones de dólares) con una calificación “A” 
para el 93.4% de los créditos otorgados. 
 
2.2 Política Fiscal  
 
La política fiscal es uno de los instrumentos que se utiliza para estabilizar las 
actividades económicas.  
 
En Nicaragua, desde el 2007 hasta 2018 ha sido considerada como contra 
cíclica, esta condición le ha permitido al gobierno, una gestión adecuada del 
presupuesto de gasto en ingreso público, producto también de que el 
comportamiento de estos está en correspondencia con las fases del ciclo 
económico en Nicaragua. 
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En el cuadro No 7, se presenta la estimación del Indicador de Orientación 
Fiscal (OF) e Impulso Fiscal (IF) en millones de Córdobas.  
 
El indicador de la Orientación Fiscal (OF), para los años 2004-2007 refleja una 
orientación contractiva y para los años 2008-2010 la orientación fiscal fue 
expansiva, mientras que para los años 2011-2013, se estableció una política 
contractiva y finalmente hasta 2017 registro una dirección expansiva. 
 

Cuadro No. 6 
Balance Neutral (BN) y Balance Actual Observado (Bt)  

y Orientación Fiscal (OF), Como porcentaje del PIB. 

 

 
Fuente: Elaboración propia con datos de BCN 

 
En el cuadroNo.6, se observa un resultado del Balance Neutral y Balance de 
Actual para los episodios de 2007-2011 y el 2012-2017, el indicador de 
orientación fiscal presenta un valor promedio negativo lo que significa que la 
orientación de la política fiscal para ambos periodos fue expansiva. 
 
El resultado neto actual fiscal como porcentaje del PIB en promedio para el 
periodo 2007-2011 fue de -0.33% y el periodo 2012-2016 fue relativamente 
inferior  con un resultado de -0.2% como porcentaje del PIB, no obstante en 
el periodo de 2007-2011  se registra una mayor volatilidad en orientación 
fiscal, resultado de la acciones que el Gobierno63 efectuó para contrarrestar 
el impacto de la crisis financiera internacional en 2008 y la magnitud de las 
orientación fiscal fue relativamente expansiva. 

 
63 En 2008 el Gobierno de Nicaragua efectuó en cuatro reformas al Presupuesto General de Republica. 

 

Periodo 2007-2011       

Resultado Primario       

Promedio -0.18 -0.33 -0.15 

Desviación Estándar 0.56 1.54 1.09 

Periodo 2012-2017       

Resultado Primario       

Promedio 0.15 -0.20 -0.35 

Desviación Estándar 0.09 0.38 0.46 
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El grafico No.13, se presenta un diagrama que ilustra el indicador de impulso 
fiscal en Nicaragua para el periodo 1994-2017, en este se observa que para la 
muestra de este articulo la política fiscal presenta en su mayoría episodios en 
el impulso fiscal  pro cíclico y se observa un episodio contra cíclico en panel 
bajo  para el año 2009 lo cual resulta congruente las acciones efectuadas en 
ese año por autoridad fiscal y se observa valores en indicador de impulso 
fiscal muy cercano a cero por lo que infiere que para los años 1998, 2005, 
2013 y 2015  la política fiscal fue neutral. 
 
 

Gráfico No. 13 
Impulso Fiscal en Nicaragua 1994-2017 

 
Fuente: Elaboración propia con datos de BCN 

 

El perfil de la política fiscal, se concentra en episodios que dan resultado un 
50% con perfil pro cíclico, seguido de un perfil contra cíclico con un 32% y un 
resultado neutral o discrecional de 18% (ver gráfico No.14). 
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Gráfico No. 14. 
Perfil de la Política Fiscal en Nicaragua 

Periodo 2007-2017 

 

 
Fuente: Elaboración propia con base en datos de BCN  

 
 
2.3 Proyecciones del BCN al 2018 
 
El Banco Central de Nicaragua para el año 2018 estimaba lo siguiente para las 
principales variables macroeconómicas que a continuación se detallan: 
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En el cuadro No.5, se presentan el pronóstico de las principales variables 
económicas para el año 2018, la tendencia indicaba que Nicaragua iba a 
registrar un crecimiento económico de 4.5%, determinado principalmente 
por las actividades manufactura, comercio, y construcción. Para el caso de la   
inflación de se esperaba un valor de 6.5%. A partir del pronóstico de 
crecimiento económico y la inflación se pronostican todas las demás 
variables macroeconómicas. 
 
Producto que 2018, ocurrieron una serie de sucesos sociopolíticos 
ocasionados por sectores políticos en el país. Estos sucesos alteraron la 
trayectoria de crecimiento que venían experimentamos los sectores 
económicos desde 2010. 
 

Cuadro No. 7 
Principales Pronóstico al año 2018 

 

 2016 Pronóstico 

Actividad económica 2016 2017 2018 

PIB a precios 
constantes (tasas de 
crecimiento)  4.7  4.7-5.2  4.5-5.0 

PIB (millones C$ 
corrientes)  378661.5 416427.8 458574.1 

PIB (millones US$) 13230.1 13857.5 14533.4 

PIB per-cápita (US$)  2090.8 2167.3 2249.6 

Precios y tipo de 
cambio       

Inflación acumulada 
nacional  3.1 5.0-6.0  5.5-6.5 

Devaluación (%)  5 5 5 

Tipo de cambio oficial 
promedio (C$ x US$) 28.6 30.1 31.6 

Tipo de cambio oficial a 
fin de período (C$ x 
US$) 29.3 30.8 32.3 

Sector monetario 
(tasas de crecimiento)       

Base monetaria  1.8 12.6 5.7 

RIB / base monetaria 
(número de veces) 2.5 2.5 2.6 
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RIB / importaciones 
(cobertura meses)  4.9 5.3 5.1 

Depósitos totales  8.6 11.2 11 

Cartera de crédito bruta  16.3 16 14.1 

Saldo de reservas 
internacionales brutas 
(millones US$) 2447.8 2708.7 2786.7 

Sector Público No 
Financiero y deuda (% 
PIB)       

Balance después de 
donaciones 2 -2.4 -3 

Saldos de deuda pública 
total  44.8 44.4 45.5 

Sector externo (tasa de 
crecimiento)       

Cuenta corriente (% del 
PIB)  -8.6 -5.2 -6.2 

Exportaciones de 
mercancías FOB  -8.1 16.2 4.7 

Exportaciones totales 
de zona franca  4.8 0.2 4.9 

Importaciones de 
mercancías FOB  0.3 3.5 8.2 

Importaciones totales 
de zona franca  -2 4.2 4.9 

Partidas informativas 
(millones C$)       

Base monetaria  9138 32805.3 34675.4 

Precio promedio 
contratado de petróleo 
(US$/bbl)  43.3 54.9 65 

 
Fuente: Perspectiva BCN  
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Cuadro No. 8 
Principales variables del sector monetario y financiero 

 
En ese sentido, los resultados económicos en Nicaragua, registran para el año 
2018 una caída de en producto interno bruto de 3.8%. Este resultado marca 
un punto de inflexión en dinámica creciente de las actividades económicas 
desde asumió en Gobierno Sandinista en 2007.  
 
Los sectores económicos que registran mayor afectación lo son hoteles y 
restaurantes con -20.2%, comercio con -11.4%, construcción 15.7%, pecuario 
con -5.4%, intermediación financiera con -5.4% y transporte y comunicación 
con -3.5% (ver gráfico No.15). 
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Gráfico No. 15 

Crecimiento económico de Nicaragua en Porcentaje 
 

 
Fuente: Elaboración de los autores con datos de BCN 
 

En tanto, el sector monetario y financiero se vio afectado negativamente por 
la desaceleración que sufrieron los distintos sectores económicos en país. 
Para el caso de los depósitos totales al 2018 cayeron en 20.7% un valor no 
observado desde el año 2000 en Nicaragua. 
 
En términos sectoriales, el crédito comercial (-3.8%) y el de consumo (-3.4%) 
fueron los que contribuyeron a la reducción del crédito respecto a 2017, 
mientras que el crédito hipotecario presentó un crecimiento moderado 
(0.5%) que ligeramente compensó las reducciones en el resto de cartera. La 
cartera de crédito a su vez presentó un incremento en la mora, la cual pasó 
de 1.1% en 2017 a 2.6% en 2018. (Gráfico No. 16) 
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Gráfico No.16 

Variación anual de los de depósitos en Nicaragua 

 
 

 
 
Fuente: Elaboración de los autores con datos de BCN 
 

Los depósitos en Nicaragua se han concentrado en promedio de 25 por 
ciento en córdobas y en 75 por ciento en dólares (ver gráfico No.17).  
 
La concentración de depósitos en dólares es mayor que la de córdobas, 
debido a que la tenencia de dólares genera un costo de oportunidad menor a 
la de moneda nacional, además debido a que el nivel de inflación de EEUU es 
menor a la inflación que se observa en Nicaragua. 
 
El comportamiento de los depósitos de 2012 a 2017, registro un incremento 
anual 8.5% para los depósitos en córdobas y de 13.3% en dólares, sin 
embargo, en 2018 el resultado fue contractivo, los depósitos en córdobas se 
redujeron en 7,272.77 millones de córdobas y de 780.4 millones de dólares 
que equivalen a 26,012.3 millones de córdobas (ver gráfico No.18). 
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Gráfico No. 17 

Evolución de los depósitos en Nicaragua 
(En porcentaje) 

 
 

 
Fuente: Elaboración propia con base datos del BCN. 

 
 

Gráfico No. 18 
Estructura de los depósitos en Nicaragua (Millones de córdobas y US$) 

 

 
 
Fuente: Elaboración propia con base datos del BCN. 
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Por otra parte, los créditos del sistema bancario al igual que los depósitos 
sufrieron un crecimiento negativo que se totalizo en -9.2%, es decir una 
reducción de 14,910.1 millones de córdobas en relación al 2017.  
 
El banco que presenta menor reducción de su cartera crediticia es BAC, 
seguido de BANCENTRO, BANPRO BDF y FICOHSA. Por actividad económica, 
el crédito a todos los sectores se vio afectado en comparación al 2017. 
 

Gráfico No. 19 
Variación anual de los créditos en Nicaragua 

 
 

Fuente: Elaboración de los autores con datos de BCN 
 

Al finalizar el año 2018, se observó una desacumulación en RINA de 640.8 
millones de dólares, lo que representó un desvío de 240.8 millones de 
dólares respecto a lo programado en programa monetario 2018. 
 
Asimismo, las RIB fue menor a lo programado en 163.6 millones de dólares, 
ubicándose en 2,261.1 millones de dólares, lo que implicó una cobertura de 
base monetaria de 2.43 veces. Bajo este escenario el programa monetario 
2018 reflejó un desvío en RINA principalmente debido a una mayor 
expansión de los Activos Domésticos Netos (ADN), en 5,846.1 millones de 
córdobas respecto de lo programado. Este obedece principalmente al mayor 
uso de depósitos del Gobierno Central en el BCN (desvío de C$9,480.7 
millones respecto a lo programado) y una mayor redención neta de títulos 
por parte del BCN (C$333.6 millones por encima de lo programado). 
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Además, la reorientación en el uso de las RINA fue también explicado por una 
menor demanda de numerario respecto a la contemplada en la reforma al 
Programa Monetario; particularmente, el numerario registró una reducción 
de 675.1 millones de córdobas, consistente con un traslado de 1,752.0 
millones de córdobas respecto a lo programado.  
 
En la misma línea, el Gobierno Central realizó transferencias de recursos 
hacia el Instituto Nicaragüense de Seguridad Social (INSS) para solventar los 
problemas financieros que experimentó dicha institución producto de la 
menor recaudación en concepto de cotizaciones a la seguridad social (ver 
gráfico No.20). 
 

Gráfico No. 20 
Comportamiento de Reservas internaciones netas y 

 brutas en Nicaragua en millones de dólares 

 
 

 
Fuente: Elaboración propia con base datos del BCN. 

 
Ante los efectos macroeconómico negativos provocados en 2018, el BCN 
implementó una serie de medidas de política orientadas hacia el 
cumplimiento de los principales lineamientos de política monetaria y 
cambiaria incorporados en el Programa Monetario (PM) 2018; entre ellos:  
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i) la convertibilidad de la moneda nacional al tipo de cambio preestablecido 
por la política cambiaria; ii) mantener niveles adecuados de liquidez en el 
mercado monetario, atenuando sus fluctuaciones y promoviendo un manejo 
eficiente de la misma; y iii) una cobertura adecuada de las RIB respecto a la 
base monetaria y a las importaciones de mercancías. 
 
Medidas de Política Monetaria 
 
1. Ampliación del Esquema de Operaciones Monetarias Diarias de Absorción 

e introducción de instrumentos para la Inyección de Liquidez. 
 
A partir de mayo de 2018, el BCN fortaleció sus instrumentos de política 
monetaria con el fin de facilitar un manejo más activo de la liquidez del 
sistema financiero, mediante la adopción de un esquema de Operaciones 
Monetarias Diarias de Absorción e Inyección de Liquidez, el cual pasó a 
complementar las operaciones monetarias diarias de absorción, introducidas 
en enero de 2018.  
 
En este sentido, se crearon dos nuevos instrumentos: i) Reportos Monetarios 
(RM), para la inyección de liquidez operativa al sistema financiero, y ii) 
Depósitos Monetarios (DM) para absorber los excedentes de liquidez. 
Adicionalmente, se introdujo el mecanismo de colocación a través de 
ventanilla de RM y DM. 
 
2. Unificación de instrumentos de prestamista de última instancia 
 

El BCN, en su rol de prestamista de última instancia, tenía a disposición de 
los bancos y sociedades financieras, cuatro líneas de asistencia financieras 
como apoyo para enfrentar dificultades transitorias de liquidez de dichas 
instituciones: Overnight a plazo de 1 día, Reportos a 7 días, Asistencia 
Financiera a 30 días y Asistencia Financiera Extraordinaria a 30 días. 
 
En junio de 2018 se llevó a cabo una reforma de estas líneas de asistencias 
financieras que conllevaron a unificar los instrumentos en la Línea de 
Asistencia Financiera (LAF), con un plazo máximo de 30 días. Con esto, se 
simplificaron los instrumentos del BCN para actuar como prestamista de 
última instancia, a la vez que se fortalecieron aspectos normativos 
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relacionados a las garantías para otorgar la asistencia a los bancos, a fin de 
salvaguardar financieramente al BCN. 
 

3. Flexibilización del esquema de Encaje Legal 
 

En junio de 2018 se modificó el método de cálculo del encaje requerido, 
sustituyendo la base de cálculo catorcenal, por una base promedio 
semanal, manteniendo la tasa en 15%. Asimismo, se disminuyó el encaje 
requerido diario de 12 a 10 por ciento.  El objetivo de esta medida fue 
facilitar la gestión de liquidez a la banca, permitiendo enfrentar mayor 
volatilidad en su flujo de caja en el día a día, y ajustar más oportunamente 
el requerimiento de encaje, ante la disminución de depósitos. 
 

4. Gestión de renovación y desembolso de línea de crédito del BCIE al BCN 
 

La autorización de renovación y el primer desembolso de una la línea de 
crédito del BCN con el Banco Centroamericano de Integración Económica 
(BCIE) se realizó en junio de 2018. Mediante el “Programa de Crédito para 
Apoyar la Gestión de Liquidez de los Bancos Centrales de los Países 
Fundadores del BCIE”, el BCN recibió financiamiento para resguardar 
niveles adecuados de reservas internacionales y de esta forma apoyar la 
estabilidad financiera y el régimen cambiario. Durante el año, el BCN 
recibió 4 desembolsos para totalizar 200 millones de dólares. 
 

5. Emisión de los Títulos de Inversión (TIN)  
 

En el mes de agosto, el BCN aprobó la emisión de los Títulos de Inversión 
(TIN), los cuales son valores desmaterializados, estandarizados, 
negociables y emitidos al portador, a plazos de 1, 3, 6, 9 y 12meses, para 
ser adquiridos por personas naturales y jurídicas (exceptuando 
instituciones financieras, puestos de bolsa e INSS). Los TIN son emitidos en 
dos denominaciones: córdobas con mantenimiento de valor y dólares. 
  
El objetivo de los TIN fue poner a disposición del público una alternativa de 
inversión a través de los puestos de Bolsa y propiciar ajustes en las tasas 
de interés del Sistema Financiero. Así, al tener el BCN un instrumento de 
colocación directa con el público, también logró contar con una 
herramienta adicional de señalización de tasas de interés pasivas. 
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Medidas de Política Financiera 
 
1. Establecimiento de Condiciones Especiales para la Renegociación de 

Adeudos 
 
Ante las afectaciones en la actividad económica, en mayo de 2018 la 
Superintendencia de Bancos y de Otras Instituciones Financieras (SIBOIF) 
aprobó la Norma para el Establecimiento de Condiciones Especiales para la 
Renegociación de Adeudos.  
 
Esta norma, de carácter temporal, tuvo por objeto establecer condiciones 
especiales de alivio a los deudores de créditos de consumo, hipotecarios para 
vivienda, microcrédito y créditos comerciales, que les permitiera atender 
adecuadamente sus obligaciones ante el potencial o real deterioro de su 
capacidad de pago. 
 

2. Creación de los bonos para el fortalecimiento de la solidez financiera y 
del Comité de Estabilidad Financiera 

 
En agosto de 2018 la Asamblea Nacional aprobó la Ley de Creación de los 
Bonos para el Fortalecimiento de la Solidez Financiera y del Comité de 
Estabilidad Financiera. 
 
Con este marco legal, se establecieron las condiciones especiales mediante 
las cuales se emitirían Bonos para el Fortalecimiento de la Solidez Financiera, 
como respaldo de: 
 
i. Las líneas de asistencia financiera otorgadas por el BCN.  

 
ii. La cobertura de los depositantes de las instituciones financieras 

supervisadas del sistema financiero nacional.   
 

iii. Las alternativas de ejecución y el mecanismo extraordinario, de 
conformidad a la Ley del Sistema de Garantía de Depósitos. 

 
Por su parte, se creó el Comité de Estabilidad Financiera (CEF) como una 
instancia de coordinación técnica y de análisis, cuyo objetivo consiste en 
promover la estabilidad financiera mediante el monitoreo oportuno de 
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riesgos sistémicos, análisis, diseño e implementación de políticas macro 
prudenciales, el CEF está conformado por:  
 
- Presidente del Banco Central de Nicaragua, quien preside. 
- Ministro de Hacienda y Crédito Público.  
- Superintendente de Bancos y de Otras Instituciones Financieras.  
- Presidente del Consejo Directivo del Fondo de Garantía de Depósitos de 

las Instituciones Financieras (FOGADE). 
- Presidente del Consejo Directivo de la Comisión Nacional de 

Microfinanzas (CONAMI). 
 
3. Suspensiones temporales de la constitución del fondo de provisiones 

anti-cíclicas. 
 

El Consejo Directivo de la SIBOIF aprobó en septiembre la Norma de Reforma 
al artículo 5 de la Norma sobre Constitución de Provisiones Anticíclicas, 
otorgándole al Superintendente la facultad para suspender temporalmente y 
reactivar la constitución del fondo inicial de provisiones.  
 
En uso de esta facultad, se suspendió temporalmente la constitución de este 
fondo para apoyar los indicadores financieros. 
 

4. Constitución de reserva de capital extraordinario 
 
En noviembre de 2018 la SIBOIF aprobó la Norma Temporal para la 
Constitución de Reserva de Capital, mediante la cual amplió las reservas de 
capital de los bancos y financieras como una medida prudencial para mitigar 
el potencial deterioro de la calidad de la cartera de crédito.  
 
Dicha medida estableció, de forma temporal, la reserva de capital 
extraordinario en 7 por ciento de los activos ponderados por riesgo y 
modificó la tabla de porcentajes de utilidades retenidas, siendo el porcentaje 
máximo de distribución el 20 por ciento, siempre y cuando la adecuación se 
ubicara por encima del 13 por ciento.  
 
Adicionalmente, la reserva de capital extraordinaria y la de conservación de 
capital deben de estar debidamente constituidas antes de cualquier tipo de 
distribución, la cual debe ser aprobada por el Superintendente. 
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Medidas de Política Fiscal 
 

En caso de la política fiscal, durante el año 2018 presentó tensiones 
reflejadas en tres acontecimientos relevantes:  
 

I. La focalización de subsidios en febrero. 
II. El esfuerzo por mejorar las finanzas públicas con la reforma de 

pensiones en abril. 
III. La reforma del Presupuesto General de la República (PGR) en 

agosto, para salvaguardar la sostenibilidad de las finanzas públicas 
frente a la reducción de los ingresos tributarios causada por la 
disminución de la actividad económica.  
 

Si bien la política fiscal procuró continuar contribuyendo a la estabilidad 
macroeconómica y a la sostenibilidad de las finanzas públicas, el Sector 
Público no Financiero (SPNF) registró un déficit de 4.1 por ciento del PIB, 
mayor al observado en 2017 (2.0%). Ver gráfico No.21. 
 
 

Gráfico No. 21 
Balance antes y después de donaciones del 

Sector público como porcentaje del PIB 

 
Fuente: Elaboración de los autores con datos de BCN 
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El instrumento operativo principal de política fiscal fue el Presupuesto 
General de la República (PGR), el cual se publicó el 15 de diciembre 2017 en 
La Gaceta N° 239, bajo la Ley N° 966, Ley Anual de Presupuesto General de la 
República 2018. La política fiscal contenida en el PGR 2018 se expresó en 
ajustes a las políticas de ingreso, gasto y financiamiento. 
 
En materia de ingresos, la política tributaria buscó garantizar los recursos 
internos para financiar el PGR 2018, así como los programas y proyectos 
orientados al combate de la pobreza, de igual manera se tomaron medidas 
para implementar mejoras en el sistema de administración tributaria.  
 
La política de gastos, buscó garantizar el manejo responsable y calidad del 
gasto público, mientras que la política de financiamiento se enfocó en la 
gestión y maximización de recursos concesionales provenientes de 
organismos multilaterales.  
 
La política de gastos gubernamentales en materia salarial estuvo en 
correspondencia con los objetivos de estabilidad macroeconómica, 
sostenibilidad de las finanzas públicas y con la evolución promedio del 
empleo y los salarios a nivel nacional. 
 
El PGR contempló incrementos salariales promedios de 9% en el Ministerio 
de Educación (MINED) y 8% en el Ministerio de Salud (MINSA). Para el resto 
de instituciones, el incremento correspondió a 5%.  El reajuste salarial del 
MINED y MINSA, conforme la ejecución presupuestaria, fue del 8 y 7 por 
ciento respectivamente. 
 
Otro elemento importante que se garantizó en el PGR 2018 fue la 
continuación de los subsidios a la energía eléctrica y agua a los jubilados; al 
transporte urbano colectivo en la ciudad de Managua y Ciudad Sandino; a la 
energía eléctrica en asentamientos de barrios económicamente vulnerables y 
al consumo de energía eléctrica, agua y telefonía a Universidades y Centros 
de Educación Técnica Superior (ver gráfico No.22).  
 
A marzo de 2018, se observó un desempeño positivo de las finanzas públicas, 
en cuanto a la recaudación y el gasto, los que estuvieron acorde con lo 
presupuestado, cumpliendo así los objetivos y metas económicas.  
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Sin embargo, a partir de abril de 2018, los acontecimientos sociopolíticos 
afectaron el comportamiento de los tributos y la ejecución de los proyectos 
de inversión, así como otros aspectos de la gestión pública, lo que obligó a 
revisar y realizar nuevas estimaciones, que tomaran en cuenta el choque en 
la actividad económica general y en particular en las actividades de industria 
turística y hotelera, comercio, transporte, construcción, entre otros. 
 
En este sentido, para salvaguardar la sostenibilidad fiscal, el PGR 2018 fue 
reformado con el objetivo de equilibrar los recursos que permitieron 
sostener el empleo y los servicios públicos, así como los programas y 
proyectos orientados principalmente al combate de la pobreza.  
 
En el mes de agosto de 2018, se publicó una reforma presupuestaria, la cual 
se divulgó en La Gaceta N° 157, bajo la Ley N° 978, Ley de Modificación a la 
Ley N° 966, Ley Anual del Presupuesto General de la República 2018. A partir 
de un déficit inicial de C$2,928.8 millones, el nuevo déficit con reforma se 
ubicó en C$5,109.5 millones, representando un incremento desde 0.6 hasta 
1.1 por ciento del PIB. 
 
De tal forma que a partir de la estimación original de ingresos totales por un 
monto de 80,773.2 millones de córdobas (17.6% del PIB), la reforma produjo 
una nueva estimación por 73,310.9 millones (16.0% del PIB).  
 
En cuanto a los egresos, la estimación original era de 87,125.7 millones de 
córdobas (19.0% del PIB), con la reforma disminuyeron a 81,213.2 millones 
(17.7% del PIB). La reducción neta de 5,912.5 millones de córdobas se 
desglosó en 1,792.8 millones de córdobas para gasto corriente y 4,119.7 
millones de córdobas en gasto de capital.  
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Gráfico No. 22 
Presupuesto General de la Republica 2018 

 

Fuente: Elaboración de los autores con datos de BCN 

 
Esta última, obedeció a la paralización temporal en la ejecución de algunos 
proyectos por las dificultades en la movilización de maquinaria, materiales y 
personal, provocando además atrasos en los procesos de licitaciones y 
traslado de algunos proyectos para ser ejecutados en el 2019.  
 
Posteriormente, en octubre 2018, con la exposición del Marco 
Presupuestario de Mediado Plazo (MPMP) 2019- 2022, se presentó una 
estimación de los ingresos totales, la cual mostraba una reducción de 3,905.4 
millones de córdobas en relación al presupuesto reformado.  
 
Esta disminución se previó producto de la desaceleración de las actividades 
comerciales y productivas, impactando en los niveles de recaudación, 
especialmente del Impuesto al Valor Agregado (IVA), Selectivos al Consumo y 
el Específico a los Combustible. Además, se agregó la disminución en la 
demanda de importaciones, principalmente de bienes de consumo.  
 
La disminución de los ingresos resultó en un déficit después de donaciones 
de 9,014.9 millones de córdobas, mayor en 3,905.4 millones de córdobas con 
relación al déficit aprobado en la primera reforma. 
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Deuda Pública 
 
Con un entorno económico adverso, resultó en un incremento en el saldo de 
deuda pública, manteniéndose, no obstante, una política de endeudamiento 
público responsable.   
 
A diciembre de 2018, el saldo de deuda pública total representó el 52.5 por 
ciento del PIB, mayor en 5.6 puntos porcentuales con respecto a diciembre 
de 2017, lo que fue producto principalmente de desembolsos de préstamos 
externos concesionales para financiar proyectos de desarrollo, así como de 
un menor nivel del PIB nominal en el año (ver gráfico No.23). 
 

Gráfico No. 23 
Deuda Pública Total 

Fuente: Elaboración de autores con datos de BCN 

 
El saldo de la deuda pública total ascendió a 6,885.2 millones de dólares, lo 
que se tradujo en un aumento interanual de 6.1 por ciento (US$6,487.0 
millones en 2017). En el neto, el incremento de deuda fue de 398.5 millones 
de dólares, explicado por los desembolsos de préstamos externos 
concesionales (la deuda interna disminuyó ligeramente). Los saldos de deuda 
pública externa y deuda doméstica totalizaron 5,949.6 y 935.6 millones de 
dólares, respectivamente, equivalentes a participaciones de 86.4 y 13.5 por 
ciento en el total, correspondientemente. 
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Cuadro No. 9 
Los desembolsos de recursos externos al cierre del año 2018 

 

 
Fuente: Elaboración de autores con datos de BCN. 

 
III. SECTOR EXTERNO 
 

3.1 Cuenta Corriente 
 

La Cuenta Corriente es un indicador económico que resume el flujo de 
todos los bienes, servicios, ingresos y pagos desde el país y hacia el país.  
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Se utiliza comúnmente para reflejar el nivel de interacción de un país con 
el resto el mundo y se compone estructuralmente de la balanza comercial, 
la balanza de servicios, la balanza de rentas y la balanza de transferencias 
directas. 
 
De acuerdo con el Informe Anual (2018) del BCN, el escenario adverso 
sufrido por la economía nicaragüense durante el 2018, derivó en la 
reducción de algunos flujos externos como el turismo (-41.1%) y la 
Inversión Extranjera Directa (-61%); razón por la que la cuenta corriente de 
la balanza de pagos registró un superávit de 6% del PIB (unos US$83 
millones), hecho que no se registraba en muchos años y que está 
condicionado directamente con la reducción en la demanda de 
importaciones y por el buen desempeño de las exportaciones de zona 
franca, así como por la continuidad de los flujos de remesas (7.9%). Ver 
gráfico No.24. 
 

Gráfico No. 24 
Balance de Cuenta Corriente 

(Periodo 2010-2018) 

 

 
 
Fuente: Elaboración propia con base en datos del Banco Central de Nicaragua (BCN) - www.bcn.gon.ni y 
estimaciones de The Economist Intelligence Unit Limited (UIE) - https://country.eiu.com/AllCountries.aspx  

 
En tanto, el valor de las exportaciones totales, incluyendo mercancías y zona 
franca, reflejó un crecimiento de 3.9 % respecto a las exportaciones totales 
de 2017; lo cual está mayormente explicado por el aumento de las 
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exportaciones de zona franca, registrando estas últimas un crecimiento 
interanual de 8.8% (1% en 2017); mientras que las exportaciones de 
mercancías mostraron una reducción de 1.2% (14.5% en 2017), debido a que 
no se logró compensar en volumen el efecto de menores precios 
internacionales sobre el valor de las exportaciones.  
 
Por otra parte, las importaciones reflejaron una reducción de 8.5 % respecto 
a 2017, estando la menor entrada de importaciones relacionada a una 
disminución de la demanda interna, lo que se tradujo en una menor 
adquisición de bienes de capital (-21,7%), bienes intermedios y de consumo  
(-10,4%).   
 
Sin embargo, a pesar de lo acaecido por la economía nicaragüense, la 
Comisión Económica para América Latina en su “balance preliminar de las 
economías de Centroamérica y la República Dominicana en 2018 y 
perspectivas para 2019”, sostiene que en términos generales los flujos de 
comercio internacional de las economías de Centro América y República 
Dominicana (CARD) experimentaron una desaceleración, lo cual se explica en 
gran medida porque aun y cuando el crecimiento económico de los Estados 
Unidos fue notable (2,9% interanual en 2018), el principal socio comercial de 
CARD, este estuvo contrarrestado por la tensión en torno a las relaciones 
comerciales entre los Estados Unidos y China, las negociaciones del nuevo 
TLCAN64 y las expectativas sobre una posible renegociación del CAFTA-DR. 
 
La CEPAL prevé que la desaceleración de la economía mundial y del comercio 
internacional afectaría negativamente las exportaciones de todos los países 
de CARD en 2019.  Se espera una diminución ligera en los precios 
internacionales de los combustibles, pero en sentido contrario por una 
disminución de los precios internacionales de los productos primarios 
principales de exportaciones de la subregión, tales como banano, café y 
azúcar (traducido como un efecto positivo en los términos de intercambio).  
 
En adición, la incertidumbre generada por la posible renegociación del 
CAFTA-DR en términos similares a la renegociación del TLCAN, generaría 
como efecto un menor dinamismo de los flujos de comercio internacional. 

 
64 Tratado de Libre Comercio de América del Norte. 
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Por su parte, estimaciones de The Economist Intelligence Unit (UIE)65 sugieren 
en su “reporte de país” con fecha de julio 2019, que la cuenta corriente 
seguirá reflejando en gran medida los movimientos en la balanza comercial y 
que el déficit se situará muy por debajo de los años anteriores a las 
circunstancias provocadas durante el año 2018, con un promedio del 7,9% 
del PIB en 2019-20.  
 
Este comportamiento seguirá siendo explicado por una ligera disminución de 
la demanda de importaciones y precios moderados del petróleo, conllevando 
así a un superávit de cuenta corriente promedio del 4% del PIB en 2019-20. 
Sin embargo, en la medida que la economía siga retomando la excelente 
dinámica mostrada previo al mes de abril del 2018, el superávit en cuenta 
corriente se reducirá gradualmente, hasta el 2,7% del PIB en 2023. 
 
En tanto, el superávit de servicios seguirá en dependencia del 
comportamiento mostrado por el sector turístico, el cual fue uno de los 
sectores más afectados durante las circunstancias del año pasado. Por tanto, 
el excedente de servicios se estima en el 1,8% del PIB para el periodo 2019-
23, por debajo de un máximo del 3,8% del PIB en 2017.  
 
Respecto al déficit del ingreso primario, se estima un comportamiento 
general estable, alcanzando un promedio del 3.7% del PIB, mientras que el 
secundario mostrará un superávit de ingresos del 14.3% del PIB durante el 
mismo periodo, lo que será resultado del flujo de remesas provenientes de 
los Estados Unidos, Costa Rica y España, seguirá siendo grande, al 14,3% del 
PIB en 2019-23. 
 
En síntesis, la evolución del balance de la cuenta corriente muestra un 
comportamiento esperado a priori ante circunstancias económicas como las 
acaecidas por el país durante el año 2018, pero que en la medida que la 
economía nicaragüense siga mostrando los actuales signos de recuperación y 
dinamismo, el comportamiento futuro de este importante indicador, seguirá 
estando supeditado a la dinámica de los precios internacionales de productos 
agropecuarios y el comercio a nivel regional y mundial.  
 

 
65 La Unidad de Inteligencia Económica es una editorial de análisis con sedes en Londres, Nueva York, Hong Kong y 
Ginebra, perteneciente a The Economist Group. Durante 60 años ha sido una fuente de información sobre negocios, 
desarrollo, tendencias económicas y políticas, regulaciones gubernamentales y prácticas corporativas en todo el mundo. 
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3.2 Remesas 
 

El Banco Central de Nicaragua (BCN) define las remesas de los trabajadores 
como aquellas transferencias corrientes realizadas por emigrantes 
nicaragüenses que trabajan en otras economías donde son considerados 
residentes, en concordancia con el Manual de Balanza de Pagos del FMI 
(Sexta Edición).  Por convención internacional, son residentes de una 
economía las personas que permanecen, o tienen la intención de 
permanecer en ella por un periodo de un año o más, independientemente 
de su condición migratoria. 
 
En ese sentido, la dinámica del envío de remesas hacia Nicaragua, refleja 
un comportamiento creciente esperado, alcanzando los US$1,501 millones 
al cierre del año 2018 (situándose en un 11.5% como proporción del PIB) y 
acumulando US$662 a mayo del 2019. Ver gráfico No.23. 
 
Tal como sugiere la CEPAL, esto responde en gran medida al hecho de que 
si bien el contexto de la política migratoria de los Estados Unidos, el 
principal origen de las remesas seguido de Costa Rica, sigue 
marcadamente adverso (por las iniciativas aprobadas y en curso del 
presidente de los E.E.U.U.), sus incidencias inmediatas sobre el flujo de 
remesas aún no son evidentes.  
 
En adición, los ingresos promedio semanales de la población oriunda de 
CARD tuvieron un incremento real del 2,8% en 2018 y en términos 
generales, la economía mundial registró un crecimiento del 3.7 por ciento 
en 2018 como resultado del buen desempeño tanto de las economías 
desarrolladas como de las economías emergentes. 
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Gráfico No. 25 

Ingresos por Remesas familiares anuales/a y su relación con el PIB 
(En millones de US$ y Porcentaje sobre PIB) 

 

 
/a: Para el año 2019 corresponde al monto acumulado de enero a mayo. 
Fuente: Elaboración Propia con base en SECMCA: Secretaría Ejecutiva del Consejo Monetario 
Centroamericano - Base de datos SIMAFIR - http://www.secmca.org/simafir.html; CEPAL: Comisión 
Económicas para América Latina y El Caribe - https://estadisticas.cepal.org/ (Bases de Datos SIAGRO-GIPP) y 
Banco Central de Nicaragua (BCN). https://www.bcn.gob.ni/estadisticas/siec/datos/1a.2.1.04.xls  

 
A nivel regional, la CEPAL señala que, en casi todas las economías de la 
subregión, con excepción de Costa Rica y Panamá, las remesas tienen un 
peso muy significativo, pues como porcentaje del PIB tienen un aporte 
particularmente destacado en cuatro economías de CARD: El Salvador 
(22,2%), Honduras (20,3%), Guatemala (11,8%) y Nicaragua (11,5%).  
 
En tanto, el coeficiente de las remesas con respecto a las exportaciones e 
importaciones en Nicaragua, se situó en el 37% y 24% respectivamente, muy 
por debajo de países como Honduras, El Salvador, Guatemala y en general 
por debajo del promedio de CARD.  
 
Es importante señalar que los indicadores asociados a las remesas tienen 
impactos positivos sobre el ingreso, el consumo y, por tanto, en el combate 
de la pobreza de los hogares receptores.  

http://www.secmca.org/simafir.html
https://estadisticas.cepal.org/
https://www.bcn.gob.ni/estadisticas/siec/datos/1a.2.1.04.xls
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Asimismo, tienen importantes efectos sobre la evolución del tipo de cambio y 
sobre los equilibrios de la cuenta corriente de la balanza de pagos; razón por 
la cual se debe estar atento al comportamiento del flujo de remesas 
provenientes de Costa Rica, país sobre el cual la CEPAL prevé una seria 
ralentización en su crecimiento económico para este 2019 y las remesas 
provenientes de los E.E.U.U., caso en que los flujo de envíos estarán 
condicionados en gran medida por las resoluciones en proceso en torno a 
programas migratorios y posibles nuevas medidas mucho más restrictivas 
para los países de CARD que están analizando las autoridades 
estadounidenses.  
 
3.3. Inversión Extranjera Directa (IED) 
 
Durante los últimos años, el comportamiento de la IED en Nicaragua ha 
mostrado una dinámica fluctuante con perspectivas positivas, siendo el 
monto de IED estimado para el 2017 de US$816.2 millones según datos de la 
CEPAL y de US$707.4 para el mismo año según datos de la Secretaría 
Ejecutiva del Consejo Monetario Centroamericano (SEMCA), con una clara 
tendencia a la baja durante los años posteriores; así, por ejemplo, el BCN 
reporta una IED de US$359.2 millones para el año 2018 (ver gráfico No.24), 
una caída de poco más del 60% con respecto al periodo anterior. 

 
La mejora en los niveles de inversión en Nicaragua mostrado durante los 
años previos al 2018, responden en gran medida al hecho de que en el país 
existen excelentes condiciones de atracción para la inversión extranjera, 
entre los que destacan beneficios derivados66 de la Ley de Promoción de 
Inversión extranjera (Ley No.344), Ley de Admisión Temporal (Ley No.382) y 
la Ley de Zonas Francas de Exportación (Ley No. 917), sumado al compromiso 
adquirido por el país al haber firmado varios tratados para la resolución 
alternativa de conflictos. 
 
Estos esfuerzos constantes por atraer la IED, han derivado en una mayor 
diversificación del origen de los ingresos, pasando de un acumulado total de 

 
66 Tales como la libre convertibilidad de monedas, la libre expatriación de Capital (los inversionistas extranjeros tienen 
garantizado el disfrute de las transferencias de fondos al extranjero), no hay monto mínimo o máximo de inversión, 
depreciación acelerada de bienes de capital, acceso a financiamiento disponible en bancos locales (de acuerdo a sus 
términos y condiciones de aprobación), protección de la propiedad y seguridad, no hay discriminación hacia inversionistas 
extranjeros, 100% de propiedad internacional permitida, exoneraciones de impuestos hasta del 100%, entre otros. 
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34 países en el año 2007 a 68 en 2018, representando un crecimiento del 
100% en estos términos. 
 

Gráfico No. 26 
Inversión Extranjera Directa Millones de US$ y Tasas (%) 

Fuente: Elaboración Propia con base en SECMCA: Secretaría Ejecutiva del Consejo Monetario 
Centroamericano - Base de datos SIMAFIR - http://www.secmca.org/simafir.html; CEPAL: Comisión 
Económicas para América Latina y El Caribe - https://estadisticas.cepal.org/ (Bases de Datos SIAGRO-GIPP) y 
Banco Central de Nicaragua (BCN). https://www.bcn.gob.ni/estadisticas/siec/datos/1a.2.1.04.xls  

 
Del mismo modo, estos esfuerzos del país se vieron reflejados en las 
calificaciones de riesgo emitidas por Fitch Ratings, Moody´s Investor Service y 
S&P Global Ratings a marzo del 2018, siendo de B+ (perspectiva estable), B2 
(perspectiva positiva) y B+ (perspectiva estable) respectivamente; lo cual nos 
ubicaba entre uno de los países más atractivos para la inversión extranjera en 
la región centroamericana. 
 
A pesar de lo acontecido en el país durante el 2018, Nicaragua sigue siendo el 
país más seguro de Centroamérica y el tercero de América Latina, según el 
último Informe Global de Competitividad67 del Foro Económico Mundial.  
 
En este reporte se realiza un comparativo de 140 economías a nivel mundial 
con respecto a los principales pilares que sustentan el posicionamiento de los 

 
67 Se puede acceder al informe completo en https://www.weforum.org/reports/the-global-competitveness-report-2018  

http://www.secmca.org/simafir.html
https://estadisticas.cepal.org/
https://www.bcn.gob.ni/estadisticas/siec/datos/1a.2.1.04.xls
https://www.weforum.org/reports/the-global-competitveness-report-2018


106 
 

países para la generación de desarrollo económico y la atracción de 
inversiones extranjeras. 
 
La misma afirmación deriva del “Estudio Mundial sobre el Homicidio 2019” 
publicado por la Oficina de la Naciones Unidas contra la Drogas y el Delito 
(UNODC por sus siglas en inglés)68, mediante el cual se evidencia el dato de 
8.3 muertes por cada 100,000 habitantes. Tal como lo señala el Banco 
Mundial (2016), la Organización Mundial de la Salud (OMS) considera que un 
índice de 10 o más homicidios por cada 100,000 habitantes es una 
característica de la violencia endémica. 
 
En adición, el Estado de Nicaragua se ha caracterizado por el desarrollo de 
firmes acciones en la lucha contra el lavado de activos, el financiamiento al 
terrorismo y la proliferación de armas de destrucción masiva, así como otras 
manifestaciones del crimen organizado durante los últimos 12 años. 
 
Tal como lo señala la Unidad de Análisis Financiero (UAF) en su portal web 

(https://www.uaf.gob.ni), ha logrado mantener estas acciones gracias al 
fortalecimiento de su marco jurídico y la actuación de sus instituciones en la 
lucha contra estos delitos, dentro del marco constitucional. Nicaragua cuenta 
con una Política Nacional de Seguridad Soberana y la Estrategia Nacional 
Contra el Crimen Organizado, los cuales se relacionan con los Ejes del 
Programa Nacional de Desarrollo Humano 2018-2021, impulsado por el 
Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional (GRUN). 
 
En la lucha contra el Crimen Organizado, Nicaragua desarrolla como política 
de Estado la Estrategia del Muro de Contención teniendo como principal 
objetivo no permitir el ingreso y circulación de drogas, incautación de activos 
proveniente de actividades ilícitas, o el establecimiento de organizaciones del 
crimen organizado por nuestro territorio nacional; contribuyendo también 
con el combate internacional a la narcoactividad y la seguridad regional. 
 
Asimismo, Nicaragua ha fortalecido su marco jurídico-legal para la 
prevención y enfrentamiento del lavado de activos, financiamiento al 
terrorismo y a la proliferación de armas de destrucción masiva, en 

 
68 El Salvador es el país con mayor índice de la región centroamericana con 62.1 homicidios p/c 100,000 hab., mientras 
que el promedio del istmo es 25,9, según el mismo informe. Se puede acceder al informe completo en 
https://www.unodc.org/unodc/en/data-and-analysis/global-study-on-homicide.html  

https://www.uaf.gob.ni/
https://www.unodc.org/unodc/en/data-and-analysis/global-study-on-homicide.html
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cooperación y coordinación con la comunidad internacional; contribuyendo 
de esa manera a los esfuerzos que se realizan en el ámbito regional, 
hemisférico y global. Este esfuerzo es desarrollado desde el Sistema Nacional 
de Seguridad Soberana conformado por las instituciones del Estado de 
Nicaragua establecidas en la Ley No. 919, Ley de Seguridad Soberana. 
 
Todo esto se traduce en facilidades y seguridad para los negocios y le lleva a 
obtener la mejor evaluación del continente (5.7), asociado principalmente 
por los bajos costos que genera el crimen organizado para la actividad 
empresarial, sobre todo al compararse con la crisis que viven países como 
Guatemala, El Salvador y Honduras en materia de seguridad ciudadana, y la 
creciente criminalidad en Costa Rica.  
 
Sin embargo, más allá de los efectos negativos sobre la dinámica económica 
nicaragüense derivados de los sucesos provocados por grupos violentos de 
oposición al gobierno de turno durante 2018, la CEPAL sugiere que los flujos 
de inversión extranjera directa (IED) recibidos por los países de CARD fueron 
un 8,5% menor a los registrados en 2017; siendo esta la tendencia similar a la 
observada en toda América Latina y el Caribe. 
 
Finalmente, la CEPAL estima para 2019 una ralentización en IED para los 
países de CARD; si bien la mayoría de estas economías seguirán 
expandiéndose en 2019, será a un ritmo menos dinámico que en los últimos 
años, lo que se explica en parte por un crecimiento menor estimado para la 
economía mundial junto con la incertidumbre que generan las tensiones 
comerciales entre países como E.E.U.U. y China, motivarán a que los 
inversionistas sean más cautelosos en toda la región. 
 

II. LOS PROGRAMAS SOCIALES  2007 – 2018 
 
Los esfuerzos por lograr una real transformación del país, han sido son 
evidentes no solo en el aspecto económico, sino también en la ejecución de 
diversos programas sociales de apoyo que han mejorado las condiciones de 
vida de aquellos sectores más empobrecidos y excluidos durante los 16 años 
de gobierno neoliberal. 
 
En este sentido, el gobierno como parte de su estrategia de desarrollo 
definidos en la Política Nacional de Desarrollo Humano (PNDH, 2007-2011) y 



108 
 

actualizado en 2012-2016, en esta segunda etapa de gobierno, se ha 
propuesto bajo una nueva alternativa de modelo, no solo garantizar la 
estabilidad y crecimiento económico, sino que también la orientación de 
políticas públicas sociales a través de diferentes programas orientadas a una 
mejor distribución de la riqueza, enfatizando en el ser humano y la familia, 
logrando así un verdadero desarrollo humano. 
 
Para ello, el rol del Estado en la regulación de las acciones del mercado y en 
la asignación de incentivos a las familias ha sido fundamental en el régimen 
de bienestar que se manifiesta a través de los diferentes programas que se 
han venido impulsando durante estos doce años de gobierno.    
 
Después de doce años de gestión gubernamental, Nicaragua ha venido 
siendo reconocida por diferentes organismos internacionales, nacionales, 
personalidades y ciudadanos, por los resultados de estos esfuerzos de 
políticas sociales que han mejorado las condiciones de vida a la población en 
general y que en conjunto atacan el flagelo de la pobreza. 
 
4.1. Reconocimiento de los organismos internacionales a la política social 
del gobierno 
 
La Organización de Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación 
(FAO, 2015) reconoció que Nicaragua dio cumplimiento de forma anticipada 
a la meta de los ODM relativa al hambre, al reducir en 37,8 puntos 
porcentuales la prevalencia de subalimentación, pasando de un 54.4% de la 
población en situación de subalimentación en el trienio 1990-1992 a 16.6% 
para el trienio 2014-2016; ubicando de esta forma al país entre los que 
redujeron en mayor medida el hambre en los últimos 25 años en América 
Latina y el Caribe. 
 
De igual forma, destacó que el país mostró avances significativos en materia 
social, reduciendo los índices de pobreza y pobreza extrema en 15,3 y 18,9 
puntos porcentuales respectivamente.  
 
El Programa Mundial de Alimentos (PMA) de Naciones Unidas, a través de su 
Asesor Regional de Nutrición, Marc André Prost, destacó que el Programa de 
la Merienda Escolar que impulsa el Gobierno Sandinista es un ejemplo a 
seguir para muchos países (La voz del sandinismo, 27/6/2017). 
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El nuevo representante de la Organización de las Naciones Unidas para la 
Alimentación y la Agricultura (FAO) en Nicaragua, reunido con 
representantes del Sistema Nacional de Producción Consumo y Comercio;  
afirmó que dicha entidad valoraba de manera positiva el avance del gobierno 
nicaragüense en términos de crecimiento económico, destacando a su vez  
como en los últimos años el país ha venido avanzando en la reducción de la 
pobreza y en el desarrollo desde una perspectiva inclusiva (La Voz del 
Sandinismo, 7/3/2018). 
 
La Comisión Europea, en su documento de Estrategia Nacional y Programa 
Indicativo Plurianual (2014-2020), destaca la gestión económica de Nicaragua 
por su estabilidad macroeconómica y la disciplina fiscal para fomentar el 
crecimiento económico, con más prestaciones sociales para los más pobres. 
Según esta institución, los dos elementos claves de la política para la 
sostenibilidad de las finanzas públicas y las reservas internacionales 
adecuadas, en el marco de un sistema de paridad escalonada del tipo de 
cambio. 
 
El Fondo Monetario Internacional (FMI, feb 2018),  en comunicado de su 
comisión conclusiva felicitó al gobierno de Nicaragua por la buena ejecución 
de sus políticas macroeconómicas, argumentando que “el desempeño de la 
economía en 2017 rebasó las expectativas y las perspectivas para 2018 son 
favorables (…) A fin de minimizar los posibles riesgos desfavorables, 
Nicaragua necesita seguir fortaleciendo su marco de políticas, para lo cual 
deberá: (i) apresurar la aplicación de la ley sobre tributación internacional, 
reducir el gasto tributario, racionalizar los subsidios y poner en práctica una 
reforma integral de la seguridad social”. 
 
Por su parte, el Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE, 
2019), destacó que Nicaragua logró importantes avances en la reducción de 
pobreza, indicando una tendencia positiva relacionada con la estrategia de 
desarrollo humano que impulsa el Gobierno.  
 
Tomando como fuente los datos de la última encuesta de medición del nivel 
de vida publicada por Instituto Nacional de Información de Desarrollo 
(INIDE), sostiene que la pobreza general a nivel nacional correspondió al 
24.9% (42.5% en 2009 y 29.6% en 2014), y la pobreza extrema fue de 6.9% 
(14.6% en 2009 y 8.3% en 2014) (BCIE, 2018). 
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Para dicha institución, el resultado anterior es el reflejo del compromiso 
gubernamental con los aspectos sociales, reflejándose en la “asignación de 
fondos públicos, con lo que se posiciona como el tercer país de 
Centroamérica que más recursos invierte en el sector.   
 
El país dedica al gasto social un 10.6% del PIB, distribuido en 4.11% en 
educación, 3.39% en el sector salud, 2.29% en vivienda y servicios 
comunitarios, 0.6% en protección social y 0.21% en actividades recreativas” 
(BCIE, 2018). 
 
De igual forma, el Banco Mundial, organismo especializado del sistema de 
Naciones Unidas, validó la estrategia de reducción de la pobreza. Según este 
organismo, en el último quinquenio, el consumo per cápita de los 
nicaragüenses creció en alrededor de ocho mil córdobas (290 dólares 
aproximadamente al cambio oficial a la fecha), un incremento del 33,8%.   
 
En agosto de 2018, el Fondo de las Naciones Unidas para la infancia (UNICEF) 
declaró al Hospital Alemán Nicaragüense como una unidad de salud “Amiga 
de la Niñez y la Madre”, basados en la atención materna infantil y la 
promoción de la lactancia materna (Radio Nicaragua, 28/8/2018). 
 
Según la Comisión Económica para América Latina y El Caribe (CEPAL, 2019), 
Nicaragua registró un crecimiento sostenido del Producto Interno Bruto por 
encima del 4.6% en el último quinquenio 2013-2017, colocándola como la 
cuarta economía con perspectiva de crecimiento más alta en toda la región 
latinoamericana y el Caribe y la segunda proyección más alta de 
Centroamérica, solo detrás de Panamá. 
 
4.2. Programas Sociales Emblemáticos del Gobierno 
 
Si bien es cierto que el flagelo de la pobreza ha sido un problema crónico en 
nuestro país, durante este nuevo período de gestión ha quedado claro, que 
cuando existe la voluntad política de un gobierno enfrentándola de manera 
decidida y ofreciendo soluciones a través de políticas públicas sostenidas, es 
posible lograr su reducción de manera exitosa. 
 
Las transformaciones realizadas por la revolución sandinista son tangibles y 
se reflejan en los diferentes programas sociales ejecutados en los 12 años de 
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la segunda etapa de su gobierno (2007-2019), en aspectos como: la salud, 
educación, la disminución de la pobreza, extrema pobreza y la desnutrición, 
ampliación de red eléctrica, construcción de carreteras, seguridad ciudadana, 
además de políticas públicas de incentivos al sector productivo.  
 
Durante esta segunda fase de gobierno Sandinista, la restitución de derecho, 
mejoramiento de la calidad de vida y la erradicación de la pobreza y la 
pobreza extrema, son los principales desafíos que persiguen los diferentes 
programas sociales ejecutados por el gobierno, lo que le ha permitido el 
reconocimiento internacional.   
 
Dentro de los 40 programas que se ejecutan actualmente, se deben destacar 
aquellos que han sido emblemáticos para el Gobierno y que dignifican a los 
nicaragüenses, sobre todo a los más pobres.  
 
A continuación, se expone un resumen de los principales logros alcanzados 
por estos, partiendo de informes presentados por las instituciones del estado 
correspondiente y publicado por diferentes fuentes: 
 
Programa Casa Materna en Nicaragua 
 
- Una de las principales políticas del Gobierno Sandinista durante estos 

doce años, ha sido la dignificación de la mujer mediante el programa de 
casas maternas. Este esfuerzo se ha implementado en varias ciudades del 
país, acogiendo y atendiendo a cientos de mujeres que van a dar a luz y su 
posterior atención al recién nacido. 
 

- De acuerdo con (BM, BID; 2018), en el país las casas maternas se 
remontan desde 1987, existiendo su documentación oficial a partir de 
marzo del año 2000. Estas pasaron de 12 existentes a inicio del año 2000 a 
más de 20 en el 2003, hasta llegar a 52 en 2007. Diez años después (a 
2017) según cifra oficial existen 178 casas maternas en todos los 
municipios del país, es decir, estas se incrementaron en 242%. 

 
- Durante este periodo de diez años, se logró albergar a 56,957 

embarazadas en las 178 casas maternas existentes en todos los 
municipios del país (Comité Ecuménico Latinoamericano por la paz en 
Nicaragua, julio 2018). Esto se tradujo en garantizar alojamiento, 
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promoción de salud y prevención de complicaciones durante el embarazo, 
cifras de atención reconocidas por la Organización Mundial de la Salud. 
Resultado de lo anterior, se ha logrado reducir de manera sostenida una 
disminución en la razón de la mortalidad materna durante el período 
2006-2018. Esta se logró reducir en el 49%, pasando según (OPS, 2018) de 
92.8 fallecidas (por 100,000 nacidos vivos) registrados en 2006 a 47 en 
2018 (MINSA, 2018), producto de la asistencia y detección oportuna de 
riesgos de las embarazas. 

 
Programa Amor para los más Chiquitos 
 
• El programa “Amor para los más Chiquitos” es otra de las 
intervenciones emblemáticas del gobierno con cobertura nacional, en 
coordinación con los Ministerio de la Familia, Salud y Educación; con 
efectos duraderos en la salud, el aprendizaje, la motivación y la adecuada 
estimulación temprana, desde la familia, comunidad y la escuela, 
haciendo posible en las niñas y niños, el desarrollo pleno de sus 
estructuras biológicas, psicológicas y sociales. 

 
• De acuerdo con (UNICEF, 2016), Nicaragua ya para 2016 había logrado 
cumplir con los planes establecidos para 2030 en el indicador de 
mortalidad infantil para menores de para menores de cinco años de edad, 
así como la mortalidad neonatal.  
 
Destaca dicho informe que la tasa de mortalidad infantil se mantuvo en 
descenso, ubicando al país en el puesto 84 entre 193 países, con 22 
muertos por cada mil nacidos vivos.  
 
- En lo que respecta a la mortalidad infantil para los menores de un año, 

la cifra se reduce a 19 por cada mil nacidos vivos.  
 

- En lo que respecta a la mortalidad neonatal, para ese mismo año la 
ONU señaló que esta debe ser menor de 12 por cada mil nacidos vivos, 
meta que el país también logró cumplir ya para 2016, pues esta se 
redujo a 10.  
 

 



113 
 

- Otros indicadores relevantes relacionados con la situación de la niñez 
en Nicaragua, en el mismo informe UNICEF también destacó que cada 
año se producen en el país 121 mil nacimientos, y la tasa de matrícula 
neta en educación primaria es del 98%. Asimismo, agregó que la 
esperanza de vida al nacer hoy en Nicaragua es de 75 años. 
 

- En relación a la cobertura de inmunización que promueve el Gobierno, 
según el mismo organismo, entre el 98 y 99% de los infantes están 
vacunados contra diez enfermedades, entre las que se incluyen la 
Poliomielitis, Rota, y Hepatitis B3. Según UNICEF, de los 6 millones 82 
mil nicaragüenses, dos millones 89 mil tienen menos de 18 años, y más 
de 600 mil menos de cinco. 

 
- De 2007 al 2018, según cifras del MINSA citadas por (Comité 

Ecuménico Latinoamericano por la paz en Nicaragua, 2018), se 
rehabilitaron 14 unidades de neonatología y se han creado dos bancos 
de leche materna (Nicaragua y la Justicia Social, 2018). 

 
- Para el mismo periodo anterior según la misma fuente, se realizaron 

más de 700 cirugías al corazón, 37 trasplantes renales y más de seis mil 
consultas por enfermedades de cáncer. 

 
Merienda y Paquetes Escolares 
 

• Este Programa promueve la asistencia y retención escolar, de niños y 
niñas, con la participación de la comunidad y una estrecha coordinación 
interinstitucional en municipios con muy alta y alta inseguridad 
alimentaria y extrema pobreza. Con su ejecución se busca mejorar el nivel 
nutricional y el acceso a la educación de la niñez y la adolescencia 
nicaragüense. 
 

• Para el año 2017, según información de las autoridades del MED, citadas 
por (Comité Ecuménico Latinoamericano por la paz en Nicaragua, 2018) 
por  el programa logró una cobertura de 100% de los estudiantes 
matriculados en centros educativos comunitarios, públicos y 
subvencionados que atienden educación inicial, primaria, educación 
primaria a distancia en el campo, educación secundaria a distancia en el 
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campo, educación especial y escuelas normales, con un promedio de 
1,094,959 protagonistas durante el año lectivo (536,530 del sexo 
femenino), entregando 191,673,712 raciones de alimentos, restituyendo 
el derecho a la seguridad alimentaria y nutricional, complementando los 
esfuerzos por disminuir los índices de desnutrición. 

 
Programa Alfabetización y educación de jóvenes y adultos 
 

• El programa de alfabetización y educación de jóvenes y adultos, apunta 
hacia la restitución de derechos a la educación y la continuidad educativa 
de jóvenes y adultos iletrados y sub escolarizados. Se orienta a concluir la 
educación primaria en forma acelerada de tres niveles y secundaria forma 
acelerada en dos niveles con una duración de tres y dos años 
respectivamente.  

 
Para complementar la formación de los Jóvenes y Adultos y facilitar su 
inserción laboral, se realizan cursos de Orientación al Trabajo y la 
Productividad en áreas como diseño gráfico; mantenimiento y reparación de 
celulares, electrodomésticos y motocicletas; albañilería básica; artesanía en 
cuero; carpintería básica; electricidad; mecánica automotriz; soldadura; 
veterinaria. Más del 50% de los participantes en este programa, son mujeres. 
 

• En 2017, se lograron matricular en alfabetización y educación primaria de 
jóvenes y adultos 151,247 personas; con el 67% proveniente de las áreas 
rurales. Al finalizar el año, el 78% de los estudiantes permanecieron en la 
escuela, obteniendo el 99% de aprobación. 
 

• Para el mismo año 2017, el programa también logró el egreso de 3922 
padres madres adolescentes en situación de riesgo, becados en Centros 
de formación pre-vocacional. 

 
Programa Usura Cero 
 

• A partir de 2007, el programa “Usura Cero” es uno de los programas más 
importantes que desarrolla el Gobierno Sandinista como parte de las 
políticas socioeconómicas de reducción de la pobreza, para impulsar el 
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empoderamiento de las mujeres nicaragüenses cabezas de familias para 
mejorar sus condiciones económicas.  
 

• Durante el período 2007 a 2011, solo en Managua, el programa atendió 
más de 120,000 mujeres, a quienes se les facilitó alrededor de 200 mil 
créditos, aumentándose estos durante el período 2012-2016 a 500 mil. La 
entrega de créditos permite a estas mujeres y sus familias trabajar por 
cuenta propia y salir adelante invirtiendo en pequeños negocios, 
ampliando en los últimos años la cobertura del programa hacia el rubro 
del turismo, como parte de la estrategia de reducción de la pobreza. 
 

• A nivel del país, en el 2017 el programa atendió a 103,640 mujeres 
protagonistas, organizadas en 41,297 grupos solidarios en 4,576 barrios 
de 143 municipios del país, otorgándose 136,811 créditos, representando 
colocaciones acumuladas por más de C$1,053.8 millones de córdobas 
(aproximadamente 34 millones de dólares al tipo de cambio de enero 
2017).  

 
Dado el carácter rotativo de dicho crédito, el programa ha sido exitoso dada 
la responsabilidad de cada una de las protagonistas, quienes han cumplido 
con sus compromisos financieros de manera puntual, acción que ha dado 
lugar a que el financiamiento se expanda a todo el país y beneficie a miles de 
nicaragüenses trabajadores por cuenta propia. 
 
Programa Todo con Voz 
 

• El programa “Todos con Voz”, es ejecutado por el Ministerio de Salud y se 
orienta a la atención personalizada a personas con discapacidad, a través 
de un chequeo médico y la entrega de los medicamentos. Se inició en el 
año 2010, mediante solicitud de apoyo solidario a Cuba del presidente 
Ortega para la realización de un diagnóstico de la situación de este sector 
del país.  
 

• Además de la asistencia brindada a los pacientes con cuadros de 
discapacidad y enfermedades crónicas, las autoridades médicas junto a 
los miembros de la comunidad, anexan al registro a nuevos casos con el 
propósito de darles acompañamiento para que puedan enfrentar de 
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manera más acertada su enfermedad y puedan tener la oportunidad de 
llevar una vida plena. 

 

• El programa incluye la provisión de paquetes alimentarios, colchonetas, 
sillas de ruedas, aparatos auxiliares para caminar (andariveles y bastones), 
así como la realización de exámenes especiales como resonancia 
magnética y tomografías. 

 
Plan Techo Solidario 
 

• Este programa se inició en 2009, para contribuir al acceso de un techo 
digno a familias pobres del campo y la ciudad, que les permita vivir en 
mejores condiciones de salubridad y mayor seguridad física. 
 

• Durante el periodo 2012-2017 el programa logró la entrega de 504,421 
Plan Techo Solidario en todo el país, beneficiando a igual número de 
familias de escasos recursos. 

 
Programa Casas para el Pueblo 
 

• En 2009 se aprueba la ley 677, “Ley especial para el fomento de 
construcción y acceso a la vivienda de interés social”, marcando un avance 
sustantivo para la regulación del derecho a vivienda.  

 
De acuerdo con Habitad para la Humanidad (2009), esta ley significó un 
punto de inflexión y una oportunidad para enfrentar el desafío de garantizar 
acceso a la población de bajos ingresos a una vivienda digna. 
 

• El programa “Casas para el Pueblo”, consiste en la construcción y entrega 
de viviendas sociales a la población en situación de pobreza, residente en 
zonas rurales y urbanas, buscando garantizar el acceso de los niños y 
niñas a viviendas dignas provistas de los servicios básicos de agua, 
alcantarillado y sanitario; las viviendas se financian con créditos a 20 años. 
 

• Con el Plan del Buen Gobierno 2016, se logró alcanzar entre las metas la 
mejora y construcción de miles de viviendas como parte del proceso de 
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restitución de derecho a un domicilio digno en favor de las familias 
nicaragüenses.  

 
En tal sentido, el Instituto de la Vivienda Urbana y Rural (INVUR) impulsa la 
edificación y remozamiento de más de 25 mil casas a nivel nacional para igual 
número de familias. Esto significó que cerca de 125 mil personas fueron 
beneficiadas, contando ahora con mejores condiciones de vida. 
 

• Para el mismo año 2006, el esfuerzo anterior significó que, de forma 
conjunta, el Gobierno Nacional, Gobiernos Locales y Sector Privado, 
generaron como efecto cascada, 119 mil 145 empleos directos para 
dinamizar el sector de la construcción.  

 
De igual forma, 1500 trabajadores del sector público y privado gozaron de la 
aplicación de la antigüedad laboral con fines habitacionales.  Por otro lado, la 
Intendencia de la Propiedad entregó más de 75 mil nuevos documentos de 
propiedad a 350 mil nuevos protagonistas. 
 

• En 2017, en coordinación con instituciones financieras y urbanizadoras se 
hicieron esfuerzos conjuntos para garantizar que las familias que cumplían 
con los requisitos accedieran a crédito de viviendas a largo plazo 
condiciones favorables, facilitándoles el pago de la prima y otorgando 
subsidios a la tasa de interés para la adquisición de viviendas.  

 
Programa Bono Productivo Alimentario (Hambre Cero) 
 

• La lógica con que nace este programa iniciado en el año 2007 y atendido 
por el Ministerio de Economía Familiar, Comunitaria, Cooperativa y 
Asociativa (MEFCCA), es que se convierta en una herramienta de trabajo 
tecnológica capaz de transformar la vida de las familias campesinas y 
ayudarlas a combatir la pobreza. 
 

• Protagonizado mayoritariamente por mujeres en las zonas rurales y 
semirurales, el programa entrega un Bono Productivo Alimentario (BPA) 
con valor de 2000 dólares, consistente en la entrega de vacas, aves de 
corral, semillas y frutales para fortalecer la producción de alimentos de 
autoconsumo en las familias rurales nicaragüenses. Incluye además una 
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línea de crédito y un biodigestor para convertir desechos orgánicos en 
energía.  

 
De igual forma, prioriza la alimentación de los niños que acuden a la escuela 
y el pago de dinero por trabajos que redundan en el bien comunitario.  
 

• A mediano plazo, el programa ha apuntado a comercializar los excedentes 
en el mercado nacional e incentivar cadenas de producción agroindustrial, 
con el objetivo de darle un valor agregado a los bienes producidos o 
reproducidos en las unidades de producción. 
 

• De acuerdo a información del MEFCCA, durante el período 2007-2016, el 
programa logró entregar al menos 198,6693 bonos productivos 
alimentario a igual número de familias protagonistas, invirtiendo más de 3 
mil millones de córdobas, materializado en 2 mil núcleos productivos 
organizados y más de 700 cooperativas.  

 
El único requisito para acceder al mismo es tener un terreno propio, 
asumiendo el gobierno el 80% del costo total y el beneficiario el 20%. 
A lo largo del 2017, el programa logró alcanzar las siguientes metas: 
 

• Se capacitaron a 3,303 protagonistas para la adquisición y manejo de sus 
bienes; 6,336 mujeres socias capacitadas para fortalecer la producción de 
alimentos de autoconsumo y 2,610 obtuvieron acompañamiento técnico 
para mejorar su productividad. 
 

• Capacitación de 33,801 productores en producción, conservación y 
trasformación de productos agropecuarios, cooperativismo, asociatividad 
y liderazgo; y 19,373 productores recibieron asistencia técnica y 
transferencia de tecnologías agropecuarias. 

 

• Se dio acompañamiento técnico a 2,545 protagonistas aglutinados en 
1,475 pequeños y medianos negocios (turismo, gastronomía, artesanía, 
agricultura familiar, medicina natural y emprendimiento), para mejorar la 
calidad de sus productos e incrementar su productividad; lo que les 
permitió ofertar y promocionar sus productos en 419 Ferias de la 
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Economía Familiar realizadas a nivel nacional, regional, departamental y 
municipal. 

 
Programa Patio Saludable 
 
• El programa “Patio Saludable”, es de cobertura nacional y es atendido 
de igual forma por el MEFCCA. Tiene como prioridad prevenir y mitigar la 
crisis alimentaria, fortaleciendo la seguridad alimentaria de las familias 
nicaragüenses, a través de la siembra de plantas frutales, cítricos, hortalizas, 
especias y enramadas en los patios de los beneficiarios. 
 
• Durante el período 2012 – 2017, el programa logró se brinda 
acompañamiento productivo a 306,905 familias para el establecimiento de 
sus patios, contribuyendo así a incrementar la disponibilidad de alimentos 
sanos y nutritivos en las zonas urbanas y periurbanas. En el período 2017 – 
2021 se estimó establecer 114,101 patios. 
 

• En el 2017, la implementación del Programa Patio Saludable en las 
comunidades de la Costa Caribe, incrementó la producción de alimentos 
acompañando 1,173 familias desde el modelo asociativo. 
 

• Para el mismo año 2017, con el Programa Granos Básicos, se logró que 
2,524 productores recibieron capacitación y acompañamiento técnico 
para mejorar su productividad. Igualmente, la implementación de Planes 
de Negocios para emprendimientos de economía familiar alcanzó a 2,275 
familias, solo en la Costa Caribe. 

 

• Con la implementación del Programa “Apoyo para el Incremento de la 
Productividad, Seguridad Alimentaria y Nutricional en la Costa Caribe”, 
capitalizaron 10,576 protagonistas de ambas regiones autónomas.  

 
De igual forma, se acompañó técnicamente a 13,699 protagonistas en Planes 
de Desarrollo Innovador (PDI), de agricultura familiar, pesca, agroindustria y 
pequeños negocios no agrícolas, aglutinados en 6,212 grupos asociativos y 
cooperativos con bienes y servicios. 
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Otros logros importantes de la política económica social, son los siguientes: 
 
Electrificación 
 

• Históricamente, la producción de energía eléctrica se ha basada en la 
termoeléctrica dependiente del petróleo, recurso que no se produce 
en el país, y que ha significado el tener que desembolsar anualmente 
un monto millonario en dólares por el pago de esta factura. De ahí que 
la transformación de la matriz energética se convirtiera en uno de los 
objetivos estratégico para este gobierno. 

 

• En este sentido, un primer logro a destacar durante el período 2006-
20018, es el cambio de la matriz energética, lo que ha sido posible con 
millonarias inversiones tanto pública como privada. Según estadísticas 
del (INE, 2018), en 2006, la energía renovable representaba apenas el 
25% de la matriz energética nacional, pasando a representar el 58.9% a 
diciembre del 2018, significando un aumento del 136%. Esta para 
2019, se ha visto aumentada con la inauguración de la planta solar 
Caribbean Pride Solar Energy Plant, en Corn Island que viene a integrar 
todo un sistema híbrido el más grande en Latinoamérica y el Caribe (El 
Digital, julio, 2019). 

 
De acuerdo con los datos de (ENATREL, 2018), a través de 4388 proyectos 
ejecutados acumulados, durante el período 2007-2007, se logró lo siguiente: 
 

• Desde el punto de vista del índice de cobertura, del 54% existente en 
2006, se logró aumentarla durante el periodo de diez años (2007-2017) 
al 94%, representando 559,820 nuevas viviendas con energía, cerrando 
para el año 2018 con una cobertura del 95.5% aumentando el número 
de viviendas con energía a 578,045. 

 

• En total, con el aumento de la cobertura eléctrica se beneficiaron a 2.9 
millones de habitantes durante el periodo 207-2017, a través de 7,975 
Km de nuevas redes eléctricas. 
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• Para el año 2019, el Gobierno continúa la ejecución de proyectos 
prioritarios dentro del sector energía, contando con financiamiento por 
un monto de 197 millones de dólares. 

 
Infraestructura Vial 
 

• Los esfuerzos en materia de infraestructura vial durante los 12 años de 
gobierno sandinista, lo han colocado según el índice de competitividad 
global 2017-2018 del Foro Económico Mundial, en el ranking de países 
con las mejores carreteras de América Latina. 

 

• Según información oficial, durante el período 2007-2017, el gobierno 
logró construir 2303 Km de carretera de calidad, significando un aumento 
de 53% en relación a lo existente en 2006 (2044 Km), de las cuales el 70% 
se encontraban destruidas y semidestruidas. 

 

• Del total de 4347 Km existentes para dicho período (con lo acumulado de 
2006), se logró asfaltar 2490 kilómetros, 1560 carreteras adoquinadas y 
297 kilómetros de carretera de concreto hidráulico.    

 

• Para el año 2019, la política del gobierno ha continuado con la ampliación 
de la red vial del país, priorizando las zonas productivas y turísticas, 
destinando financiamiento por un monto de 367.3 millones de dólares 
para este rubro. 

 
Salud 
 
Además de los logros alcanzados con los programas Casas Maternas” y 
“Amor para los más Chiquitos” durante el período de 2007-2017, en términos 
de disminución de la mortalidad materna e infantil señalados anteriormente, 
se deben también señalar los siguientes: 
 

• Desde el 2007, el Gobierno sandinista orientó la gratuidad de la salud 
para todos los nicaragüenses, sin distinción alguna. Esto ha significado 
desde este año a 2018, la promoción del protagonismo de las 
personas, familias y comunidades, en los procesos de planificación, 
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ejecución y evaluación de las acciones en salud, vitales para los 
importantes logros. 

 

• Durante el periodo 2007-2017, el país incrementó la red hospitalaria, 
aumentando en el 54% los hospitales primarios (26 en 2006 a 40 
2017), en cambio los puestos de salud aumentaron un 47% (881 en 
2006 a 1,299 en 2017), en términos del número de camas 
hospitalarias, estas pasaron de 4,356 existentes en el 2006 a 5,781 en 
2017, equivalentes a un incremento relativo del 33% (INIDE, 2006 y 
2017).  

 

• Asimismo, de acuerdo a la Ministra del MINSA, también se cuenta con 
138 nuevas casas maternas, 83 casas para personas con necesidades 
especiales, 3 bancos de leche materna, 3 laboratorios epidemiológicos, 
un Centro de Citología para el diagnóstico del cáncer del cuello uterino, 
7 sedes de SILAIS, 9 bodegas para medicamentos, de igual forma, las 
inversiones en equipamiento y la adquisición de vacunas también 
aumentaron (La primerísima, 18 Julio 2019). 

 
Educación 
 
En el sector educación, de acuerdo con (El digital, ene 2017 y Telesur, junio 
2019), coinciden que los principales logros en el sector educación durante el 
periodo 2007-2018), se resumen en lo siguiente: 
 
• Se emite en enero del 2007 el primer decreto que restituye el derecho a 

todos los nicaragüenses al acceso a la educación pública gratuita y de 
calidad, además se conformó la Comisión Nacional de Educación, que 
orienta la estrategia a seguir para fortalecer la educación.   
 

• Apertura de diferentes programas que acompañan a la educación, como 
la merienda escolar, el programa Amor para los más Chiquito, la mochila 
escolar, el bono a los bachilleres, la secundaria rural y los huertos 
escolares. 
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• Ejecución del programa de mejoramiento de infraestructura escolar, que 
incluye rehabilitación y/o construcción de escuelas en las ciudades y en el 
campo. 

 
• Promoción del aspecto tecnológico en escuelas instalando laboratorios de 

computación, lo que ha permitido a docentes y estudiantes actualizar 
conocimiento. 

 

• Política salarial que ha permitido mejorar los ingresos a docentes y 
personal educativo.  

• Interacción virtuosa CNU-MINED-INATEC para un sistema educativo 
inclusivo. 

 
En términos de trabajo integral el sistema educativo nicaragüense se está 
atendiendo con la relación entre el consejo nacional de universidades CNU, el 
ministerio de educación MINED y el instituto nicaragüense de tecnologías 
INATEC todo ellos con el fin último de crear un sistema educativo inclusivo y 
coherente para el mejoramiento de la calidad educativa nacional. Esta 
interacción ha generados actividades que influyen exitosamente en 
programas tales como; Programa Educativo Nacional Aprende Emprende y 
Prospera (PAEP) Universidad abierta en Línea UALN y el mejoramiento de la 
educación técnica. 
 

• A través de INATEC, en el año 2018, se logró la capacitación de 7,124 
personas, incluyendo a protagonistas, docentes, instructores y 
facilitadores en el módulo formativo de Cultura Emprendedora de 
Educación Técnica (presencial y on line) 

 
Costa Caribe Nicaragüense 
 
Esta segunda etapa de la revolución el GRUN ha venido desarrollando 
programas y proyectos en la Costa Caribe Nicaragüense. Según (CEDEHCA 
2015), se ha establecido, una comunicación fluida con las comunidades y 
organizaciones del Caribe, planteando la inclusión y desarrollo de la Costa 
Caribe en las políticas y estrategias nacionales. En el Plan Nacional de 
Desarrollo Humano, se prioriza la integración y dinamización de la Costa 
Caribe.  
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En coordinación con el Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional, 
organizaciones de la sociedad civil costeña, universidades, líderes 
comunitarios y representantes de diversos sectores, elaboran el Plan de 
Desarrollo Humano de la Costa del Caribe, que impulsa tres ejes estratégicos:  
 
- Bienestar Socioeconómico de la Población del Caribe nicaragüense. 
- Transformación Económica, Equitativa, Sostenible y Armónica, entre los 

seres humanos y la naturaleza; y 
- Desarrollo Institucional Autonómico, para conducir el Desarrollo Humano en 

el Caribe. 
 

• Desde 2015 se han ejecutados planes dirigidos a los pueblos indígenas y 
que forma parte del PLAN de desarrollo innovador. Entre estos tenemos 
en el 2015 el PDI “Fortalecimiento Productivo Agroalimentario en once 
comunidades del Territorio Twi Waupasa”. 
 

• El GRUN en conjunto con organizaciones sociales de la costa caribe dentro 
del marco de la Ley de Autonomía dinamiza el sistema educativo regional 
aquí juega un rol FADCANIC y las universidades URACCAN y BICU 
contribuyen a la implementación del Sistema Educativo Autonómico 
Regional (SEAR) y por lo tanto de la Ley General de Educación, mediante la 
formación intercultural de los recursos humanos de la región (CEDEHCA, 
2015). 

 

• En el año 2015, según CEDHCA Seguridad y Soberanía Alimentaria se 
entregaron un total de 13,719 bonos productivos alimentarios y 
beneficiando a más de 1,500 productores y productoras bajo el programa 
CRISSOL. Más de 30,000 quintales de granos básicos de semilla certificada 
han sido distribuidos, promoviéndose la siembra de 40,180 manzanas de 
granos básicos y la reactivación de dos Centros Tecnológicos en Rama y 
Kukra Hill. 

 

• Se ejecutan desde el año 2015, proyectos estratégicos de desarrollo 
productivo y soberanía alimentaria en la Costa Caribe implementados por 
el MEFCCA en coordinación con los Gobiernos Regionales y Territoriales, 
siendo estos NICARIBE, PAIPSAN y NICADAPTA. Para este año, 418 
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productores fueron beneficiados con financiamiento para Cacao y 1,600 
manzanas de Coco fueron reactivadas.  

 

• Se inauguró la carretera Nueva Guinea-Bluefields en abril del 2019, 
mediante la construcción de 72.8 kilómetros, uniendo por primera vez el 
pacifico con el Caribe, generando 900 empleos directos durante tres años 
y medios (El Digital, 24/4/19).  

 
Seguridad Social 
 
Salud (consultas y hospitalizaciones a pensionados). 
 

• De acuerdo a datos del INSS, durante doce años (2007-2018), se brindaron 
61 millones de consultas médicas 149 millones de medicamentos 
despachados y se realizaron 1.4 millones de hospitalizaciones. 

 
Detección de cáncer uterino y cáncer de mama  
 

• A un total de 43,658 mujeres trabajadoras se les detecto cáncer cervico-
uterino o cáncer de mama, gracias a la detección temprana no hubo 
necesidad de radioterapia o quimioterapia. 
 

• Al finalizar el año 2007, se atendieron 10,722 personas aseguradas con 
padecimiento de cáncer, 5033 curados y 2633 en tratamiento, 225 niños 
con leucemia y linfoma. 

 
Hemodiálisis 
 
• Se atendieron a 3905 pacientes asegurados asistidos por insuficiencia 

renal crónica, 3200 en tratamiento. 
 
Cirugías Cardíacas y Cateterismo 
 
Al 2007 se realizaron 2,657 cateterismos cardíacos y 1144 cirugías de 
corazón, 60% a asegurados y 40% a pensionados. 
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Pensiones 
 

• Según las estadísticas del INSS, al concluir el año 2017, se pagaron 
250,548 pensiones equivalentes a un monto de 15,076 millones de 
córdobas. Para el primer semestre del 2019, se pagaron 266,713 
pensiones significando un aumento del 6.5% y de 15.9% en términos de 
monto pagado. 

• Para el 2018, se pagaron 31,189 pensiones a víctimas de guerra, de las 
cuales 11,462 son pensiones a madres de héroes y mártires. El monto 
pagado correspondió a 966 millones de córdobas. 
 

• En términos de contribución al INSS, es importante señalar que al 
comparar los datos del 2018 en relación al 2017, se registró una pérdida 
de 157,923 empleos y asegurados, disminuyendo de esta forma el aporte 
a dicha institución 

 
4.3. La situación de los programas sociales 2019 

 
La evaluación de los impactos negativos a la economía causados por el 
intento fallido de golpe de estado de abril de 2018, han sido, de acuerdo al 
Ministro de Hacienda y Crédito Público (El Digital, 18 oct 2018), tres veces 
superior a los daños causados por el huracán Mitch en 1998 y solamente 
comparado al efecto causado por el terremoto de 1972. 
 
De acuerdo con el funcionario, dicho impacto significó 208 millones de 
dólares en destrucción de edificios públicos y universidades, 209 kilómetros 
de caminos y carreteras, 278 maquinarias, así como graves daños al sector 
turismo de aproximadamente 231 millones de dólares (lo equivalente a un 
tercio de lo captado al año), transporte 525 millones de dólares y 
cotizaciones al INSS por 62.4 millones. Pese a ello según la misma fuente, el 
Gobierno en el Proyecto de Ley del Presupuesto General de la República para 
el año 2019, se propuso continuar garantizando la restitución de derechos de 
la población nicaragüense y la reducción de la pobreza. 
 
En este sentido, para el año 2019, se decidió un gasto social correspondiente 
a 44 mil 993.9 millones de córdobas, lo que equivale al 56.2%, destinado por 
la voluntad del gobierno de continuar su compromiso de continuar 
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ejecutando los diferentes programas socio-productivos que actualmente se 
tienen en el país.  
 
Del total de este gasto, 19 mil 514.5 millones son dirigidos a educación 
(24.4%) y salud 14 mil 117.8 (17.6%), protección social 1,317.8 millones 
(1.6%), vivienda y servicio comunitarios 9 mil 386.2 millones (11.7%), 
recreación, cultura y religión 658.3 millones (0.8%). 
 
De acuerdo con la exposición del presupuesto por dicho funcionario, para 
este año 2019, las prioridades económicas y sociales se centran en garantizar 
el acceso con equidad los servicios de educación, y salud, así como elevar su 
calidad y cobertura, como eje estratégico fundamental del desarrollo y 
derechos humanos.  
 
En este sentido, en educación se prevé contratar 500 nuevos docentes de 
primarias y secundarias, en el sector salud, 350 nuevas plazas en el primer y 
segundo nivel de atención. 
 
De igual forma, también se ha garantizado el Programa de Inversión Pública 
con un monto de 25,287.9 millones para la construcción de carreteras, 
caminos productivos, puentes, agua potable y saneamiento, energía eléctrica 
y otros dirigidos a mejorar la infraestructura. 
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El uso de las redes sociales para la difusión de mensajes 
 
La sociedad mundial hoy vive tiempos inimaginables, debido a los avances 
tecnológicos que hoy nos permiten vivir en un mundo que combina lo real 
con lo virtual. Un claro ejemplo ha sido el desarrollo de las tecnologías de la 
información y comunicación (TIC), lo cual ha brindado un sinnúmero de 
ventajas tales como el desarrollo de habilidades, interacción sin barreras, 
diversidad de información, aprendizaje, fortalecimiento de las iniciativas, 
entre otros aspectos que han sido ampliamente aprovechados por 
individuos, grupos y sociedades, de modo que el acceso de las sociedades a 
las TIC, es sinónimo de desarrollo y progreso. 
 
El internet y su rápida evolución, motivada por las necesidades de 
comunicación de los usuarios, ha generado nuevos modelos de producir y 
compartir información. La web 2.0 es la expresión de la denominada 
revolución social de internet, convirtiendo este espacio en una red dinámica, 
participativa y colaborativa, donde los usuarios se convierten en 
protagonista, creando y compartiendo contenidos, opinando, participando y 
relacionándose. Básicamente, la Web 2.0 es la segunda generación de 
servicios y comunidades basadas en Web que facilita la colaboración entre 
usuarios (Deans, 2009). 
 
Las redes sociales, así como los blogs o wikis han sido asociados al término 
2.0, tratándose de herramientas que facilitan la participación en internet. Se 
caracterizan porque permiten mucha colaboración y socialización de los 
mensajes. Sin embargo, a pesar que ello ha facilitado y multiplicado los 
canales de información y comunicación, esto no implica que la calidad de la 
misma sea la mejor.  
 
Los expertos en comunicación, neuromarketing y otras especialidades han 
logrado catalizar el internet, particularmente, las redes sociales para difundir 
sus mensajes entre grupos con intereses comunes, pre-concepciones y en 
muchas ocasiones con bajo nivel de pensamiento crítico, a través de matrices 
de opinión conectados a prejuicios y otros aspectos que ayudan a permear 
en las mentes, emociones y acciones de los usuarios de las redes sociales. 
Esto ha sido gracias a que las redes sociales son i) herramientas fáciles de 
usar, no hace falta gran formación; ii) son baratas o gratuitas; iii) han hecho 
posible que nos comuniquemos de forma ágil y divertida. Comparadas con 
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los medios de comunicación (como medios de masas) y los teléfonos hasta 
ahora (como medios personales de comunicación), suponen quizá algo así 
como lo que significó la imprenta de Gutenberg en su tiempo: el acceso a 
más información, comunicación y opiniones. 
 
Sin embargo, el uso de las redes sociales y las nuevas tecnologías han servido 
de medio para hacer crecer en el terreno socio político las opiniones que se 
generan a través del manejo psicológico desde puntos de interés individuales 
y colectivos.  
 
A inicios de 2018 se reveló la noticia del escándalo alrededor de la venta y 
uso de datos entre Facebook y Cambridge Analytica, la firma que evolucionó 
de ser una consultora militar a una consultora política especializada en el 
manejo de campañas electorales. El escándalo se basó en que la firma 
recogió datos personales a través de millones de perfiles personales en 
Facebook sin el consentimiento de nadie para posteriormente enfocar 
campañas con fines políticos preconcebidos, como también es el caso de 
Nicaragua. Haciendo uso de lo que se conoce como minería de datos o big 
data.  
 
A través del mal uso de información íntima de perfiles personales en 
Facebook se definieron micro objetivos para manipular a personas, colectivos 
y hasta sociedades alrededor de campañas, procesos y eventos socio 
políticos en países de todo el mundo. Uno de los procesos más recientes 
donde se ha evidenciado la efectividad del uso de esta información fue en las 
pasadas elecciones estadounidenses en 2016. Cambridge Analytica presumió 
que tenía hasta 5,000 puntos de datos de cada votante estadounidense. Al 
aplicar análisis psicográfico a su banco de datos, afirmó ser capaz de 
determinar el tipo de personalidad y luego micro segmentar mensajes para 
influir en su conducta.  
 
La compilación y uso de los datos es apenas la primera parte de todo este 
fenómeno. Existe otra fase a través del uso de análisis realizado a través del 
“aprendizaje automatizado” o “machine learning” para crear perfiles de 
personas, y desde luego influir en su conducta. La empresa logró explorar el 
perfilado o catalogación de personalidad, para determinar cómo manipular 
emociones, y elegir como blanco a personas basado en vulnerabilidades 
psicológicas tales como cuando ellas se sienten “desvalorizadas” o 
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“inseguras”. Por otro lado, Google ha desarrollado una herramienta para 
segmentar publicidad de una forma tan precisa que puede influir en las 
creencias de las personas y cambiar su conducta a través de la “ingeniería 
social”. 
 
Organizaciones internacionales de defensa de los derechos humanos han 
expresado su opinión alrededor de este fenómeno que fija una amenaza real 
a nuestra habilidad para tomar nuestras propias decisiones e incluso 
amenaza nuestro derecho a opinar de manera autónoma, socavando en lo 
fundamental la dignidad que apuntala todos los derechos humanos. 
 
En el caso de Nicaragua, el informe del grupo de expertos en esta materia del 
GIEI, no solo limitó, sino que negó la influencia negativa de las redes sociales 
en el conflicto que se expresó en el país a partir del 18 de abril del año 2018, 
posición por la cual excluyeron totalmente esta indispensable estrategia de 
comunicación que explica comportamientos negativos generados por las 
redes sociales que predisponen a la violencia y la exclusión. Es más, sostienen 
que en “las redes sociales si fueron claves en mantener a la población 
informada”, pero invisibilizan la desinformación, manipulación, odio, 
descalificación, incitar a la violencia, aspectos que no solo no abordaron, sino 
que manifiestamente ocultaron. Es la Comisión de la Verdad, Justicia y Paz, la 
primera en abordar el fenómeno psicosocial causado por las redes sociales 
en el contexto del conflicto.  
 
Contrario a las conclusiones publicadas por el Grupo Interdisciplinario de 
Expertos Internacionales (GIEI) en su informe sobre los hechos de violencia 
ocurridos en 2018 en nuestro país, donde afirman “el análisis solicitado por el 
GIEI sobre la actividad registrada en redes sociales (Facebook, Twitter, 
YouTube), referente a las protestas en Nicaragua para determinar si hubo o 
no interferencias o intentos de desinformar y qué impactos tuvieron estos 
intentos en el desarrollo de los acontecimientos, concluyó que el 
comportamiento de las redes sociales no influyó en forma deliberada en los 
acontecimientos” es decir, dijeron no haber encontrado evidencia que los 
actos de violencia hubieran sido coordinados o formaran parte de un plan69, y 
que “las manifestaciones fueron esencialmente pacíficas”.  

 
69 Ver página 64 del informe GIEI sobre Nicaragua (https://www.oas.org/es/cidh/actividades/giei-
nicaragua/GIEI_INFORME.pdf) 
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Es experiencia de la CJVP, junto a criterios de expertos en materia de 
comunicación consultados, que sí validan las conclusiones de esta Comisión, 
de que las redes sociales sí jugaron un papel fundamental en la organización 
de manifestaciones que alentaban a la desestabilización a la violencia, a la 
comisión de crímenes de odio y al derrocamiento del Gobierno de turno. 
 
Este modelo de estrategia70 de comunicación para Nicaragua ha sido 
planificada, estructurada, desarrollada, aplicada y validada, durante muchos 
meses si acaso no años, cuyos objetivos era incrementar la discriminación, el 
odio, la violencia, el cuestionamiento a los medios de comunicación, la 
desconfianza, la intolerancia y, así, erosionar la democracia a través de la 
polarización entre los pobladores, abusando del análisis de datos para 
apuntar a personas basado en sus creencias y afiliación religiosa, política o 
sus condiciones de género y otras características.  
 
El empuje para captar la atención de los usuarios de las redes sociales y de 
mantenerlos en plataformas puede, además, animar la actual corriente tóxica 
hacia la “la política de demonización”. Estudios psicológicos71 a cargo de 
expertos indican que las personas  tienden más a consumir material 
sensacionalista e incendiario. Es decir, que estas plataformas privilegian 
sistemáticamente teorías72 de conspiración, misoginia, racismo, 
discriminación política, entre otros.  
 
Las redes sociales agravaron la crisis sociopolítica de Nicaragua en 2018. 
 
Las redes sociales, fueron la punta de lanza para que los nicaragüenses 
dejaran las pantallas de sus celulares y salieran a las calles. Un estallido social 
que explotó el 18 de abril (Maje, 2019), y donde se reconoció que el “arma 
más poderosa de la insurrección de abril fueron los teléfonos inteligentes”. 
Manuel Díaz, reconocido creador del espacio Bacanalnica73, asevera que 
Twitter tuvo un papel protagónico en las protestas iniciales, porque los 
universitarios fueron los primeros en salir a la calle-  para protestar por Indio 
Maíz y las reformas al reglamento del INSS-   y este sector social tiene mucha 

 
70 Un ejemplo es el caso de ocupa INSS y la comunicación alrededor de los “miércoles de protesta” ante el CSE, que 
instaló descontento y desconfianza, para desvalorar al CSE 
71 https://fido.palermo.edu/servicios_dyc/publicacionesdc/vista/detalle_articulo.php?id_libro=163&id_articulo=6117 
72 https://www.amnesty.org/es/latest/news/2019/07/the-great-hack-facebook-cambridge-analytica/ 
73 https://maje.com.ni/fumatela/2787-redes-sociales-hicieron-tambalear-poder-nicaragua/ 
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presencia en Twitter. No es casualidad, entonces, que durante este período 
se declaró a Monseñor Báez como “rey del twitter”  
 
Gabriela Castro, especialista nicaragüense en temas digitales e investigadora, 
en declaraciones a France 24 aseguró que “la crisis disparó la cantidad de 
usuarios en Nicaragua y fomentó la migración entre plataformas según la 
accesibilidad que daban a las necesidades de cientos de personas que han 
salido a manifestarse, en un primer momento por reformas al seguro social 
que luego se convirtió en un pedido de cambio de gobierno” (France 24, 
2018). Castro agregó que “en el caso de Facebook, se fomentó la viralización 
de artículos, fotos de los heridos y las protestas, los “Facebook Live”, las 
transmisiones en vivo, por citar algunos ejemplos”. 
 
Dicho contenido es el utilizado por expertos en comunicación, 
neuromarketing político y estrategia, para fortalecer aspectos tales como 
prejuicios, concepciones, noticias negativas, de toda índole, en este caso de 
carácter político ligado a lo que el experto comunicador nicaragüense 
Guillermo Rothschuh define como “la plasticidad de las redes y la 
imposibilidad que tiene el gobierno de interferir sus narrativas, resultan 
cualidades atrayentes”, para ser utilizadas como parte del “arsenal 
estratégico” que constituyó a las redes sociales como “dispositivos para 
ganarse la voluntad de las personas”. Sin embargo, para la CVJP estas 
consideraciones generaron emociones, sentimientos, desinformación, miedo, 
zozobra, discordia, noticias falsas y coacción, lo que Rothschuh denomina 
como “la avanzadilla de la insurrección cívica”, coincidiendo en esta visión 
con la GIEI con el desconocimiento de la desinformación, manipulación, 
descalificación, incitación a la violencia, que prefiere obviarlas.  
 
Finalmente, este experto en comunicación y docente de la Universidad 
Centroamericana afirma que, durante la crisis sociopolítica de 2018, las redes 
se posesionaron como instancias primordiales para desafiar la narrativa 
gubernamental, y son los canales más significativos con que cuenta la 
insurrección ciudadana”, suscitando enormes controversias y tratan de 
imponer la agenda en una diversidad de temas. “Son sus aliadas más 
efectivas e imprescindibles”, concluye Rothschuh74. 
 

 
74 https://confidencial.com.ni/la-guerra-en-las-redes/ 
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El fenómeno detrás de las redes sociales: los generadores de mentiras. 
 
El tema de las noticias negativas y noticias falsas es cada vez más 
preocupante. La difusión a través de las redes sociales  a nivel mundial sobre 
versiones, dichos, rumores, trascendidos e incluso “noticias” que no tienen 
elemento alguno que compruebe su veracidad y que están causando efectos 
negativos en diversos sectores de la sociedad, son hoy una característica de 
uso común del contenido que circula en las redes sociales en Nicaragua, y 
que tuvieron su punto álgido antes, durante y unos meses después de la crisis 
socio política de 2018. 
 
Sobre situaciones como ésta, en el pasado se han expresado medios de 
comunicación latinoamericanos, tales como el periódico El Espectador de 
Uruguay. En su edición del 7 de mayo de 2016, publicó: “El fenómeno se 
encuentra en pleno auge. Refugiados delincuentes, periodistas mentirosos, 
políticos corruptos. Lo que se presenta como un hecho no es con frecuencia 
más que una campaña de difamación. Se trata de un juego de perspectivas 
con el lector; que puede llegar a crear un problema en materia de seguridad, 
debido a que en muchas ocasiones se alerta a la población con falsas 
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alarmas”. Fenómeno que no se restringen a los medios de comunicación 
escrita si no que abunda en las redes sociales, de lo cual hemos sido testigos 
los nicaragüenses. 
 
Desde el análisis del comportamiento de las redes sociales en los últimos 
años, esta situación se ha propalado por todo el mundo, y en Nicaragua se ha 
acentuado en los últimos meses, lo cual requiere una atención particular por 
parte de las autoridades, los diversos sectores del país, el sector educativo, 
las familias y los individuos, pues está claro que una parte fundamental del 
panorama “mentiroso” que se ha conformado en las redes, son muchas de 
las “noticias” a las que tenemos acceso. 
 
Tal como lo relata El Universal75 de México, “este fenómeno es entendible si 
tenemos en cuenta que en las redes sociales todos pueden escribir lo que 
quieren, afirmar lo que suponen, respaldar ideas inexistentes o difundir 
“hechos” nunca sucedidos”. 
 
Por otro lado, una amplia investigación liderada por Pierre Omidyar76, 
fundador de eBay, llega a la inquietante conclusión de que las redes sociales, 
y especialmente, Facebook, “fomentan la hipersegmentación ideológica, el 
separatismo y la polarización de la opinión pública, lo que origina un 
deterioro de la calidad democrática. Las redes sociales, los medios de 
comunicación y el gobierno, deben colaborar para atajar este problema”. 
 
Un equipo de dos de las organizaciones del Grupo Anidiar, Democracy Fund y 
Omidyar Network77, unieron esfuerzos en 2005 para investigar la relación 
entre las redes sociales y la democracia. Los hallazgos identifican cómo las 
redes sociales se han convertido en una amenaza para los ideales 
democráticos. Según este documento, el diseño de muchas plataformas 
sociales fomenta el creciente volumen de medios partidarios también en los 
canales tradicionales. Las plataformas de redes sociales crean burbujas de 
información y opiniones unilaterales perpetuando opiniones sesgadas y 
disminuyendo las oportunidades para un discurso plural. 

 
75 http://www.eluniversalqueretaro.mx/content/lo-negativo-de-las-redes-sociales. 
76 https://www.media-tics.com/noticia/7741/internet/las-redes-sociales-promocionan-la-polarizacion-y-el-hiperseparatismo-
informativo.html. 
77 Ibídem. 
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Sistemas78 como los “me gusta” o los retuits para medir la validez o apoyo 
masivo hacia un mensaje u organización crean un sistema distorsionado de 
evaluación de la información y proporcionan una imagen falsa sobre la 
popularidad. El mencionado informe subraya el gran desafío que representa 
distinguir las opiniones expresadas legítimamente de las generadas por los 
trolls y robots. 
 

 
 
Una explicación de la amplia difusión de este tipo de información se explica 
desde el entendido que los algoritmos de estas redes como Facebook, no 
detectan noticias falsas o verdaderas. Redimensionan la información al 
momento que tienen más audiencias, es decir, al publicarse una noticia 
sensacionalista que seguramente leerán miles o millones de cibernautas, el 
algoritmo detecta que este contenido está siendo compartido y entonces le 
da preferencia; lo ubica en mejor posición para que crezca más su impacto. 
 
Mientras Facebook u otra red social no cambie o mejore sus algoritmos, la 
responsabilidad de publicar y difundir noticias falsas está en manos de los 
usuarios, principalmente, los comunicadores. 

 
78 Ibídem. 
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Figura de la Pirámide del Odio. Campaña Barcelona vs el odio 
 
La propagación de los mensajes de odio. 
El odio es difícil de definir79. Normalmente, cuando se pregunta a alguien qué 
siente cuando odia suele hablar de animadversión, desprecio, asco. Es decir, 
una combinación de otras emociones negativas que parecen juntarse para 
dar lugar a eso que llamamos odio” (Morgado, 2018). Todos sentimos odio 
hacia algo o alguien en algún momento de nuestra vida. Pero es un 
verdadero problema cuando es persistente y se llega a caer en una espiral 
que lleva a la violencia como refleja la pirámide del odio. 

 
79 a. Del lat. odium. 1. m. Antipatía y aversión hacia algo o hacia alguien cuyo mal se desea. Real Academia 
Española, 2019.  
b. https://glosarios.servidor-alicante.com/psicologia/odio: En el psicoanálisis, Sigmund Freud define el odio como un 
estado del yo que desea destruir la fuente de su infelicidad. La psicología define el odio como un sentimiento 
"profundo y duradero, intensa expresión de animosidad, ira y hostilidad hacia una persona, grupo u objeto".  
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Cuando el individuo siente odio, la corteza pre frontal del cerebro está muy 
activa y la persona que odia está continuamente tratando de satisfacer ese 
odio, probablemente, buscando hacer daño a lo odiado de alguna manera. 
 
Así como hay quienes usan la red para promover causas justas, también hay 
quienes las usan para dispersar la vileza humana. Según María Elena 
Meneses80, Bots y trolls ayudan a propagar el odio en búsqueda de aniquilar 
al adversario. 
 
La complejidad innegable que trae consigo el fenómeno de las redes sociales, 
no ha permitido su regulación, por lo que la definición del mismo aún no está 
clara. 
 
La UNESCO define el discurso de odio en la red como “aquel que enfrenta a 
grupos de individuos mediante un lenguaje amenazante. Sería el anti 
discurso que cancela la posibilidad de entendimiento con los otros, que 
favorece la discriminación y enaltece la violencia”81. Es también esquivo, 
anónimo y su carácter transnacional complica su regulación.  
 
Facebook alberga grupos privados que enaltecen el fascismo; en Youtube es 
fácil encontrar propaganda terrorista; y en Twitter, redes de bots y trolls 
ayudan a propagar el odio aniquilando al adversario (Forbes, 2018).  
 
Hay gente que, al igual que cuando conduce, se transforma al navegar por la 
red. Cuando nos comunicamos en el mundo digital escribimos lo que no 
somos capaces de decir cara a cara. El anonimato y cierta sensación de 
impunidad contribuyen a una mayor violencia verbal (RTVE. 2018). Este tipo 
de conductas han opacado la política, convirtiéndose en una amenaza para la 
vida y el sistema democrático de gobierno que deja un espacio cada vez más 
reducido para que los ciudadanos expresen inquietudes e incluso, posturas 
de manera civilizada.  
 
Este tipo de discurso no solamente es empleado por grupos extremistas, por 
simpatizantes o empleados de organizaciones políticas en algunas campañas 
contratados ex professo para ello. En enero de 2018, en un editorial de The 

 
80 https://www.forbes.com.mx/el-odio-en-las-redes-sociales/  
María Elena Meneses. Profesora e Investigadora de la Escuela de Humanidades y Educación del Tecnológico de 
Monterrey. Especialista en Internet y Cultura Digital. 
81 Ibídem. 



141 
 

New York Times, el connotado psicólogo Steven Pinker recriminaba las 
“lealtades tribales”, como llamó a los responsables de que sea cada vez más 
difícil hablar de algún tema relevante en las redes sociales sin ser 
caricaturizado por quienes no están de acuerdo. El profesor, puso de 
manifiesto lo cotidiano que resulta ser afectado en las redes por expresar 
una opinión. 
 
Lo más valioso de la red, es al mismo tiempo lo más grave: cualquiera puede 
hablar, opinar y juzgar. En Nicaragua, el fenómeno del uso de las redes 
sociales para la difusión de información inapropiada, a través de noticias 
falsas o negativas sin fundamento, ha sido incluso promovida desde algunos 
medios de comunicación masivos que han hecho eco de noticias negativas 
para generar un terreno fértil a la amplia difusión de noticias falsas, 
sensacionalistas y sin ninguna verificación, lo cual lo vuelve más peligroso y 
menos creíbles a los medios que las difunden. 
 
Redes sociales fueron una herramienta efectiva para aumentar la espiral de 
violencia y odio durante el conflicto socio político de 2018. 
 
Las noticias negativas que de manera permanente se publicaban referente a 
casos de ineficiencia en la administración pública, corrupción, falta de 
transparencia, investigaciones sesgadas, imperceptiblemente venían 
socavando la confianza de algunos sectores de la población, a pesar de la alta 
popularidad con que el Presiente Daniel Ortega venía conduciendo su 
gobierno.  
 
Sumado a las noticias en tono negativo, el uso de falsedades relacionadas 
con hechos coyunturales han sido algunos de los casos que hemos 
experimentado en donde agrupaciones específicas, a través del empleo de 
las redes sociales cuyas páginas, grupos y perfiles falsos difundían imágenes, 
videos o se esparcían rumores en cuestión de segundos que conectaban con 
emociones y sentimientos de ciudadanos que motivó su participación de 
manera enardecida pero desinformada. 
 
Esto se vio reforzado por el eco que hacían algunos medios de comunicación 
masivos nacionales, que retomaban las noticias falsas y las transmitían como 
verdaderas e, incluso, convocaban a salir a las calles y ser parte de tales 
acciones. 
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La libertad de expresión recorre el camino de los derechos fundamentales 
expresados en nuestra Constitución Política. A la par que otorga derechos 
exige responsabilidades. Así, si tengo derecho a lo dicho, también la 
obligación de respetar los derechos individuales y colectivos de los 
ciudadanos.  
 
En el tercer informe de esta Comisión, destacó que el comportamiento de las 
redes sociales durante las protestas de abril a junio de 2018 fueron 
determinantes para viralizar a través de aplicaciones como Facebook, Twitter 
y YouTube, particularmente, contenido creado con premeditación y alevosía 
cuyo objetivo perseguía conectar con los sentimientos y emociones de los 
nicaragüenses, que generaran una conducta enardecida y violenta en contra 
no solo del gobierno sino de simpatizantes del partido de gobierno, llevando 
al punto de condenar de manera insistente a quienes sostenían posiciones 
neutrales. 
 
Odiar es un sentimiento, no un delito, pero sí lo es incitar a la violencia y 
discriminación contra individuos y colectivos. Los contenidos desagradables 
más difundidos son los que falsamente buscan “denunciar a las autoridades” 
como una prácticas y posiciones de individuos y grupos que mucho se ha 
repetido en Nicaragua, a través de las redes sociales. 
 
Las noticias falsas y su rápida y amplia divulgación (viralización), a través de 
las redes sociales asestaron un golpe certero, en medio de un hecho 
coyuntural de relevancia como era el anuncio de la reforma a políticas del 
Instituto Nicaragüense de Seguridad Social (INSS), que animó a ciudadanos 
salieran, en sectores focalizados, a protestar contra la medida y, ante 
reacciones inesperadas de agrupaciones en contra y a favor del Gobierno, se 
abrió el espacio propicio para sembrar la noticia falsa de que un joven 
estudiante de la Universidad Centroamericana (UCA) fue asesinado dentro de 
las instalaciones de dicho centro de estudios el 18 de abril 2018. 
 
La consecuencia fue la generación de sentimientos y emociones negativos 
extremos en personas cuyas noticias negativas anteriores sumado a la 
reacción producto de las noticias falsas que se difundieron muy rápidamente 
a través de las redes sociales, que en los días subsiguientes conllevó a 
acciones que devinieron en el calentamiento de calles, ataques personales y 
a edificios públicos y privados, incluyendo entre éstos últimos propiedades 
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pertenecientes a simpatizantes del partido de gobierno, así como el 
descontrol, saqueo, ataques selectivos, incendio y destrucción de locales 
comerciales, que luego alcanzó su nivel más peligroso con la instalación de 
tranques en zonas que en su punto álgido abarcaron 35 municipios del país, 
donde se cometieron crímenes de odio y que llevó a una escalada de 
persecuciones, torturas y asesinatos. 
 

 
 
 
Redes sociales: una herramienta para el cultivo de la paz y la reconciliación 
en tiempos de pos crisis.  
 
Transcurrido más de un año de los acontecimientos que ocasionaron la 
reciente crisis sociopolítica en Nicaragua, existen intentos de un grupo por 
mantener un clima de inestabilidad, zozobra e incertidumbre en nuestra 
sociedad. Sin embargo, hay quienes afirman que no se puede condenar, 
prohibir o censurar el uso de las redes sociales. Igualmente, no se puede 
permitir que propaguen mensajes que inciten al odio, la confrontación y el 
desorden. 
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El odio puede ser frenado a través de acciones, campañas y políticas públicas 
orientadas a la generación de información positiva, educación, activismo y 
narrativas alternativas, las cuales son consideradas instrumento para 
combatir el acoso y el discurso de odio en internet, siendo obligación de 
éstos el gobierno, los partidos políticos, los movimientos sociales, las iglesias 
en el ámbito público, así como todas las familias en el ámbito del hogar.  
 

 
 
Siendo un fenómeno mundial, se ha impulsado en otros países campañas 
generando movimientos contra la intolerancia, promoviendo el control 
responsable en uso de las redes, analizando y eliminando los discursos de 
odio y enalteciendo las narrativas en torno a la paz como alternativa, 
produciendo guías para fomentar la inclusión, la tolerancia y una visión 
compartida de país. 
 
Es urgente promover un diálogo crítico desde los medios de comunicación 
responsables, grupos de redes sociales e instituciones gubernamentales, para 
hacer frente a la peligrosa situación que se experimenta desde las redes 
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sociales, como escenario de polarización e hipersegmentación, promovida 
por activistas, gestores y administradores de redes, incluyendo algunos 
periodistas faltos de ética y profesionalismo. Esta debería ser una campaña 
permanente más allá de la crisis y los resultados en las elecciones. 
 
Tenemos por delante un gran reto en los próximos años por cultivar la paz, 
consolidando estrategias orientadas hacia la reconciliación y la unidad desde 
todos los escenarios posibles. Y la tecnología es una herramienta efectiva 
para ese compromiso. 
 
Los nicaragüenses tenemos el desafío y la necesidad de instaurar, fortalecer e 
intensificar la cultura del dialogo para el encuentro respetuoso de nuestras 
diferencias, usarlas acertadamente para generar espacios de intercambio, 
discusión y acuerdos. 
 
En este sentido, la educación escolar y extra escolar deben ser espacios 
desde los cuales se estimule el pensamiento crítico y propositivo, con el 
objetivo de que los jóvenes, quienes son en su inmensa mayoría los 
principales consumidores de información a través de las redes sociales, y 
también una gran parte de los difusores de la misma, puedan aprender a 
discernir entre información veraz y falsa, así como intercambiar ideas, 
conceptos, sin distinciones ni exclusiones.  
 
Así, pues es urgente reconocer que el problema no es únicamente 
tecnológico, sino cívico y político, ético y cultural. Es multidimensional y, por 
tanto, superarlo requiere de la convicción y acciones de todos los 
nicaragüenses. 
 
Los usuarios de internet y de las redes sociales-los ciudadanos- debemos 
hacer lo posible por contribuir a configurar un entorno digital tolerante, 
respetuoso y justo. Hoy, la autoregulación colaborativa y multisectorial, antes 
de la aplicación de medidas legales, es un camino más deseable y posible, 
desde la comprensión que las redes sociales están compuestas por personas 
y colectivos, y que somos nosotros mismos quienes podemos contribuir a 
generar y difundir información cuyo contenido sea constructivo y respetuoso.  
 
Que este ejercicio en nuestro entorno digital sea la regla y no la excepción. 
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Papel de la Iglesia 
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Participación de la Iglesia  
 
“La Conferencia Episcopal de Nicaragua, es una Institución de carácter 
permanente erigida por la Santa Sede, es la Asamblea de los Obispos de 
Nicaragua que, como expresión del afecto colegial y en comunión 
permanente con la Santa Sede, ejercen unidos algunas funciones pastorales 
para promover el mayor bien que la Iglesia proporciona a los hombres, 
mediante formas y modos de apostolado acomodados a la realidad local (cfr. 
can. 447)”.82  
 
Son miembros de la Conferencia Episcopal de Nicaragua: Los Obispos 
Diocesanos, quienes se les equipara en el Derecho y los Obispos Coadjutores; 
los Obispos auxiliares y los demás Obispos titulares que cumplen en el 
territorio nacional una función peculiar por encargo de la Santa Sede o de la 
misma Conferencia Episcopal (cfr. can. 450 §1).83 
 
Entre las funciones de la Conferencia Episcopal de Nicaragua se destaca 
intensificar a nivel nacional, la presencia dinámica de la iglesia en la realidad 
actual y, ofrecer mediante sus Departamentos y Comisiones, los servicios que 
concretan dicha presencia al igual que dictar decretos, normas y 
prescripciones o cuando así lo establezca un mandato especial de la Santa 
Sede (cfr. can. 455 §1). 84 
 
Dentro de sus objetivos procura el ordenado desarrollo de los organismos y 
movimientos cristianos con carácter nacional, favoreciendo así su oportuna 
coordinación con miras a una mayor eficacia de su ordenamiento. Realiza  
consultas y deliberaciones de todo lo que concierne a la enseñanza, 
promoción y animación de las responsabilidades del cristiano en sus 
actuaciones concretas a fin de facilitar el deber pastoral de los Obispos 
diocesanos  como es, el orientar y guiar al pueblo de Dios (cfr. can. 381).85 
 

 
82 https://www.cen-nicaragua.org/#quienessomos  
83 Ídem  
84 Ídem  
85 Ídem 
 
 

https://www.cen-nicaragua.org/#quienessomos
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Basados precisamente en el papel de orientadores y guías del pueblo de Dios, 
la Conferencia Episcopal de la Iglesia Católica86 (CEN) fue invitada por el 
Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional (GRUN) a ser parte del primer 
diálogo convocado a encontrar una salida pacífica y aportar una contribución 
política como consecuencia de los hechos de violencia iniciados el pasado 18 
de abril del 2018. 
 
Esta Comisión en su tercer informe, dijo que desde la primera sesión de la 
mesa de Diálogo, los Obispos permitieron una serie de agresiones verbales, 
convirtiéndolo en un espectáculo, que reemplazó lo que está llamado a ser 
un serio proceso de diálogo. Esa falta de visión hizo perder a la Conferencia 
Episcopal el control de su función en la mesa del diálogo y por tanto su 
legitimidad.  
 
Por otra parte consideramos que, la participación activa de manera física y 
virtual a través de redes sociales de los señores Obispos Mons. Silvio José 
Báez Ortega, Mons. Rolando José Álvarez Lagos y Mons. Juan Abelardo Mata 
Guevara durante las protestas del 18 de abril a agosto del 2018, expresaba el 
apoyo abierto de la Iglesia a sectores “auto convocados”, que contaron con 
representantes en la mesa de Diálogo, iniciada en mayo del 2018. Se 
constituyeron pues, como parte en el conflicto alejándose de su misión 
conciliadora.  
 
El Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional (GRUN) esperaba de parte 
de los miembros de la Conferencia Episcopal de Nicaragua, una actuación de 
mediadores y moderadores en el Diálogo, que condujera a restablecer el 
orden constitucional y devolviera la tranquilidad y la paz a la familia 
nicaragüense.  
 
Monseñor Abelardo Mata desde la década de los años 80 ha tenido de forma 
activa una notable posición política anti gobierno sandinista, y su actuación 

 
86 Son Miembros de la Conferencia Episcopal S.E. Mons. Sócrates René Sándigo Jirón, 
Obispo de la Diócesis de Juigalpa,  S.E. Mons. César Bosco Vivas Robelo,  
Obispo de la Diócesis de León, S.E. Mons. Silvio José Báez Ortega, o.c.d. 
Obispo Auxiliar de Managua, S.E. Mons. Leopoldo José Brenes Solórzano, 
Arzobispo Metropolitano de Managua, S.E. Mons. Rolando José Álvarez Lagos, 
Obispo de la Diócesis de Matagalpa, S.E. Mons. Jorge Solórzano Pérez,  
Obispo de la Diócesis de Granada, S.E. Mons. Pablo Schmitz Simon, O.F.M. Cap. 
Obispo del Diócesis de Bluefields, S.E. Mons. Juan Abelardo Mata Guevara,  
Obispo de la Diócesis de Estelí, S.E. Mons. David Zywiec Sidor, O.F.M. Cap. 
Obispo del Diócesis de Bluefields, S.E. Mons. Carlos Enrique Herrera Gutiérrez,  
Obispo de la Diócesis de Jinotega. 
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durante el desarrollo de las negociaciones en el Diálogo no fue la excepción, 
lo que aparentemente tuvo como resultado recibir un año después de ese 
evento la invitación especial del Vicepresidente de los Estados Unidos, Mike 
Pence, para “conversar sobre Nicaragua y la persecución del gobierno a los 
Obispos”.87  
 
De acuerdo a ese encuentro Monseñor Mata habría expresado que “fue una 
conversación larga y muy profunda para plantear muy concretamente las 
cosas que estamos viviendo en el país” aseguró, haberle afirmado al 
Vicepresidente de los Estados Unidos, Mike Pence, en la Casa Blanca, el 30 de 
mayo de 2018 en Washington. 
 
Pence no invitó a un laico, lo hizo con un miembro del CEN de Nicaragua, que 
expresamente su posición en este tema está contemplado en su comunicado  
en fecha 8 de marzo del 2018 que sostiene que: “deben ser los laicos los que 
asuman directamente la responsabilidad de gestionar en este momento las 
cosas temporales de la nación.”88 Indicaron mediante un Comunicado, 
miembros de la Conferencia Episcopal de Nicaragua, luego de rechazar la 
invitación para continuar participando como mediadores en una segunda  
mesa del Diálogo o  de Negociación convocado por líderes de la Alianza Cívica 
y el GRUN. 
 
El Comunicado del CEN arriba mencionado afirmó “esperar que estas 
negociaciones tengan el espíritu de búsqueda de la verdad y la justicia”.89 El 
Representante del Vaticano y del Papa Francisco Mons. Waldemar Stanislaw 
Sommertag90, participó en su calidad de testigo en esta segunda ronda de 
negociaciones, donde también contó como testigos, la representación de la 
SG-OEA. 
 
Monseñor Sommertag expresó: “no se puede obviamente ocultar el hecho de 
que este proceso es verdaderamente frágil y que todo depende de la voluntad 
política de las dos partes. Existe desconfianza nacional e internacional, 
porque el clima es realmente tenso. Hay que esperar – y así lo espero – que 

 
87 https://www.laprensa.com.ni/2019/06/06/politica/2556837-obispo-abelardo-mata-sobre-su-reunion-con-mike-pence-ee-
uu-conoce-muy-bien-la-situacion-de-nicaragua  
88 https://www.laprensa.com.ni/2019/03/08/politica/2531493-conferencia-episcopal-de-nicaragua-rechaza-invitacion-para-
participar-en-el-dialogo-nacional  
89 Idem 
90 https://www.vaticannews.va/es/vaticano/news/2019-04/nuncio-nicaragua-crisis-supera-prevalece-sentido-comun.html  

https://www.laprensa.com.ni/2019/06/06/politica/2556837-obispo-abelardo-mata-sobre-su-reunion-con-mike-pence-ee-uu-conoce-muy-bien-la-situacion-de-nicaragua
https://www.laprensa.com.ni/2019/06/06/politica/2556837-obispo-abelardo-mata-sobre-su-reunion-con-mike-pence-ee-uu-conoce-muy-bien-la-situacion-de-nicaragua
https://www.laprensa.com.ni/2019/03/08/politica/2531493-conferencia-episcopal-de-nicaragua-rechaza-invitacion-para-participar-en-el-dialogo-nacional
https://www.laprensa.com.ni/2019/03/08/politica/2531493-conferencia-episcopal-de-nicaragua-rechaza-invitacion-para-participar-en-el-dialogo-nacional
https://www.vaticannews.va/es/vaticano/news/2019-04/nuncio-nicaragua-crisis-supera-prevalece-sentido-comun.html
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prevalezca el sentido común y que pronto se alcance una solución negociada 
y pacífica, que las partes sean realmente capaces de respetar”.91 
 
En este mismo sentido, su Excelencia Reverendísimo Monseñor Waldemar 
Sommertag92, Nuncio Apostólico en Nicaragua, se refirió ante diferentes 
medios de comunicación nacionales “… lamentablemente en este país no hay 
confianza y hay muchas mentiras”, luego de haber sido señalado como 
“imparcial entre las negociaciones de la Alianza Cívica por la Justicia y la 
Democracia y el Gobierno de la República”.93  
 
Las palabras del Nuncio del Vaticano, serian parte de las respuestas ofrecidas 
a distintos medios de comunicación que rechazaron, cuestionaron e incluso 
se burlaron de su participación. Valga recordar una caricatura donde el 
Nuncio levanta la sotana y dentro se leían las letras “FSLN”, implicando de 
forma tendenciosa que había asumido rol del gobierno, y no como testigo de 
las negociaciones entre la Alianza Cívica y el GRUN. 
 
Ante las calumniosas acusaciones y las agresiones verbales contra el Nuncio 
de su Santidad de parte de los grupos de oposición, de los que los obispos se 
reclaman ser la voz y los organizadores, únicamente el Cardenal Leopoldo 
Brenes alzo su voz para defenderlo y reivindicar los ataques contra él,  el 
resto guardo “santo sacro” silencio.  
 
Brenes valoró la presencia del Nuncio de Nicaragua, asegurando que 
Monseñor Sommertag estaba realizando “un buen papel como testigo y 
acompañante en la mesa de negociación, sin embargo lamento que en las 
redes sociales persistan las informaciones falsas”94  
 
Asimismo consideró “triste ver el mal uso de las redes sociales que hacen 
algunas personas para calumniar y levantar falsos contra otros”95.  
 

 
91 Ídem  
92 El Nuncio Apostólico, es un representante diplomático de la Santa Sede— no del Estado de la Ciudad del Vaticano— 
con rango de embajador. Ha contribuido como facilitador y testigo de manera permanente en las negociaciones desde el 
pasado 27 de febrero 2019, entre el Gobierno de Nicaragua  y representantes de  la Alianza Cívica, en busca de  una salida 
a la crisis del país.  
93 https://www.laprensa.com.ni/2019/03/18/politica/2534377-nuncio-apostolico-stanislaw-waldemar-yo-estoy-poniendo-toda-
mi-alma-para-una-causa-que-no-es-mia-es-de-ustedes  
94http://www.radiolaprimerisima.com/noticias/general/260400/brenes-respalda-al-nuncio-en-negociacion/ 
95 Idem 

https://www.laprensa.com.ni/2019/03/18/politica/2534377-nuncio-apostolico-stanislaw-waldemar-yo-estoy-poniendo-toda-mi-alma-para-una-causa-que-no-es-mia-es-de-ustedes
https://www.laprensa.com.ni/2019/03/18/politica/2534377-nuncio-apostolico-stanislaw-waldemar-yo-estoy-poniendo-toda-mi-alma-para-una-causa-que-no-es-mia-es-de-ustedes
http://www.radiolaprimerisima.com/noticias/general/260400/brenes-respalda-al-nuncio-en-negociacion/
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“Creo que el señor Nuncio, está ejerciendo un papel muy hermoso” enfatizó el 
Obispo Brenes a un medio de comunicación nacional en una clara posición de 
respaldo contrario a las calumniosas acusaciones y agresiones verbales, a 
través de redes sociales que realizaran sectores que integran grupos de 
oposición contra el Nuncio de su Santidad, incluidos medios de comunicación 
que respaldaron tales señalamientos, dirigidos a denigrar la imagen del 
enviado de su Santidad el Papa Francisco. El diario La Prensa días posteriores 
a su publicación de la referida caricatura “se retracta y pide disculpa” al 
Nuncio Apostólico96.  
 
Esta Comisión logró entrevistarse97 en junio del 2019, con Monseñor 
Waldemar Sommertag, ocasión en que nos expresó su buena voluntad de 
continuar como testigo de la mesa de negociaciones entre el GRUN y la 
Alianza Cívica para dar fe de lo acordado entre ambas partes. 
 
Afirmó “el diálogo debe continuar” y aseveró, y reconoció que el Gobierno de 
Reconciliación y Unidad Nacional ha dado muestras claras de su buena 
voluntad no solo asegurar la liberación de los prisioneros, también atender a 
las víctimas de los hechos en ambos lados.  
 
En el encuentro donde estuvieron presentes los Comisionados Cairo Amador 
y Adolfo Jarquin (q.e.v.f.) su excelencia reverendísima compartió que su 
mayor preocupación era “percibir entre los nicaragüenses una división de los 
valores nacionales, cree necesario insistir en el mensaje a sus feligreses que 
son de ambos lados, a continuar promoviendo los valores cívicos, el amor a la 
patria, y a reconocer que el pueblo es integrado por todos los nicaragüenses. 
La Ira, la venganza y el odio no deben de seguir existiendo en los corazones de 
los nicaragüenses, la verdad debe de prevalecer”,  señaló el Nuncio. 
 
El encuentro se dio luego que la mesa de diálogo iniciada el 27 de febrero del 
2019, se había suspendido en mayo, por decisión de la Alianza Cívica para 
protestar por la muerte de un detenido vinculado al conflicto en el Sistema 
Penitenciario Nacional “La Modelo”.  
 
Este encuentro tenía como finalidad constatar si la supuesta lista de privados 
de libertad firmada por el GRUN y la Alianza Cívica, había sido un trabajo en 

 
96 https://www.laprensa.com.ni/2019/03/20/editorial/2534970-en-respaldo-del-nuncio-apostolico 
97 Visita realizada en la Nunciatura Apostólica de Nicaragua el 24 de junio 2019. 

https://www.laprensa.com.ni/2019/03/20/editorial/2534970-en-respaldo-del-nuncio-apostolico
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consenso y por otro lado si se había obtenido la excarcelación de las 
personas contenidas en dicha lista, siendo la repuesta positiva en ambos 
casos. 
 
Es de hacer notar que la misma pregunta le fue formulada al Señor Luis Ángel 
Rosadilla representante de la OEA, coincidiendo con el Nuncio en su 
repuesta. 
 
A su vez Monseñor Waldemar Sommertag luego de haber recibido una carta 
dirigida a la Santa Sede de parte del Ministerio de Relaciones Exteriores y 
firmada por el Canciller Denis Moncada.98 Según la misiva fechada el 30 de 
julio el Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional,  GRUN, informaba 
sobre el abandono de la Mesa de Diálogo de parte de la Alianza Cívica 
dejando en total abandono el avance del proceso de negociación en aras del 
interés de los y las nicaragüenses deseosos de la paz y la tranquilidad de sus 
familias. 
 
Monseñor Waldemar Sommertag99 hizo eco del sentimiento de la Santa 
Sede, dirigida a encontrar una salida pacífica y negociada al conflicto como 
única opción para superar la crisis sociopolítica de Nicaragua. 
 
Muy a pesar de la participación de algunos Obispos y Sacerdotes expresada 
en apoyo directo e indirecto a grupos opositores al GRUN, la mayoría del 
pueblo nicaragüense sigue confiando en el rol orientador ecuménico de la 
iglesia y en la dirección justa y equilibrada del Papa Francisco. Esa Iglesia que 
ha sido fragmentado por posiciones ajenas al Evangelio esta llamada 
restructurarse para representar al pueblo de Dios que lejos de “nosotros” y 
“ellos” somos todos el pueblo cristiano y pueblo, somos unos y otros. 
 
Sin negar la autoridad moral y social de los obispos, su estatus de ciudadanos 
los obliga a respetar las leyes de la República.  
 
En varias ocasiones los Obispos y algunos clérigos fueron señalados de 
defender como un derecho actuaciones delictivas ante la ley.  En el caso de 
los tranques, por ejemplo, el apoyo de algunos obispos fue público.100  

 
98 https://cnnespanol.cnn.com/2019/08/01/alerta-nicaragua-nuncio-afirma-que-gobierno-dio-por-terminado-dialogo-con-
alianza-   civica/ 
99 Idem 
100 Ídem  

https://cnnespanol.cnn.com/2019/08/01/alerta-nicaragua-nuncio-afirma-que-gobierno-dio-por-terminado-dialogo-con-alianza-%20%20%20civica/
https://cnnespanol.cnn.com/2019/08/01/alerta-nicaragua-nuncio-afirma-que-gobierno-dio-por-terminado-dialogo-con-alianza-%20%20%20civica/
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Esta Comisión instó a todos los actores del conflicto y entre ellos a los 
Obispos Católicos a revisar con conciencia honesta y humilde, su 
comportamiento durante y posterior a la crisis. La Iglesia Católica en más de 
una ocasión ha  aportado sus buenos oficios en busca de la justicia y la paz y 
sobretodo en procesos de negociación101.  
 
Para algunos analistas el error más grande de algunos representantes de la 
iglesia nicaragüense, fue el de considerar que la inmensa mayoría de la 
población estaba contra el gobierno y que la violencia provenía de la fuerza 
del mismo, posición que desde el inicio defendieron en sus discursos y en sus 
acciones, sobresaliendo el caso del Sacerdote Edwin Román, Párroco de la 
Iglesia San Miguel Arcángel de Masaya102 que en declaraciones realizadas a 
un medio radial afirmaba que “el mensaje del pueblo es que se vaya 
Daniel…se le acabó a Daniel y a Rosario las calles de Nicaragua desde el 15 de 
abril…ahora le pertenecen al pueblo”.103 
 
El Sacerdote Edwin Román posó para fotógrafos en compañía de miembros 
de grupos que se ubicaban en los tranques. Los tranques significaron los 
lugares donde sucedieron el mayor número de muertes en el desarrollo de 
las protestas iniciadas el 18 de abril del 2018.104  
 
De igual forma se conocieron declaraciones vertidas por Monseñor Silvio 
Fonseca105 respaldando a grupos opositores y afirmando “nuestro deber es 
estar al lado del pueblo sufrido” a la vez se pronunciaban en apoyo al 
número de muertes divulgadas por la Asociación Nicaragüense Pro Derechos 
Humanos, siendo este último organismo que más fallecidos ha divulgado a la 
fecha y reportando en sus cifras nombres sin identificación y causas sin 
verificación. 
 
Todo lo contrario ha sido la actitud de otros Obispos y Sacerdotes entre ellos 
el nuevo Obispo de León, Monseñor Sócrates René Sándigo Jirón, que en su 
mensaje emitido por su nuevo nombramiento pidió  “perdón por  la violencia 
en nuestro país, perdón madre por esta violencia, por ser causantes de ella, 

 
101 Ídem 
102 https://www.youtube.com/watch?v=9wgM_QRkAts&t=228s minuto 3:22 Declaraciones a Radio Corporación. 
103 Ídem 
104 Segundo Informe CVJP, file:///C:/Users/Admin/AppData/Local/Temp/20190327112625241.pdf 
105 https://radio-corporacion.com/blog/archivos/30724/crimenes/ 

https://www.youtube.com/watch?v=9wgM_QRkAts&t=228s
file:///C:/Users/Admin/AppData/Local/Temp/20190327112625241.pdf
https://radio-corporacion.com/blog/archivos/30724/crimenes/


154 
 

por incitar a la violencia… hemos pecado por ella… cuando el papel nuestro es 
de mediadores, pacificadores y promotores del diálogo y la paz” 
 
El mensaje contradice las afirmaciones realizadas el pasado 18 de julio del 
2019 por el Vicepresidente Pence de Estados Unidos, quien afirmó que el 
gobierno de Nicaragua había declarado la guerra a la Iglesia.106  
 
 
 

Conclusiones 
 
 
 

1. El Gobierno conservo y defendió el orden Constitucional, ante el 
intento fallido de Golpe de Estado. 
 

2. Las Instituciones del Estado preservaron la paz y la estabilidad de la 
Nación, actuaron conforme la Constitución y las Leyes.  
 

3. Los informes de los organismos de los Derechos Humanos nacional e 
internacionales, se estructuraron en base a información no verificada, 
careciendo de objetividad e imparcialidad. 
 

4. Las Redes Sociales jugaron un papel distorsionador de la verdad, de 
manipulación psicológica, encaminada a crear confusión y descohesión 
social; fueron una herramienta efectiva para aumentar la espiral de 
violencia y odio durante los hechos de violencia del 2018. 
 

5. El Gobierno de Nicaragua ha contribuido al fortalecimiento de una 
cultura de Diálogo, Paz y Reconciliación, así mismo, ha asegurado la 
atención a las víctimas del intento fallido de golpe de estado. 
 

6. Se confirma al 15 de julio del 2019, un total de 251 fallecidos como 
resultado de los hechos de violencia iniciados el 18 de abril del 2018. 
Cifra sustancialmente menor a la reportada por “organismos de 

 
106 https://www.laprensa.com.ni/2019/07/18/internacionales/2570535-vicepresidente-de-ee-uu-mike-pence-denuncia-
ataques-de-daniel-ortega-contra-la-iglesia-catolica 
 

https://www.laprensa.com.ni/2019/07/18/internacionales/2570535-vicepresidente-de-ee-uu-mike-pence-denuncia-ataques-de-daniel-ortega-contra-la-iglesia-catolica
https://www.laprensa.com.ni/2019/07/18/internacionales/2570535-vicepresidente-de-ee-uu-mike-pence-denuncia-ataques-de-daniel-ortega-contra-la-iglesia-catolica
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derechos humanos” nacionales e internacionales, diferencia que radica 
en la falta de objetividad en los procesos de información y verificación 
por ellos utilizados. 
 

7. Las cifras de fallecidos presentados por los “organismos de derechos 
humanos” nacionales e internacionales no corresponden a la realidad 
por no estar respaldados con documentos de identidad, ni establecidas 
las circunstancias de los supuestos fallecimientos.  
 

8. Se confirma al 15 de julio del 2019 un total de dos mil doscientos 
sesenta y cuatro lesionados (2,264) distribuidos en distintos puntos del 
país, siendo los tranques el principal escenario de violencia. 
 

9. Durante este periodo, los hospitales y unidades de salud atendieron sin 
discriminación ni limitación alguna, a todas las personas que solicitaron 
atención medica hospitalaria; si requerir ningún tipo de identificación. 
 

10. Durante el desarrollo de los hechos de violencia comprendidos en el 
periodo del presente informe, se registran cuantiosos daños 
económicos y destrucción a la infraestructura, por un monto superior a 
los 200 millones de dólares.  
 

11. La actuación del Ejército estuvo apegada a la Constitución  Política de 
la República y leyes pertinentes, para evitar una mayor escalada de 
violencia, haciendo un llamado permanente hacia el respeto a la 
institucionalidad y las leyes del país.  
 

Esta actuación del Ejército de Nicaragua no es una actitud pasiva, es el 

cumplimiento de su mandato constitucional de resguardar las 

condiciones de seguridad en especial fronteras, control de espacio 

aéreo, terrestre y marítimo; garantizando también la protección de 

200 objetivos estratégicos vitales para el funcionamiento del país.   
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Recomendaciones 
 
 

1. El país, sus movimientos sociales, la sociedad en general y el Estado 
deben coincidir en campañas que reafirmen los valores de la 
convivencia social, la tolerancia, el respeto a las ideas, la flexibilidad y 
la integridad de las personas. 
 

2. La política de cultura de paz debe iniciarse asumiendo 
conscientemente y como compromiso. 
 

3. Los actores políticos y la sociedad en general  deben someterse al 
marco constitucional, en el ejercicio de sus derechos y libertades, 
cumpliendo con sus deberes y obligaciones establecidos. 
 

En este sentido, el dialogo y la concertación, el poder de la palabra y 

los acuerdos son los caminos que permitirán a los nicaragüenses 

cumplir con nuestra Constitución Política, entendida como gran pacto 

social que debe primar sobre las diferencias, “en virtud de lo cual 

admiten la existencia de una autoridad, de unas normas morales y de 

unas leyes a las que se someten. El pacto social es una hipótesis 

explicativa de la autoridad política y del orden social.”107 

 
4. En términos de la economía nacional, el Estado y la sociedad 

nicaragüense deben privilegiar la defensa y desarrollo de la actividad 
económica que descansa fundamentalmente en la pequeña y mediana 
empresa, proveyéndola de las herramientas y medios técnicos, 
tecnológicos, financieros y administrativos que incrementen la 
efectividad económica de las mismas, fortaleciendo, a su vez, la 
propiedad colectiva y familiar, así como la cooperativa.  

 
5. El país y el sistema educativo nacional, deben impulsar y estimular el 

afán creativo y la sostenibilidad integral, incluida la estabilidad social y 
con ella la paz. Este interés debe ser uno de los grandes pilares de la 

 
107 https://beersandpolitics.com/el-contrato-social 
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educación especialmente para la educación universitaria del país, 
llamada a la formación profesional y ciudadana de sus estudiantes, 
cuya meta, además del beneficio individual y familiar, debe apuntar al 
crecimiento del desarrollo humano del país.  

---última línea--- 
 

 
 
 
 
 

(Ver anexos) 
  



 

 

 

 

 

Anexo 1 

 
 Carta a Honorable Señora  

- Antonio Urrejola CIDH 
 Carta a Honorable Señor  

- Zeid Ra´ad Al Hussein ONU  
 Carta al Presidente de Nicaragua  

- Comandante Daniel Ortega Saavedra 
 Carta a Honorable Señora   

- Antonia Urrejola CIDH 
 Carta a Honorable Señora   

- Vera Sofía Rubí Ávila 
 Carta a Honorable Señor  

- Luis Almagro Lemes 

  



















 

 

 

 

 

Anexo 2 

 
 Listado de 251 fallecidos de la CVJP  
 Listado de 212 Fallecidos de la CIDH  
 Listado de 226 Fallecidos de la ANPDH  
  Listado de Lesionados de la CVJP  

- 1846 civiles y 418 miembros de la Policía Nacional 



 

 

LISTA DE 251 FALLECIDOS CONFIRMADO Y VERIFICADOS POR LA CVJP 

No Nombre Edad Departamentos Fecha Ocu. Nacionalidad Cédula 

1 Richard Eduardo 
Pavón Bermúdez 

17 Managua 19-abr-2018 Nicaragüense 001-291000-1020E 

2 Darwin Manuel 
Urbina Urbina 

30 Managua 19-abr-2018 Nicaragüense 001-100588-0013H 

3 Franco Alexander 
Valdivia Machado 

24 Estelí 19-abr-2018 Nicaragüense 161-210793-0000L 

4 Harlinton Raúl 
López García 

18 Managua 20-abr-2018 Nicaragüense 610-251199-1000J 

5 Hilton Rafael 
Manzanares 
Alvarado 

33 Managua 19-abr-2018 Nicaragüense 281-010884-0014A 

6 Álvaro Manuel 
Conrado Dávila 

15 Managua 20-abr-2018 Nicaragüense N° Registro -1265 

7 José Abraham 
Amador 

17 Masaya 20-abr-2018 Nicaragüense Menor de Edad 

8 Carlos Alberto 
Bonilla López 

17 Managua 20-abr-2018 Nicaragüense 001-240600-1029C 

9 Ismael José Pérez 
Vílchez 

32 Managua 22-abr-2018 Nicaragüense 001-021185-0067B 

10 Gerald Antonio 
Campos Fajardo 

28 Managua 20-abr-2018 Nicaragüense 001-140390-0024E 

11 Alvis Yamil Molina 
Hodgson 

35 Managua 20-abr-2018 Nicaragüense 001-090383-0033R 

12 Michael Humberto 
Cruz Sánchez 

30 Managua 20-abr-2018 Nicaragüense 044-030288-0000G 

13 Orlando Francisco 
Pérez Corrales 

24 Estelí 20-abr-2018 Nicaragüense 161-121294-0002V 

14 Marlon Manases 
Martínez Ramírez 

20 Managua 20-abr-2018 Nicaragüense 001-160398-1007J 

15 Cristián Emilio 
Cadenas 

23 León 20-abr-2018 Nicaragüense 281-030694-0017Q 

16 Juan Carlos López 
Martínez 

24 Managua 20-abr-2018 Nicaragüense 003-250394-0000Q 

17 Moroni Jacob 
López García 

22 Managua 20-abr-2018 Nicaragüense 001-290296-0044U 

18 Erick Andrés Cubillo 
Solís 

36 Managua 20-abr-2018 Nicaragüense 001-070282-0091Y 

19 Jairo Mauricio 
Hernández Uceda 

23 Masaya 20-abr-2018 Nicaragüense 401-120994-0002A 

20 Álvaro Alberto 
Gómez Montalván 

23 Masaya 20-abr-2018 Nicaragüense 401-091294-0008U 

21 Axel Yuriel Bonilla 
Romero 

27 León 20-abr-2018 Nicaragüense 281-261091-0022N 



 

 

22 Hammer Joel 
García Salinas 

19 Managua 21-abr-2018 Nicaragüense 001-181198-1028N 

23 Jeisson Antonio 
Chavarría Urbina 

24 Managua 21-abr-2018 Nicaragüense 001-140494-0032X 

24 Ángel Eduardo 
Gahona López 

42 RACCS 21-abr-2018 Nicaragüense 165-140176-0002V 

25 Juana Francisca 
Aguilar Cano 

19 Managua 21-abr-2018 Nicaragüense 041-240698-1001K 

26 Carlos Manuel 
López 

42 Masaya 21-abr-2018 Nicaragüense 401-220176-0010B 

27 Lester Adán Vindel 
Picado 

37 Managua 21-abr-2018 Nicaragüense 241-190181-0005E 

28 Yesner Josué Rivas 16 Managua 21-abr-2018 Nicaragüense N° Registro -5146 

29 Celso Josué Díaz 
Sevilla 

20 Managua 21-abr-2018 Nicaragüense 006-050998-1000D 

30 Nesken Eliezer 
Velásquez 

27 Managua 22-abr-2018 Nicaragüense 001-040890-0002R 

31 José David Morales 
Pérez 

36 Managua 22-abr-2018 Nicaragüense 001-030583-1000S 

32 Kevin Josué Rivas 
González 

19 Managua 20-abr-2018 Nicaragüense 001-031199-1035H 

33 Alfonso José  
Ramírez González 

30 Managua 21-abr-2018 Nicaragüense 001-271287-0013V 

34 Jonathan Steven 
Valerio López 

20 Managua 22-abr-2018 Nicaragüense 001-170697-1005J 

35 Roberto Carlos 
García Paladino 

40 Managua 23-abr-2018 Nicaragüense SIN CÉDULA 

36 Marcos Antonio 
Samorio Anderson 

30 Managua 21-abr-2018 Nicaragüense 001-231187-0020N 

37 Danny Stanley 
Rivas 

26 Managua 22-abr-2018 Nicaragüense 001-010892-0001X 

38 Darwin Elías 
Medrano Pérez 

22 Managua 23-abr-2018 Nicaragüense 287-141095-0000B 

39 Edwin Bismarck 
Gómez Gómez 

34 Managua 22-abr-2018 Nicaragüense 001-061284-
0018W 

40 Manuel Antonio 
Montes 

44 Managua 23-abr-2018 Nicaragüense 001-150474-0014P 

41 Nelson Enríquez 
Téllez Huete 

35 Managua 24-abr-2018 Nicaragüense 001-240882-
0056M 

42 Kevin Yoel Valle 
Aguilar 

18 Managua 10-may-2018 Nicaragüense 001-310300-1056C 

43 Eduardo Antonio 
Sánchez Flores 

30 Managua 22-abr-2018 Nicaragüense 001-260687-0040J 

44 Gerardo Antonio 
Castillo Mendoza 

42 Managua 20-abr-2018 Nicaragüense 001-081175-0063S 

45 Ramón Antonio 
Rodríguez 

45 Managua 22-abr-2018 Nicaragüense 489-150774-0002H 



 

 

46 Jerson Alexander 
Flores Medrano 

25 Managua 20-abr-2018 Nicaragüense 001-040592-0071L 

47 Kevin Roberto 
Dávila López 

23 Managua 21-abr-2018 Nicaragüense 001-170395-0043E 

48 José Adán Bone 
Díaz 

30 Managua 21-abr-2018 Nicaragüense 402-060288-0001Q 

49 Lester José Flores 
Bracamonte 

20 Managua 21-abr-2018 Nicaragüense 445-201198-1001K 

50 José Luis Muñiz 
Cortez 

22 Managua 21-abr-2018 Nicaragüense 001-270596-0024N 

51 Erick William 
Espinoza Mendoza 

49 Managua 13-may-2018 Nicaragüense 001-061168-0080U 

52 Carlos Alberto 
Miranda 

21 Managua 11-may-2018 Nicaragüense 001-190998-1050B 

53 Alejandro Estrada 
Vega 

52 Managua 08-may-2018 Nicaragüense 001-260466-
0042M 

54 Jimmy José Parajón 
Gutiérrez 

35 Managua 08-may-2018 Nicaragüense 001-170383-0032H 

55 Jocsan Adbeell 
Gutiérrez Hueck 

26 Managua 13-may-2018 Nicaragüense 001-030192-0042B 

56 Humberto Antonio 
Parrales Reyes 

41 Managua 15-may-2018 Nicaragüense 001-230577-0001H 

57 Noel Ramón 
Calderón Lagos 

19 Managua 15-may-2018 Nicaragüense SIN CÉDULA 

58 Heriberto Antonio 
Rodríguez Canales 

49 Masaya 12-may-2018 Nicaragüense 004-150469-0002F 

59 José Alfredo Urroz 
Jirón 

29 Matagalpa 16-may-2018 Nicaragüense 441-140389-0003P 

60 Wilder David Reyes 
Hernández 

36 Matagalpa 15-may-2018 Nicaragüense 441-240681-0013K 

61 Holman Eliezer 
Zeledón 

26 Matagalpa 14-may-2018 Nicaragüense 452-301191-0004H 

62 Eliezer del Carmen 
Espinoza Aguirre 

20 Matagalpa 14-may-2018 Nicaragüense 441-160797-1000K 

63 Lilian Jaqueline 
Martínez 

18 Boaco 16-may-2018 Nicaragüense SIN CÉDULA 

64 Eduardo Jessi 
Spiegler Szejmer 

34 Managua 17-may-2018 Guatemalteco Verificación 
Movimiento 
Migratorio 

65 José Israel Cuadra 
Aguilar 

49 Managua 14-may-2018 Nicaragüense 042-290469-0008D 

66 Ismael Isaías Pérez 
Martínez 

24 Managua 21-abr-2018 Nicaragüense 081-031193-0003K 

67 Cesar Noé Castillo 
Castillo 

42 Estelí 20-abr-2018 Nicaragüense 161-291175-0000C 

68 Wilmer José Zúniga 
García 

34 Masaya 12-may-2018 Nicaragüense 401-301184-1001S 



 

 

69 Manuel de Jesús 
Chávez Ramírez 

22 León 23-abr-2018 Nicaragüense 281-011186-0006A 

70 Jaime José Reyes 
Téllez 

22 Managua 09-may-2018 Nicaragüense SIN CÉDULA 

71 Cándida Rosa 
Herrera Rizo 

60 Matagalpa 26-may-2018 Nicaragüense SIN CÉDULA 

72 José David Oviedo 
Martínez 

27 Managua 25-may-2018 Nicaragüense 081-030191-
0009M 

73 Luis Ramón Cruz 
Alvarado 

39 Chinandega 23-may-2018 Nicaragüense 081-290978-0007P 

74 Pánfila Alvarado 
Urbina 

80 Boaco 16-may-2018 Nicaragüense 366-060937-0000L 

75 Jorge Gastón 
Palacios Vargas 

30 Boaco 25-may-2018 Nicaragüense 361-270687-0004H 

76 Violeta del Socorro 
Campos 

71 Boaco 14-may-2018 Nicaragüense 041-240247-0001Y 

77 Douglas José 
Mendiola Viales 

27 Managua 28-may-2018 Nicaragüense 281-100791-0010V 

78 Daniel Josais Reyes 
Rivera 

25 Managua 30-may-2018 Nicaragüense 001-050393-0051X 

79 Kevin Antonio Cofín 
Reyes 

21 Managua 30-may-2018 Nicaragüense 001-280795-0008R 

80 Heriberto Maudiel 
Pérez Díaz 

25 Managua 30-may-2018 Nicaragüense 001-070393-0049A 

81 Abelio Guevara 
Obando 

39 Triangulo 
Minero 

30-may-2018 Nicaragüense 451-151179-0002V 

82 Edgar Isaac 
Guevara  
Portobanco 

38 Managua 30-may-2018 Nicaragüense 001-070979-0022L 

83 Francisco Javier 
Reyes Zapatas 

33 Managua 30-may-2018 Nicaragüense 001-140284-0025G 

84 Orlando Daniel 
Aguirre Córdobas 

15 Managua 30-may-2018 Nicaragüense Menor de Edad 

85 Jairo Antonio 
Osorio Raudales 

38 Estelí 30-may-2018 Nicaragüense 489-260279-0001V 

86 Cruz Alberto 
Obregón López 

24 Estelí 30-may-2018 Nicaragüense 161-111094-0003G 

87 Dodannys Jared 
Castiblanco 
Blandón 

26 Estelí 30-may-2018 Nicaragüense 161-181291-0008G 

88 José Manuel 
Quintero 

28 Estelí 30-may-2018 Nicaragüense SIN CÉDULA 

89 Carlos Manuel Díaz 
Vásquez 

29 Masaya 30-may-2018 Nicaragüense 401-130989-0001D 

90 Maycol Cipriano 
González 
Hernández 

35 Managua 30-may-2018 Nicaragüense 007-040983-0000N 



 

 

91 Marvin José 
Meléndez Núñez 

49 Chinandega 30-may-2018 Nicaragüense 086-220269-0004L 

92 Keller Steven Pérez 
Duarte 

23 Managua 26-may-2018 Nicaragüense 001-301295-
0002W 

93 Gerardo Antonio 
Aburto Mendoza 

27 Managua 28-may-2018 Nicaragüense 001-140890-0007T 

94 Henry Arauz 35 Matagalpa 15-may-2018 Nicaragüense SIN CÉDULA 

95 Juan Alejandro 
Zepeda Áreas 

19 Chinandega 30-may-2018 Nicaragüense SIN CÉDULA 

96 Jefferson Kevin 
Reyes Benedith 

18 Managua 30-may-2018 Nicaragüense 001-150500-1004Y 

97 Darwin Alexander 
Salgado Vílchez 

19 Estelí 30-may-2018 Nicaragüense 492-111099-1003X 

98 Jonathan Eduardo 
Morazán Meza 

21 Managua 01-jun-2018 Nicaragüense 001-100197-1000F 

99 Sixto Henry Vera 48 Managua 02-jun-2018 Guatemalteco N° 111429864 

100 Donald Ariel López 
Ruiz (a) El Mono 

18 Masaya 02-jun-2018 Nicaragüense 401-071291-0007F 

101 Javier Junior Gaitán 
Hernández 

15 Masaya 02-jun-2018 Nicaragüense Menor de Edad 

102 Rigoberto Dionicio 
Carballo García 

28 Masaya 02-jun-2018 Nicaragüense 401-300889-0017B 

103 Eduardo José López 
Mendoza 

37 Masaya 02-jun-2018 Nicaragüense 201-131081-0006F 

104 José Abrahán 
Martínez 

21 Masaya 03-jun-2018 Nicaragüense 008-160996-0000L 

105 Giovanni Miguel 
Reyes 

27 Managua 02-jun-2018 Nicaragüense 003-151089-0002T 

106 Elías Josué Sánchez 
Cuesta 

15 Masaya 02-jun-2018 Nicaragüense Menor de Edad 

107 José Antonio 
Maltés Ramírez 

23 Granada 05-jun-2018 Nicaragüense 201-190195-0003F 

108 Jaime Antonio 
Arana Salina 

32 Granada 05-jun-2018 Nicaragüense 201-170186-0008F 

109 Jorge René Zepeda 
Carrión 

31 Masaya 06-jun-2018 Nicaragüense 101-170187-0012H 

110 José Leonel Casco 
Berrios 

22 Chinandega 06-jun-2018 Nicaragüense 086-250796-0000Y 

111 Carlos Erick López 
López 

23 Masaya 02-jun-2018 Nicaragüense 401-020394-
0000M 

112 Jackson Alexander 
Putoy 

22 Masaya 02-jun-2018 Nicaragüense SIN CÉDULA 

113 Chester Javier 
Chavarría Pérez 

19 Managua 07-jun-2018 Nicaragüense 001-190499-
1049M 

114 Juan Francisco Zeas 
Orozco 

30 Río San Juan 07-jun-2018 Nicaragüense SIN CÉDULA 



 

 

115 Mauricio Ramón 
López Toruño 

42 Estelí 30-may-2018 Nicaragüense 163-291175-
0000M 

116 Salvador de Jesús 
Arévalo 

32 Managua 04-jun-2018 Nicaragüense SIN CÉDULA 

117 Franklin Javier 
Mercado Gómez 

36 Managua 04-jun-2018 Nicaragüense 003-030383-0002E 

118 Rudy Antonio 
Hernández 
Almendárez 

33 Chinandega 30-may-2018 Nicaragüense 281-020184-1000D 

119 Marcos Antonio 
Padilla Díaz 

18 Chinandega 06-jun-2018 Nicaragüense 081-260200-
10005V 

120 Cesar Oniel López 
Vega 

25 Chinandega 06-jun-2018 Nicaragüense 081-090393-0001T 

121 Cristian Salvador 
Gutiérrez Ortega 

57 Masaya 09-jun-2018 Nicaragüense 401-200660-0008P 

122 Abraham Antonio 
Castro Jarquín 

19 Jinotega 08-jun-2018 Nicaragüense 241-131099-1002L 

123 Kevin José Cruz 
Ruiz 

23 Carazo 09-jun-2018 Nicaragüense 047-220595-0000G 

124 Dixon Bismarck 
Soza Enríquez 

43 Triangulo 
Minero 

11-jun-2018 Nicaragüense 615-110275-0001B 

125 Carlos José Zamora 
Martínez 

36 Triangulo 
Minero 

11-jun-2018 Nicaragüense 451-190382-
0003M 

126 Marcos Antonio 
González Briceño 

41 Managua 11-jun-2018 Nicaragüense 001-121276-0066F 

127 Marcos Antonio 
Gutiérrez Acevedo 

54 Carazo 12-jun-2018 Nicaragüense 001-280863-
0008W 

128 Guillermo Lucio 
Méndez Ortiz 

64 Carazo 12-jun-2018 Nicaragüense 241-290653-0004K 

129 Ariel Ignacio Vivas 25 Managua 12-jun-2018 Nicaragüense 001-211091-0025L 

130 Jean Kerry Luna 
Gutiérrez 

29 Managua 11-jun-2018 Nicaragüense 001-131288-0051B 

131 Marlon Javier 
Medina Toval 

35 León 14-jun-2018 Nicaragüense 281-221180-
0000W 

132 Sandor Manuel 
Pineda Dolmus 

16 León 14-jun-2018 Nicaragüense Menor de Edad 

133 Ulises Santiago 
Gogo 

29 RACCN 14-jun-2018 Nicaragüense 607-260389-0004D 

134 Nixia Hawkins Posly 14 RACCN 14-jun-2018 Nicaragüense Menor de Edad 

135 Teodoro Vidal Ruiz 
Arana 

61 Chontales 12-jun-2018 Nicaragüense 121-280457-0003K 

136 Melvin John Warin 
Men 

17 RACCN 14-jun-2018 Nicaragüense SIN CÉDULA 

137 Oscar Manuel 
Velásquez Pavón 

46 Managua 16-jun-2018 Nicaragüense 001-040972-0059H 

138 Maritza del Socorro 
López Muñoz 

46 Managua 16-jun-2018 Nicaragüense 401-280272-0004L 



 

 

139 Alfredo Manuel 
Velásquez López 

22 Managua 16-jun-2018 Nicaragüense 001-130296-
0032W 

140 Mercedes de los 
Ángeles Ráudez 
Álvarez 

20 Managua 16-jun-2018 Nicaragüense 001-160698-1030D 

141 Daryeli Osmari 
Velásquez Ráudez 

2 Managua 16-jun-2018 Nicaragüense Menor de Edad 

142 Matías Eliseo 
Velásquez Ráudez 

1 Managua 16-jun-2018 Nicaragüense Bebe de 4 Meses 

143 Francisco Ramón 
Arauz Pineda 

43 Managua 16-jun-2018 Nicaragüense 441-090963-0004K 

144 José Antonio Cruz 
Solís 

29 Carazo 18-jun-2018 Nicaragüense 041-290489-
0003W 

145 Pablo Israel Ramos 
Chavarría 

22 Jinotega 17-jun-2018 Nicaragüense 241-010994-1000D 

146 Glen Salomón 
Pedro 

34 RACCN 14-jun-2018 Nicaragüense SIN CÉDULA 

147 Marcelo de Jesús 
Mayorga López 

41 Masaya 19-jun-2018 Nicaragüense 401-131077-0001A 

148 Marvin de los 
Santos López López 

49 Masaya 19-jun-2018 Nicaragüense 401-020969-0012A 

149 Jeyner Moisés 
Campos 

20 Masaya 19-jun-2018 Nicaragüense 0401-040997-
1002D 

150 Winston Eliezer 
Saballos Martínez 

29 León 13-jun-2018 Nicaragüense 287-160989-0000B 

151 Teyler Leonardo 
Lorío Navarrete 

N/A Managua 23-jun-2018 Nicaragüense Menor de Edad 

152 Carolina de los 
Ángeles Collado 
Delgadillo 

40 Masaya 23-jun-2018 Nicaragüense 401-100378-0004V 

153 José Arturo Gómez 
García 

57 Managua 23-jun-2018 Nicaragüense 001-020361-0009U 

154 José María 
Delgadillo Orozco 

69 Managua 23-jun-2018 Nicaragüense 447-191048-0000U 

155 Martín Alejandro 
Olivas Estrada 

50 Jinotega 24-jun-2018 Nicaragüense 481-240168-0000E 

156 James Yarock 
Chacón Somoza 

35 Managua 24-jun-2018 Nicaragüense 001-180783-0073F 

157 José Eduardo 
Trujillo Vanegas 

20 Managua 24-jun-2018 Nicaragüense 001-090798-1022L 

158 Christopher 
Roberto Castillo 
Rosales 

20 Carazo 24-jun-2018 Nicaragüense 041-160997-0000E 

159 Joan Sebastián Ruiz 
Sobalvarro 

20 Estelí 24-jun-2018 Nicaragüense 161-281097-1000L 

160 Zaira Julissa López 38 León 25-jun-2018 Nicaragüense 041-040580-0006B 



 

 

161 Michael Ramón 
Tinoco Pineda 

39 Managua 25-jun-2018 Nicaragüense 001-051279-0066Y 

162 Yajairo Antonio 
Espinoza Lacayo 

25 Managua 06-jun-2018 Nicaragüense 001-240792-0050U 

163 Carlos Evenor 
López Figueroa 

22 Matagalpa 31-may-2018 Nicaragüense 481-050394-
1000W 

164 Marvin Antonio 
Solórzano Salinas 

34 Managua 04-jun-2018 Nicaragüense 001-110184-0027V 

165 Wilber Antonio 
Jarquín Rostrán 

26 León 28-jun-2018 Nicaragüense 281-080192-0014B 

166 Alan Alexander 
Rodríguez 
Hernández 

31 Carazo 01-jul-2018 Nicaragüense 001-080387-0029N 

167 Ilish Aaron Urrutia 33 Carazo 01-jul-2018 Nicaragüense 447-230885-0001Q 

168 Luis Alberto 
Espinoza Ruiz 

57 Matagalpa 30-jun-2018 Nicaragüense 443-111060-0001T 

169 William Antonio 
Fuentes Torrez 

44 Matagalpa 10-jun-2018 Nicaragüense 165-270874-0000D 

170 Néstor Emmanuel 
Molina Tiffer 

30 Chontales 01-jul-2018 Nicaragüense 001-070188-0023L 

171 Martín Exequiel 
Sánchez Gutiérrez 

39 Triangulo 
Minero 

11-jun-2018 Nicaragüense 616-110479-0002L 

172 Isaías Emilio Porta 
Valerio 

21 Managua 30-jun-2018 Nicaragüense SIN CÉDULA 

173 Miguel Ángel 
Ramos Rivera 

55 Estelí 04-jul-2018 Nicaragüense 481-201058-0001K 

174 Dany Ezequiel 
López Morales 

21 León 05-jul-2018 Nicaragüense 281-110996-1000K 

175 Junior Alexander 
Núñez Rojas 

22 León 05-jul-2018 Nicaragüense SIN CÉDULA 

176 Roberto José 
Castillo Cruz 

64 Carazo 05-jul-2018 Nicaragüense 041-110654-0007Q 

177 Eliezer Isaac 
Collado 

17 Managua 16-jun-2018 Nicaragüense 001-260900-0013J 

178 Pedro Antonio Silva 42 Masaya 21-jun-2018 Nicaragüense 401-010375-0005T 

179 Vicente Rappaccioli 
Navas 

59 Carazo 27-jun-2018 Nicaragüense 042-031158-0000T 

180 John Eduardo 
Calero Hernández 

16 Carazo 27-jun-2018 Nicaragüense Menor de Edad 

181 Hilario de Jesús 
Ortiz Zavala 

30 Carazo 08-jul-2018 Nicaragüense 401-010887-0003J 

182 Faber Antonio 
López Vivas 

23 Carazo 08-jul-2018 Nicaragüense 123-190695-0001E 

183 José Luis Mojica 
García 

18 Carazo 08-jul-2018 Nicaragüense SIN CÉDULA 



 

 

184 Gerald Antonio 
Barrera 
Villavicencio 

25 Carazo 08-jul-2018 Nicaragüense 041-030593-0010H 

185 José Manuel 
Narváez Campos 

23 Carazo 08-jul-2018 Nicaragüense 041-310895-0007Y 

186 Mario Antonio 
Martínez Peralta 

18 León 08-jul-2018 Nicaragüense 281-051291-1013P 

187 Remberto Benito 
Cortez Zapata 

42 Carazo 08-jul-2018 Nicaragüense 044-030462-
0001M 

188 Abraham Molina 
Pérez 

55 Matagalpa 08-jul-2018 Nicaragüense 443-120458-0002T 

189 Tirso Ramón 
Mendoza Morazán 

42 Matagalpa 08-jul-2018 Nicaragüense 441-260276-0000B 

190 Juan Roberto 
Gutiérrez 
Rodríguez 

27 Matagalpa 10-jun-2018 Nicaragüense 241-020890-
0003M 

191 Justo Pastor 
Jarquín Jarquín 

45 Triangulo 
Minero 

11-jun-2018 Nicaragüense 451-301073-0000C 

192 Marcos Antonio 
Villalobos Orozco 

25 Carazo 12-jun-2018 Nicaragüense 001-100488-0034Y 

193 Agustín Ezequiel 
Mendoza Lira 

22 Managua 14-jun-2018 Nicaragüense 003-030696-0001C 

194 Darwin Ramón 
Potosme 

35 Masaya 18-jun-2018 Nicaragüense 401-290683-0005F 

195 Luis Emilio Bustos 
López 

59 Río San Juan 12-jul-2018 Nicaragüense 042-141259-0001U 

196 Marlon José 
Requenes López 

26 Río San Juan 12-jul-2018 Nicaragüense 124-091292-0000E 

197 Lenin Ernesto 
Olivas Alanís 

30 Río San Juan 12-jul-2018 Nicaragüense 521-031288-0001T 

198 Faustino Téllez 
Vargas 

52 Río San Juan 12-jul-2018 Nicaragüense 121-150266-0004V 

199 Marvin Francisco 
Ugarte Campos 

49 Río San Juan 12-jul-2018 Nicaragüense 524-040469-0000X 

200 Francisco José 
Flores 

21 Managua 14-jul-2018 Nicaragüense SIN CÉDULA 

201 Gerald José 
Vásquez López 

20 Managua 14-jul-2018 Nicaragüense 001-260598-0011L 

202 Gabriel de Jesús 
Vado Ruiz 

23 Masaya 15-jul-2018 Nicaragüense 041-280994-0004B 

203 Luis Adolfo Villegas 
Vega  

51 Masaya 15-jul-2018 Nicaragüense 406-070467-0001P 

204 Kelvin Javier Rivera 
Laínez 

25 Masaya 17-jul-2018 Nicaragüense 241-111193-0003K 

205 Leopoldo José 
Pavón Pérez 

48 Masaya 13-jun-2018 Nicaragüense 408-050370-0000V 



 

 

206 Luis David López 
Hurtado 

24 Chontales 14-jul-2018 Nicaragüense 121-111093-
0008W 

207 Alberto Josué Urroz 
Cárdenas 

55 León 14-jun-2018 Nicaragüense 287-010962-0003T 

208 Manuel Salvador 
López Romero 

31 Masaya 21-jun-2018 Nicaragüense 401-230487-0017V 

209 Pablo Roberto León 
Torres 

39 Río San Juan 01-jun-2018 Nicaragüense 616-130979-0004A 

210 Víctor Reynaldo 
Reyes Pérez 

28 León 12-jun-2018 Nicaragüense SIN CÉDULA 

211 José Ramón 
Rosales Rodríguez 

50 Matagalpa 22-jul-2018 Nicaragüense SIN CÉDULA 

212 Adolfo de Jesús 
Rosales Rodríguez 

51 Matagalpa 22-jul-2018 Nicaragüense 246-260967-0001F 

213 Isabel Godínez 
Hernández 

39 Matagalpa 22-jul-2018 Nicaragüense 442-051179-
0006W 

214 José Benito 
Rodríguez González 

34 Jinotega 23-jul-2018 Nicaragüense 241-190384-0012J 

215 Bryan Odonel 
Picado 

22 Jinotega 23-jul-2018 Nicaragüense SIN CÉDULA 

216 Pedro Verónico 
Chavarría Espinoza 

55 Río San Juan 19-jul-2018 Nicaragüense 122-091063-0000P 

217 Dariel Steven 
Gutiérrez Ríos 

20 Estelí 30-may-2018 Nicaragüense 489-100597-1000T 

218 Herlando Sánchez 
Chavarría 

53 Chontales 28-jun-2018 Nicaragüense 604-110265-0001P 

219 Bismarck Adolfo 
Arias Díaz 

37 Carazo 10-jul-2018 Nicaragüense 041-231180-0001B 

220 Cesar Augusto 
Rodríguez 

55 Río San Juan 27-jul-2018 Nicaragüense SIN CÉDULA 

221 Dorian Orlando 
Montoya 

29 Masaya 15-jul-2018 Nicaragüense 001-051088-0068P 

222 Edgardo Antonio 
Hernández 
Ñamendy 

30 Masaya 17-jul-2018 Nicaragüense 401-300588-0001U 

223 Luis Alberto 
Sobalvarro Herrera 

30 Matagalpa 15-may-2018 Nicaragüense 441-150284-0007R 

224 Humberto José 
Reyes Almanza 

63 Granada 29-may-2018 Nicaragüense 201-241154-0006H 

225 Jader Francisco 
García Rodríguez 

29 Matagalpa 30-jun-2018 Nicaragüense 452-181189-0005T 

226 Luis Manuel Ortiz 
Martínez 

23 Managua 30-jun-2018 Nicaragüense 001-280495-0059C 

227 Henry Danilo 
Sandino López 

33 León 05-jul-2018 Nicaragüense 281-130285-0007Y 

228 José Esteban Sevilla 
Medina 

37 Masaya 15-jul-2018 Nicaragüense 401-050888-0005H 



 

 

229 Erick Antonio 
Jiménez López 

34 Masaya 17-jul-2018 Nicaragüense 401-220684-0012S 

230 Jamensson Antonio 
Meza Meza 

26 Masaya 27-jul-2018 Nicaragüense 241-230596-0004G 

231 Lenin Mendiola 54 Matagalpa 11-ago-2018 Nicaragüense 0441-50664-0011J 

232 Noel de Jesús 
Herrera 

39 Estelí 10-jun-2018 Nicaragüense 241-170883-
0007M 

233 Marlon Antonio 
Zelaya 

32 Jinotega 29-may-2018 Nicaragüense 246-150984-0007V 

234 Arsenio Vega 20 Matagalpa 08-jul-2018 Nicaragüense SIN CÉDULA 

235 Dixon Barrera 
Sánchez 

18 Matagalpa 08-jul-2018 Nicaragüense SIN CÉDULA 

236 Miguel Ángel 
Obando Gutiérrez 

57 Carazo 08-jul-2018 Nicaragüense 042-221258-0004V 

237 José Ramón García 
Flores 

47 Carazo 08-jul-2018 Nicaragüense 042-021168-
0000M 

238 Cándido Pérez 
Marcia 

53 Masaya 08-jul-2018 Nicaragüense 406-210964-0000S 

239 Miguel Ángel 
Osorno Acevedo 

26 Carazo 08-jul-2018 Nicaragüense 001-271191-0033P 

240 Douglas de Jesús 
Acevedo Parrales 

47 Carazo 08-jul-2018 Nicaragüense 001-080371-0050X 

241 Pablo Roberto 
Velásquez Espinoza 

22 Carazo 11-jul-2018 Nicaragüense 001-171295-1009N 

242 Alejandro Carlos 
Ochoa Acuña 

18 Carazo 08-jul-2018 Nicaragüense 044-081099-1001X 

243 Luis Fernando 
Acevedo Obando 

30 Carazo 08-jul-2018 Nicaragüense 001-050288-0020K 

244 Generales 
Desconocidas 

50 Carazo 08-jul-2018 Nicaragüense SIN CÉDULA 

245 Ricardo Antonio 
Largaespada Ramos 

55 Carazo 08-jul-2018 Nicaragüense 001-140962-0070V 

246 Alex Enrique 
Machado Vásquez 

20 León 05-jul-2018 Nicaragüense SIN CÉDULA 

247 Marvin José López 
López 

34 Masaya 07-jul-2018 Nicaragüense 409-060781-0000G 

248 Bismarck de Jesús 
Martínez Sánchez 

56 Carazo Pendiente Nicaragüense 001-011062-0073C 

249 Eddy Antonio 
Montes Praslin 

57 Managua 16/05/2019 Nicaragüense 441-130362-0005L 

250 Rayneia Gabrielle 
da Santos Lima 
Rocha 

29 Managua 23/07/2018 Brasileña SIN CÉDULA 

251 Matth Andrés 
Romero 

18 Managua 23/09/2018 Nicaragüense 001-141101-1003E 

 



 

 

Listado de 155 fallecidos de la CIDH que coinciden con los registros de la CVJP 

No Dpto. Fecha  Nombre completo de la víctima Edad Sexo Número de cédula 

1 Managua 19/4/2018 Darwin Manuel Urbina Urbina 30 Masculino 001-100588-0013H 

2 Managua 19/4/2018 Hilton Rafael Manzanares Alvarado 33 Masculino 281-010884-0014A 

3 Managua 19/4/2018 Richard Eduardo Pavón Bermúdez 17 Masculino 001-291000-1020E 

4 Managua 20/4/2018 Álvaro Manuel Conrado Dávila 15 Masculino N° Registro -1265 

5 Managua 20/4/2018 Alvis Yamil Molina Hodgson 35 Masculino 001-090383-0033R 

6 Managua 20/4/2018 Carlos Alberto Bonilla López 17 Masculino 001-240600-1029C 

7 Managua 20/4/2018 Erick Andrés Cubillo Solís 36 Masculino 001-070282-0091Y 

8 Managua 20/4/2018 Gerardo Antonio Castillo Mendoza 42 Masculino 001-081175-0063S 

9 Managua 21/4/2018 Hammer Joel García Salinas 19 Masculino 001-181198-1028N 

10 Managua 20/4/2018 Harlinton Raúl López García 18 Masculino 610-251199-1000J 

11 Managua 20/4/2018 Juan Carlos López Martínez 24 Masculino 003-250394-0000Q 

12 Managua 20/4/2018 Marlon Manases Martínez Ramírez 20 Masculino 001-160398-1007J 

13 Managua 20/4/2018 Michael Humberto Cruz Sánchez 30 Masculino 044-030288-0000G 

14 Managua 20/4/2018 Moroni Jacob López García 22 Masculino 001-290296-0044U 

15 Masaya 20/4/2018 Jairo Mauricio Hernández Uceda 23 Masculino 401-120994-0002A 

16 Masaya 20/4/2018 José Abrahán Amador 17 Masculino Menor de Edad 

17 Estelí 19/4/2018 Franco Alexander Valdivia Machado 24 Masculino 161-210793-0000L 

18 Estelí 20/4/2018 Orlando Francisco Pérez Corrales 24 Masculino 161-121294-0002V 

19 Masaya 20/4/2018 Álvaro Alberto Gómez Montalván 23 Masculino 401-091294-0008U 

20 León 20/4/2018 Axel Yuriel Bonilla Romero 27 Masculino 281-261091-0022N 

21 Managua 20/4/2018 Gerald Antonio Campos Fajardo 28 Masculino 001-140390-0024E 

22 Managua 21/4/2018 Jeison Antonio Chavarría Urbina 24 Masculino 001-140494-0032X 

23 Managua 21/4/2018 José Adán Bone Díaz 30 Masculino 402-060288-0001Q 

24 Managua 21/4/2018 José Luis Muñiz Cortez 22 Masculino 001-270596-0024N 

25 Managua 21/4/2018 Lester Adán Vindel Picado 37 Masculino 241-190181-0005E 

26 Managua 21/4/2018 Lester José Flores Bracamonte 20 Masculino 445-201198-1001K 

27 Managua 21/4/2018 Marcos Antonio Samario Anderson 30 Masculino 001-231187-0020N 

28 Masaya 21/4/2018 Carlos Manuel López 42 Masculino 401-220176-0010B 

29 RACCS 21/4/2018 Ángel Eduardo Gahona López 42 Masculino 165-140176-0002V 

30 León 20/4/2018 Cristian Emilio Cadenas 23 Masculino 281-030694-0017Q 

31 Managua 21/4/2018 Celso Josué Díaz Sevilla 20 Masculino 006-050998-1000D 

32 Managua 24/4/2018 Danny Stanley Rivas 26 Masculino 001-010892-0001X 

33 Managua 22/4/2018 Eduardo Antonio Sánchez Flores 30 Masculino 001-260687-0040J 

34 Managua 22/4/2018 Ismael José Pérez Vílchez 32 Masculino 001-021185-0067B 



 

 

35 Managua 20/4/2018 Jerson Alexander Flores Medrano 25 Masculino 001-040592-0071L 

36 Managua 23/4/2018 Jonathan Steven Valerio López 20 Masculino 001-170697-1005J 

37 Managua 22/4/2018 José David Morales Pérez 36 Masculino 001-030583-1000S 

38 Managua 21/4/2018 Yesner Josué Rivas 16 Masculino N° Registro -5146 

39 Managua 21/4/2018 Juana Francisca Aguilar Cano 19 Femenino 041-240698-1001K 

40 Managua 22/4/2018 Nesken Eliezer Velásquez 27 Masculino 001-040890-0002R 

41 Managua 22/4/2018 Ramón Antonio Rodríguez 45 Masculino 489-150774-0002H 

42 Managua 21/4/2018 Alfonso José Ramírez González 30 Masculino 001-271287-0013V 

43 Managua 23/4/2018 Roberto Carlos García Paladino 40 Masculino Pendiente 

44 Managua 23/4/2018 Darwin Elías Medrano Pérez 22 Masculino 287-141095-0000B 

45 Managua 20/4/2018 Kevin Josué Rivas González 19 Masculino 001-031199-1035H 

46 Managua 22/4/2018 Edwin Bismarck Gómez Gómez 34 Masculino 001-061284-0018W 

47 Managua 23/4/2018 Manuel Antonio Montes 44 Masculino 001-150474-0014P 

48 Managua 24/4/2018 Nelson Enríquez Téllez Huete 35 Masculino 001-240882-0056M 

49 Masaya 2/6/2018 Elías Josué Sánchez Cuesta 15 Masculino Menor de Edad 

50 Granada 5/6/2018 Jaime Antonio Arana Salina 32 Masculino 201-170186-0008F 

51 Managua 21/4/2018 Kevin Roberto Dávila López 23 Masculino 001-170395-0043E 

52 Managua 8/5/2018 Jimmy José Parajón Gutiérrez 35 Masculino 001-170383-0032H 

53 Managua 10/5/2018 Kevin Yoel Valle Aguilar 18 Masculino 001-310300-1056C 

54 Managua 8/5/2018 Alejandro Estrada Vega 52 Masculino 001-260466-0042M 

55 Managua 11/5/2018 Carlos Alberto Miranda 21 Masculino 001-190998-1050B 

56 Estelí 20/4/2018 Cesar Noé Castillo Castillo 42 Masculino 161-291175-0000C 

57 Masaya 12/5/2018 Heriberto Antonio Rodríguez Canales 49 Masculino 004-150469-0002F 

58 Managua 13/5/2018 Jocsan Adbell Gutiérrez Hueck 26 Masculino 001-030192-0042B 

59 Masaya 12/5/2018 Wilmer José Zúniga García 34 Masculino 401-301184-1001S 

60 Managua 14/5/2018 José Israel Cuadra Aguilar 49 Masculino 042-290469-0008D 

61 Boaco 14/5/2018 Violeta del Socorro Campos 71 Masculino 041-240247-0001Y 

62 Managua 15/5/2018 Humberto Antonio Parrales Reyes 41 Masculino 001-230577-0001H 

63 Managua 15/5/2018 Noel Ramón Calderón Lagos 19 Masculino Pendiente 

64 Matagalpa 15/5/2018 Wilder David Reyes Hernández 36 Masculino 441-240681-0013K 

65 Matagalpa 15/5/2018 Henry Arauz 35 Masculino Pendiente 

66 Managua 13/5/2018 Erick William Espinoza Mendoza 49 Masculino 001-061168-0080U 

67 Matagalpa 14/5/2018 Holman Eliezer Zeledón 26 Masculino 452-301191-0004H 

68 Matagalpa 16/5/2018 José Alfredo Urroz Jirón 28 Masculino 441-140389-0003P 

69 Chinandega 23/5/2018 Luis Ramón Cruz Alvarado 40 Masculino 081-290978-0007P 

70 León 23/4/2018 Manuel de Jesús Chávez Ramírez 22 Masculino 281-011186-0006A 

71 Managua 9/5/2018 Jaime José Reyes Téllez 22 Masculino Pendiente 

72 Managua 25/5/2018 José David Oviedo Martínez 27 Masculino 081-030191-0009M 

73 Matagalpa 26/5/2018 Cándida Rosa Herrera Rizo 60 Femenino Pendiente 

74 Boaco 25/5/2018 Jorge Gastón Palacios Vargas 30 Masculino 361-270687-0004H 

75 Managua 26/5/2018 Kesller Steven Pérez Duarte 23 Masculino 001-301295-0002W 

76 Managua 28/5/2018 Douglas José Mendiola Viales 27 Masculino 281-100791-0010V 

77 Managua 28/5/2018 Gerardo Antonio Aburto Mendoza 27 Masculino 001-140890-0007T 

78 Managua 30/5/2018 Heriberto Maudiel Pérez Díaz 25 Masculino 001-070393-0049A 



 

 

79 Managua 30/5/2018 Maycol Cipriano González Hernández 35 Masculino 007-040983-0000N 

80 Managua 30/5/2018 Orlando Daniel Aguirre Córdobas 15 Masculino Menor de Edad 

81 Managua 30/5/2018 Daniel Josías Reyes Rivera 25 Masculino 001-050393-0051X 

82 Managua 30/5/2018 Jefferson Kevin Reyes Benedi 18 Masculino 001-150500-1004Y 

83 Estelí 30/5/2018 Jairo Antonio Osorio Raudales 38 Masculino 489-260279-0001V 

84 Estelí 30/5/2018 José Manuel Quintero 28 Masculino Pendiente 

85 Chinandega 30/5/2018 Marvin José Meléndez Núñez 49 Masculino 086-220269-0004L 

86 Chinandega 30/5/2018 Rudy Antonio Hernández Almendárez 33 Masculino 281-020184-1000D 

87 Chinandega 30/5/2018 Juan Alejandro Zepeda Ortiz 19 Masculino Pendiente 

88 Masaya 30/5/2018 Carlos Manuel Díaz Vázquez 29 Masculino 401-130989-0001D 

89 Managua 1/6/2018 Jonathan Eduardo Morazán Meza 21 Masculino 001-100197-1000F 

90 Estelí 30/5/2018 Darwin Alexander Salgado Vílchez 19 Masculino 492-111099-1003X 

91 Managua 2/6/2018 Sixto Henry Vera 48 Masculino N° 111429864 

92 Masaya 2/6/2018 Eduardo José López Mendoza 37 Masculino 201-131081-0006F 

93 Masaya 2/6/2018 Rigoberto Dionicio Carballo García 28 Masculino 401-300889-0017B 

94 Masaya 2/6/2018 Javier junior Gaitán Hernández 15 Masculino Menor de Edad 

95 Managua 2/6/2018 Giovanni Miguel Reyes 28 Masculino 003-151089-0002T 

96 Matagalpa 2/6/2018 Carlos Evenor López Figueroa 22 Masculino 481-050394-1000W 

97 Masaya 2/6/2018 Carlos Erick López López 23 Masculino 401-020394-0000M 

98 Masaya 2/6/2018 Jackson Alexander Putoy 22 Masculino Pendiente 

99 Managua 4/6/2018 Marvin Antonio Solórzano Salinas 34 Masculino 001-110184-0027V 

100 Managua 4/6/2018 Salvador de Jesús Arévalo 32 Masculino Pendiente 

101 Masaya 3/6/2018 José Abrahán Martínez 21 Masculino 008-160996-0000L 

102 Granada 5/6/2018 José Antonio Maltez Ramírez 23 Masculino 201-190195-0003F 

103 Managua 6/6/2018 Yajairo Antonio Espinoza Lacayo 25 Masculino 001-240792-0050U 

104 Managua 7/6/2018 Chester Javier Chavarría Pérez 19 Masculino 001-190499-1049M 

105 Río San Juan 7/6/2018 Juan Francisco Zeas Orozco 30 Masculino Pendiente 

106 Chinandega 6/6/2018 José Leonel Casco Berrios 22 Masculino 086-250796-0000Y 

107 Chinandega 6/6/2018 Cesar Oniel López Vega 25 Masculino 081-090393-0001T 

108 Chinandega 6/6/2018 Marcos Antonio Padilla Díaz 18 Masculino 081-260200-10005V 

109 Masaya 9/6/2018 Cristian Salvador Gutiérrez Ortega 57 Masculino 401-200660-0008P 

110 Jinotega 8/6/2018 Abraham Antonio Castro Jarquín 19 Masculino 241-131099-1002L 

111 Matagalpa 10/6/2018 Juan Roberto Gutiérrez Rodríguez 27 Masculino 241-020890-0003M 

112 Matagalpa 10/6/2018 William Antonio Fuentes Torrez 44 Masculino 165-270874-0000D 

113 Managua 11/6/2018 Marcos Antonio González Briceño 41 Masculino 001-121276-0066F 

114 T/ Minero 11/6/2018 Dixon Bismarck Sosa Enríquez 43 Masculino 615-110275-0001B 

115 T/ Minero 11/6/2018 Carlos José Zamora Martínez 36 Masculino 451-190382-0003M 

116 T/ Minero 11/6/2018 Justo Pastor Jarquín Jarquín 45 Masculino 451-301073-0000C 

117 Managua 12/6/2018 Ariel Ignacio Vivas 25 Masculino 001-211091-0025L 

118 Carazo 12/6/2018 Marcos Gutiérrez Acevedo 70 Masculino 001-280863-0008W 

119 Carazo 12/6/2018 Guillermo Lucio Méndez Ortiz 64 Masculino 241-290653-0004K 

120 Carazo 12/6/2018 Marcos Antonio Villalobos Orozco 25 Masculino 001-100488-0034Y 

121 Chontales 12/6/2018 Teodoro Vidal Ruiz Arana 61 Masculino 121-280457-0003K 

122 León 13/6/2018 Wiston Eliezer Saballos Martínez 29 Masculino 287-160989-0000B 



 

 

123 Masaya 13/6/2018 Leopoldo José Pavón Pérez 48 Masculino 408-050370-0000V 

124 Managua 11/6/2018 Jean Kerry Luna Gutiérrez 29 Masculino 001-131288-0051B 

125 Managua 14/6/2018 Agustín Ezequiel Mendoza Lira 22 Masculino 003-030696-0001C 

126 León 14/6/2018 Sandor Manuel Pineda Dolmus 16 Masculino Menor de Edad 

127 León 14/6/2018 Marlon Javier Medina Toval 35 Masculino 281-221180-0000W 

128 RACCN 14/6/2018 Glen Salomón Pedro 34 Masculino Pendiente 

129 RACCN 14/6/2018 Ulises Santiago Gogo 28 Masculino 607-260389-0004D 

130 Managua 16/6/2018 Oscar Manuel Velásquez Pavón 46 Masculino 001-040972-0059H 

131 Managua 16/6/2018 Maritza del Socorro López Muñoz 46 Femenino 401-280272-0004L 

132 Managua 16/6/2018 Alfredo Manuel Velásquez López 22 Masculino 001-130296-0032W 

133 Managua 16/6/2018 Mercedes de los Ángeles Ráudez Álvarez 20 Femenino 001-160698-1030D 

134 Managua 16/6/2018 Daryeli Osmari Velásquez Ráudez 2 Femenino Menor de Edad 

135 Managua 16/6/2018 Matías Eliseo Velásquez Ráudez 4 M Masculino Bebe de 4 Meses 

136 Managua 16/6/2018 Francisco Ramón Arauz Pineda 43 Masculino 441-090963-0004K 

137 Managua 16/6/2018 Antonio Fernández 30 Masculino Pendiente 

138 Managua 16/6/2018 Eliezer Isaac Collado 17 Masculino 001-260900-0013J 

139 Masaya 18/6/2018 Darwin Ramón Potosme 35 Masculino 401-290683-0005F 

140 Masaya 19/6/2018 Marvin de los Santos López López 49 Masculino 401-020969-0012A 

141 Masaya 19/6/2018 Marcelo de Jesús Mayorga López 41 Masculino 401-131077-0001A 

142 Managua 30/5/2018 Edgar Isaac Guevara  Portobanco 38 Masculino 001-070979-0022L 

143 Managua 17/5/2018 Eduardo Jessi Spiegler Szejmer 34 Masculino Pendiente 

144 Managua 30/5/2018 Francisco Javier Reyes Zapatas 33 Masculino 001-140284-0025G 

145 Managua 30/5/2018 Kevin Antonio Cofín Reyes 21 Masculino 001-280795-0008R 

146 Boaco 16/5/2018 Lilian Jaqueline Martínez 18 Femenino Pendiente 

147 Chontales 28/6/2018 Hernaldo Sánchez Chavarría 53 Masculino 604-110265-0001P 

148 Carazo 10/6/2018 Bismarck Adolfo Arias Díaz 37 Masculino 041-231180-0001B 

149 Boaco 16/5/2018 Pánfila Alvarado Urbina 80 Femenino 366-060937-0000L 

150 Matagalpa 14/5/2018 Eliezer del Carmen Espinoza Aguirre 20 Masculino 441-160797-1000K 

151 Masaya 6/6/2018 Jorge René Zepeda Carrión 31 Masculino 101-170187-0012H 

152 Estelí 30/5/2018 Cruz Alberto Obregón López 24 Masculino 161-111094-0003G 

153 Estelí 30/5/2018 Dodannys Jared Castiblanco Blandón 26 Masculino 161-181291-0008G 

154 Estelí 30/5/2018 Mauricio Ramón López Toruño 42 Masculino 163-291175-0000M 

155 Managua 4/6/2018 Franklin Javier Mercado Gómez 36 Masculino 003-030383-0002E 

 

  



 

 

34 FALLECIDOS FUERA DEL CONFLICTO 

9  VÍCTIMAS DE ROBO CON INTIMIDACIÓN SEGUIDO DE HOMICIDIO 

N° Dpto. Fecha Nombre Completo Edad 

1  T/ Minero 14/5/2018 Carlos Abel Aguilar López 25 

2  T/ Minero 15/5/2018 Ezequiel Rivera Hernández 30 

3  Managua  25/5/2018 Marlon José Orozco Largaespada 48 

4  Managua 18/5/2018 Bismarck Enrique Chavarría Juárez 45 

5  Managua 29/5/2018 Freddy Josué González Olivas 18 

6  Managua 3/6/2018 Camilo Javier Valle Martínez 32 

7  Managua 9/6/2018 Víctor Genaro Cabrera García 39 

8  Managua 12/6/2018 Michael Alexander López Medina 32 

9  Managua 12/6/2018 Roberto Pablo Corea Chávez 19 

 

6  FALLECIDAS ENFRENTAMIENTO ENTRE  PANDILLAS 

N° Dpto. Fecha Nombre Completo Edad 

1 Managua 22/4/2018 Bismark Antonio Cuadras Castro 27 

2 Managua 22/4/2018 José Daniel Sánchez López 22 

3 Managua 22/4/2018 Luis Alberto Muñiz Traña 22 

4 Managua 22/4/2018 Carlos Antonio Flores Ríos 19 

5 Managua 27/5/2018 Rudy David Chávez Sánchez 21 

6 Managua 28/5/2018 Erick Eduardo Pacheco 19 

 

5 HOMICIDIO 

N° Dpto. Fecha Nombre Completo Edad 

1 Matagalpa 19/4/2018 Francisco Giovanni Sobalvarro Altamirano 24 

2 Managua 22/4/2018 Francisco Javier Rodríguez Burgalin 33 

3 Managua 18/5/2018 Javier Alexander Munguía Mendoza 18 

4 Matagalpa 2/5/2018 José Alfredo Leiva Chavarría 17 

5 Managua 14/5/2018 José Andrés Pérez 33 

 

5  MUERTES ACCIDENTALES 

N° Dpto. Fecha Nombre Completo Edad 

1 Managua 24/4/2018 Richard Javier Bustamante López 31 

2 León 20/4/2018 Jimmy Jaime Paiz Barahona 53 

3 León 20/4/2018 Apolonio Ezequiel Delgadillo 44 

4 Managua 11/6/2018 Alejandro Enrique Cárcamo Gago 24 

5 Jinotega 14/6/2018 Wilton Junerling Cornejo Peralta 20 



 

 

 

3 EN  ACCIDENTE DE TRÁNSITO 

N° Dpto. Fecha Nombre Completo Edad 

1 Managua 17/5/2018 Gilberto de los Ángeles Sánchez García 16 

2 Managua 20/5/2018 Benjamín Alexander Castillo Castillo 25 

3 Managua 2/6/2018 Adolfo Enrique Castellón Arauz 27 

 

2 POR PROBLEMAS DE PROPIEDAD 

N° Dpto. Fecha Nombre Completo Edad 

1 Managua 25/5/2018 Alejandro Tomás Hernández Estrada 19 

2 Managua 25/5/2018 Yader Castillo 17 

 

1 HOMICIDIO (DISCRIMINACIÓN POR SU ORIENTACION SEXUAL) 

N° Dpto. Fecha Nombre Completo Edad 

1 Río San Juan 30/4/2018 Yamil Ronaldo Obregón Bustos 54 

 

1 SE ENCUENTRA LESIONADA POR ARMA DE FUEGO 

N° Dpto. Fecha Nombre Completo Edad 

1 Managua 30/5/2018 Jorge Guerrero Rivas 20 

 

1  FALLECIMIENTO POR CAUSA NATURAL (INFARTO) 

N° Dpto. Fecha Nombre Completo Edad 

1 León 8/6/2018 Cristian José Pineda Martínez 28 

 

1  SUICIDIO 

N° Dpto. Fecha Nombre Completo Edad 

1 Carazo 30/5/2018 Bismarck Antonio Badilla López 25 

 

  



 

 

13 NO HAY REGISTRO DE SU FALLECIMIENTO  

EN INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL, MINSA, POLICIA 

N° Dpto. Fecha Nombre Completo Edad 

1 Managua 20/4/2018 Harbin Samir Solano García 27 

2 Managua 30/8/2018 Víctor José Valerio López N/I 

3 Managua 8/6/2018 Cris Montana 19 

4 Jinotega 10/6/2018 Héctor Manuel Tinoco N/I 

5 S/Infa 10/6/2018 Noel Valdivia N/I 

6 León 13/6/2018 Lucas Antonio Sirias Pineda N/I 

7 León 14/6/2018 Gilberto Urroz 55 

8 RACCN 14/6/2018 Misuri Molina 20 

9 Managua 18/6/2018 Oscar Oswaldo Urbina Barberena 32 

10 Managua S/Infa Jorge Castro 34 

11 Managua S/Infa Lester Martínez Cubilla N/I 

12 S/Infa S/Infa Freddy Antonio Dávila N/I 

13 S/Infa S/Infa Jackson Manuel Somarriba Vallecillo 28 

 

10  NOMBRES DE VÍCTIMAS DUPLICADOS EN LISTA DE LA CIDH 

N° 
Registro 

CIDH 
Dpto. Fecha  Nombre Completo Edad Sexo Número de cédula 

dic-23 Managua 20/4/2018 Marlon Manases Martínez Ramírez 20 Masculino 001-160398-1007J 

21-31 Masaya 20/4/2018 Álvaro Alberto Gómez Montalván 23 Masculino 401-091294-0008U 

32-35 Masaya 21/4/2018 Carlos Manuel López 42 Masculino 401-220176-0010B 

37-55 Managua 21/4/2018 Celso Josué Díaz Sevilla 20 Masculino 006-050998-1000D 

45-56 Managua 22/4/2018 José Daniel Sánchez López 22 Masculino 401-301181-0012J 

98-99 Managua 25/5/2018 José David Oviedo Martínez 27 Masculino Pendiente 

110-200 Managua 30/5/2018 Maycol Cipriano González Hernández 35 Masculino 007-040983-0000N 

112-116 Managua 30/5/2018 Daniel Josías Reyes Rivera 25 Masculino 001-050393-0051X 

120-123 Chinandega 30/5/2018 Marvin José Meléndez Núñez 49 Masculino 086-220269-0004L 

129-133 Masaya 2/6/2018 Donald Ariel López Ruiz (a) El Mono 18 Masculino 401-071291-0007F 

 



 

 

LISTADO DE 226 FALLECIDOS DE ANPDH QUE COINCIDEN CON LOS REGISTROS DE LA CVJP 

Ítem Nombre y Apellido Edad Numero de 
Cedula 

Fecha  Departamentos 

1 Abelio Guevara Obando 39 451-151179-
0002V 

30/05/2018 Triangulo 
Minero 

2 Abraham Antonio Castro 
Jarquín 

19 241-131099-
1002L 

08/06/2018 Jinotega 

3 Adolfo de Jesús Rosales 
Rodríguez 

51 246-260967-
0001F 

22/07/2018 Matagalpa 

4 Agustín Ezequiel Mendoza 
Lira 

22 003-030696-
0001C 

14/06/2018 Managua 

5 Alan Alexander Rodríguez 
Hernández 

31 001-080387-
0029N 

01/07/2018 Carazo 

6 Alberto Josué Urroz Cárdenas 55 287-010962-
0003T 

14/06/2018 León 

7 Alejandro Estrada Vega 52 001-260466-
0042M 

08/05/2018 Managua 

8 Alfredo Manuel Velásquez 
López 

22 001-130296-
0032W 

16/06/2018 Managua 

9 Álvaro Manuel Conrado 
Dávila 

15 N° Registro -
1265 

20/04/2018 Managua 

10 Álvaro Alberto Gómez 
Montalván 

23 401-091294-
0008U 

20/04/2018 Masaya 

11 Alvis Yamil Molina Hodgson 35 001-090383-
0033R 

20/04/2018 Managua 

12 Ángel Eduardo Gahona López 42 165-140176-
0002V 

21/04/2018 RACCS 

13 Abraham Molina Pérez 55 443-125458-
0002T 

08/07/2018 Matagalpa 

14 Ariel Ignacio Vivas 25 001-211091-
0025L 

12/06/2018 Managua 

15 José Arturo Gómez García 57 001-020361-
0009U 

23/06/2018 Managua 

16 Axel Yuriel Bonilla Romero 27 281-261091-
0022N 

20/04/2018 León 

17 Bismarck Adolfo Arias Díaz 37 041-231180-
0001B 

10/07/2018 Carazo 

18 Bryan Odonel Picado 22 No presentó 23/07/2018 Jinotega 

19 Cándida Rosa Herrera Rizo 60 No presentó 26/05/2018 Matagalpa 

20 Carlos Alberto Bonilla López 17 001-240600-
1029C 

20/04/2018 Managua 



 

 

21 Carlos Alberto Miranda 21 001-190998-
1050B 

11/05/2018 Managua 

22 Carlos Manuel Díaz Vázquez 29 401-130989-
0001D 

30/05/2018 Masaya 

23 Carlos Erick López López 23 401-020394-
0000M 

02/06/2018 Masaya 

24 Carlos Evenor López Figueroa 22 481-050394-
1000W 

02/06/2018 Matagalpa 

25 Carlos Manuel López 42 401-220176-
0010B 

21/04/2018 Masaya 

26 Carlos José Zamora Martínez 36 451-190382-
0003M 

11/06/2018 Triangulo 
Minero 

27 Carolina de los Ángeles 
Collado Delgadillo 

40 401-100378-
0004V 

23/06/2018 Masaya 

28 Celso Josué Díaz Sevilla 20 006-050998-
1000D 

21/04/2018 Managua 

29 Cesar Noé Castillo Castillo 42 161-291175-
0000C 

20/04/2018 Estelí 

30 Cesar Oniel López Vega 25 081-090393-
0001T 

06/06/2018 Chinandega 

31 Cesar Augusto Rodríguez 55 No presentó 27/07/2018 Río San Juan 

32 Chester Javier Chavarría 
Pérez 

19 001-190499-
1049M 

07/06/2018 Managua 

33 Cristian Emilio Cadenas 23 281-030694-
0017Q 

20/04/2018 León 

34 Christopher Roberto Castillo 
Rosales 

23 041-160997-
0000E 

24/06/2018 Carazo 

35 Cristian Salvador Gutiérrez 
Ortega 

57 401-200660-
0008P 

09/06/2018 Masaya 

36 Cruz Alberto Obregón López 24 161-111094-
0003G 

30/05/2018 Estelí 

37 Daniel Josais Reyes Rivera 25 001-050393-
0051X 

30/05/2018 Managua 

38 Dany Ezequiel López Morales 21 281-110996-
1000K 

05/07/2018 León 

39 Danny Stanley Rivas 26 001-010892-
0001X 

24/04/2018 Managua 

40 Darwin Elías Medrano Pérez 22 287-141095-
0000B 

23/04/2018 Managua 

41 Darwin Ramón Potosme 35 401-290683-
0005F 

18/06/2018 Masaya 

42 Darwin Alexander Salgado 
Vílchez 

19 492-111099-
1003X 

30/05/2018 Estelí 



 

 

43 Darwin Manuel Urbina Urbina 30 001-100588-
0013H 

19/04/2018 Managua 

44 Daryeli Osmari Velásquez 
Ráudez 

2 Menor de 
Edad 

16/06/2018 Managua 

45 Dixon Bismarck Soza Enríquez 43 615-110275-
0001B 

11/06/2018 Triangulo 
Minero 

46 Dodannys Jared Castiblanco 
Blandón 

26 161-181291-
0008G 

30/05/2018 Estelí 

47 Donald Ariel López Ruiz (a) El 
Mono 

18 401-071291-
0007F 

02/06/2018 Masaya 

48 Dorian Orlando Montoya 29 001-051088-
0068P 

15/07/2018 Masaya 

49 Douglas José Mendiola Viales 27 281-100791-
0010V 

28/05/2018 Managua 

50 Edgar Isaac Guevara  
Portobanco 

38 001-070979-
0022L 

30/05/2018 Managua 

51 Edgardo Antonio Hernández 
Ñamendy 

30 401-300588-
0001U 

17/07/2018 Masaya 

52 Eduardo José López Mendoza 37 201-131081-
0006F 

02/06/2018 Masaya 

53 Eduardo Antonio Sánchez 
Flores 

30 001-260687-
0040J 

22/04/2018 Managua 

54 Eduardo Jessi Spiegler 
Szejmer 

34 No presentó 17/05/2018 Managua 

55 Edwin Bismarck Gómez 
Gómez 

34 001-061284-
0018W 

22/04/2018 Managua 

56 Elías Josué Sánchez Cuesta 15 Menor de 
Edad 

02/06/2018 Masaya 

57 Eliezer del Carmen Espinoza 
Aguirre 

20 441-160797-
1000K 

14/05/2018 Matagalpa 

58 Eliezer Isaac Collado 17 001-260900-
0013J 

16/06/2018 Managua 

59 Erick Andrés Cubillo Solís 36 001-070282-
0091Y 

20/04/2018 Managua 

60 Erick William Espinoza 
Mendoza 

49 001-061168-
0080U 

13/05/2018 Managua 

61 Erick Antonio Jiménez López 34 401-220684-
0012S 

17/07/2018 Masaya 

62 Eyner Heriberto Espinoza 
Rugama 

19 243-050186-
0002D 

12/06/2018 Jinotega 

63 Faber Antonio López Vivas 23 123-190695-
0001E 

08/07/2018 Carazo 



 

 

64 Faustino Téllez Vargas 52 121-150266-
0004V 

12/07/2018 Río San Juan 

65 Francisco Ramón Arauz 
Pineda 

43 441-090963-
0004K 

16/06/2018 Managua 

66 Francisco José Flores 21 No presentó 14/07/2018 Managua 

67 Francisco Javier Reyes 
Zapatas 

33 001-140284-
0025G 

30/05/2018 Managua 

68 Juan Francisco Zeas Orozco 30 No presentó 07/06/2018 Río San Juan 

69 Franco Alexander Valdivia 
Machado 

24 161-210793-
0000L 

19/04/2018 Estelí 

70 Franklin Javier Mercado 
Gómez 

36 003-030383-
0002E 

04/06/2018 Managua 

71 Gabriel de Jesús Vado Ruiz 23 041-280994-
0004B 

15/07/2018 Masaya 

72 Gerald Antonio Barrera 
Villavicencio 

25 041-030593-
0010H 

08/07/2018 Carazo 

73 Gerald Antonio Campos 
Fajardo 

28 001-140390-
0024E 

20/04/2018 Managua 

74 Gerald José Vásquez López 20 001-260598-
0011L 

14/07/2018 Managua 

75 Gerardo Antonio Aburto 
Mendoza 

27 001-140890-
0007T 

28/05/2018 Managua 

76 Gerardo Antonio Castillo 
Mendoza 

42 001-081175-
0063S 

20/04/2018 Managua 

77 Giovanni Miguel Reyes 28 003-151089-
0002T 

02/06/2018 Managua 

78 Glen Salomón Pedro 34 No presentó 14/06/2018 RACCN 

79 Guillermo Lucio Méndez Ortiz 64 241-290653-
0004K 

12/06/2018 Carazo 

80 Hammer Joel García Salinas 19 001-181198-
1028N 

21/04/2018 Managua 

81 Harlinton Raúl López García 18 610-251199-
1000J 

20/04/2018 Managua 

82 Henry Arauz 35 No presentó 15/05/2018 Matagalpa 

83 Henry Danilo Sandino López 33 281-130285-
0007Y 

05/07/2018 León 

84 Heriberto Maudiel Pérez Díaz 25 001-070393-
0049A 

30/05/2018 Managua 

85 Heriberto Antonio Rodríguez 
Canales 

49 004-150469-
0002F 

12/05/2018 Masaya 

86 Herlando Sánchez Chavarría 53 604-110265-
0001P 

28/06/2018 Chontales 



 

 

87 Hilario de Jesús Ortiz Zavala 30 401-010887-
0003J 

08/07/2018 Carazo 

88 Hilton Rafael Manzanares 
Alvarado 

33 281-010884-
0014A 

19/04/2018 Managua 

89 Holman Eliezer Zeledón 26 452-301191-
0004H 

14/05/2018 Matagalpa 

90 Humberto Antonio Parrales 
Reyes 

41 001-230577-
0001H 

15/05/2018 Managua 

91 Humberto José Reyes 
Almanza 

63 201-241154-
0006H 

29/05/2018 Granada 

92 Irlish Aarón Urrutia 33 447-230885-
0001Q 

01/07/2018 Carazo 

93 Isabel Godínez Hernández 39 442-051179-
0006W 

22/07/2018 Matagalpa 

94 Ismael Isaías Pérez Martínez 24 081-031193-
0003K 

22/05/2018 Managua 

95 Ismael José Pérez Vílchez 32 001-021185-
0067B 

22/04/2018 Managua 

96 Jader Francisco García 
Rodríguez 

29 452-181189-
0005T 

30/06/2018 Matagalpa 

97 Jaime Antonio Arana Salina 32 201-170186-
0008F 

05/06/2018 Granada 

98 Jaime José Reyes Téllez 22 No presentó 09/05/2018 Managua 

99 Jairo Mauricio Hernández 
Uceda 

23 401-120994-
0002A 

20/04/2018 Masaya 

100 Jairo Antonio Osorio Raudales 38 489-260279-
0001V 

30/05/2018 Estelí 

101 James Yarock Chacón Somoza 35 001-180783-
0073F 

24/06/2018 Managua 

102 Jamensson Antonio Meza 
Meza 

26 241-230596-
0004G 

27/07/2018 Masaya 

103 Jeison Antonio Chavarría 
Urbina 

24 001-140494-
0032X 

21/04/2018 Managua 

104 Jean Kerry Luna Gutiérrez 29 001-131288-
0051B 

11/06/2018 Managua 

105 Jefferson Kevin Reyes Benedi 18 001-150500-
1004Y 

30/05/2018 Managua 

106 Jerson Alexander Flores 
Medrano 

25 001-040592-
0071L 

20/04/2018 Managua 

107 Yesner Josué Rivas 16 N° Registro -
5146 

21/04/2018 Managua 

108 Jimmy José Parajón Gutiérrez 35 001-170383-
0032H 

08/05/2018 Managua 



 

 

109 Joan Sebastián Ruiz 
Sobalvarro 

20 161-281097-
1000L 

24/06/2018 Estelí 

110 Jocsan Adbeell Gutiérrez 
Hueck 

26 001-030192-
0042B 

13/05/2018 Managua 

111 Jonathan Eduardo Morazán 
Meza 

21 001-100197-
1000F 

01/06/2018 Managua 

112 Jonathan Steven Valerio 
López 

20 001-170697-
1005J 

23/04/2018 Managua 

113 John Eduardo Calero 
Hernández 

16 Menor de 
Edad 

27/06/2018 Carazo 

114 John Warren Men 17 Menor de 
Edad 

14/06/2018 RACCN 

115 Jorge Villegas Vega N/I No presentó 15/07/2018 Masaya 

116 Jorge Gastón Palacios Vargas 30 361-270687-
0004H 

25/05/2018 Boaco 

117 Jorge René Zepeda Carrión 31 101-170187-
0012H 

06/06/2018 Masaya 

118 José Abrahán Amador 17 Menor de 
Edad 

20/04/2018 Masaya 

119 José Adán Bone Díaz 30 402-060288-
0001Q 

21/04/2018 Managua 

120 José Leonel Casco Berrios 22 086-250796-
0000Y 

06/06/2018 Chinandega 

121 José Israel Cuadra Aguilar 49 042-290469-
0008D 

14/05/2018 Managua 

122 José Antonio Cruz Solís 21 041-290489-
0003W 

18/06/2018 Carazo 

123 José María Delgadillo Orozco 69 447-191048-
0000U 

23/06/2018 Managua 

124 José Antonio Maltes Ramírez 23 201-190195-
0003F 

05/06/2018 Granada 

125 José Abrahán Martínez 21 008-160996-
0000L 

03/06/2018 Masaya 

126 José David Morales Pérez 36 001-030583-
1000S 

22/04/2018 Managua 

127 José Luis Muñiz Cortez 22 001-270596-
0024N 

21/04/2018 Managua 

128 José David Oviedo Martínez 27 081-030191-
0009M 

25/05/2018 Managua 

129 José Manuel Quintero 28 No presentó 30/05/2018 Estelí 

130 Alfonso José  Ramírez 
González 

30 001-271287-
0013V 

21/04/2018 Managua 



 

 

131 José Benito Rodríguez 
González 

34 241-190384-
0012J 

23/07/2018 Jinotega 

132 José Ramón Rosales 
Rodríguez 

50 No presentó 22/07/2018 Matagalpa 

133 José Esteban Sevilla Medina 37 401-050888-
0005H 

15/07/2018 Masaya 

134 José Eduardo Trujillo Vanegas 20 001-090798-
1022L 

24/06/2018 Managua 

135 José Alfredo Urroz Jirón 28 441-140389-
0003P 

16/05/2018 Matagalpa 

136 José Luis Mojica García 18 041-190698-
100AC 

08/07/2018 Carazo 

137 Josué Rafael Palacios Aguilera 33 401-250985-
0005F 

17/07/2018 Masaya 

138 Juan Roberto Gutiérrez 
Rodríguez 

27 241-020890-
0003M 

10/06/2018 Matagalpa 

139 Juan Carlos López Martínez 24 003-250394-
0000Q 

20/04/2018 Managua 

140 Juana Francisca Aguilar Cano 19 041-240698-
1001K 

21/04/2018 Managua 

141 Javier Junior Gaitán 
Hernández 

15 Menor de 
Edad 

02/06/2018 Masaya 

142 Junior Alexander Núñez Rojas 22 No presentó 05/07/2018 León 

143 Justo Pastor Jarquín Jarquín 45 451-301073-
0000C 

11/06/2018 Triangulo 
Minero 

144 Keller Steven Pérez Duarte 23 001-301295-
0002W 

26/05/2018 Managua 

145 Kelvin Javier Rivera Laínez 25 241-111193-
0003K 

17/07/2018 Masaya 

146 Kevin Antonio Cofín Reyes 21 001-280795-
0008R 

30/05/2018 Managua 

147 Kevin José Cruz Ruiz 23 047-220595-
0000G 

09/06/2018 Carazo 

148 Kevin Roberto Dávila López 23 001-170395-
0043E 

21/04/2018 Managua 

149 Kevin Josué Rivas González 19 001-031199-
1035H 

20/04/2018 Managua 

150 Kevin Yoel Valle Aguilar 18 001-310300-
1056C 

10/05/2018 Managua 

151 Lenin Ernesto Olivas Alanís 30 521-031288-
0001T 

12/07/2018 Río San Juan 

152 Leopoldo José Pavón Pérez 48 408-050370-
0000V 

13/06/2018 Masaya 



 

 

153 Lester Adán Vindel Picado 37 241-190181-
0005E 

21/04/2018 Managua 

154 Lester José Flores 
Bracamonte 

20 445-201198-
1001K 

21/04/2018 Managua 

155 Leyting Ezequiel Chavarría 
Pérez 

16 Menor de 
Edad 

23/07/2018 Jinotega 

156 Lilian Jaqueline Martínez 18 No presentó 16/05/2018 Boaco 

157 Luis Emilio Bustos López 59 042-141259-
0001U 

12/07/2018 Río San Juan 

158 Luis Ramón Cruz Alvarado 40 081-290978-
0007P 

23/05/2018 Chinandega 

159 Luis Alberto Espinoza Ruiz 57 443-111060-
0001T 

30/06/2018 Matagalpa 

160 Luis David López Hurtado 24 121-111093-
0008W 

14/07/2018 Chontales 

161 Luis Manuel Ortiz Martínez 23 001-280495-
0059C 

30/06/2018 Managua 

162 Luis Alberto Sobalvarro 
Herrera 

30 441-150284-
0007R 

15/05/2018 Matagalpa 

163 Manuel de Jesús Chávez 
Ramírez 

22 281-011186-
0006A 

23/04/2018 León 

164 Manuel Salvador López 
Romero 

31 401-230487-
0017V 

21/06/2018 Masaya 

165 Manuel Antonio Montes 44 001-150474-
0014P 

23/04/2018 Managua 

166 Marcelo de Jesús Mayorga 
López 

41 401-131077-
0001A 

19/06/2018 Masaya 

167 Marcos Antonio González 
Briceño 

41 001-121276-
0066F 

11/06/2018 Managua 

168 Marcos Gutiérrez Acevedo 70 001-280863-
0008W 

12/06/2018 Carazo 

169 Marcos Antonio Padilla Díaz 18 081-260200-
10005V 

06/06/2018 Chinandega 

170 Marcos Antonio Samario 
Anderson 

30 001-231187-
0020N 

21/04/2018 Managua 

171 Marcos Antonio Villalobos 
Orozco 

25 001-100488-
0034Y 

12/06/2018 Carazo 

172 Mario Antonio Martínez 
Peralta 

18 281-051291-
1013P 

08/07/2018 León 

173 Maritza del Socorro López 
Muñoz 

46 401-280272-
0004L 

16/06/2018 Managua 

174 Marlon Manases Martínez 
Ramírez 

20 001-160398-
1007J 

20/04/2018 Managua 



 

 

175 Marlon Javier Medina Toval 35 281-221180-
0000W 

14/06/2018 León 

176 Marlon José Requenes López 26 124-091292-
0000E 

12/07/2018 Río San Juan 

177 Martín Alejandro Olivas 
Estrada 

50 481-240168-
0000E 

24/06/2018 Jinotega 

178 Martín Exequiel Sánchez 
Gutiérrez 

39 616-110479-
0002L 

11/06/2018 Triangulo 
Minero 

179 Marvin de los Santos López 
López 

49 401-020969-
0012A 

19/06/2018 Masaya 

180 Marvin Antonio Solórzano 
Salinas 

34 001-110184-
0027V 

04/06/2018 Managua 

181 Marvin Francisco Ugarte 
Campos 

49 524-040469-
0000X 

12/07/2018 Río San Juan 

182 Marvin José Meléndez Núñez 49 086-220269-
0004L 

30/05/2018 Chinandega 

183 Matías Eliseo Velásquez 
Ráudez 

4 
Meses 

Bebe de 4 
Meses 

16/06/2018 Managua 

184 Mauricio Ramón López 
Toruño 

42 163-291175-
0000M 

30/05/2018 Estelí 

185 Maycol Cipriano González 
Hernández 

35 007-040983-
0000N 

30/05/2018 Managua 

186 Mercedes de los Ángeles 
Ráudez Álvarez 

20 001-160698-
1030D 

16/06/2018 Managua 

187 Michael Humberto Cruz 
Sánchez 

30 044-030288-
0000G 

20/04/2018 Managua 

188 Michael Ramón Tinoco 
Pineda 

39 001-051279-
0066Y 

25/06/2018 Managua 

189 Miguel Ángel Ramos Rivera 55 481-201058-
0001K 

04/07/2018 Estelí 

190 Moisés Antonio Castellón 
Arrechavala 

25 123-110193-
0001Q 

13/07/2018 Chontales 

191 Moroni Jacob López García 22 001-290296-
0044U 

20/04/2018 Managua 

192 Nelson Enríquez Téllez Huete 35 001-240882-
0056M 

24/04/2018 Managua 

193 Nesken Eliezer Velásquez 27 001-040890-
0002R 

22/04/2018 Managua 

194 Néstor Emmanuel Molina 
Tiffer 

30 001-070188-
0023L 

01/07/2018 Chontales 

195 Nixia Hawkins Posly 14 Menor de 
Edad 

14/06/2018 RACCN 

196 Noel Ramón Calderón Lagos 19 No presentó 15/05/2018 Managua 



 

 

197 Orlando Daniel Aguirre 
Córdobas 

15 Menor de 
Edad 

30/05/2018 Managua 

198 Orlando Francisco Pérez 
Corrales 

24 161-121294-
0002V 

20/04/2018 Estelí 

199 Oscar Manuel Velásquez 
Pavón 

46 001-040972-
0059H 

16/06/2018 Managua 

200 Pablo Roberto León Torres 39 616-130979-
0004A 

01/06/2018 Río San Juan 

201 Pablo Israel Ramos Chavarría 21 241-010994-
1000D 

18/06/2018 Jinotega 

202 Pánfila Alvarado Urbina 80 366-060937-
0000L 

16/05/2018 Boaco 

203 Pedro Antonio Silva 42 401-010375-
0005T 

21/06/2018 Masaya 

204 Ramón Antonio Rodríguez 45 489-150774-
0002H 

22/04/2018 Managua 

205 Remberto Benito Cortez 
Zapata 

42 044-030462-
0001M 

08/07/2018 Carazo 

206 Richard Eduardo Pavón 
Bermúdez 

17 001-291000-
1020E 

19/04/2018 Managua 

207 Roberto José Castillo Cruz 64 041-110654-
0007Q 

05/07/2018 Carazo 

208 Roberto Carlos García 
Paladino 

40 No presentó 23/04/2018 Managua 

209 Rudy Antonio Hernández 
Almendárez 

33 281-020184-
1000D 

30/05/2018 Chinandega 

210 Salvador de Jesús Arévalo 32 No presentó 04/06/2018 Managua 

211 Sandor Manuel Pineda 
Dolmus 

16 Menor de 
Edad 

14/06/2018 León 

212 Sixto Henry Vera 48 N° 111429864 02/06/2018 Managua 

213 Teodoro Vidal Ruiz Arana 61 121-280457-
0003K 

12/06/2018 Chontales 

214 Teyler Leonardo Lorío 
Navarrete 

1 Menor de 
Edad 

23/06/2018 Managua 

215 Tirso Ramón Mendoza 
Morazán 

42 441-260276-
0000B 

08/07/2018 Matagalpa 

216 Ulises Santiago Gogo 28 607-260389-
0004D 

14/06/2018 RACCN 

217 Vicente Rappaccioli Navas 59 042-031158-
0000T 

27/06/2018 Carazo 

218 Violeta del Socorro Campos 71 041-240247-
0001Y 

14/05/2018 Boaco 



 

 

219 Wilber Antonio Jarquín 
Rostrán 

26 281-080192-
0014B 

28/06/2018 León 

220 Wilder David Reyes 
Hernández 

36 441-240681-
0013K 

15/05/2018 Matagalpa 

221 William Antonio Fuentes 
Torrez 

44 165-270874-
0000D 

10/06/2018 Matagalpa 

222 Wilmer José Zúniga García 34 401-301184-
1001S 

12/05/2018 Masaya 

223 Winston Eliezer Saballos 
Martínez 

29 287-160989-
0000B 

13/06/2018 León 

224 Yajairo Antonio Espinoza 
Lacayo 

25 001-240792-
0050U 

06/06/2018 Managua 

225 Jeyner Moisés Campos 20 401-040997-
1002D 

19/06/2018 Masaya 

226 Zaira Julissa López 38 041-040580-
0006B 

25/06/2018 León 

 

105 FALLECIDOS FUERA DEL CONFLICTO EN LISTA DE ANPDH 

Ítem   Nombre Completo Edad Fecha Departamento 

1 Alcides González Urbina 37 27/06/2018 Matagalpa 

2 Bayardo Calero N/I 27/06/2018 Matagalpa 

3 Bismarck Enrique Chavarría Juárez 45 18/05/2018 Managua 

4 Bruno Odahin Barrera Rocha 22 17/07/2018 Chontales 

5 Camilo Javier Valle Martínez 32 03/06/2018 Managua 

6 Carlos Abel Aguilar López 25 14/05/2018 Triangulo 
Minero 

7 Cristopher Antonio Orozco Alvarado 18 08/06/2018 Managua 

8 Daysi Merari Cornejo Jarquín 32 18/06/2018 Estelí 

9 Donald Granados Machado 37 27/07/2018 Jinotega 

10 Ezequiel Rivera Hernández 30 15/05/2018 Triangulo 
Minero 

11 Freddy Josué González Olivas 18 29/05/2018 Managua 

12 Jarod Daniel Ramírez Cerda 18 21/06/2018 Managua 

13 Henry Adonis Rayo Ruiz  47 17/07/2018 Managua 

14 José Domingo Anduray González 23 28/06/2018 Managua 

15 José David Castro Ruiz 34 05/07/2018 Managua 

16 Juan Eduardo Salinas Quintero 38 21/06/2018 Managua 

17 Kevin Enrique Salinas Suarez 20 08/07/2018 Managua 

18 Marlon José Orozco Largaespada 48 25/05/2018 Managua 

19 Mayron José Salinas Arata 28 30/06/2018 Managua 

20 Michael Alexander López Medina 32 12/06/2018 Managua 



 

 

21 Norwin Benjamín Baca Llanes 23 08/07/2018 Chinandega 

22 Oscar Oswaldo Urbina Barberena 36 18/06/2018 Managua 

23 Osmán Torres Valdivia 37 04/07/2018 Jinotega 

24 Raúl Antonio Mendoza Miranda 45 27/06/2018 Matagalpa 

25 Rigoberto Flores Martínez 32 26/06/2018 Masaya 

26 Roberto Carlos Balladares Casco 32 18/06/2018 Managua 

27 Roberto Pablo Corea Chávez 19 12/06/2018 Managua 

28 Santos Enrique Reyes Téllez 40 19/07/2018 Zelaya Central 

29 Terencio Isaías Escocia 25 20/06/2018 Matagalpa 

30 Tobías de Jesús González Treminio 32 11/07/2018 Managua 

31 Víctor Manuel Bello Bonilla 56 30/05/2018 Rivas 

32 Víctor Genaro Cabrera García 39 09/06/2018 Managua 

33 Wilmer Enrique Martínez Méndez 40 23/06/2018 Managua 

34 Yader José Pérez Corea 23 29/06/2018 Managua 

35 Félix Abel Vargas  Toledo 33 26/06/2018 Zelaya Central 

36 Álvaro Gustavo Urroz González  22 16/06/2018 Managua 

37 Edwin Vargas Sobalvarro 31 07/05/2018 Matagalpa 

38 Filemón Cruz González 78 08/05/2018 Matagalpa 

39 Francisco Javier Rodríguez Burgalin 33 22/04/2018 Managua 

40 Francisco Geovanny Sobalvarro 
Altamirano 

24 19/04/2018 Matagalpa 

41 Gilberto Ramón Pérez Mejía 36 30/06/2018 Managua 

42 Gregorio Orozco Gatica 85 22/06/2018 Chontales 

43 Hickler Cano Tinoco 22 25/05/2018 Jinotega 

44 Hilario Martínez López 60 28/06/2018 Estelí 

45 Javier Alexander Munguía Mendoza 18 18/05/2018 Managua 

46 José Luis Centeno Rodríguez 25 17/07/2018 Jinotega 

47 José Miguel Galeano Salgado 28 19/07/2018 Estelí 

48 José Alfredo Leiva Chavarría 17 02/05/2018 Matagalpa 

49 José Andrés Pérez 33 14/05/2018 Managua 

50 José Francisco Pérez Canales 73 20/05/2018 León 

51 José Pedro Rostrán Meza 18 09/06/2018 Managua 

52 Juan Carlos Arróliga Báez 40 24/06/2018 Boaco 

53 Marcos Danilo Aguirre Martínez 22 01/07/2018 Managua 

54 Marvin Loaisiga N/I 12/06/2018 Triangulo 
Minero 

55 Marvin Reynaldo Mairena Darce 44 17/07/2018 Managua 

56 Oscar Antonio Centeno Solórzano 19 20/07/2018 Matagalpa 

57 Oswaldo Izaguirre N/I 24/06/2018 Madriz 

58 Pedro Anastasio Chavarría Flores 28 04/07/2018 Chinandega 

59 Peter Alejandro González Parrales 32 07/07/2018 Managua 

60 Raúl Mariano Montes 50 17/07/2018 Chinandega 



 

 

61 Rayneia Gabriell da Costa Lima 
Rocha 

29 23/07/2017 Managua 

62 Rosalío Sobalvarro 45 25/06/2018 Jinotega 

63 Said Alexander Bravo Bonilla 25 06/07/2018 Managua 

64 Samuel González Cantarero 40 26/06/2018 Matagalpa 

65 Sarybel Abad Urcuyo 48 03/07/2018 Managua 

66 Víctor José Olivas García 23 16/07/2018 Estelí 

67 Denis Jarquín N/I 17/05/2018 Triangulo 
Minero 

68 Deybin José Ruiz López  25 27/06/2018 Boaco 

69 Erick Loaisiga 33 27/06/2018 Boaco 

70 Francisco José Hurtado Sánchez 55 25/06/2018 Managua 

71 Juan Carlos Mejía Moreno 17 30/05/2018 Managua 

72 Juan Peralta N/I 17/05/2018 Triangulo 
Minero 

73 Reynaldo Jarquín N/I 17/05/2018 Triangulo 
Minero 

74 Sixto Jarquín N/I 17/05/2018 Triangulo 
Minero 

75 Tomás Alejandro Hernández Estrada 19 25/05/2018 Managua 

76 Yader Castillo 17 25/05/2018 Managua 

77 Carlos Antonio Flores Ríos 19 22/04/2018 Managua 

78 Bismark Antonio Cuadras Castro 27 22/04/2018 Managua 

79 Erick Eduardo Pacheco 19 28/05/2018 Managua 

80 José Luis Alemán Mendieta 16 29/05/2018 Managua 

81 José Daniel Sánchez López 22 22/04/2018 Managua 

82 Kevin Alexander González 17 22/06/2018 Managua 

83 Rudy David Chávez Sánchez 21 27/05/2018 Managua 

84 Adolfo Enrique Castellón Arauz 27 02/06/2018 Managua 

85 Benjamín Alexander Castillo Castillo 25 20/05/2018 Managua 

86 Gilberto de los Ángeles Sánchez 
García 

16 17/05/2018 Managua 

87 José Félix Mairena Jiménez 53 15/07/2018 Managua 

88 Luis Alberto Acevedo Jirón 29 08/07/2018 Carazo 

89 Socorro Gonzales Arauz 55 12/06/2018 Triangulo 
Minero 

90 Valeria Rodríguez 19 24/06/2018 León 

91 Alejandro Enrique Cárcamo Gago 24 11/06/2018 Managua 

92 Apolonio Ezequiel Delgadillo 44 20/04/2018 León 

93 Jimmy Jaime Paiz Barahona 53 20/04/2018 León 

94 Nelson Salgado N/I 16/07/2018 Matagalpa 

95 Víctor Manuel Hernández Alemán 27 29/06/2018 Managua 



 

 

96 Wilton Junerling Cornejo Peralta 20 14/06/2018 Jinotega 

97 Cristian José Pineda Martínez 28 08/06/2018 León 

98 Layhani Noelia Real Sánchez 11 22/06/2018 León 

99 Santiago Manzanares  N/I 02/07/2018 Boaco 

100 Franklin Roberto Rodríguez García 17 25/06/2018 Matagalpa 

101 Reynaldo Josué Ruiz López 27 11/07/2018 Managua 

102 Carlos Lenin García Vélez 42 26/06/2018 Managua 

103 Yamil Ronaldo Obregón Bustos 47 30/04/2018 Río San Juan 

104 Lisbeth Guerrero  33 11/07/2018 Chontales 

105 Jorge Antonio Guerrero Rivas 20 30/05/2018 Managua 

 

 

 

31 SIN REGISTRO EN CSE 

Ítem Nombre Completo Edad Cedula Fecha Departamento 

1 Alejandro Castellón 
Hernández 

76 448-240442-
0000B 

22/06/2018 Matagalpa 

2 Bayardo José Jarquín Guneras 31 401-100687-
0004R 

14/07/2018 Masaya 

3 Carlos Daniel López Pineda 34 246-200284-
0003G 

15/07/2018 Jinotega 

4 Dixon Francisco Barrera 
Urbina 

20 453-311097-
1000L 

08/07/2018 Matagalpa 

5 Domingo Javier Úbeda Torrez 83 001-030877-
0053Q 

15/07/2018 Managua 

6 Elvis Daniel España Granera 26 401-190792-
0006S 

03/06/2018 Masaya 

7 Fernando Lisandro Acevedo 
Zeledón 

27 001-181098-
0009Y 

03/06/2018 Managua 

8 Harvin Samir Solano García 27 085-200990-
0000B 

20/04/2018 Managua 

9 Isaías Emilio Porta Valerio 21 001-140896-
0021B 

04/07/2018 Managua 

10 Jacinto del Rosario 
Matamoros Treminio 

57 449-110960-
0000Q 

30/06/2018 Matagalpa 

11 Jonathan José Calero 30 404-131194-
0001R 

15/07/2018 Masaya 

12 José Mauricio Díaz Méndez 43 001-131174-
0093R 

15/07/2018 Managua 



 

 

13 José Ramón García Flores 40 042-021168-
0000H 

08/07/2018 Carazo 

14 José María Narváez Campos N/I 047-071281-
0000Y 

08/07/2018 Carazo 

15 Julia Amada López Cruz 57 325-150261-
0000R 

11/06/2018 Madriz 

16 Lucas Antonio Sirias Pineda 31 324-020187-
0000B 

13/06/2018 León 

17 Manuel Alexander González 
Urbina 

22 001-050696-
0029C 

02/07/2018 Managua 

18 Marcos Antonio López 
Sánchez 

49 287-141067-
0003B 

22/07/2018 Managua 

19 Marlín Auxiliadora Montalván 
Díaz 

28 401-090989-
0004X 

23/07/2018 Masaya 

20 Marlon Alexander Silva 
Johnson 

25 001-030593-
0044J 

09/07/2018 Managua 

21 Marvin Francisco López López 294 461-230875-
0013H 

07/07/2018 Masaya 

22 Miguel Ángel López Corea 34 044-030852-
0002T 

15/06/2018 Granada 

23 Miguel Ángel Obando 
Gutiérrez 

59 042-221258-
0004V 

08/07/2018 Carazo 

24 Miguel Ángel Osorno 
Acevedo 

26 001-271191-
0033P 

N/I Managua 

25 Napoleón Alberto Ruíz 52 001-291166-
0022S 

20/06/2018 Managua 

26 Néstor Alberto García 
Ramírez 

28 003-301289-
0004B 

07/06/2018 Managua 

27 Sergio Iván Arróliga Espinoza 48 164-191169-
0000Q 

21/06/2018 Estelí 

28 Tony Jhamany Matute Merlo 22 161-190196-
0009L 

23/06/2018 Managua 

29 Alex Vásquez Reyes 24 281-210680-
0020J 

05/07/2018 León 

30 Luis Alberto Acevedo Jirón 29 041-201288-
0007P 

08/07/2018 Carazo 

31 Víctor José reyes 28 086-090975-
0002T 

12/06/2018 León 

 

 

 



 

 

33 SIN REGISTRO EN CSE 

Ítem Nombre Completo Edad Cedula Fecha Departamento 

1 Agustín García 35 No Tiene 03/07/2018 Matagalpa 

2 Alexander Pineda N/I No Tiene 21/06/2018 Masaya 

3 Arnoldo Iván Orozco 
Hernández  

N/I No Tiene 21/06/2018 Masaya 

4 Boanerges Hernández García N/I No Tiene 13/06/2018 Managua 

5 Carlos Antonio Mairena 
Morales 

24 No Tiene 02/07/2018 Managua 

6 Carlos Alberto Molinares 
Gutiérrez 

28 No Tiene 24/07/2018 Matagalpa 

7 Carlos Alejandro Ochoa N/I No Tiene 08/07/2018 Carazo 

8 Cristian Molina N/I No Tiene 24/06/2018 León 

9 Deyvin Josué Tinoco  24 No Tiene 06/07/2018 Jinotega 

10 Edwin Hernández Pérez 15 No Tiene 23/07/2018 Jinotega 

11 Engel Mauricio Castro 
Mendoza   

28 No Tiene 05/07/2018 Managua 

12 Francisco Moraga N/I No Tiene 21/06/2018 Masaya 

13 Freddy Antonio Dávila N/I No Tiene 20/04/2018 N/I 

14 Héctor Manuel Tinoco Rivera 40 No Tiene 10/06/2018 Jinotega 

15 Jesson Ricardo Potoy Flores 22 No Tiene 03/06/2018 Masaya 

16 Jorge Alexander Palacios N/I No Tiene 21/06/2018 Masaya 

17 José Jarquín López N/I No Tiene 21/06/2018 Masaya 

18 José Ignacio López Acevedo N/I No Tiene 11/07/2018 Matagalpa 

19 José Clotilde Reyes 60 No Tiene 19/05/2018 Managua 

20 Keybell Gabriel Bermúdez 
Flores 

7 No Tiene 10/07/2018 Managua 

21 Lester Martínez Cubilla N/I No Tiene 20/04/2018 Managua 

22 Misurry Molina 20 No Tiene 14/06/2018 RACCN 

23 Noel Valdivia N/I No Tiene 10/06/2018 Managua 

24 Ronald Gabriel Morales N/I No Tiene 20/04/2018 Managua 

25 Ulises Dambus N/I No Tiene 14/06/2018 RACCN 

26 Víctor Zeledón Saballos N/I No Tiene 15/07/2018 Chontales 

27 Wendell Francisco Rivera 
Narváez 

17 No Tiene 22/06/2018 Managua 

28 Wilmer Martínez N/I No Tiene 27/06/2018 Matagalpa 

29 Yader Antonio García 24 No Tiene 17/07/2018 Masaya 

30 Antonio Fernández 30 No Tiene 16/06/2018 Managua 

31 Carlos Manuel Solís 28 No Tiene 24/05/2018 León 



 

 

32 Juan Alexander Zepeda 
Gastón  

18 No Tiene 30/05/2018 Chinandega 

33 Marlon Gutiérrez  40 No Tiene 23/06/2018 Managua 

 

49 FALLECIDOS SIN IDENTIFICAR EN LISTADO DE ANPDH 

Ítem Nombre y apellido Causa de la Muerte Departamento Fecha  

1 Hombre no identificado Recibió Disparo Sébaco, 
Matagalpa 

10/06/2018 

2 Hombre no identificado 
(encontrado en Nejapa) 

Cadáver descuartizado a 
orillas de la carretera a 
Nejapa, trasladado al IML 
el 29/05/2018 

Managua 29/05/2018 

3 Hombre no identificado 
(Frente a la Parrales 
Vallejos) 

Recibió Disparo Managua 17/05/2018 

4 Hombre no identificado 
(Tranque las maderas) 

Recibió Disparo Tipitapa, 
Managua 

10/06/2018 

5 Hombre no identificado 
(Tranque las maderas) 

Recibió Disparo Tipitapa, 
Managua 

10/06/2018 

6 Hombre no identificado 
(Bo Eddy Mayorga) 

Recibió Disparo Managua 01/06/2018 

7 Hombre no identificado 
(Mercado Jinotega) 

Golpes Jinotega 12/06/2018 

8 Hombre no identificado 
(Bo Santa Rosa) 

Recibió Disparo Managua 12/06/2018 

9 Hombre no identificado 
(km 38 carretera a León) 

Recibió Disparo en la 
cabeza 

Managua 17/06/2018 

10 Hombre no identificado 
(Masatepe) 

Recibió Disparo Masaya 13/06/2018 

11 Hombre no identificado 
(Masatepe) 

Recibió Disparo Masaya 13/06/2018 

12 Hombre no identificado 
(Masatepe) 

Recibió Disparo Masaya 13/06/2018 

13 Hombre no identificado 
(Managua) 

Recibió Disparo Managua 15/06/2018 

14 Hombre no identificado 
(Managua) 

Recibió Disparo Managua 04/06/2018 

15 Hombre no identificado 
(León) 

En Investigación León  15/06/2018 



 

 

16 Hombre no identificado 
(Masaya)  

Recibió Disparo Masaya 13/07/2018 

17 Hombre no identificado 
(Masaya)  

Recibió Disparo Masaya 13/07/2018 

18 Hombre no identificado 
(Matagalpa) 

Recibió Disparo Matagalpa 23/06/2018 

19 Hombre no identificado 
(UNAN Managua) 

Recibió Disparo Managua  23/06/2018 

20 Hombre no identificado 
(UNAN Managua) 

Recibió Disparo Managua 23/06/2019 

21 Nombre no identificado 
(Managua) 

Recibió Disparo Managua 26/06/2018 

22 Hombre no identificado 
(Matagalpa) 

Recibió Disparo Matagalpa 08/07/2018 

23 Hombre no identificado 
(Diriamba) 

Recibió varios disparo en 
el muslo 

Carazo 08/07/2018 

24 Hombre no identificado 
(Diriamba) 

Recibió varios disparo en 
el abdomen 

Carazo 08/07/2018 

25 Hombre no identificado 
(Diriamba) 

Recibió varios disparo en 
el tórax 

Carazo 08/07/2018 

26 Hombre no identificado 
(Bo los mameyes Jinotepe 

Recibió Disparo Carazo 08/07/2018 

27 Hombre no identificado 
(Managua) 

Atropellado Managua 13/07/2018 

28 Hombre no identificado 
(Managua) 

Atropellado Managua 13/07/2018 

29 Hombre no identificado 
(Bo los mameyes Jinotepe 

Recibió Disparo Carazo 08/07/2018 

30 Hombre no identificado 
(Jinotepe) 

Recibió varios disparo en 
el tórax 

Carazo 08/07/2018 

31 Hombre no identificado Desnucado 
Accidentalmente 

Managua 19/07/2018 

32 Hombre no identificado 
(León  

Decapitado Comunidad 
Triolo León 

07/07/2018 

33 Hombre no identificado 
(Jinotega)  

Desnucado 
Accidentalmente 

Jinotega 09/05/2018 

34 Hombre no identificado 
(Managua) 

Recibió diez disparos Managua 17/07/2018 

35 Hombre no identificado 
(Managua) 

Desnucado 
Accidentalmente 

Managua 19/07/2018 



 

 

36 Hombre no identificado 
(Masaya)  

Investigación Masaya 15/07/2018 

37 Hombre no identificado 
(Masaya)  

Investigación Masaya 15/07/2018 

38 Hombre no identificado 
(Masaya)  

Investigación Masaya 15/07/2018 

39 Hombre no identificado 
(Masaya)  

Investigación Masaya 17/07/2018 

40 Hombre no identificado 
(Masachapa)  

Investigación Masachapa 16/07/2018 

41 Hombre no Identificado 
(La Paz Centro)  

Investigación Cadáver 
encontrado en 
la paz centro 
León 

08/07/2018 

42 Hombre no identificado 
(Bo Campo Bruce) 

Recibió varias puñaladas Managua 22/07/2018 

43 Hombre no identificado 
(Waslala, Atlántico norte) 

Recibió múltiples 
puñaladas en el tórax 

Waslala 
Atlántico 
Norte 

19/07/2018 

44 Hombre no identificado 
(Alias la Máscara) 

Recibió dos disparos Somotillo, 
Chinandega 

22/07/2018 

45 Hombre no identificado 
(San Pedro de Lovago) 

Recibió un disparo en la 
cabeza 

San Pedro del 
Lovago 

14/07/2018 

46 Hombre no identificado 
(San Pedro de Lovago) 

Recibió un disparo en la 
cabeza 

San Pedro del 
Lovago 

14/07/2018 

47 Niña no identificada (El 
Zapote, Matagalpa)  

Investigación El Zapote San 
Dionicio, 
Matagalpa 

17/05/2018 

48 Niña no identificada (Santa 
Martha, Rosita, Atlántico 
Norte) 

Investigación Santa Martha, 
Rosita 
Atlántico 
Norte 

17/05/2018 

49 Niño no Identificado 
(Segundo Apellido Aguirre, 
Masatepe)  

Bronco Aspiración Masatepe, 
Masaya 

13/06/2018 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

FALLECIDOS DUPLICADOS EN LISTADO DE ANPDH 

N° Departamento Municipio Fecha   Nombre Completo Edad 

2-111 Zelaya Central Muelle de los Bueyes 26/06/2018 Félix Abel Vargas  Toledo 33 
27-205 Managua D-7 23/06/2018 José Arturo Gómez García 57 
87-263 Carazo Jinotepe 08/07/2018 Luis Alberto Acevedo Jirón 29 
196-199 Managua D-6 05/07/2018 José David Castro Ruiz 34 

 



 

 

 
 

 

LISTADO DE NOMBRES DE 2,264 CIUDADANOS LESIONADOS EN TODO EL PAÍS DE LOS 
CUALES 418 CORRESPONDEN  A MIEMBROS DE LA POLICÍA NACIONAL 

 
 

N° Nombre y Apellidos Edad Sexo Municipio N° de Cedula 

1 Maquel Alexander Padilla 28 Masculino Acoyapa 122-070489-0000E 

2 Bismark Antonio López 26 Masculino Altagracia 561-230892-0000J 

3 Brandon Cristhofer Lobo Taylor 18 Masculino Bluefields 601-111299-1001E 

4 Glen Abraham Staling  20 Masculino Bluefields No presento 

5 Alondra  Francisca Ulloa Garth 23 Femenino Bluefields 001-021095-1002K 

6 Brandon Lazo 17 Masculino Bluefields No presento 

7 Carlos Anselmo Rodríguez López 43 Masculino Bluefields 601-210475-0003U 

8 José Francisco Martínez  38 Masculino Bluefields No presento 

9 Aracely González Espinoza 10 Femenino Bluefields Menor de edad 

10 Ariel Solórzano Fernández 19 Masculino Bluefields No presento 

11 Alexander Abelio Zepeda 23 Masculino Bluefields No presento 

12 Jaime Ramón Ampié Machado 35 Masculino Boaco No presento 

13 Arelys Reyes Romero 25 Femenino Boaco No presento 

14 Jefri David  Sevilla Saravia 29 Masculino Boaco 361-020588-0001N 

15 Johnson David Hernández López 29 Masculino Boaco 451-290189-0009E 

16 Jimmy Eliezer Hernández López 20 Masculino Boaco 361-281197-0002L 

17 Johnson David Hernández 29 Masculino Boaco No presento 

18 Luis Enrique Ochoa 29 Masculino Boaco 361-210988-0001F 

19 Norman Roberto Rodríguez  27 Masculino Boaco 361-191190-0003F 

20 José Antonio Portobanco 53 Masculino Boaco 001-140265-0065D 

21 Kelning Henry Rivera 21 Masculino Bonanza No presento 

22 Ana María Romero Ordoñez 20 Femenino Chinandega No presento 

23 Andrea Salina 27 Femenino Chinandega No presento 

24 Ángel Gabriel Mairena 15 Masculino Chinandega No presento 

25 Axel Vélez Estrada 40 Masculino Chinandega No presento 

26 Cristian Quiroz 44 Masculino Chinandega No presento 

27 Dany Rodríguez 30 Masculino Chinandega No presento 

28 Eddy José Pérez Benavidez 23 Masculino Chinandega No presento 

29 Edgar Rivas Canales 23 Masculino Chinandega No presento 

30 Eduardo Rodríguez 32 Masculino Chinandega No presento 

31 Elfa Rivera 18 Femenino Chinandega No presento 

32 Ebert Sánchez 18 Masculino Chinandega No presento 

33 Ezequiel Díaz 20 Masculino Chinandega No presento 



 

 

34 Francela Medina 27 Femenino Chinandega No presento 

35 Francisco Ariel Guerrero Ruiz 59 Masculino Chinandega 042-010336-0000G 

36 Francisco José Ruiz  Sandino 63 Masculino Chinandega 001-181255-0004Q 

37 Francisco Salazar 56 Masculino Chinandega No presento 

38 Francisco Guerrero 59 Masculino Chinandega No presento 

39 Geovanny Fonseca Carmona 29 Masculino Chinandega No presento 

40 Geovanny José Carrión 21 Masculino Chinandega No presento 

41 Geovanny Ramírez Carmona 29 Masculino Chinandega No presento 

42 Haydee Salazar 28 Femenino Chinandega No presento 

43 Hugo Andrés Montenegro Robleto 17 Masculino Chinandega No presento 

44 Ismael Palacio 18 Masculino Chinandega No presento 

45 Iván Briceño Zeledón  19 Masculino Chinandega No presento 

46 Jaime Artola  46 Masculino Chinandega No presento 

47 Javier Enrique Somarriba Rueda 52 Masculino Chinandega 086-290164-0002U 

48 Jefferson José Hernández  16 Masculino Chinandega Menor de edad 

49 Jeffrinhg Dajoirlin Gómez Torres 23 Femenino Chinandega No presento 

50 Jesús Martínez 50 Masculino Chinandega No presento 

51 Joel Antonio Benavidez Huete 38 Masculino Chinandega No presento  

52 Jorge Luis García Peralta 25 Masculino Chinandega 081-201192-0018T 

53 José Alejandro López Tijerino 17 Masculino Chinandega No presento 

54 José Carvajal 23 Masculino Chinandega No presento 

55 José López 50 Masculino Chinandega No presento 

56 José Vindell 28 Masculino Chinandega No presento 

57 Juan Amador 58 Masculino Chinandega No presento 

58 Juan Pablo Juárez 70 Masculino Chinandega No presento 

59 Juan Ramón Blanco  Olivares 24 Masculino Chinandega No presento 

60 Julio Cesar López 31 Masculino Chinandega No presento 

61 Lester Alfredo Gómez Rivera 38 Masculino Chinandega No presento  

62 Lester Osmar  Espinales González 27 Masculino Chinandega 081-250297-0000Y 

63 Lester  David  Corea Martínez 16 Masculino Chinandega No presento 

64 Luis Alexander Maldonado 36 Masculino Chinandega 081-101082-0008J 

65 María Rivas 10 Femenino Chinandega Menor de edad 

66 Martha Álvarez 43 Femenino Chinandega No presento 

67 Mauricio Téllez 46 Masculino Chinandega 087-130272-0004S 

68 Maurico Téllez Jr. 14 Masculino Chinandega Menor de edad 

69 Moisés David Canales 24 Masculino Chinandega No presento  

70 Noel José Acuña Meneses 29 Masculino Chinandega 081-280389-0001G 

71 Noel Ocampo 35 Masculino Chinandega No presento 

72 Oscar Alejandro Montano López 17 Masculino Chinandega No presento 

73 Oscar Martínez 29 Masculino Chinandega No presento 



 

 

74 Regina Esperanza Valdivia 28 Femenino Chinandega No presento 

75 Roberto Lira Villalobos 39 Masculino Chinandega 081-140578-0004C 

76 Roberto Ramiro Aguilar Monjarrez 36 Masculino Chinandega 084-060682-0001T 

77 Roger Ali Balmaceda López 35 Masculino Chinandega 081-150882-0002A 

78 Sheyla Berrio 40 Masculino Chinandega No presento 

79 Smilkar Berrios 40 Masculino Chinandega No presento  

80 Vicente Valverde 19 Masculino Chinandega 288-130465-0000K 

81 Wilmer de Jesús Medina 36 Masculino Chinandega No presento  

82 Alejandro del Socorro Pérez Martínez 39 Masculino Chinandega 081-270678-0010T 

83 Eduardo Alejandro Reyes 33 Masculino Chinandega 081-090285-0008N 

84 Fátima Gunera  Mejía 32 Femenino Chinandega No presento 

85 Jonathan Josué  Almendares 17 Masculino Chinandega No presento 

86 José Eduardo Espinales 24 Masculino Chinandega No presento 

87 Juan Briceño 19 Masculino Chinandega No presento 

88 Juan Ramón Canales  62 Masculino Chinandega 281-030356-0006Q 

89 Lester David Corea Martínez 16 Masculino Chinandega Menor de Edad 

90 Luis Alberto  Anduray Vallejos 21 Masculino Chinandega 081-150797-0004P 

91 Mario Luna Caballero 23 Masculino Chinandega No presento 

92 Rene Rafael Navas Picado 37 Masculino Chinandega 086-170780-0003W 

93 Reyna Esperanza Rodríguez 25 Femenino Chinandega No presento 

94 Roger Gabriel Mairena 35 Masculino Chinandega No presento 

95 Elías Josué Valdivia Ramírez 28 Masculino Chinandega No presento 

96 Flora Mirna Suazo 58 Masculino Chinandega No presento 

97 Jordin Alexander Jerez  23 Masculino Chinandega No presento 

98 Noel Alonso Estrada 18 Masculino Chinandega No presento  

99 Ronald Acevedo Arauz  25 Masculino Chinandega No presento 

100 Ruth Elieth Martínez Castillo 25 Femenino Chinandega 611-171183-0000J 

101 Willy Alberto Carvajal Varga 36 Masculino Chinandega 291-051082-0001S 

102 Eduardo Isaías Andrade Vílchez 26 Masculino Chinandega No presento 

103 Noel de Jesús Riveras 22 Masculino Chinandega No presento 

104 José Abraham  Figueroa García 16 Masculino Chinandega Menor de edad 

105 José Manuel Estrada Rivas 25 Masculino Chinandega 081-210492-0003J 

106 Julio Rene  Centeno Celis 22 Masculino Chinandega 081-160296-0008T 

107 Matías de Jesús Ordoñez 52 Masculino Chinandega No presento 

108 Álvaro Alexander Chavarría Molina 16 Masculino Chinandega Menor de edad 

109 Carlo Bismarck  Sánchez Jirón 19 Masculino Chinandega No presento 

110 Carlos Bismarck Sánchez Jirón 37 Masculino Chinandega 081-160681-1006T 

111 Cristofer Anastasio 23 Masculino Chinandega No presento  

112 Edgar Isaías Andrade Vílchez 26 Masculino Chinandega No presento 

113 Erlin  Fernando Cerda López 25 Masculino Chinandega 409-170989-0001B 



 

 

114 German Rivera 20 Masculino Chinandega No presento 

115 Gerónimo Rafael Caballero Andino 17 Masculino Chinandega No presento 

116 Hadra Rosmery Burgo López 15 Femenino Chinandega Menor de edad 

117 Handel Alexander Espinoza Moncada 22 Masculino Chinandega No presento  

118 Henzel Alexander Espinales Navarro 16 Masculino Chinandega No presento  

119 Hosdra Rosmery Burgos López 13 Femenino Chinandega Menor de edad 

120 Irvin Iván Salgado Uriarte 20 Masculino Chinandega 089-070997-1000G 

121 Joel Alonso Estrada 18 Masculino Chinandega No presento  

122 Jordin  Alexander Espinoza Moncada 23 Masculino Chinandega 081-170695-0005Y 

123 Jorly Alexander Espinoza  20 Masculino Chinandega No presento  

124 Jossiel Jaroc Valdivia Ramírez 25 Masculino Chinandega 081-251193-0002G 

125 Juan Carlos Neira Campo 34 Masculino Chinandega No presento 

126 Lady  Diana Gómez Cerda 23 Femenino Chinandega 081-290795-0002D 

127 Lester Javier Lezama Moran 22 Masculino Chinandega 081-060994-0007C 

128 Leydi  Diana Gómez Cerda 23 Femenino Chinandega No presento  

129 Leyvin Josué  Andrade Rodríguez 20 Masculino Chinandega 081-110698-1000B 

130 Leyvin Wilfredo Mayorga Chávez 25 Masculino Chinandega 081-081192-0005D 

131 Luis Arturo García  Ortiz 20 Masculino Chinandega No presento  

132 Mario José Estrada Guevara 45 Masculino Chinandega No presento 

133 Martia de Jesús  Ordoñez 52 Masculino Chinandega No presento  

134 Miguel Ángel Rivera 48 Masculino Chinandega 081-290969-0002H 

135 Oscar Ariel Flores 19 Masculino Chinandega No presento  

136 Sonia María Mayorga Velásquez 34 Femenino Chinandega 081-090584-0004J 

137 Ulises Alberto Martínez Martínez 23 Masculino Chinandega No presento  

138 Víctor José Anduray 20 Masculino Chinandega No presento  

139 Walter Antonio Moreno 17 Masculino Chinandega No presento  

140 Walter Gómez 15 Masculino Chinandega Menor de edad 

141 Weslly Ali Peña López 15 Masculino Chinandega Menor de Edad 

142 Wilmer José  García Alemán 17 Masculino Chinandega 081-041193-0005P 

143 José Roberto Martínez Serrano 57 Masculino Chinandega No presento  

144 Walter Antonio Gómez Ramos 15 Masculino Chinandega No presento  

145 Edgar  Saúl Salazar Ortiz 30 Masculino Chinandega 086-201287-0001V 

146 Alberto Geovanny Moncada Ortega 27 Masculino Chinandega 086-070390-0002T 

147 Anthony David Flores García 25 Masculino Chinandega No presento  

148 Cristian Euclides Zamora Mondragon 35 Masculino Chinandega 081-301281-0008V 

149 Erick José Pérez Benavidez 32 Masculino Chinandega No presento  

150 Francisco José Briceño Várelas 21 Masculino Chinandega No presento  

151 Franklin Alonso Centeno 20 Masculino Chinandega No presento 

152 Humberto Alexander Arvizu Guardado 28 Masculino Chinandega 081-171090-0000W 

153 Yasser Lenin Corrales Delgado 34 Masculino Chinandega 090-280484-0000V 



 

 

154 Jonathan González Millón 21 Masculino Chinandega 281-310195-0017N 

155 José Esteban Gaitán López 31 Masculino Chinandega 001-271147-0029N 

156 Juan José  Calero Acuña 26 Masculino Chinandega 081-271292-0000X 

157 Julio Cesar Montenegro  Palma 34 Masculino Chinandega 081-170584-0005C 

158 Julio Rito Cano Salmerón 61 Masculino Chinandega 005-220557-0002K 

159 Lester Antonio Serón Moncada 38 Masculino Chinandega No presento 

160 Lester Antonio Cerón Moncada 38 Masculino Chinandega No presento  

161 Manuel de Jesús López Zepeda 36 Masculino Chinandega 081-241281-0003C 

162 Marcelino Flores Casco 24 Masculino Chinandega No presento 

163 Sandra de Jesús  Martínez  43 Femenino Chinandega No presento 

164 Silvio Santana  43 Masculino Chinandega No presento 

165 Yasser Lenin Corrales 34 Masculino Chinandega No presento 

166 Franklin Stanlin Alonso Centeno 20 Masculino Chinandega 081-261297-1001E 

167 Guillermo José Quiroz 20 Masculino Chinandega No presento 

168 Kevin Ismael Barrientos 16 Masculino Chinandega Menor de edad 

169 Lener Odaniel  Flores Pavin 29 Masculino Chinandega No presento 

170 Luis Noel Díaz Hernández 30 Masculino Chinandega 521-010188-0000K 

171 Carlos Roberto Poveda 24 Masculino Chinandega 083-151193-0001T 

172 José Humberto Reyes Doñas 36 Masculino Chinandega No presento 

173 José Luis Reyes 27 Masculino Chinandega No presento 

174 Luis Alberto Guido 32 Masculino Chinandega No presento 

175 Rodolfo Esteban Martínez García 25 Masculino Chinandega No presento 

176 Jonatha Antonio Martínez Ruiz 36 Masculino Chinandega 001-031082-0009D 

177 Kevin Noel Barrientos Larios 18 Masculino Chinandega No presento 

178 Oscar  Danilo Rocha Briceño 23 Masculino Chinandega 081-020191-0004E 

179 Pedro Joaquín Pastrana  Reyes 23 Masculino Chinandega No presento 

180 Moisés David Condes 27 Masculino Chinandega No presento 

181 Wilder Alfredo García 17 Masculino Chinandega No presento 

182 Nery Báez 18 Masculino Ciudad 
Sandino 

No presento 

183 Abel de Jesús Hidalgo Vega 17 Masculino Ciudad 
Sandino 

No presento 

184 Abraham Heriberto Altamirano Osorio 47 Masculino Ciudad 
Sandino 

001-040771-0006S 

185 Alberto Rosales Obando 22 Masculino Ciudad 
Sandino 

No presento 

186 Bismarck Alexander Fernández Flores 21 Masculino Ciudad 
Sandino 

No presento 

187 Carlo Edwin Sevilla Loáisiga 19 Masculino Ciudad 
Sandino 

No presento 

188 Carlo Iván García Montalván 21 Masculino Ciudad 
Sandino 

008-251297-0000U 

189 Carlos Iván García Montalván 21 Masculino Ciudad 008-251297-0000U 



 

 

Sandino 

190 Edwin de Jesús López Spelman 15 Masculino Ciudad 
Sandino 

Menor de edad 

191 Eliseo Díaz 62 Masculino Ciudad 
Sandino 

001-120646-0026L 

192 Elison Jonathan Aguilar  19 Masculino Ciudad 
Sandino 

No presento 

193 Geyson Alexander Solano López 19 Masculino Ciudad 
Sandino 

No presento 

194 Jessica Rojas 38 Femenino Ciudad 
Sandino 

No presento 

195 Jordan Zaid 15 Masculino Ciudad 
Sandino 

No presento 

196 Jorge Antonio Pérez Aguilera 42 Masculino Ciudad 
Sandino 

611-301175-0000F 

197 José David Sánchez Bojorge 16 Masculino Ciudad 
Sandino 

Menor de edad 

198 José Esteban Acuña Valverde 40 Masculino Ciudad 
Sandino 

No presento  

199 José Iván Ruiz Blandón 32 Masculino Ciudad 
Sandino 

001-060886-0055A 

200 José Sandino 22 Masculino Ciudad 
Sandino 

No presento  

201 Juan Daniel García Moreno 21 Masculino Ciudad 
Sandino 

001-161297-1010B 

202 Kener Josué Alemán Jiménez 17 Masculino Ciudad 
Sandino 

No presento  

203 Kevin José Gaitán Gutiérrez 15 Masculino Ciudad 
Sandino 

Menor de edad 

204 Luis Alberto Gutiérrez  López 48 Masculino Ciudad 
Sandino 

001-080970-0062F 

205 Luis Alfonso Leiva Alonso 31 Masculino Ciudad 
Sandino 

No presento  

206 Luis Carlos González Velásquez 29 Masculino Ciudad 
Sandino 

No presento  

207 Luis Leiva Acuña 31 Masculino Ciudad 
Sandino 

No presento  

208 María  de los Ángeles Hurtado Castro 23 Femenino Ciudad 
Sandino 

001-040994-0055J 

209 Paul Emmanuel Rostrán Vallejos 28 Masculino Ciudad 
Sandino 

089-251290-0001S 

210 Raúl Rostrán 27 Masculino Ciudad 
Sandino 

No presento  

211 Walter José López Mairena 20 Masculino Ciudad 
Sandino 

247-111091-0000Q 

212 Bryan Alberto Bonilla Flores 18 Masculino Ciudad 
Sandino 

001-070900-1034Q 

213 Kevin Antonio Suarez 19 Masculino Ciudad 
Sandino 

001-070199-1009X 

214 Leonel Valle González 50 Masculino Cdad Sandino No presento  



 

 

215 Pedro Cáceres 49 Masculino Ciudad 
Sandino 

No presento  

216 Sadan Ramón Sequeira Fox 46 Masculino Ciudad 
Sandino 

001-231072-0002T 

217 Anthony Aguirre 16 Masculino Ciudad 
Sandino 

Menor de edad 

218 Danny Adán Ortiz 19 Masculino Ciudad 
Sandino 

No presento  

219 Emmanuel López Zelaya 20 Masculino Ciudad 
Sandino 

001-160198-1012B 

220 José de Jesús Matute Martínez 33 Masculino Ciudad 
Sandino 

001-110185-0018F 

221 José Ramón Cortez Arias 24 Masculino Ciudad 
Sandino 

No presento  

222 Lesly Somoza López  32 Masculino Ciudad 
Sandino 

No presento  

223 Maynor José Hernández Ruiz 60 Masculino Ciudad 
Sandino 

291-130258-0001N 

224 Marina María Castillo López 24 Femenino Ciudad 
Sandino 

No presento  

225 Mario Ernesto Galeano López 28 Masculino Ciudad 
Sandino 

001-140589-0040Q 

226 Reyna María Somarriba Rodríguez 32 Femenino Ciudad 
Sandino 

001-211285-0066B 

227 Roberto Ángel Reyes  42 Masculino Ciudad 
Sandino 

No presento  

228 Ronaldo José Ortiz   22 Masculino Ciudad 
Sandino 

002-220488-0001G 

229 Ronny Soto Castro 23 Masculino Ciudad 
Sandino 

001-020796-0024W 

230 Alfredo Rosalío Obando Mendoza 22 Masculino Ciudad 
Sandino 

No presento  

231 Armando José Hernández Salgado 36 Masculino Ciudad 
Sandino 

001-200381-0094S 

232 Denis José Jarquín Escobar 28 Masculino Ciudad 
Sandino 

22/02/1190 

233 Franklin Javier Rojas Ramírez 38 Masculino Ciudad 
Sandino 

001-220681-0054X 

234 José Samuel Hernández Vallejo 19 Masculino Ciudad 
Sandino 

001-191098-1025F 

235 Jacob Martínez Flores 17 Masculino Ciudad 
Sandino 

001-110801-1003J 

236 Jensi José Somoza López 24 Masculino Ciudad 
Sandino 

001-170593-0062Y 

237 José Miguel Umanzor Silva 64 Masculino Ciudad 
Sandino 

004-200754-0004U 

238 Cristofer Fabián Lumbi Roque 20 Masculino Ciudad 
Sandino 

No presento  

239 Keylin Massiel Barquero Mejía 17 Masculino Ciudad 
Sandino 

001-070800-1038N 



 

 

240 Pedro Antonio Suarez Calero 24 Masculino Ciudad 
Sandino 

No presento 

241 José Munguía Hernández 25 Masculino Ciudad 
Sandino 

No presento 

242 Reynaldo José Sotelo Ortiz 22 Masculino Ciudad 
Sandino 

No presento 

243 José Esteban Merlón Mendoza 48 Masculino Ciudad 
Sandino 

No presento 

244 Jeffri Asdrubal González 25 Masculino Ciudad 
Sandino 

001-250493-0070T 

245 Yeimis Francisca  Mercado Ruiz 34 Masculino Ciudad 
Sandino 

001-220189-0042J 

246 Joel Alberto Baltodano González 20 Masculino Diriamba No presento  

247 Johnny Ulises Jarquín Gutiérrez 23 Masculino Diriamba 042-160694-0002V 

248 Ángel Espinoza 22 Masculino Diriamba No presento  

249 Bryan Alberto Castillo Hernández 25 Masculino Diriamba 001-070593-0050P 

250 Cristofer Alexander Ortiz Portillo 37 Masculino Diriamba 041-010781-1004A 

251 Danilo Antonio Cruz Aguirre 45 Masculino Diriamba No presento  

252 David Belzabet Medrano González 16 Masculino Diriamba Menor de edad 

253 Efraín Chávez Ortiz 25 Masculino Diriamba No presento  

254 Erick José Pérez Ramos 38 Masculino Diriamba No presento  

255 Ernesto Alberto Gutiérrez Dávila 34 Masculino Diriamba 042-090983-0002K 

256 Federico Fernando Meléndez Ortiz 29 Masculino Diriamba No presento 

257 Jack Josué Castillo López 17 Masculino Diriamba No presento 

258 José Tomas López García 17 Masculino Diriamba No presento 

259 Karla Vanesa Hernández 35 Masculino Diriamba No presento 

260 Luis Alberto Gutiérrez Velásquez 64 Masculino Diriamba 042-091254-0001L 

261 Miguel Ángel Valverde Herrera 24 Masculino Diriamba No presento 

262 Naomi Urbina Marcenaro  20 Masculino Diriamba No presento 

263 Ronald Antonio González 33 Masculino Diriamba No presento 

264 Sergio Javier Mojica Sánchez 21 Masculino Diriamba No presento 

265 Jazer Lenin Bermúdez Hernández 37 Masculino Diriamba No presento  

266 Mariel Tesalia Estrada Molina 11 Femenino Diriamba Menor de edad 

267 Félix Antonio Arce Cuadra 31 Masculino Diriamba 042-130686-0005L 

268 Cesar Alexander Navarro Flores 24 Masculino Diriamba 001-020494-0015D 

269 Mauricio José Rocha Rodríguez 30 Masculino Diriamba No presento  

270 Erick Antonio López López 41 Masculino Diriamba 042-280777-0007B 

271 Eddy Gertrudis González Padilla 26 Masculino Diriamba 042-160492-0000R 

272 Cristian Alexander Flores Vásquez 18 Masculino Diriamba No presento  

273 Roberto José Peña Miranda 22 Masculino Diriomo No presento 

274 Jimmy Elieasill González  Ruiz 27 Masculino Dolores No presento 

275 Yesner Téllez Marenco 17 Masculino El Coral No presento 

276 Wilmer Zacarías Díaz Torres 28 Masculino El Crucero No presento 



 

 

277 Bryan Alberto Gaitán López 16 Masculino El Crucero Menor de edad 

278 Marcelino Eligio Chavarría Martínez 52 Masculino El Realejo 081-170765-0007V 

279 Pedro Antonio Ruiz Nicaragua 42 Masculino El Rosario 041-190289-0000J 

280 Snyder Jhavith Duarte Sevilla 20 Masculino El Tuma- La 
Dalia 

452-080298-0002L 

281 Azalea Rodas 30 Femenino El Viejo No presento  

282 Alex Humberto Castillo González 24 Masculino El Viejo 086-150790-0000K 

283 Pablo Cesar Palma López 18 Masculino El Viejo 081-191097-0003R 

284 Azucena Rivas Blandón 45 Femenino Estelí No presento 

285 Carlos Rivera Ramos 23 Masculino Estelí No presento 

286 Cristian Manuel Rivera Rivera 14 Masculino Estelí No presento 

287 Elvis Jiménez  salgado 22 Masculino Estelí No presento 

288 Erick Jackson Rizo Cruz 26 Masculino Estelí 161-190192-0007F 

289 Ivonne Carolina González Martínez 41 Masculino Estelí No presento  

290 Jaime López Ramírez 13 Masculino Estelí Menor de edad 

291 Jefferson José Urbina  19 Masculino Estelí No presento  

292 Joel Antonio Hernández Fuentes 28 Masculino Estelí No presento  

293 Marco Antonio  Largaespada Bustillo 29 Masculino Estelí 441-170179-0005K 

294 Maribel Montoya Moran 17 Femenino Estelí No presento  

295 Norling Francisco Narváez Irías 16 Femenino Estelí Menor de edad 

296 Oscar Alfredo Gutiérrez Meléndez 24 Masculino Estelí No presento 

297 Oscar Alfredo López Flores 24 Masculino Estelí No presento 

298 Rodolfo Falco  Centeno 21 Masculino Estelí No presento 

299 Víctor Alfredo Gutiérrez Meléndez 21 Masculino Estelí No presento 

300 Ervin Berlin Jiménez Salgado 22 Masculino Estelí 161-070496-0001V 

301 José Velásquez Ríos 52 Masculino Estelí No presento  

302 Álvaro  Antonio Briones Peralta 40 Masculino Estelí 161-011177-0008P 

303 Álvaro Brenes Peralta 40 Masculino Estelí No presento  

304 Álvaro Rosales Montenegro 15 Masculino Estelí Menor de edad 

305 Ángel Castro Arróliga 20 Masculino Estelí No presento  

306 Axel Salvador Blandón Vargas 21 Masculino Estelí 161-230896-0005L 

307 Bryan Alexander Guillen Ramírez 16 Masculino Estelí Menor de edad 

308 Bryan Steven Rivera Rodríguez 16 Masculino Estelí No presento 

309 Bryan Guillen Ramírez 16 Masculino Estelí No presento 

310 Daniel Torres Díaz 20 Masculino Estelí No presento 

311 Darwin Blandón 17 Masculino Estelí No presento 

312 Darwin Osmer Ramírez Martínez 21 Masculino Estelí No presento  

313 David Antonio Cruz Hernández 20 Masculino Estelí No presento  

314 David Antonio Cruz Huete 20 Masculino Estelí No presento  

315 David Lazo Lazo 16 Masculino Estelí Menor de edad 



 

 

316 Dosdani Gómez 18 Masculino Estelí No presento 

317 Edgar Rivera Cruz 27 Masculino Estelí No presento 

318 Emmanuel de Jesús Arróliga González 18 Masculino Estelí No presento 

319 Erick Fabricio González  29 Masculino Estelí No presento 

320 Erick González Huete 29 Masculino Estelí 161-260686-0005X 

321 Francisco Luis Rivas 35 Masculino Estelí No presento 

322 Geovanny Solórzano Valdivia 20 Masculino Estelí No presento 

323 Harys Gutiérrez Castillo 24 Masculino Estelí No presento 

324 Holman Joel Benavidez Castillo 25 Masculino Estelí No presento 

325 Jasson Guevara Castro 25 Masculino Estelí No presento  

326 Jonathan Gaitán Pérez 19 Masculino Estelí No presento 

327 José Andrés López 19 Masculino Estelí No presento 

328 José Daniel Montenegro Blanco 26 Masculino Estelí 161-081092-0013W 

329 José David Montenegro Blanco 20 Masculino Estelí No presento 

330 José Emmanuel Mendoza Castillo 27 Masculino Estelí No presento 

331 José Lenin López López 35 Masculino Estelí 161-050961-0002Q 

332 José Leonardo Hernández 19 Masculino Estelí No presento 

333 José Leonardo Martínez Cárcamo 19 Masculino Estelí No presento 

334 José López Torres 35 Masculino Estelí No presento 

335 Josué Mendoza Castillo 27 Masculino Estelí No presento 

336 Julio Cesar Montenegro Méndez 27 Masculino Estelí 323-070790-0000P 

337 Kevin David Moreno López 20 Masculino Estelí No presento  

338 Kevin  Douglas Moreno López 37 Masculino Estelí 441-220398-1004V 

339 Marlon José Chavarría Alisaga 25 Masculino Estelí No presento  

340 Marvin Josué García Sánchez 26 Masculino Estelí 161-021191-0003K 

341 Max Molina Almanza 39 Masculino Estelí 001-251078-0056Y 

342 Michael Jisoome Vallecillo 22 Masculino Estelí No presento 

343 Michael Suarez Vallecillo 22 Masculino Estelí No presento 

344 Osdany Francisco Gómez  19 Masculino Estelí No presento 

345 Ramón Blandón Olivas 17 Masculino Estelí No presento 

346 Riverson Ramón Blandón 17 Masculino Estelí No presento 

347 Romel Fuentes Oseguera 17 Masculino Estelí No presento 

348 Saúl Antonio Boza Calero 28 Masculino Estelí No presento 

349 Saúl Torres Calero 28 Masculino Estelí No presento 

350 Steven José Flores Palacio 16 Masculino Estelí Menor de edad 

351 Steven Lazo Gómez 20 Masculino Estelí 161-120198-1000M 

352 Steven Rivera Rodríguez 16 Masculino Estelí Menor de edad 

353 Verónica Montalván Rivera 39 Masculino Estelí No presento  

354 Wendell Javier Ruiz 28 Masculino Estelí No presento  

355 Wilson Ramón  Ordoñez Zeledón 31 Masculino Estelí 161-290982-0010M 



 

 

356 Norman Gabriel Dixon 48 Masculino Estelí No presento 

357 Alejandro José Mendieta 20 Masculino Granada No presento 

358 Carlo Ismael López Gómez 17 Masculino Granada No presento 

359 Carlos Ismael Hernández Gómez 17 Masculino Granada No presento 

360 Denis José Ruiz Morales 33 Masculino Granada No presento  

361 Gerald Eliazar Alvares Ráudez 30 Masculino Granada 201-090388-0003K 

362 Gerald Eliezer Álvarez Ráudez 30 Masculino Granada No presento 

363 José Bayardo Cardoza Hernández 32 Masculino Granada 081-010289-0001R 

364 Juan José Guevara 24 Masculino Granada No presento 

365 Milton Javier Cantarero Mendoza 32 Masculino Granada 041-040486-0005L 

366 Rafael  Castillo  Urbina 26 Masculino Granada No presento 

367 Rafael Castillo Urbina 26 Masculino Granada No presento 

368 Wilder José  Sandoval Díaz 39 Masculino Granada 201-160178-0006U 

369 Aracely Guadalupe Guadamuz Martínez 36 Femenino Granada 201-310582-0012N 

370 Reynaldo Thomas Rosales Porras 34 Masculino Granada 041-201082-0002E 

371 Erick José Marenco Torres 23 Masculino Granada No presento 

372 Javier Ruiz 18 Masculino Granada No presento  

373 Kjal Hellov 41 Masculino Granada No presento  

374 Nicolás Trinar 32 Masculino Granada No presento  

375 Enrique Hernández Castellón 33 Masculino Granada 201-100985-0007W 

376 Guillermo Ismael  Ruiz González 14 Masculino Granada Menor de edad 

377 Manuel Enríquez López Vanegas 36 Masculino Granada 401-311283-0011F 

378 Josué Ariel Jiménez Martínez 18 Masculino Granada No presento  

379 Manuel Salvador Hernández Castillo 15 Masculino Granada Menor de edad 

380 Salvador Pérez 14 Masculino Granada No presento 

381 Wilfredo Sandino Rocha 35 Masculino Granada No presento 

382 Yassir Antonio Baldan 32 Masculino Granada No presento 

383 Aracely García Jiménez 33 Femenino Granada No presento 

384 Carmen de Jesús Narváez Muñoz 44 Femenino Granada 204-180674-0001A 

385 Vicen Robert Martínez 8 Masculino Granada Menor de edad 

386 Ángel Pérez 65 Masculino Granada No presento 

387 Diego Manuel Hernández  57 Masculino Granada No presento  

388 Edwin Antonio Leiva Espinoza 43 Masculino Granada 201-050671-0005Q 

389 Juan Ramón Mejía 31 Masculino Granada No presento  

390 Manuel Enrique Gutiérrez Ticay 32 Masculino Granada 201-030785-0004Q 

391 Mario Gerardo García Mercado 41 Masculino Granada 001-270177-0059D 

392 Osmany Eliecer Peña Leiva 30 Masculino Granada 201-170488-0005L 

393 Oswaldo Sunsin  42 Masculino Granada No presento  

394 Sergio Ruiz 19 Masculino Granada No presento  

395 Luis Francisco Narváez Cisneros 20 Masculino Granada 202-011097-1000Q 



 

 

396 Freddy Portobanco Blanco 17 Masculino Granada No presento  

397 Oscar Herrera 28 Masculino Granada No presento  

398 Ana María López Cano 21 Masculino Granada 203-240945-0000W 

399 Marco Antonio Miranda  Cruz 30 Masculino Granada No presento 

400 William Winston Gutiérrez 34 Masculino Granada 201-070379-0006H 

401 Álvaro José Rivera Téllez 16 Masculino Granada Menor de edad 

402 Ángelo de Jesús Salinas 25 Masculino Granada No presento 

403 Antonio Martínez Rodríguez 25 Masculino Granada No presento 

404 Carlos José Valle  Fuentes 48 Masculino Granada 201-251170-0001S 

405 Diego Manuel Lacayo 54 Masculino Granada 202-120964-0006G 

406 Douglas Antonio Escobar Barrios 21 Masculino Granada 201-180397-1003S 

407 Eleana Elizabeth Masis Ortega 18 Femenino Granada 201-260789-0004T 

408 Ervin Antonio Robles 33 Masculino Granada No presento  

409 Estanislao cubillo 23 Masculino Granada No presento  

410 Faiser Montes Sequeira 36 Masculino Granada No presento  

411 Freddy Eduardo Vado Maltes 18 Masculino Granada 201-201299-1000R 

412 Jady Antonio  Sandoval 16 Masculino Granada Menor de edad 

413 Jesús Alberto  Pichardo Alvares 23 Masculino Granada No presento 

414 Jimmy Antonio Sánchez Romero 20 Masculino Granada No presento  

415 Jorge Luis Rocha Gutiérrez 36 Masculino Granada No presento  

416 José Dolores Rosales Aguilar 29 Masculino Granada 201-080489-0005L 

417 José Omar  Flores Téllez 23 Masculino Granada No presento  

418 Juan Chávez Reyes 25 Masculino Granada No presento  

419 Juan Ramón Villagra López 44 Masculino Granada 201-280374-0004D 

420 Kene Ríos Cortez 17 Masculino Granada No presento  

421 Kevin Jovany Moreno Montenegro 13 Masculino Granada Menor de edad 

422 Luis Alberto Mendoza González 23 Masculino Granada 201-261290-0006X 

423 Manuel Antonio Villareal Montano 53 Masculino Granada 001-070363-0047L 

424 Manuel Salvador Mendoza González 30 Masculino Granada 201-240788-0003T 

425 Marco Antonio Valenzuela  Mejía 36 Masculino Granada 201-270682-0002A 

426 Margarita Alemán Mongalo 24 Femenino Granada 201-310794-0007F 

427 Mario José González Nicaragua 25 Masculino Granada 201-210692-0002H 

428 Michael José Reyes Gómez 17 Masculino Granada No presento 

429 Néstor Jarquín 32 Masculino Granada No presento 

430 Rene José Hurtado 29 Masculino Granada No presento 

431 Robert Enrique Ramos 49 Masculino Granada No presento 

432 Roberto Carlos Montoya Gaitán 30 Masculino Granada 201-280787-0007M 

433 Walter Antonio Mena Acevedo 20 Masculino Granada No presento  

434 Wilfredo de Jesús Bermúdez Montiel 27 Masculino Granada No presento 

435 Yesuar Emilio Moncada Cruz 24 Masculino Granada 201-140393-1000C 



 

 

436 Carlos Alberto Guadamuz Pérez 20 Masculino Granada 201-101197-1000Y 

437 Francisco Antonio Áreas 58 Masculino Granada 201-101059-0001N 

438 Francisco José Miranda 28 Masculino Granada 041-050190-0007Y 

439 Israel Antonio Bermúdez Martínez 27 Masculino Granada 204-070690-0001P 

440 José Jesús Ortega Aguilera 47 Masculino Granada 567-190970-0000F 

441 José Rafael Paniagua  Parrales 20 Masculino Granada 042-010397-1000M 

442 Jeshuar Emilio Moncada Cruz 24 Masculino Granada 201-140393-1000C 

443 Rosa Modesto González González 32 Masculino Granada No presento  

444 Nicolasa  del Carmen Mondoy 43 Femenino Granada No presento 

445 Jimmy Sanders  Sandino Mejía 41 Masculino Granada 401-201275-0007V 

446 Andy  Antonio Castillo Cisne 36 Masculino Granada 201-160382-002G 

447 Manuel Sael Vanegas Barahona 45 Masculino Jalapa No presento 

448 Maciel Gutiérrez Duran 29 Femenino Jinotega No presento 

449 Amín Antonio Blandón Cruz 24 Masculino Jinotega No presento 

450 Massiel del Carmen Duran 29 Masculino Jinotega No presento 

451 Ana Anielka Carazo Ruiz 18 Masculino Jinotega No presento  

452 Ever Jackson  González Espinoza 18 Masculino Jinotega No presento  

453 Gustavo José Úbeda Martínez 37 Masculino Jinotega 241-150880-0002t 

454 Jaime Yovanny  Zamora Jirón 26 Masculino Jinotega 241-170492-0004J 

455 María Celina Carazo López 40 Masculino Jinotega No presento  

456 Mario Enrique Pérez 28 Masculino Jinotega No presento 

457 Paulo Ramón García  52 Masculino Jinotega No presento  

458 Elvenir Méndez Picado 23 Masculino Jinotega No presento  

459 Erwin Ramírez Lazo 53 Masculino Jinotega No presento  

460 Evelin María Lambí Úbeda 33 Femenino Jinotega 242-141184-0002G 

461 Walter José Rizo Díaz 47 Masculino Jinotega 241-151070-0001D 

462 Andrés Santiago Blandón Meza 18 Masculino Jinotega No presento 

463 Arohon Arauz Quintero 24 Masculino Jinotega No presento 

464 Boanerge Oliver Estrada Cano 26 Masculino Jinotega No presento 

465 Deyvin Janiel Rivera Lanza 20 Masculino Jinotega No presento 

466 Elvin Odorico López 24 Masculino Jinotega 241-240494-1002X 

467 German David Zeledón Moncada 30 Masculino Jinotega 161-100288-0010S 

468 Gustavo Adolfo Cano Altamirano 43 Masculino Jinotega 241-150375-0012Y 

469 Holman Alexander Iglesia González 23 Masculino Jinotega No presento  

470 Jackson López Montenegro 21 Masculino Jinotega No presento  

471 José Mauricio Hernández 40 Masculino Jinotega 241-221276-0003H 

472 Luis Enrique Rivera García 24 Masculino Jinotega 450-030879-0002H 

473 Paulo Antonio Zelaya Castro 47 Masculino Jinotega 246-210871-0002Y 

474 Rene Centeno Zeledón 35 Masculino Jinotega No presento  

475 Bayardo Rafael Altamirano Téllez 25 Masculino Jinotega No presento  



 

 

476 Cesar Joel Blandón López 23 Masculino Jinotega 241-180595-0003A 

477 Cristofer Odorio Rodríguez Ortiz 18 Masculino Jinotega 243-300899-1000S 

478 Eddy José Valle Gutiérrez 25 Masculino Jinotega No presento  

479 Félix Moisés Acuña 14 Masculino Jinotega Menor de edad 

480 Félix Pedro Rodríguez Castro 59 Masculino Jinotega 241-231159-0004W 

481 Fernando Emmanuel Mendoza Úbeda 33 Masculino Jinotega 241-281240-0001V 

482 Isidro José Sánchez Díaz 23 Masculino Jinotega 241-260445-0005N 

483 Johnny Javier Mercado Núñez 27 Masculino Jinotega 241-240291-1001A 

484 Lenin Javier López Lanzas 34 Masculino Jinotega 241-270784-001B 

485 Luis Emilio Zelaya  Rivera 29 Masculino Jinotega 241-300594-0006K 

486 Mario Antonio Corea 25 Masculino Jinotega No presento  

487 Rene Martin Valle Moreno 55 Masculino Jinotega 241-140163-0004G 

488 William Erasmo Vílchez  Chavarría 16 Masculino Jinotega Menor de edad 

489 Juan José Velásquez  32 Masculino Jinotega No presento  

490 Mauricio Barreda Jarquín 42 Masculino Jinotega No presento  

491 Max Janaiel Palacio talavera 27 Masculino Jinotega No presento  

492 Erick Alberto Talavera Mejía 35 Masculino Jinotega 241-120283-0009P 

493 Norvin  Cano Cano 32 Masculino Jinotega No presento  

494 Efrén Orozco Orozco 61 Masculino Jinotega 442-130657-0007C 

495 Gelson Odel Rodríguez 23 Masculino Jinotega No presento  

496 Roque Udiel Chavarría Reyes 25 Masculino Jinotega 241-130393-1000Y 

497 Sergio José Ortiz Aguirre 66 Masculino Jinotepe 042-301059-0004U 

498 Elvis Adonis Carballo Obando 20 Masculino Jinotepe No presento  

499 Ramón Emilio Mendieta Gutiérrez 66 Masculino Jinotepe 042-120652-003R 

500 Félix Miguel Mora Velázquez 43 Masculino Jinotepe 041-300561-0003H 

501 Erasmo Vicente Hernández Palacio 57 Masculino Jinotepe No presento  

502 María Zenelia Molina Carballo 28 Femenino Jinotepe 042-270890-0002E 

503 Tatiana Dalezca Dávila Rocha 22 Femenino Jinotepe 042-190896-0003F 

504 Alejandro Zero Membreño 40 Masculino Jinotepe No presento  

505 Cesar Corea 20 Masculino Jinotepe No presento  

506 Cristian Alexander Uriarte Martínez 37 Masculino Jinotepe 041-070181-0004A 

507 Dayana Georgina Sánchez Nicaragua 31 Masculino Jinotepe No presento 

508 Engel Josué Pérez Acevedo 20 Masculino Jinotepe No presento 

509 Enrique Narváez Gaitán 49 Masculino Jinotepe No presento 

510 José Martin Dávila Toledo 31 Masculino Jinotepe No presento 

511 Luis Miguel Esteban Legase 28 Masculino Jinotepe No presento 

512 Mario José Guevara 32 Masculino Jinotepe No presento 

513 Roberto Carlo Solís Sánchez 33 Masculino Jinotepe No presento 

514 Romel Roberto Pérez Montenegro 27 Masculino Jinotepe No presento 

515 Ronald Antonio Sequeira Martínez 66 Masculino Jinotepe No presento  



 

 

516 Leticia del Carmen Aburto Alegría 45 Femenino Jinotepe 041-050873-0001F 

517 Ada Luz Aburto Alegría 38 Femenino Jinotepe 041-280780-0003N 

518 Gilda del Carmen Alegría Hernández 24 Femenino Jinotepe 041-141093-0008M 

519 Mario José Pérez López 35 Masculino Jinotepe 123-150568-0000K 

520 Wilmer Alfredo Mendoza Espinoza 27 Masculino Jinotepe 121-230390-0001L 

521 Salvador Barahona Cruz 60 Masculino Jinotepe 002-200957-0000C 

522 José Enrique Mojica Ortiz 40 Masculino Jinotepe 001-310778-0014W 

523 Omar Antonio González Ruiz 68 Masculino Jinotepe 042-291050-0002K 

524 Joel José Cárdenas Gutiérrez 33 Masculino Jinotepe No presento  

525 Manuel Antonio Hernández 56 Masculino Jinotepe 043-131262-0000Y 

526 Rodolfo Aburto Medina 28 Masculino Jinotepe 041-091189-0004A 

527 Byron  José López Méndez 33 Masculino Juigalpa 121-091085-0001D 

528 Axel Morales 28 Masculino Juigalpa No presento 

529 Santamaría Rodríguez 30 Masculino Juigalpa No presento 

530 Carlo Pinel 53 Masculino Juigalpa No presento 

531 Jersen José González Díaz 18 Masculino Juigalpa No presento 

532 José Alexander Lumbi Laguna 35 Masculino Juigalpa No presento  

533 Nelson Ismael Reyes Rocha 21 Masculino Juigalpa 001-250268-0022P 

534 Wilder José Gómez Ramo 25 Masculino Juigalpa 127-040493-0000N 

535 Cesar Varga Báez 60 Masculino Juigalpa No presento  

536 Ilsa Crovetto Vallecillo 32 Masculino Juigalpa No presento  

537 Jazmina Isabel Martínez Romero 33 Masculino Juigalpa 121-051184-002H 

538 Nitza Dayana Chavarría Jarquín  24 Femenino Juigalpa No presento  

539 Ramón Ernesto Huete Loáisiga 61 Masculino Juigalpa No presento  

540 Román Ernesto Huete Loáisiga 61 Masculino Juigalpa No presento  

541 Wilmer José Calero García 18 Masculino Juigalpa 127-010900-0000G 

542 Uriel Antonio Marín 22 Masculino Juigalpa No presento  

543 Marcos José Ortiz Urbina 29 Masculino Juigalpa 603-250489-1000V 

544 Hernaldo Sánchez Chavarría 54 Masculino Juigalpa 604-110265-0001P 

545 Carlos  Alberto González Rocha 40 Masculino Juigalpa 365-230975-0002B 

546 Enrique Ramírez Velásquez 30 Masculino Juigalpa No presento 

547 Eider Omar Obando 25 Masculino Juigalpa No presento 

548 José Luis Gosta 53 Masculino Ku Kra Hill No presento 

549 José Mejía 22 Masculino Ku Kra Hill No presento 

550 José Domingo Calero López 42 Masculino La 
Concepción 

409-060476-0001Q 

551 Jairo Antonio Busto Aguirre 33 Masculino La 
Concepción 

603-021292-0003X 

552 Juan Francisco  Reyes Velásquez 34 Masculino La 
Concepción 

001-250184-0063Q 

553 Roberto José Obando 60 Masculino La 
Concepción 

No presento  



 

 

554 Carlos Ariel Calero Moraga 19 Masculino La 
Concepción 

042-070799-1000Q 

555 Carlos Humberto Pérez Hernández 23 Masculino La 
Concepción 

041-310595-100J 

556 Daniela Yolanda Espinoza Moraga 31 Femenino La 
Concepción 

042-061096-0001N 

557 Denis José Jarquín García 24 Masculino La 
Concepción 

409-021293-0000Q 

558 Deybis Mayela Moraga  Alemán 44 Femenino La 
Concepción 

469-070474-0002E 

559 Dulce María Alemán Alemán 32 Femenino La 
Concepción 

409-071292-0000G 

560 Francisco José Calero Calero 60 Masculino La 
Concepción 

409-041058-0001X  

561 Jimmy Daniel Espinoza Nicaragua 32 Masculino La 
Concepción 

041-041086-0005A 

562 Juan Carlos Calero Rochas 40 Masculino La 
Concepción 

001-071178-0072J 

563 Wilmer Javier Calero García 23 Masculino La 
Concepción 

409-280295-0003Y 

564 Anayeli Sofía López Moraga 17 Femenino La 
Concepción 

No presento  

565 José Artilio Moraga  Mercado 61 Masculino La 
Concepción 

409-220356-0001C 

566 Yaneli del Carmen López Moraga 17 Femenino La 
Concepción 

041-101101-101 

567 Alfredo de Jesús  Castro Úbeda 58 Masculino La 
Concepción 

409-231260-0005V 

568 Carlos Javier Ramos Galán 23 Masculino La 
Concepción 

888-241295-0000H 

569 Eliu Flores López 19 Masculino La Cruz de 
Rio Grande 

No presento  

570 Carlos  Fernando Keylan 33 Masculino La Cruz de 
Rio Grande 

No presento  

571 Raúl Eleuterio Sandoval Mendoza 53 Masculino La paz Centro No presento  

572 Bayardo José Linarte Hernández 62 Masculino La paz Centro 248-281255-0000E 

573 Cristian José Ruiz Sánchez 21 Masculino La Trinidad 441-060496-0010X 

574 Antonio José  Blandón González 64 Masculino La Trinidad No presento  

575 Carlos Enrique Mejía Lacayo 17 Masculino La trinidad No presento  

576 Denis Alberto Pineda 14 Masculino La trinidad Menor de edad 

577 Edgar José González 22 Masculino La trinidad No presento  

578 Fernando Aguirre Suazo 22 Masculino La trinidad 165-051197-1000M 

579 Harvelli Jolieth Sánchez Vallejos 3 Femenino La trinidad Menor de edad 

580 Tania Gabriela Zambrana 7 Femenino La trinidad Menor de edad 

581 Tobia Rafael Gadea Fonseca 18 Masculino La trinidad No presento  

582 William Antonio Salgado 29 Masculino La trinidad No presento  



 

 

583 Carlos Eduardo Cuadra Aguilera 20 Masculino La trinidad 321-270398-0001E 

584 Anielka Lisseth Balladares Turcio 25 Femenino León No presento  

585 José Gregorio Barrantes 22 Masculino León No presento  

586 Oriel Alexander Hurtecho Rodríguez 33 Masculino León No presento 

587 Edwin Herrera Delgadillo 36 Masculino León No presento 

588 Jackson Morales Díaz 17 Masculino León No presento 

589 Jeison Morales Ocon 17 Masculino León No presento 

590 Juan de Dios López  59 Masculino León No presento  

591 Oscar Toruño Espinoza 55 Masculino León 281-170573-0017D 

592 Reisa Celeste Carvajal Solís 23 Femenino León 081-090295-0011M 

593 Steven Otoniel Arias Omier 21 Masculino León No presento  

594 Cindy Maryellis Quintana Escoto 21 Masculino León 281-050497-0005C 

595 Allan Mairena Pérez  40 Masculino León No presento 

596 Johan Josué Blanco Díaz 18 Masculino León No presento 

597 Reynaldo Rivas 33 Masculino León No presento 

598 Reynaldo Ruiz Ramírez 33 Masculino León No presento 

599 Javier Antonio Sarria Alemán 29 Masculino León No presento  

600 Noel Antonio Ulloa Vanegas 36 Masculino León 281-160981-0016H 

601 Elías Roberto Coca Mayorga 31 Masculino León 281-190787-0004F 

602 Eduardo Manuel Cortez 26 Masculino León No presento  

603 Jorge Duarte Mora 38 Masculino León 291-150480-0003N 

604 Jorge Eduardo Mora Montes 30 Masculino León No presento  

605 Luis David Áreas López 30 Masculino León 281-080487-0006P 

606 María Yesica Estrada Mayorga 41 Femenino León No presento  

607 Ricardo Moreira 27 Masculino León No presento  

608 Cruz Evenor Pérez López 42 Masculino León 004-141275-0000V 

609 Adolfo López Cortez 53 Masculino León No presento  

610 Álvaro Antonio Silva González 25 Masculino León 281-090193-0003L 

611 Benito Antonio Silva Munguía 54 Masculino León 281-090163-0016N 

612 Donald Ignacio Salina Salina 17 Masculino León No presento  

613 Félix Salomón Escoto Brenes 28 Masculino León 281-221289-0014U 

614 Francisco  Arana Morales 16 Masculino León Menor de edad 

615 Francisco Moreno  Toruño 35 Masculino León No presento  

616 Keny Josué Guardado Ferrufino 21 Masculino León No presento  

617 Larry Guzmán García 23 Masculino León 281-281094-0011P 

618 Mauricio Berrio López 54 Masculino León 281-240875-0010U 

619 Mauricio Urcuyo 21 Masculino León No presento  

620 Napoleón Ponce Castillo 28 Masculino León 281-280390-0024E 

621 Nelson Antonio Suarez González 45 Masculino León 281-060272-0011J 

622 Pedo Amador 54 Masculino León No presento 



 

 

623 Roberto Torres Rosales  27 Masculino León No presento 

624 Vicente Daniel Castillo 30 Masculino León No presento 

625 Pedro José Castellón García 22 Masculino León No presento 

626 Wilson Ariel Peinado Delgado 27 Masculino León No presento 

627 Blanca Marina Hernández 65 Masculino León No presento  

628 Cristian Pérez Rojas 25 Masculino León 281-241077-0015C 

629 Ernesto Leiva Torres 30 Masculino León 281-140185-0007U 

630 Francisco Rene Guevara Delgadillo 49 Masculino León No presento 

631 Jefferson Alfaro Casco Molina 19 Masculino León No presento 

632 Junio Juárez Martínez 18 Masculino León No presento 

633 Kevin Ramos Siria 20 Masculino León No presento 

634 Lázaro Moisés Rubí 22 Masculino León No presento  

635 Norberto Enrique Carrero 14 Masculino León Menor de edad 

636 Norberto González 21 Masculino León No presento  

637 Rene Antonio Espinoza 19 Masculino León No presento 

638 Sander Francisco Bonilla Zapata 28 Masculino León 281-051089-0008M 

639 Sergio José Estrada Chávez 38 Masculino León 001-100779-0024G 

640 Vilma Rosa Torres Pérez 49 Femenino León 163-120469-0001N 

641 Yader Isidro Baca Santana 20 Masculino León No presento 

642 Jordin Fonseca Salgado 19 Masculino Malpaisillo 281-060199-1001G 

643 Alexander Javier Pérez Saravia 25 Masculino Managua 001-081193-0063U 

644 Eddy Manuel Martínez Amador 27 Masculino Managua 041-080291-0000Y 

645 Edgardo Alberto Barrera Aburto 32 Masculino Managua 001-010986-0008U 

646 Engels González 29 Masculino Managua No presento 

647 Francis  Olivas 17 Femenino Managua No presento 

648 Francisco Javier Ramos Reyes 49 Masculino Managua 201-261269-0006T 

649 Gabriel Antonio Jarquín Hernández 42 Masculino Managua 042-210276-0001C 

650 Jasón Aarón Garay 20 Masculino Managua 001-110598-1008M 

651 Jazmín Gutiérrez Jirón 44 Femenino Managua 001-090370-0024C 

652 Jefferson Hernández Medina 17 Masculino Managua No presento 

653 Jennifer Marbely Ríos Lacayo 16 Femenino Managua No presento  

654 Johely Fernanda Álvarez 16 Femenino Managua No presento  

655 Jonathan Alexander Castillo  17 Masculino Managua 0010301011040F 

656 José Daniel Flores Dávila 40 Masculino Managua 001-120278-0059W 

657 José Luis Carrillo Morales 21 Masculino Managua 001-031096-1017X 

658 Julio Geovanny Aguirre Torres 34 Masculino Managua 001-050384-0037G 

659 Luis Enrique Masis Duarte 17 Masculino Managua No presento  

660 Luis Miguel García Molina 41 Masculino Managua 123-140277-0001Q 

661 Miguel Ángel Samsun Moreno 19 Masculino Managua No presento  

662 Moisés Daniel Espinales Larios 20 Masculino Managua 001-280898-1044H 



 

 

663 Norlan Gerardo Ulloa 27 Masculino Managua 001-031091-0057G 

664 Oscar Danilo Román Polanco 18 Masculino Managua No presento  

665 Oswaldo Duran Monge 19 Masculino Managua 001-110299-1023D 

666 Rayid Alexander Alvarado Vanegas 23 Masculino Managua 001-050795-0036W 

667 Silvio Rene Jirón Blandón 25 Masculino Managua 001-011193-0065G 

668 Yelsin Enrique Flores 16 Masculino Managua No presento  

669 Norlan Alberto Avendaño Briceño 31 Masculino Managua 005-171287-0001F 

670 Allan José  Flores Rodríguez 17 Masculino Managua 001-071100-1034D 

671 Allan José Zapata Mora 38 Masculino Managua 001-220579-0007B 

672 Abraham Bernaldo Díaz Estrada 27 Masculino Managua 001-060399-1009J 

673 Axel Blanco García 17 Masculino Managua No presento  

674 Byron Nicolás Lara Zamora 25 Masculino Managua No presento  

675 Julio Cesar Orozco Cordero 29 Masculino Managua 001-291189-0019P 

676 Cristofer Rodríguez López 24 Masculino Managua No presento  

677 Cruz Antonio Conde Mejía 50 Masculino Managua 003-030568-0005C 

678 Darwin Uriel Solano 22 Masculino Managua 001-150896-0035T 

679 Douglas José González Molina 20 Masculino Managua No presento 

680 Eddy Rafael Alvarado Mendoza 18 Masculino Managua No presento 

681 Edgar Rafael Hernández 15 Masculino Managua Menor de edad 

682 Eleazar Antonio Acuña 17 Masculino Managua No presento 

683 Emmanuel Antonio Padilla Sequeira 27 Masculino Managua No presento 

684 Fernando José Ortega Alonso 19 Masculino Managua 001-110299-0005W 

685 Francisco Javier Balmaceda Fonseca 61 Masculino Managua 281-031257-0001N 

686 Francisco Javier López Barrios 27 Masculino Managua 001-230492-0014J 

687 Francisco Javier López Torres 27 Masculino Managua No presento 

688 Gerald Josué García 21 Masculino Managua No presento 

689 Manuel Enrique Sandino Tercero 29 Masculino Managua 086-020189-0004C 

690 Guillermo Isaac Bejarano García 20 Masculino Managua 001-241297-1014X 

691 Hayzeel Dayuri López Ríos 39 Masculino Managua 161-060879-001X 

692 Jackson Jared Morales Santana 19 Masculino Managua No presento 

693 Jadra Donaire Machado 17 Masculino Managua No presento 

694 Yajaira de  Jesús López Mejía 37 Masculino Managua 561-111081-0001G 

695 Víctor José Meza Zelaya 29 Masculino Managua 001-091089-0047U 

696 Juan Antonio Alemán  34 Masculino Managua No presento 

697 Julio Cesar Herrera Fuentes 21 Masculino Managua 492-120297-0000T 

698 Julio Cesar Román Alvarado 40 Masculino Managua 041-231277-0005D 

699 Justo Daniel Vega Pacheco 30 Masculino Managua 001-231188-0012Y 

700 Larry Esteban Aguilar Reyes 23 Masculino Managua No presento 

701 Lester Báez Mojica 16 Masculino Managua Menor de edad 

702 Luden López Martínez 18 Masculino Managua No presento  



 

 

703 Luis Adolfo Luna Machado 35 Masculino Managua No presento  

704 Luis Enrique Traña González 34 Masculino Managua 401-260584-0004L 

705 Marcelo Emilio Solís González 71 Masculino Managua 042-150471-100Y 

706 María Fernanda Zapata Sánchez 19 Femenino Managua No presento  

707 Moisés Ampié Silva 18 Masculino Managua No presento  

708 Moisés Antonio Gómez Montenegro 20 Masculino Managua 001-091197-1020Q 

709 Olieth Ramón Rugama Landeros 18 Masculino Managua No presento  

710 Santana  Hudiel Fuentes 55 Masculino Managua No presento  

711 Sianer Andrés Rodríguez Talavera 26 Masculino Managua No presento 

712 Wilmer Nicolás López Quintero 40 Masculino Managua 001-261278-0038U 

713 Junior Manuel Flores Pinell 21 Masculino Managua 001-140297-0000J 

714 Rodrigo Enrique Rivera Aburto 20 Masculino Managua 001-020198-1028N 

715 Eliot Edwin Gutiérrez Acosta 42 Masculino Managua 001-011176-0021B 

716 Aarón Yusef Dabult Vázquez 30 Masculino Managua No presento  

717 Abraham Moisés Sotelo Pérez 22 Masculino Managua 001-110895-0039U 

718 Adolfo José Gutiérrez Padilla 22 Masculino Managua No presento 

719 Adrián Castillo Leiva 28 Masculino Managua No presento 

720 Alberto de Jesús Dávila Rodríguez 18 Masculino Managua No presento 

721 Alesio Orozco Romero 51 Masculino Managua No presento 

722 Alexander Antonio Vásquez Ocampo 16 Masculino Managua Menor de edad 

723 Alexander López Orozco 16 Masculino Managua No presento 

724 Alison Parrales Pacheco 17 Femenino Managua No presento  

725 Alonso Ismael Guadamuz Rodríguez 19 Masculino Managua 001-250599-1036S 

726 Álvaro Domingo González Martínez 23 Masculino Managua No presento  

727 Andy Antonio Carballo  24 Masculino Managua No presento  

728 Ángelo Geovanny Reyes 17 Masculino Managua No presento  

729 Armando Jesús Alguera Balladares 25 Masculino Managua 001-010993-0001Y 

730 Axel Iván Blanco Osorio 21 Masculino Managua No presento  

731 Blanca Azucena Blandino 60 Masculino Managua 001-060858-0003V 

732 Bryan Antonio Mendieta Chávez 23 Masculino Managua 044-200195-0000Y 

733 Brenda  Arelhi  Solórzano Ortega 38 Femenino Managua 001-230280-0043S 

734 Bryan Manuel Narváez Salgado 20 Masculino Managua 001-200598-1003B 

735 Byron Antonio Aguirre Bermúdez 39 Masculino Managua 002-300579-0003G 

736 Carlos Iván Lacayo Zapata 29 Masculino Managua 001-280489-0006C 

737 Carlos Sevilla 19 Masculino Managua No presento 

738 Cesar David Godínez Rocha 39 Masculino Managua No presento 

739 Charlie Tamara Muñiz Tijerino 38 Femenino Managua 001-090180-0030R 

740 Cintia de los Ángeles Mercado  25 Masculino Managua No presento 

741 Cristian Manuel Romero  Cano 22 Masculino Managua 001-051195-0037Y 

742 Oscar Eduardo Chávez Lacayo 24 Masculino Managua 001-181194-0048U 



 

 

743 Danny Valentín Ortiz García 26 Masculino Managua No presento 

744 Danys Francisco Robleto Icabalceta 29 Masculino Managua No presento 

745 David Alejandro Martínez Cruz 31 Masculino Managua No presento 

746 David Ariel Cazalla Gómez 27 Masculino Managua No presento 

747 David José Ruiz Morales 33 Masculino Managua No presento  

748 David Rafael Hernández Pérez 34 Masculino Managua 001-240584-0021T 

749 David Sánchez Rodríguez 24 Masculino Managua No presento  

750 Denis Teodoro López Martínez 26 Masculino Managua 001-140991-0070M 

751 Dervin Romero 20 Masculino Managua No presento  

752 Dilan  Vladimir Castro Fonseca 14 Masculino Managua Menor de edad 

753 Dylan Bladimir Castro Fonseca 14 Masculino Managua No presento  

754 Eddy  Ricardo Estrada Pérez 23 Masculino Managua 001-290994-0026T 

755 Edgar Rafael Hernández Torres 15 Masculino Managua Menor de edad 

756 Eduardo Antonio Rodríguez 41 Masculino Managua No presento 

757 Eduardo García 42 Masculino Managua No presento 

758 Eliezer Herrera Herrera 23 Masculino Managua No presento 

759 Elizabeth Ayerdis 39 Femenino Managua No presento 

760 Enrique José Conde López 54 Masculino Managua 001-181064-0008H 

761 Ernesto José Ramírez 18 Masculino Managua No presento 

762 Ervin Alexander Ruiz Montes 27 Masculino Managua 001-030790-0043C 

763 Esther Nohemí García Jaime 22 Femenino Managua 201-161295-0003V 

764 Fabio Antonio Cruz Escorcia 23 Masculino Managua 201-060395-0007U 

765 Félix Salvador Cortez Centeno 29 Masculino Managua 001-270189-0035M 

766 Fernanda de Fátima Portocarrero 
Gutiérrez 

25 Femenino Managua 001-130593-0018S 

767 Francisco José Torres Torres 18 Masculino Managua No presento  

768 Franklin  Enrique Ortiz Cuaresma 37 Masculino Managua No presento  

769 Geovanny  Zeledón 16 Masculino Managua Menor de edad 

770 Gerald Díaz Flores 25 Masculino Managua No presento 

771 Giovanni Francisco García Zeledón 16 Masculino Managua No presento 

772 Guillermo Danilo Torres Montes 24 Masculino Managua No presento 

773 Guillermo Gutiérrez Méndez 17 Masculino Managua No presento 

774 Gustavo Rene Lezama Arburola 28 Masculino Managua 001-060989-0049J 

775 Harold Augusto Chamorro Ramírez 34 Masculino Managua No presento  

776 Harold Antonio Mendoza Herrera 53 Masculino Managua 001-2704675-0021C 

777 Irvin Gabriel Obando Villareal 20 Masculino Managua 001-270398-0013C 

778 Jacobo Hernández Juárez 36 Masculino Managua NI 

779 Jaime Antonio Bermúdez Espinoza 40 Masculino Managua 001-270977-0027V 

780 Jairo Adrián Leiva Parajon 36 Masculino Managua No presento 

781 Jairo Antonio Espinoza Valle 29 Masculino Managua No presento 



 

 

782 Jairo Eduardo  Rodríguez González 52 Masculino Managua 004-040666-0001K 

783 Jairo Rosales 24 Masculino Managua No presento 

784 Jarold Augusto Chamorro Ramírez 34 Masculino Managua No presento 

785 Yasser Ramírez Espinoza 22 Masculino Managua No presento 

786 Javier López 20 Masculino Managua No presento 

787 Jelking José Espinoza López 19 Femenino Managua No presento 

788 Jessenia Sosa Ramírez 28 Femenino Managua No presento 

789 Jessica del Carmen Gutiérrez   23 Femenino Managua 521-091294-0003B 

790 Jessica Pérez Leyton 34 Femenino Managua No presento 

791 Jhoswel Antonio Martínez 28 Masculino Managua No presento 

792 Jimmy Alberto Benavidez Rodríguez 28 Masculino Managua No presento 

793 Jimmy Carranza Villalobos 21 Masculino Managua No presento 

794 Jonathan Luis Ramírez Silva 37 Masculino Managua 001-170181-0141V 

795 Johnny Clifor Suarez Maltez 29 Masculino Managua 06/02/01989 

796 Jordan Josué Valladares Corea 16 Masculino Managua No presento  

797 Jorge David Herrera Gutiérrez 28 Masculino Managua 001-070290-0020D 

798 José Antonio Mercado Pavón 35 Masculino Managua 001-090383-0047G 

799 José Dolores Umaña Espinoza 33 Masculino Managua 001-170285-0061W 

800 José Elías Flores 38 Masculino Managua No presento  

801 José Luis Alfaro Martínez 20 Masculino Managua 001-120589-0043P 

802 José Luis Rodríguez Montiel 35 Masculino Managua 121-190583-0000C 

803 José Luis Romero 38 Masculino Managua No presento  

804 José Miguel Salazar Cuadra 19 Masculino Managua 001-020998-1041E 

805 José Oswaldo García 21 Masculino Managua No presento  

806 José Rolando Chavarría Urbina 31 Masculino Managua 001-270986-0080E 

807 José Santos Rodríguez Ruiz 34 Masculino Managua 163-200484-0004C 

808 José Torres Torres 19 Masculino Managua No presento 

809 José Umaña Espinoza 33 Masculino Managua No presento 

810 Joseph Salvador Silva Mena 28 Masculino Managua 001-271090-0068B 

811 Joshua Isaac Obando Hernández 14 Masculino Managua Menor de edad 

812 Justin Abner Ruiz García 23 Masculino Managua No presento 

813 Josué Munguía 25 Masculino Managua No presento 

814 Juan Carlos Hernández Álvarez 37 Masculino Managua 001-120180-0070R 

815 Luis Alfonso García Ríos 41 Masculino Managua 042-051277-0000B 

816 Juan José Flores Peña 21 Masculino Managua No presento  

817 Julián Antonio Mora Bermúdez 23 Masculino Managua 042-261294-0002G 

818 Julio Antonio Villareyna Fajardo 26 Masculino Managua No presento  

819 Karet Ramírez 30 Masculino Managua NI 

820 Katherine Johnabell Vargas Moreira 25 Femenino Managua 001-010593-1002L 

821 Kevin Alejandro Castro Hernández 22 Masculino Managua 001-071194-0068S 



 

 

822 Kevin Antonio Osorio Gutiérrez 21 Masculino Managua 001-270297-0030L 

823 Larry José Medina Hallesleven 20 Masculino Managua 001-080997-0011D 

824 Laura Verónica Sánchez Madrigal 39 Femenino Managua 001-270978-0105A 

825 Leonard Rocha vallecillo 41 Masculino Managua No presento 

826 Leonardo García Ángel 18 Masculino Managua No presento 

827 Leonardo Rocha Vallecillo 41 Masculino Managua 001-300976-0060T 

828 Leonela Vílchez Amador 20 Femenino Managua No presento 

829 Leslie Daniel Murillo Brigger 20 Masculino Managua No presento 

830 Lester Antonio Ayala 20 Masculino Managua 001-120198-1013T 

831 Luis Adolfo González Moreno 25 Masculino Managua No presento 

832 Luis Alfredo Jarquín Calero 20 Masculino Managua No presento 

833 Luis David Manzanares Delgadillo 26 Masculino Managua 001-071197-0025E 

834 Luis Francisco Miranda Cruz 23 Masculino Managua 001-060995-0042T 

835 Luis Miguel de  Trinidad 29 Masculino Managua No presento  

836 Luis Raúl Escorcia García 51 Masculino Managua 201-270167-0003A 

837 Marco Zamora Rocha 17 Masculino Managua No presento 

838 Mariano Largaespada Moreno 15 Masculino Managua No presento 

839 Mario Montalván Blandón 36 Masculino Managua 001-050781-0052Q 

840 Mario Pereira Escamilla 42 Masculino Managua 001-170976-0033L 

841 Mario Yurgen Salina Núñez 60 Masculino Managua 001-300458-0000T 

842 Marlon Nicolás Palacio Sánchez 26 Masculino Managua No presento 

843 Martin Moisés Blandón Brigger 19 Masculino Managua No presento 

844 Maycol David Suazo 18 Masculino Managua No presento 

845 Maycol Gabriel Rugama 22 Masculino Managua No presento 

846 Meybol Ismara Ortiz Obando 40 Femenino Managua 001-220377-0067P 

847 Michael Bermúdez Trujillo 15 Masculino Managua No presento  

848 Miguel de Jesús Fuente Reyes 20 Masculino Managua 09/10/01998 

849 Milton Eliezer Nuñez Salazar 27 Masculino Managua No presento  

850 Moisés Ezequiel Ampié Silva 18 Masculino Managua 001-061199-0002R 

851 Norlan González Méndez 18 Masculino Managua 001-020999-1000E 

852 Norma Antonia Orozco Romero 51 Femenino Managua 001-050565-0005N 

853 Omar Enríquez Robleto 21 Masculino Managua No presento  

854 Omar Javier Téllez Obregón 36 Masculino Managua 001-221180-0024D 

855 Orlando de Jesús Gómez  26 Masculino Managua No presento  

856 Oscar Raúl Zeledón Camacho 22 Masculino Managua 001-270397-0005Y 

857 Oswaldo Muñoz 30 Masculino Managua No presento 

858 Otoniel Enrique Gallo 18 Masculino Managua No presento 

859 Owen Modesto Martínez 25 Masculino Managua No presento  

860 Percy Abdel Barquero Arancibia 18 Masculino Managua 401-010900-1001X 

861 Rafael Antonio Membreño Navarro 26 Masculino Managua No presento  



 

 

862 Roberto Damián López Mendoza 37 Masculino Managua 001-070778-0053B 

863 Roberto Rodolfo Rodríguez Sobalvarro 58 Masculino Managua 241-170460-0000D 

864 Rommel Medrano Espinoza 20 Masculino Managua No presento  

865 Rosa Argentina Sánchez Guerrero 30 Femenino Managua 001-260587-0018D 

866 Silvia Elena Alfaro Sánchez 61 Femenino Managua 001-230259-0036R 

867 Silvio Salazar Hernández 53 Masculino Managua 046-110365-0002S 

868 Steven Antonio Tenorio 16 Masculino Managua Menor de edad 

869 Sydney Josué Garay 24 Masculino Managua 001-150193-0019W 

870 Wilfredo Salome López Medrano 25 Masculino Managua 045-280669-0000H 

871 William Augusto Beneditt Roja 48 Masculino Managua 084-120770-0000C 

872 Yarri Agatón Pichardo 31 Masculino Managua 001-180987-0015J 

873 Yenier Gutiérrez  Ticay 16 Masculino Managua No presento  

874 Jonathan  Fredy Quintanilla Hernández 29 Masculino Managua 001-100590-0032S 

875 Kevin Alberto Jirón González 39 Masculino Managua 001-200793-0021Y 

876 José Antonio Cuadra Solano 64 Masculino Managua 281-080854-0006U 

877 Norman de los Reyes Gago Hernández 32 Masculino Managua 001-060186-0042M 

878 Axel Antonio Bermúdez Sequeira 16 Masculino Managua No presento  

879 Adrián Dixon Bustillo 4 Masculino Managua Menor de edad 

880 Adriana Jiménez Salgado 3 Femenino Managua Menor de edad 

881 Augusto Cesar Salazar Contreras 34 Masculino Managua No presento 

882 Alejandro Antonio Vargas Gutiérrez 18 Masculino Managua No presento 

883 Alexander Caled Pérez Guido 17 Masculino Managua No presento  

884 Alexander Rocha Ríos 10 Masculino Managua Menor de edad 

885 Alexander Saravia Jaime 31 Masculino Managua No presento  

886 Alexandra Rocha Bustillo 10 Femenino Managua Menor de edad 

887 Ana Karina Ortiz Martínez 41 Femenino Managua No presento 

888 Ángel Eliu Sánchez Flores 22 Masculino Managua No presento 

889 Anthony Joc García 35 Masculino Managua 001-030501-1019J 

890 Ariel Ernesto González Torres 50 Masculino Managua No presento 

891 Aura Eliza  Aguilar Velásquez 38 Femenino Managua No presento 

892 Aura Lila Arancibia 35 Femenino Managua No presento 

893 Axel Manuel Chavarría Berrio 17 Masculino Managua No presento 

894 Axel Antonio Moreno Pérez 23 Masculino Managua 001-120995-0031U 

895 Brandon Geovanny Tenorio Rivera 21 Masculino Managua No presento  

896 Brian Abellán varga 4 Femenino Managua Menor de edad 

897 Bryan Abellán Vargas 9 Masculino Managua Menor de edad 

898 Caleb José Gutiérrez 18 Masculino Managua 001-120994-1027F 

899 Caled Pérez Guido 47 Masculino Managua No presento 

900 Carlos  Alberto Ramírez Aguilar 33 Masculino Managua No presento 

901 Carlo Daniel Selva Martínez 18 Masculino Managua No presento 



 

 

902 Carlo José Flores 18 Masculino Managua No presento 

903 Carlo Lezama 42 Masculino Managua No presento  

904 Carlos Daniel Selva Martínez 18 Masculino Managua 001-031099-101P 

905 Carlos José Rodríguez 31 Masculino Managua No presento  

906 Carlos Noel Lezama Silva 42 Masculino Managua 281-221176-0003W 

907 Cesar Horacio Castillo Nelson 23 Masculino Managua 001-180295-0012R 

908 Charley Navarro 32 Masculino Managua No presento 

909 Claudio Alberto Pérez Lobo 22 Masculino Managua No presento 

910 Cristian  Josué Mendoza Fernández 25 Masculino Managua 001-261196-0016N 

911 Daniel Alberto Pérez Ampié 35 Masculino Managua 001-290982-0086M 

912 Dany Rafael Vargas 24 Masculino Managua No presento 

913 Darwin Torres Rubio 24 Masculino Managua No presento 

914 David  Antonio Largaespada  18 Masculino Managua No presento  

915 Derick Nadir Valdivia 22 Masculino Managua 001-110696-0033U 

916 Eddy Javier Hernández Alanís 34 Masculino Managua No presento 

917 Edgar Josué Rodríguez 21 Masculino Managua No presento 

918 Eduardo Vega Salvatierra 21 Masculino Managua No presento 

919 Eliezer Antonio García Hernández 21 Masculino Managua 001-070497-1023T 

920 Eliezer Hernández Herrera 17 Masculino Managua No presento  

921 Emmanuel Galo 15 Masculino Managua Menor de edad 

922 Enoc Moisés López Alegría 21 Masculino Managua No presento  

923 Erasmo  Antonio Gaitán Matamoros 22 Masculino Managua 001-161095-0068A 

924 Fadi  Sebastián Sánchez Lacayo 7 Femenino Managua Menor de edad 

925 Félix  Antonio Solórzano Mercado  29 Masculino Managua No presento  

926 Francisco Javier González Oporta 19 Masculino Managua 124-041284-0000W 

927 Francisco Javier Valle Mendoza 33 Masculino Managua 001-040485-0031Y 

928 Frank Osorno Ruíz 38 Masculino Managua No presento  

929 Freddy Alexander López Alemán 22 Masculino Managua 001-110896-0012K 

930 Freddy Alexander Umaña Blandón 24 Masculino Managua No presento  

931 Freddy López 21 Masculino Managua 001-110896-0012K 

932 Gabriel de Jesús Torrealba Juárez 17 Masculino Managua No presento  

933 Génesis Sarai Martínez Gaitán 10 Femenino Managua Menor de edad 

934 Geovanny Francisco García López 32 Masculino Managua 001-160775-0069Q 

935 Geovanny Francisco García  16 Masculino Managua No presento 

936 German Torres Vargas 18 Masculino Managua No presento 

937 Gerónimo Magdiel Hernández Moran 21 Masculino Managua 001-191296-0044N 

938 Gerson Bertoldo Cajina Martínez 22 Masculino Managua 362-020296-0000R 

939 Grethel Avendaño Bergara 10 Femenino Managua Menor de edad 

940 Guadalupe Antonio Manzanares 
Villareyna 

49 Masculino Managua No presento  

941 Hasiel Jamlec  Canales Saldaña 20 Masculino Managua 001-080698-1026C 



 

 

942 Hamilton  Alberto  Solís 28 Masculino Managua 001-170490-0040K 

943 Hany Torres Vargas 6 Femenino Managua Menor de edad 

944 Harold Bayardo Paniagua Manzanares 40 Masculino Managua 001-110678-0047H 

945 Harry Campos 32 Masculino Managua 06/12/01965 

946 Hilary Alexandra Torres Vargas 2 Femenino Managua Infante 

947 Humberto Duarte Arancibia 23 Masculino Managua No presento  

948 Israel Alberto Medrano Miranda 18 Masculino Managua 001-290897-1012F 

949 Yasser Zambrano 22 Masculino Managua No presento  

950 Jassiel Canales Saldaña 20 Masculino Managua 001-080698-1026G 

951 Javier Antonio Pérez 21 Masculino Managua No presento  

952 Jerson Cristiano Orozco Torres 26 Masculino Managua 001-251191-0016R 

953 Jessica Amalia Navarrete Ávila 24 Femenino Managua 612-190194-0002H 

954 Jimena Torres 1 Femenino Managua Infante 

955 Jimmy Alexander Jarquín Gonbora 25 Masculino Managua 441-300993-0012B 

956 Johan Caled Picado Morales 18 Masculino Managua No presento  

957 Johan Jiménez Salgado 6 Masculino Managua Menor de edad 

958 John Dixon Bustillo 1 Masculino Managua Infante 

959 Johnny Suarez Maltez 29 Masculino Managua No presento  

960 Jonathan Enríquez  Molina Saavedra 18 Masculino Managua 001-140300-1045G 

961 Jonathan Samuel Urcuyo Calero 15 Masculino Managua Menor de edad 

962 Johnny Alexander Rosales Marenco  41 Masculino Managua 001-011177-0072B 

963 Jordan Emmanuel Lacayo Mendoza 4 Masculino Managua Menor de edad 

964 Jorge Antonio García Pavón 14 Masculino Managua Menor de edad 

965 Jorge Jeremy Escobar Silva 18 Masculino Managua 001-090200-1015D 

966 Jorge Luis  Salazar Domínguez 27 Masculino Managua No presento  

967 Jorge Luis Romero Cano 24 Masculino Managua 201-110793-0006R 

968 Jorge Luis Tobal Borge 5 Masculino Managua Menor de edad 

969 Jorge Antonio Budier Pérez 42 Masculino Managua 001-060676-0061X 

970 Jorge Salazar Urbina 27 Masculino Managua No presento  

971 José Calixto Arauz Pérez 19 Masculino Managua 001-100698-1000H 

972 José Daniel Aguilar 19 Masculino Managua 287-261174-0003V 

973 José David Espinoza Rodríguez 30 Masculino Managua 001-190288-0048V 

974 José David Flores Hernández 47 Masculino Managua 001-080970-0065J 

975 José Espinoza Rodríguez 30 Masculino Managua No presento 

976 José Luis Díaz Escobar 24 Masculino Managua No presento 

977 José Luis Zambrana Reye 40 Masculino Managua 001-140377-0043Y 

978 José Mayorga Pérez 36 Masculino Managua No presento 

979 José Ramón Mayorga Pérez 35 Masculino Managua No presento 

980 José Ramón Ortiz Artola 10 Masculino Managua Menor de edad 

981 José Renato Ramírez 26 Masculino Managua No presento  



 

 

982 Juan Alfonso Flores Martínez 21 Masculino Managua 001-220996-0020Y 

983 Juan Alonso Matus Mayorga 53 Masculino Managua 001-271265-0052H 

984 Juan Danilo Jiménez Salgado 6 Masculino Managua Menor de edad 

985 Juan Hernández Domínguez 33 Masculino Managua No presento  

986 Juan Leonel Valle González 49 Masculino Managua No presento  

987 Julio Cesar Morales Reyes 37 Masculino Managua 001-011081-0047V 

988 Justo Pastor López 51 Masculino Managua No presento 

989 Kelmer Bryan Teylor 17 Masculino Managua No presento 

990 Kener Bryan Teylor 17 Masculino Managua No presento 

991 Kevin Antonio Gómez 19 Masculino Managua No presento 

992 Kevin Francisco Pineda Espinoza 23 Masculino Managua 001-140994-0076D 

993 Nelson Antonio Martínez Henríquez 35 Masculino Managua No presento  

994 Kilian  Jader Montalván Pastran 1 Masculino Managua Infante 

995 Kimberly Duarte Finley 23 Masculino Managua No presento 

996 Larry Esteban Aguilar Reyes 23 Masculino Managua No presento 

997 Leonel Enoc Salguera Herrera 24 Masculino Managua 082-090993-0000Y 

998 Lester Matus Cerda 17 Masculino Managua 001-020800-1045K 

999 Lilian Fexiba  Tobal Borge 6 Femenino Managua Menor de edad 

1000 Lino Antonio Lechado Tinoco 38 Masculino Managua 442-071079-0000N 

1001 Liz Torres Vargas 11 Femenino Managua Menor de edad 

1002 Luis Antonio Torres Vargas 11 Masculino Managua Menor de edad 

1003 Luis Armando Alegría Arauz 24 Masculino Managua 001-030693-0014X 

1004 Luis David Torres 22 Masculino Managua 001-171195-0047L 

1005 Luis Obregón  27 Masculino Managua 007-130891-0000H 

1006 Manuel Alexander Molina 20 Masculino Managua 001-200498-1049U 

1007 María del Carmen Figueroa Acuña 35 Femenino Managua 001-280882-0072N 

1008 Mario Sebastián García Meza 19 Masculino Managua 001-180998-0016A 

1009 Marlon Vanegas Sánchez 17 Masculino Managua No presento  

1010 Martha Elena Jiménez Salgado 8 Masculino Managua Menor de edad 

1011 Marvin  Enríquez López Velásquez 37 Masculino Managua 001-300181-0055J 

1012 Marvin López Velásquez 26 Masculino Managua No presento 

1013 Maykol Benito Manzanares López 27 Masculino Managua 281-160991-0026P 

1014 Mery Cristeel Chow 16 Femenino Managua Menor de edad 

1015 Michael David Suazo 18 Masculino Managua No presento  

1016 Michael Lenin Bermúdez Trujillo  20 Masculino Managua 001-260298-0007M 

1017 Moisés Abraham Gómez Orozco 14 Masculino Managua Menor de edad 

1018 Moisés Rolando Chavarría 31 Masculino Managua No presento 

1019 Oliver Avendaño García 38 Masculino Managua 001-260579-0019X 

1020 Oscar Daniel Hernández Ruiz 14 Masculino Managua Menor de edad  

1021 Pablo Agustín Ortiz Artola 12 Masculino Managua Menor de edad 



 

 

1022 Paulo Agustín Ortiz 12 Masculino Managua Menor de edad 

1023 Reymundo Samuel Tejada Salgado 17 Masculino Managua No presento 

1024 Roberto Carlo Hernández Ocampo 28 Masculino Managua No presento 

1025 Roberto Carlos Hernández Ocampo  19 Masculino Managua 001-010997-0035P 

1026 Roberto Gutiérrez 43 Masculino Managua No presento  

1027 Rodrigo Antonio Corrales Pérez 25 Masculino Managua 001-220992-0040S 

1028 Rosa Amalia Zapata Gómez 34 Masculino Managua 001-150976-0069V 

1029 Ruth Javiera Martínez 15 Femenino Managua Menor de edad 

1030 Salvador  Israel Jirón Castillo  36 Masculino Managua 281-301080-0013W 

1031 Sergio  Ríos Espinoza  25 Masculino Managua 001-190892-0033W 

1032 Sergio Bello Ticomo 31 Masculino Managua No presento  

1033 Sergio Francisco Mejía Walter 53 Masculino Managua 607-050876-0000G 

1034 Socorro Blass Hernández 67 Femenino Managua 405-270649-0000H 

1035 Socorro Isidro Muñoz López 56 Masculino Managua No presento 

1036 Socorro Ríos Hernández 37 Femenino Managua No presento 

1037 Solagen  Madaly Jiménez Rodríguez 8 Femenino Managua Menor de edad 

1038 Steven Prado Flores 19 Masculino Managua No presento  

1039 Tomas Humberto Hurtado Rodríguez 43 Masculino Managua 201-221274-0010F 

1040 Víctor José Herrera Munguía 21 Masculino Managua 001-010796-0006A 

1041 Wainer José Lara Mejilla 25 Masculino Managua No presento  

1042 Wester Flete 15 Masculino Managua Menor de edad 

1043 Wilbert Pérez 35 Masculino Managua No presento 

1044 William José Peroza Mendieta 47 Masculino Managua No presento 

1045 Yasser Francisco Miranda Martínez 21 Masculino Managua 001-230997-0019U 

1046 Bryan José Ortiz Sandoval 20 Masculino Managua 001-060598-0003L 

1047 Eddy Samuel Rivas Conde  24 Masculino Managua 001-150993-0001J 

1048 Adonis Uriel Hernández 23 Masculino Managua No presento  

1049 Adriana  Yaritza García López 3 Femenino Managua Menor de edad 

1050 Adriel Noé Torres Zelaya 37 Masculino Managua No presento  

1051 Álvaro Francisco Rodríguez  Solís 31 Masculino Managua 001-300387-0011R 

1052 Aníbal de Jesús Lumbi Chávez 46 Masculino Managua No presento 

1053 Antonio Francisco Navarrete Sequeira 28 Masculino Managua No presento 

1054 Anuar Joel Salinas Estrada 15 Masculino Managua Menor de edad 

1055 Benjamín Gomez Dowrs 44 Masculino Managua 001-120474-0015J 

1056 Bryan de Jesús Amador Rodríguez 24 Masculino Managua 001-301194-0027X 

1057 Bayron Francisco Medieta Martínez 19 Masculino Managua 001-191299-1021J 

1058 Carlos Alberto Ramírez Aguilar 33 Masculino Managua 001-290985-0029J 

1059 Herson Celestino  Carrero Escalante 24 Masculino Managua 001-160394-0030T 

1060 Cesar Antonio Estrada Rostran  29 Masculino Managua 001-171188-0057K 

1061 Cesar Ramírez Zeledón 34 Masculino Managua No presento 



 

 

1062 Michael José Cerda Granja 20 Masculino Managua No presento 

1063 Cristian de Jesús Hernández   29 Masculino Managua No presento  

1064 Cristian Leonardo Paramo 44 Masculino Managua 401-200574-0004C 

1065 Cristofer Antonio Cruz Galán 16 Masculino Managua Menor de edad 

1066 Cristoffer Meléndez Rodríguez 29 Masculino Managua No presento 

1067 Daniel Siles Téllez 18 Masculino Managua No presento 

1068 Daniela  del Carmen Pastora Guido 56 Femenino Managua 084-100262-0001K 

1069 Danilo Antonio Moraga Hernández 22 Masculino Managua No presento  

1070 Denis Alexander González Téllez 26 Masculino Managua 001-270192-0013W 

1071 Edwin Aníbal Ramírez Lezama 33 Masculino Managua 001-220385-0015P 

1072 Edwin Antonio Alvarado Ponce 33 Masculino Managua No presento 

1073 Edwin Carter Soto 19 Masculino Managua No presento 

1074 Edwin Mercado 18 Masculino Managua No presento 

1075 Tamara Lisseth Manzanares González 35 Masculino Managua No presento 

1076 Enrique Ezequiel Ruiz Borge 25 Masculino Managua No presento 

1077 Erick Ariel López Pérez 19 Masculino Managua No presento 

1078 Estarling Fox Moncada 38 Masculino Managua No presento 

1079 Francisco Antonio Navarrete Sequeira 28 Masculino Managua No presento 

1080 Frank Helder Osorno Ruiz 38 Masculino Managua 001-010890-0078U 

1081 Francisco Romero Torres 18 Masculino Managua No presento  

1082 Gary Francisco Nororí 27 Masculino Managua 001-270497-0042D 

1083 Gerson Carrero Escalante 27 Masculino Managua 001-160394-0030T 

1084 Heriberto Cardoza Hernández 43 Masculino Managua 001-200175-0072N 

1085 Heydi Vanessa Umaña 39 Masculino Managua No presento  

1086 Hilda del Carmen Mendoza Ruiz  54 Femenino Managua 005-160472005 

1087 Jaime Enrique Blandón Navarrete 34 Masculino Managua No presento  

1088 Jeimy Gabriel Cano Pavón 24 Masculino Managua 001-231293-0008Y 

1089 Jemeth Francisco González Mendieta 21 Masculino Managua 001-130995-0032X 

1090 Jesimiel Jannette  Molina Murillo  34 Masculino Managua 001-141083-0035A 

1091 Jeyris Geovanny Sosa Vílchez 19 Masculino Managua 001-051299-1045E 

1092 Jimmy Alberto Flores Duran 32 Masculino Managua 001-070186-0030E 

1093 Jonathan Alexander Martínez Lazo 16 Masculino Managua Menor de edad 

1094 Jonathan Manuel Robleto Mora 22 Masculino Managua No presento  

1095 José Antonio Valenzuela  15 Masculino Managua Menor de edad 

1096 José Bayardo Aguinaga 42 Masculino Managua 001-130875-0063J 

1097 José Gamaliel Portocarrero Dávila 25 Masculino Managua 001-160693-0033W 

1098 José González Wong 30 Masculino Managua 441-050888-0015v 

1099 José Leonel Gutiérrez Gutiérrez 24 Masculino Managua 001-231193-0032T 

1100 José Ramón Flores Hernández 19 Masculino Managua 001-290873-0003P 

1101 Josué Enrique Quintero 28 Masculino Managua No presento  



 

 

1102 Josué Enrique Orozco Quiroz 28 Masculino Managua 001-291190-0017G 

1103 Juan Carlo Pichardo Mairena 24 Masculino Managua No presento  

1104 Juan Ernesto Medina Flores 57 Masculino Managua 001-060660-0057F 

1105 Juan Francisco Alegría Varga 32 Masculino Managua 001-020186-0046L 

1106 Juan José González Ramírez 35 Masculino Managua 443-091083-0000N 

1107 Kenny Isaac Tuckler  14 Masculino Managua No presento 

1108 Keny Isaac Tucler Parrales 38 Masculino Managua No presento 

1109 Kevin Brayan  Guerrero Sánchez 18 Masculino Managua No presento  

1110 Kevin Reynaldo Mora López 23 Masculino Managua 001-260395-0020Y 

1111 Keylan Ramiro Zúñiga Espinoza 18 Masculino Managua 001-100699-1034P 

1112 Luis Carlo Guadamuz Velásquez 20 Masculino Managua No presento 

1113 Maynor Pichardo Martínez 23 Masculino Managua No presento 

1114 María Luisa Hernández Salmerón 33 Femenino Managua 001-170585-0028F 

1115 Mario Adolfo Velásquez  40 Masculino Managua No presento  

1116 Mario Alejandro Gómez Matus 34 Masculino Managua 001-160983-0000K 

1117 Marlon Daniel Sánchez Solórzano 33 Masculino Managua 001-030185-0020Q 

1118 Marlon Rafael Dávila Vargas 35 Masculino Managua No presento 

1119 Martha Isabel Jerez García 45 Femenino Managua No presento 

1120 Marvin Arnoldo González Mendoza 37 Masculino Managua 081-141280-1114X 

1121 Maynor Alberto Pereira Prado 28 Masculino Managua No presento  

1122 Maynor Joel Pichardo Martínez 25 Masculino Managua 001-290493-0000Q 

1123 Maynor José Rostran 18 Masculino Managua No presento  

1124 Michael  Enrique Peña González 34 Femenino Managua 001-280295-0036P 

1125 Oscar Danilo Espinoza Huembés 37 Masculino Managua 003-150593-0001H 

1126 Oziel Josué Avendaño Solórzano 19 Masculino Managua No presento  

1127 Pedro José Robleto Hernández 56 Masculino Managua 121-270561-0001Q 

1128 Remigio Muñoz 53 Masculino Managua 401-010259-1000F 

1129 Roberto Carlo Montoya Vásquez 29 Masculino Managua No presento 

1130 Ronald Antonio  Gutiérrez Castillo  29 Masculino Managua No presento 

1131 Sadrac Melkisedec Valverde Urcuyo 29 Masculino Managua No presento  

1132 Sergio Antonio Gómez Urbina 42 Masculino Managua 005-160472-0000G 

1133 Tatiana del Rosario Turcio Gómez 17 Masculino Managua No presento 

1134 Uriel Josué Avendaño Solórzano 19 Masculino Managua No presento 

1135 Víctor Alberto Norori 19 Masculino Managua No presento  

1136 Wilmer José Incer García 36 Masculino Managua 361-2580483-0007Q 

1137 Winston José Hurtado  19 Masculino Managua No presento 

1138 Carlos José Sotelo Vásquez 45 Masculino Managua 007-060473-0001Q 

1139 Kenny Osman Raudez Moran 20 Masculino Managua No presento 

1140 Brandon Uriel Quintero Mejía 23 Masculino Managua No presento 

1141 Carlo José Sáenz Rodríguez 32 Masculino Managua 441-051186-0016C 



 

 

1142 Carlos José Sáenz Rodríguez 31 Masculino Managua 441-051186-0016C 

1143 Danny Rafael Vargas Narváez 24 Masculino Managua No presento 

1144 Edwin Antonio Hernández 14 Masculino Managua No presento 

1145 José Armando Mercado Hernández 20 Masculino Managua 001-010798-0005N 

1146 Francisco Javier Mojica Espinoza 26 Masculino Managua 001-140853-0010X 

1147 Francisco Romero Torre 17 Masculino Managua No presento 

1148 Franklin Humberto Flores Lacayo 20 Masculino Managua 561-010698-0001R 

1149 Giovanny Gómez Ortiz 20 Masculino Managua No presento 

1150 Javier Enríquez Lugo 29 Masculino Managua No presento 

1151 Juan Carlo Gaitán 19 Masculino Managua No presento 

1152 Luis Miguel Gutiérrez 30 Masculino Managua No presento 

1153 Néstor Montes González 42 Masculino Managua 001-230776-0041U 

1154 German Adonis Juárez  Solís 18 Masculino Managua 001-151099-1040H 

1155 Isaías Alexander Paiz  15 Masculino Managua Menor de edad 

1156 Jefferson David Nahmud Icaza  19 Masculino Managua 001-080399-1009N 

1157 Julio Cesar  Morales Reyes 36 Masculino Managua 001-011081-0047V 

1158 Julio Cesar González Arauz 42 Masculino Managua 441-091176-0011K 

1159 Julio Cesar Mejía Sequeira 17 Masculino Managua No presento 

1160 Luis Francisco  Lacayo 44 Masculino Managua No presento 

1161 Mario Alberto Rodríguez  Hernández 31 Masculino Managua 001-190681-0005N 

1162 Samy Javier Muñoz González 18 Masculino Managua 001-110400-1034R 

1163 Yader Moises Jiménez 17 Masculino Managua No presento  

1164 Denis José Delgadillo Jirón  29 Masculino Managua 001-040588-0005L 

1165 Elías José Martínez 21 Masculino Managua No presento  

1166 Elías Moisés Martínez 21 Masculino Managua 001-170896-0019F 

1167 Héctor Isidro Pérez Sánchez 60 Masculino Managua 008-111157-0002Q 

1168 Luis Flores Ordoñez 37 Masculino Managua 001-030981-0114R 

1169 Sergio Antonio Tercero Quijano 25 Masculino Managua No presento  

1170 Mario  Javier Cajina López 28 Masculino Managua 001-111188-0026N 

1171 Walter Josué Quintero Rivera 25 Masculino Managua No presento  

1172 Erling David Romero Blandón 23 Masculino Managua 888-030795-1000R 

1173 José Antonio Porra Arteaga 23 Masculino Managua 001-040295-0002A 

1174 Manuel de Jesús Bermúdez Lorente 17 Masculino Managua No presento 

1175 Moisés Ángel Téllez López 17 Masculino Managua No presento 

1176 Vladimir Josué García López 29 Masculino Managua 001-120988-0022X 

1177 Ana María Martínez Espinoza 42 Femenino Managua 047-230263-0001P 

1178 Danny Manolo García 16 Masculino Managua Menor de edad 

1179 Elmor Francisco Cisne Acevedo 36 Masculino Managua 001-220382-0041J 

1180 Bryan Ponpeyo González  Hernández 26 Masculino Managua 001-250292-0055U 

1181 Esperanza del Socorro Chinchilla 68 Femenino Managua 001-211244-0005H 



 

 

1182 Gustavo Adolfo Rostrán Cuadras 22 Masculino Managua No presento 

1183 Ivania Largaespada Larios 40 Masculino Managua No presento 

1184 Ivania del Carmen Largaespada Larios 41 Masculino Managua 001-050777-0031P 

1185 Jefferson Fabián Arana Ruiz  16 Masculino Managua Menor de edad 

1186 Jorge Alberto González Solórzano 15 Masculino Managua Menor de edad 

1187 Juan Francisco Rueda Mayorga 35 Masculino Managua 001-270283-0036C 

1188 María Auxiliadora Sotelo Robleto 58 Femenino Managua 003-020360-0001N 

1189 Ramón Eduardo Fernández Caballero 18 Masculino Managua No presento 

1190 Ángel Adolfo Velásquez Rivas 23 Masculino Managua 001-080295-0015x 

1191 Antonio Patricio Acevedo Vega 42 Masculino Managua 401-170376-0014H 

1192 Bryan Alvares Pérez 25 Masculino Managua No presento 

1193 Carlos Alberto  Torres Vivas 32 Masculino Managua No presento 

1194 Darwing  Javier Pérez Zapata 26 Masculino Managua 001-190592-0060S 

1195 Geovanny Rene Mendoza Hernández 39 Masculino Managua 001-060480-0069W 

1196 José Ismael Mayorga Carrión 26 Masculino Managua 001-140292-0015C 

1197 Maycol Steven Ayerdis  Matamorro 18 Masculino Managua 001-281299-002H 

1198 Omar Valentín Sosa Martínez 15 Masculino Managua Menor de edad 

1199 Ricardo Moncada López 19 Masculino Managua 001-010499-1031D 

1200 Roger de Jesús Avendaño Castro 17 Masculino Managua No presento 

1201 Ronald Avendaño 44 Masculino Managua No presento 

1202 Ronny Dayan  Moya Torres 31 Masculino Managua 001-050887-1026T 

1203 Rubén Antonio Garay  17 Masculino Managua 001-170199-1036Y 

1204 Ronny Alexander Áreas Tobal 28 Masculino Managua 001-070490-0050Y 

1205 Alfredo Antonio Ríos Blandón 22 Masculino Managua 001-220296-0037W 

1206 Engel Antonio Robleto Orozco 23 Masculino Managua 001-250694-0001H 

1207 Roger Fernando Reyes Gaitán 28 Masculino Managua 010-170989-0001W 

1208 Francisco Javier Lanza Guevara 35 Masculino Managua No presento 

1209 Darling María Pérez Hernández 36 Femenino Managua 161-240689-0012V 

1210 Geyni Celen Centeno Medina 19 Femenino Managua No presento 

1211 Goily Selena Centeno Medina 19 Femenino Managua No presento 

1212 Jubeydi Miranda Mejía 4 Femenino Managua Menor de edad 

1213 Judeimi Norvelis  Miranda Mejia 21 Femenino Managua 610-271296-0003C 

1214 Lester Manuel Urbina Salazar 27 Masculino Managua 001-190191-0035J 

1215 Keny Osman Hernández Moran 20 Masculino Managua No presento 

1216 Walter Ramón Guerrera 50 Masculino Managua 001-260967-0014J 

1217 Roberto Morales Gómez 34 Masculino Managua No presento  

1218 Rommel Fabián Guillen 20 Masculino Managua 001-150298-1022R 

1219 Francisco Abraham Muñoz Nuños 40 Masculino Managua NI 

1220 Gema Tatiana Corea 23 Femenino Managua 001-150395-0024A 

1221 Héctor de Jesús Suarez Úbeda 26 Masculino Managua No presento 



 

 

1222 José David Alvares 24 Masculino Managua No presento 

1223 Josué David Alvares Tercero 24 Masculino Managua 001-120294-0029C 

1224 Luis Antonio Martínez  Suarez 22 Masculino Managua No presento 

1225 Manuel Guillermo López Castillo 22 Masculino Managua 001-260596-0037A 

1226 María Cecilia Cajina Sandoval 42 Femenino Managua 001-250175-0046V 

1227 Denis Khaled Velásquez Hernández 22 Masculino Managua 001-120995-0023L 

1228 Elías José Zeledón 27 Masculino Managua No presento 

1229 Franklin de Jesús Guevara Hernández 30 Masculino Managua 001-130987-0013V 

1230 Luis  Guillen Rivas 23 Masculino Managua No presento 

1231 Luis Enrique Arancibia Delgadillo 50 Masculino Managua 449-150768-0001T 

1232 Elías José Ruiz Torres 26 Masculino Managua 001-170292-0008B 

1233 Alejandro Raudez 30 Masculino Managua No presento  

1234 Félix Eduardo Ampié Membreño 25 Masculino Managua 001-270593-0052K 

1235 Iris Priscila Herder  34 Femenino Managua No presento 

1236 Joel Francisco Olivares 27 Masculino Managua No presento 

1237 Michael Antonio Medal  25 Masculino Managua No presento 

1238 Carlo Humberto Latino Flores 31 Masculino Managua 404-090387-0000S 

1239 Carlos Humberto Latino Flores 31 Masculino Managua 404-090387-0000S 

1240 Melady Erazo Varela 33 Masculino Managua No presento  

1241 Richard Rodríguez 12 Masculino Managua Menor de edad 

1242 Teófilo Ricardo Rodríguez Rodríguez 43 Masculino Managua 085-090975-0000Y 

1243 Ismael  Caled Aguilar Cuadra 18 Masculino Managua 001-270700-1000J 

1244 Jaime Martin Valerio Reyes 23 Masculino Managua No presento 

1245 Jessenia de los Ángeles Áreas Áreas 39 Femenino Managua No presento 

1246 José Andrés Roa  Sáenz 38 Masculino Managua No presento 

1247 José Antonio  Fernández Robles 38 Masculino Managua 001-280679-0019J 

1248 Mariano José Urbina Orozco 40 Masculino Managua 449-040877-0000B 

1249 Marilex del Carmen Ramírez Castillo 34 Femenino Managua 489-260986-0002V 

1250 Edgar Argentina Castillo  Pérez 33 Masculino Managua 161-230685-0003X 

1251 Josué Javier Sandino Torres 23 Masculino Managua 001-310894-0047C 

1252 Keneth Jiménez Cisneros 18 Masculino Managua No presento 

1253 Kenneth Josué Jiménez 18 Masculino Managua No presento 

1254 Luis Josué Meneses Cortesano 20 Masculino Managua 001-210697-0020W 

1255 Massiel del Carmen Gutiérrez Rugama 29 Femenino Managua No presento  

1256 Cristofer Antonio Ramos González 19 Masculino Managua 001-211298-1015M 

1257 Justin del Carmen Orozco Jirón 18 Femenino Managua 001-311299-1041G 

1258 Skarlth Vanessa López García 33 Femenino Managua 042-300784-0001L 

1259 Engel Alexander González López 20 Masculino Managua No presento 

1260 Mario José Mendoza Bermúdez 21 Masculino Managua 441-200192-0004W 

1261 Wilder Antonio García Flores 36 Masculino Managua 001-170282-0034J 



 

 

1262 Yader José  García 22 Masculino Managua No presento 

1263 Erick José Silva Lampin 30 Masculino Managua 287-071187-0002H 

1264 Francisco Javier Baldioceda  49 Masculino Managua No presento 

1265 Pio Humberto Arellano Molina 32 Masculino Managua 001-040486-0055U 

1266 Aracelis Beatriz Díaz Hurtado 54 Femenino Managua 361-180164-0004F 

1267 Ariana Martínez Luna 18 Masculino Managua No presento 

1268 Bryan Antonio Alemán Cano 19 Masculino Managua No presento 

1269 Delger Samir Chavarría López 23 Masculino Managua No presento 

1270 Edgardo Idelfonso Vílchez Guevara 65 Masculino Managua No presento 

1271 Noel Antonio Hernández Avendaño 30 Masculino Managua 001-190488-0031Q 

1272 Kevin Alexander Fernández García 21 Masculino Managua No presento 

1273 Mauricio José Miranda García 18 Masculino Managua 084-111283-0006T 

1274 Wilder Rafael  Obando Padilla  29 Masculino Managua No presento 

1275 Carlos Pinel 53 Masculino Managua No presento 

1276 Denis Manuel González Flores 40 Masculino Managua 001-251091-0078C 

1277 Edwin Hernández 14 Masculino Managua Menor de edad 

1278 Carlos Octavio Pérez Rivera 42 Masculino Managua 488-061276-0001R 

1279 José Isaac Zapata Rojas 24 Masculino Managua 001-030394-1000U 

1280 José Ramón Escobar García 30 Masculino Managua 001-110388-0004M 

1281 Rene Martin Torres Montenegro 20 Masculino Managua 001-300897-0021F 

1282 Walter Alfonso Calero Urbina 28 Masculino Managua No presento 

1283 Isaías Ezequiel Gaitán Rosales 22 Masculino Managua No presento 

1284 Gabriel Antonio Duran Escoto 25 Masculino Managua 001-061092-0020S 

1285 José Francisco Palma 71 Masculino Managua No presento 

1286 María José Gallego Morales 44 Femenino Managua 405-061173-0000G 

1287 Norberto Francisco Blanco 48 Masculino Managua No presento 

1288 Cristel Athalia  Morazán Ramos 19 Femenino Managua 041-120699-1000C 

1289 José Carlo Gómez García 26 Masculino Managua 007-060691-0002G 

1290 Mauricio Antonio Pérez  Gutiérrez 31 Masculino Managua 001-191287-0021M 

1291 Moisés David Flores Ocon 22 Masculino Managua No presento 

1292 Edwin Enrique Salmerón Samayoa 32 Masculino Managua 001-191285-0040T 

1293 José Bismarck Espinoza  González 39 Masculino Managua 001-110379-0014E 

1294 Juan José López Oporta 21 Masculino Managua 001-270297-0007U 

1295 Oscar Josué Ticay Amador 38 Masculino Managua 001-230680-0067U 

1296 Stephany Grace Miranda Alvares 22 Femenino Managua 001-010496-0046Y 

1297 Alexander Vásquez Ocampo 16 Masculino Managua Menor de edad 

1298 Fernando José Romero Ruiz  57 Masculino Managua 001-181061-0058D 

1299 Jorge Alberto Miranda López 37 Masculino Managua 001-250780-0051N 

1300 Lester  Renalh Muñoz Flores 51 Masculino Managua 161-260967-0000B 

1301 Marvin Martin Solano Pérez 44 Masculino Managua 001-130474-0004Y 



 

 

1302 Silvio José Urbina Rojas 58 Masculino Managua 005-190460-0001E 

1303 Yacer Calero Altamirano 11 Masculino Managua Menor de edad 

1304 Milder Javier Andino Mejia 36 Masculino Managua 001-181182-0016A 

1305 Manuel Salvador Montenegro Mendoza 30 Femenino Managua 001-170888-0020A 

1306 Harry Ramón Rojas  35 Masculino Managua No presento  

1307 Miguel Ángel Vargas Rivas 38 Masculino Managua 202-160383-0002T 

1308 Francisco Javier Corea 35 Masculino Managua No presento 

1309 Alberto Antonio Bustamante 22 Masculino Managua No presento 

1310 Crowlyn Jourmaya Cruz Torres 21 Masculino Managua 001-210497-0008V 

1311 Dany Merino García 23 Masculino Managua No presento 

1312 David Flores Gómez 33 Masculino Managua 001-080984-0056X 

1313 Elgin  García  Castro 20 Masculino Managua No presento 

1314 Fernando Alfaro Duarte 21 Masculino Managua No presento 

1315 Francisco José Jiménez Calero 54 Masculino Managua 001-011063-0053A 

1316 Freddy Rene Escobar Reyes  31 Masculino Managua 007-221186-0001A 

1317 Jairo Ramón Juárez Aguirre 30 Masculino Managua 001-070687-0018T 

1318 Jasón Francisco Pavón 24 Masculino Managua No presento 

1319 Jorge Luis Molina Amador 18 Masculino Managua No presento 

1320 Juan Carlos Miranda 32 Masculino Managua No presento 

1321 Julio Alexander Moreira 23 Masculino Managua No presento 

1322 Julio Cesar García  22 Masculino Managua No presento 

1323 Larry Ramón Zúñiga Ruiz 25 Masculino Managua 281-271092-0010W 

1324 Lenin Antonio Téllez Cruz 37 Masculino Managua 001-250281-0027Y 

1325 Luis Alfonso Obando Guzmán 33 Masculino Managua No presento 

1326 Marcelo David Hernández 19 Masculino Managua No presento 

1327 Michael David López Reyes 28 Masculino Managua No presento 

1328 Oliver Duran Useda 20 Masculino Managua 401-251197-1000R 

1329 Olmo José Noguera 33 Masculino Managua No presento 

1330 Oscar Danilo Mendoza 32 Masculino Managua No presento 

1331 Ramiro Miguel Torres 33 Masculino Managua No presento 

1332 Ricardo García Sosa 36 Masculino Managua No presento 

1333 Ricardo José Calero 18 Masculino Managua No presento 

1334 Sleyder Bravo Molina 23 Masculino Managua No presento 

1335 Yasmila Stephany  Sáenz Herrera 25 Femenino Managua 281-090593-0011V 

1336 Michael Alexander Lugo Calero 32 Masculino Managua 122-120786-0000B 

1337 Fernando Ilichs Blanco Alfaro 21 Masculino Managua 001-140996-0056T 

1338 Yajairo Espinoza Lacayo 25 Masculino Managua No presento 

1339 Wesling Ariel Núñez Reyes 25 Masculino Managua No presento 

1340 Eddy José Pérez Carbajal 33 Masculino Managua No presento 

1341 Ezequiel Gamaliel Leiva García 26 Masculino Managua 001-140392-0049X 



 

 

1342 Francisco Garay López 18 Masculino Managua No presento 

1343 Francisco Muñoz Aguirre 14 Masculino Managua Menor de edad 

1344 Hayzell Patricia Márquez Dávila 10 Femenino Managua Menor de edad 

1345 Ileana Mercedes Zelaya Gaitán 44 Femenino Managua 001-200274-0059B 

1346 Jareth Alexander Palacio 1 Masculino Managua Infante 

1347 Jimmy Fernando Colson 38 Masculino Managua No presento  

1348 Jorge de Jesús Guerrero Rivas 53 Masculino Managua 401-030165-0001K 

1349 Luis Evenor Blanco Sierra 27 Masculino Managua 001-041291-0052R 

1350 Juan Carlos Díaz Rodríguez 19 Masculino Managua 001-140499-1026B 

1351 Juan Mauricio Villalobos Campos 27 Masculino Managua 081-190991-0002R 

1352 María José Sequeira Obando 36 Femenino Managua 001-010782-0041P 

1353 Maykel Bojorge Luna 19 Masculino Managua No presento 

1354 Michael Josué Rivera Romero 30 Masculino Managua 001-270288-0023L 

1355 Nicolás Morgan Fletes 67 Masculino Managua No presento 

1356 Noel Marcial Mojica 25 Masculino Managua 001-170792-0000A 

1357 Richard Gerardo García Larios 14 Masculino Managua Menor de edad 

1358 Roberto Carlo Cano Lacayo 24 Masculino Managua No presento  

1359 Roger Antonio López 23 Masculino Managua 001-171070-0015F 

1360 Solange Masiel Centeno Peñas 20 Femenino Managua No presento 

1361 Valeria Isayana Cano 22 Femenino Managua 001-030196-007R 

1362 Valeria Yang Santos 18 Femenino Managua No presento  

1363 Wilton  Antonio Centeno Dávila 19 Masculino Managua 161-190998-0000E 

1364 Wismer Alberto Sánchez Porras 46 Masculino Managua 002-180971-0001X 

1365 Yajairo Antonio Espinoza Lacayo 26 Masculino Managua 001-240792-0050U 

1366 Cristofer Antonio Ruiz 15 Masculino Managua No presento  

1367 Cristofer Rodríguez Palacio 16 Masculino Managua Menor de edad 

1368 Francisco  Antonio Briceño Varela 21 Masculino Managua No presento  

1369 Hezell Patricia Márquez Dávila 20 Masculino Managua 001-050581-0000Q 

1370 José Ramón Muñoz 18 Masculino Managua No presento  

1371 Kevin Andrés Castro Peralta 26 Masculino Managua 001-260692-0007V 

1372 Lenner Flores Petin 29 Masculino Managua No presento 

1373 Lester Uriel Velásquez 20 Masculino Managua No presento 

1374 Ricardo José Zamora Herrera 26 Masculino Managua 001-050691-0031G 

1375 Jorge Ernesto Guevara 42 Masculino Managua No presento  

1376 José de Jesús Calderón Jarquín 63 Masculino Managua 001-121155-0063K 

1377 Jorge Luis Aguilar Jiménez 23 Masculino Managua 125-151091-0000C 

1378 Fernando Moisés Pérez Sotelo 17 Masculino Managua No presento 

1379 Alexis Alexander Sánchez Galán 24 Masculino Managua No presento 

1380 Juan José Salmerón Guzmán 32 Masculino Managua 001-251286-0035V 

1381 Dorlin José Arceas González 35 Masculino Managua No presento 



 

 

1382 Deyvin Francisco Vargas Silvas 19 Masculino Managua No presento 

1383 Douglas Martin Cano Vargas 42 Masculino Managua 001-170276-0059T 

1384 Ether Brandon Espinoza Treminio 15 Masculino Managua Menor de edad 

1385 Jean Carlos Arana Vanegas 21 Masculino Managua No presento 

1386 Luis Manuel Narváez 17 Masculino Managua No presento 

1387 Rosa Cristina Bendaña Rodríguez 41 Femenino Managua 041-140977-0007R 

1388 Elgin María Martínez Maltes 30 Femenino Managua 001-300288-0005A 

1389 Eider Espinoza Rugama 24 Masculino Managua No presento  

1390 Silvio Rene Chavarría Pérez 42 Masculino Managua 001-250376-0043A 

1391 Jeannette Rafaela Cruz Berrios 59 Femenino Managua 001-2301059-0073R 

1392 Maribel de los Ángeles Velásquez López  13 Femenino Managua No presento  

1393 Yuri Alexander Membreño Gutiérrez 29 Masculino Managua 001-120589-0050W 

1394 Darwing Javier Guerrero Telleria 19 Masculino Managua 001-120599-1056L 

1395 Grethel Adrián González Ruiz 28 Femenino Managua 001-100990-0006K 

1396 Moisés Isaac López González  14 Masculino Managua Menor de edad  

1397 Sergio Lanz Zamora Rivera 30 Masculino Managua 001-091087-0022D 

1398 Randell Steven García 24 Masculino Managua No presento 

1399 Franklin José Peña Hernández 34 Masculino Managua 001-040382-0045Y 

1400 Alberto Eliseo Jiménez  16 Masculino Managua Menor de edad 

1401 Roger de la Cruz Marenco Reyes 65 Masculino Managua 202-081253-0002X 

1402 Cristofer Bladimir Guevara 22 Masculino Managua No presento 

1403 David Moisés Medina González 21 Masculino Managua 001-190597-0017H 

1404 Dustin José Martínez Cano 17 Masculino Managua No presento  

1405 Henry Antonio Aragón Cortez 25 Masculino Managua 001-121293-0026U 

1406 Lelys Salomón López Cerda 30 Masculino Managua 401-191187-0001E 

1407 Orlando José Alemán 29 Masculino Managua No presento  

1408 Elmer Vicente Rodríguez Leyton 39 Masculino Managua 281-190779-0024X 

1409 Allan Antonio Gutiérrez García 37 Masculino Managua 001-150881-0000M 

1410 Claudia Sáenz Luqués 27 Femenino Managua 448-120391-0003S 

1411 Marlon José Cruz Gallegos 20 Masculino Managua No presento 

1412 Alexander García Reyes 18 Masculino Managua No presento 

1413 Yolanda del Socorro Sánchez Moraga 29 Femenino Managua 001-280888-0058Q 

1414 Elsa Albertina Valle Mondragón 18 Femenino Managua No presento  

1415 Yuri Iclea Valerio Rivera 28 Masculino Managua 001-130190-0014D 

1416 Marcos Antonio Zacaria Chavarría 21 Masculino Managua 001-020697-1005B 

1417 Santiago Manuel Sevilla Reyes 19 Masculino Managua 001-120999-1038S 

1418 Julio Cesar Mejía Bermúdez 44 Masculino Managua 401-040574-0004s 

1419 Wilder Antonio Mejía Lacayo 36 Masculino Managua 001-030382-0034K 

1420 Rafael Antonio García Gómez 34 Masculino Masatepe 241-021084-0003H 

1421 Kener Joel Velásquez Sánchez 19 Masculino Masatepe 408-051199-1001D 



 

 

1422 Reyna Auxiliadora Sánchez Alemán 37 Femenino Masatepe 406-070681-0001L 

1423 Daysi Verónica Cano Gutiérrez 32 Femenino Masatepe No presento 

1424 Acner Antonio Dávila Mercado 17 Masculino Masaya No presento 

1425 Bismarck Mejía Potoy 35 Masculino Masaya No presento  

1426 Bosco Alexander Muñoz Estrada 23 Masculino Masaya 401-170198-0003N 

1427 José Alberto Moran Rodríguez 16 Masculino Masaya Menor de edad 

1428 Juan Carlo Hernández Pavón 32 Masculino Masaya 401-240180-0010J 

1429 Juan Carlos Gaitán Gómez 21 Masculino Masaya No presento 

1430 Julio Javier Hernández Galo 16 Masculino Masaya Menor de edad 

1431 Kelvin Enrique Acosta Paniagua 35 Masculino Masaya 001-070793-0039Q 

1432 Kevin Pavón Flores 21 Masculino Masaya No presento 

1433 Luis  Berrios 33 Masculino Masaya No presento 

1434 Pedro  José  Gaitán López 23 Masculino Masaya 401-290465-0008T 

1435 Steven Josué Sánchez 16 Masculino Masaya Menor de edad 

1436 Wendell Gómez Quintero 20 Masculino Masaya 401-040797-0005G 

1437 Francisco Javier Lugo García 54 Masculino Masaya 401-240764-0003C 

1438 Franklin Geovanny González Gaitán 19 Masculino Masaya 401-040999-1005Y 

1439 Katherine Massiel Arauz 25 Femenino Masaya No presento 

1440 Manuel Enrique Quijano Marcanche 51 Masculino Masaya 406-070167-0001U 

1441 María José Áreas Moraga 21 Femenino Masaya 042-170997-0000Y 

1442 Wilder Antonio Campos González 34 Masculino Masaya 401-161186-0017P 

1443 Franklin Nemesio Gutiérrez Gutiérrez 23 Masculino Masaya 001-150395-1002S 

1444 Abel de Jesús Flores 15 Masculino Masaya Menor de edad 

1445 Víctor Salvador Mendoza  Castillo 27 Masculino Masaya 401-141291-1000A 

1446 Ricardo Antonio Delgado Mercado 18 Masculino Masaya 401-040200-1007Q 

1447 Ebert José Selva Manzanares 26 Masculino Masaya No presento 

1448 Franklin Pichardo Artola 27 Masculino Masaya 401-300990-0010U 

1449 Jefferson José Sánchez Méndez 17 Masculino Masaya No presento 

1450 Juan Bosco Rivas Martínez 23 Masculino Masaya 441-300195-1000R 

1451 Roger Francisco Tardencilla 53 Masculino Masaya 401-270465-0003J 

1452 Jeyson Ismael Gaitán Machado 22 Masculino Masaya 201-290499-1002L 

1453 Larry Elan Sandino 20 Masculino Masaya 401-091281-1005G 

1454 Nelson Francisco Blanco Castellón 26 Masculino Masaya 401-270392-1001Q 

1455 Anderson Ruiz Sánchez 22 Masculino Masaya 401-020596-0001Q 

1456 Leonardo Hernández Acuña 26 Masculino Masaya No presento  

1457 Ali Galán López 54 Masculino Masaya No presento 

1458 Giovanni Gómez Ortiz 20 Masculino Masaya 401-250698-1003A 

1459 Bayardo Alberto González Ñamendez 21 Masculino Masaya 11/12/01996 

1460 Carlos Antonio Lacayo Orozco 25 Masculino Masaya No presento 

1461 Roberto  Carlos Peña Miranda 18 Masculino Masaya No presento 



 

 

1462 Jeison Ismael Gaitán Machado 22 Masculino Masaya No presento 

1463 Jimmy  de Jesús Sánchez Martínez 20 Masculino Masaya No presento 

1464 José Leonardo Barboza Ortiz 20 Masculino Masaya 401-150498-1003Q 

1465 José Manuel Fonseca 21 Masculino Masaya 401-190997-1002L 

1466 Juan José Calero Mendoza 36 Masculino Masaya 401-150282-0005E 

1467 Manuel Salvador López Dávila 34 Masculino Masaya No presento 

1468 Manuel de Jesús  Hernández 28 Masculino Masaya 001-301169-0062W 

1469 Jesús Ariel Jiménez Martínez 18 Masculino Masaya No presento 

1470 Yader Alexander Ráudez González 18 Masculino Masaya 401-300700-1002Y 

1471 Cesar Antonio José Maldonado  16 Masculino Masaya Menor de edad 

1472 Gabriel Rafael Solano Díaz 35 Masculino Masaya 401-180483-0006U 

1473 José Mauricio Zúñiga Suarez 34 Masculino Masaya 401-240183-0013Y 

1474 Álvaro Roberto Moncada Noguera 27 Masculino Masaya 401-201291-0003E 

1475 Fernando Isaías Prado 13 Masculino Masaya Menor de edad 

1476 Kevin José Flores López 33 Masculino Masaya 401-271285-0006F 

1477 Luis Antonio García Ortiz 40 Masculino Masaya 401-150648-0011W 

1478 Edwin David Velásquez Rojas 34 Masculino Masaya 409-061283-0001E 

1479 Elmer Iván Vanegas 24 Masculino Masaya No presento  

1480 Scarleth Ixayara Velásquez Gutiérrez 14 Femenino Masaya Menor de edad 

1481 Oscar Orlando Moncada Noguera 24 Masculino Masaya 401-201094-0003A 

1482 Bryan Augusto García Guzmán 23 Masculino Masaya 401-130295-0012M 

1483 Norman Erasmo Gutiérrez Morgan 52 Masculino Masaya 001-081266-0083U 

1484 Alberto José Zamora 28 Masculino Masaya No presento 

1485 Bayron González Gaitán 30 Masculino Masaya 401-140386-0014W 

1486 Jesson Rodríguez Silva 34 Masculino Masaya 401-070386-0006X 

1487 Leonardo Jesús Navorio Cárdenas 42 Masculino Masaya 401-150476-0010F 

1488 Luis Omar Gutiérrez Selva 16 Masculino Masaya Menor de edad 

1489 Nelson José Latino Gómez 17 Masculino Masaya No presento 

1490 Rene Alfonso Ñamendy Ortiz 31 Masculino Masaya 401-150986-0008G 

1491 Roberto Steven Téllez Chávez 18 Masculino Masaya No presento 

1492 Osman Antonio Espinoza Ramírez 28 Masculino Masaya 401-061090-0008D 

1493 Darling Arlena Espinoza Mercado 30 Femenino Masaya 409-181288-0003F 

1494 Jassir Guillermo Guevara Moraga 25 Masculino Masaya 042-291093-0000L 

1495 Jimmy Daniel Espinoza Moraga 31 Masculino Masaya 041-041086-0005A 

1496 Jordin Francisco Calderón Cuba 18 Masculino Masaya No presento 

1497 Juan Carlos López Escobar 21 Masculino Masaya 406-220881-0001W 

1498 Sarahi Moraga Alemán 28 Femenino Masaya 409-040190-0001Q 

1499 Ervin José  Ruiz Vásquez 24 Masculino Masaya 401-010394-0008T 

1500 Kevin José  Rodríguez  Ortiz 14 Masculino Masaya Menor de edad 

1501 Antonio Andrés Hernández Gómez 48 Masculino Masaya 082-171069-0000D 



 

 

1502 Hans Cristhofer Hernández Ortega 23 Masculino Masaya 001-230695-100C 

1503 Cristofer Martínez 29 Masculino Masaya No presento 

1504 Harbin Alemán Hernández 36 Masculino Masaya No presento 

1505 Manuel Antonio Hernández Potoy 30 Masculino Masaya 25/012/1987 

1506 Walter José Ríos Gutiérrez 16 Masculino Masaya Menor de edad 

1507 Imel Alexander Romero 17 Masculino Masaya No presento 

1508 Roberto García 16 Masculino Masaya Menor de edad 

1509 Ervin José Hernández Téllez 41 Masculino Masaya 401-080477-0000Y 

1510 Allan Antonio Sánchez García 28 Masculino Masaya 408-281090-0004M 

1511 Arling José López Castillo 35 Masculino Masaya No presento 

1512 Joel Rocha González 31 Masculino Masaya No presento 

1513 Edgar Antonio Martínez Herrera 28 Masculino Masaya 401-140990-1000L 

1514 Jairo Danilo Cortez 55 Masculino Masaya 567-230366-0000W 

1515 Kevin López Cisneros 21 Masculino Masaya 401-280297-1000H 

1516 Brandon Cano García 24 Masculino Masaya 401-071293-0004R 

1517 Jordano Ezequiel Pérez García 29 Masculino Masaya 401-100689-0009L 

1518 Ebert Medina 23 Masculino Masaya 401-100586-0008N 

1519 Santiago Castellón 44 Masculino Masaya 401-120974-0000G 

1520 Yader Antonio Reyes Lagos 46 Masculino Masaya 001-160472-0062E 

1521 José Bismarck Martínez 48 Masculino Masaya 401-200170-0016L 

1522 María Hernández Molinares 66 Femenino Masaya 441-040661-0000L 

1523 Odilly María Ruiz Cuaresma 18 Femenino Masaya No presento  

1524 Yasser Javier Mercado Ríos 34 Masculino Masaya 401-221183-0009C 

1525 Emiliano Daniel Alarcón  42 Masculino Masaya 401-050276-0004D 

1526 Martin Antonio Barry Namoyure 44 Masculino Masaya 401-311273-0004C 

1527 Cesar Augusto Flores Rodríguez 68 Masculino Masaya 401-301650-0010U 

1528 Deysi del Carmen Moraga Alemán 44 Masculino Masaya 409-070474-0002E 

1529 Leslie Eudoro Urbina 49 Masculino Matagalpa No presento 

1530 Luis Alberto Sobalvarro Herrera 34 Masculino Matagalpa 441-150284-0007R 

1531 Gustavo Ismael Reyes Rivera 23 Femenino Matagalpa 001-240795-0005E 

1532 Cesar Augusto Hernández 29 Masculino Matagalpa No presento 

1533 Joel Antonio  Díaz López 17 Masculino Matagalpa No presento 

1534 Joel Antonio López 17 Masculino Matagalpa No presento 

1535 Jorge Alberto Sánchez Reyes 62 Masculino Matagalpa 523-200456-0000L 

1536 Juan Claudio Chavarría 23 Masculino Matagalpa 441-231093-1003U 

1537 Leslie Eudoro Urbina 48 Masculino Matagalpa No presento 

1538 Oscar Enrique Vargas Gutiérrez 26 Masculino Matagalpa 441-230991-1002L 

1539 Otoniel Arauz Torres 44 Masculino Matagalpa No presento 

1540 Luis Alexander Castillo Peralta 18 Masculino Matagalpa 001-011199-1040J 

1541 Snayder Duarte Sevilla 20 Masculino Matagalpa No presento 



 

 

1542 Dionisio Rueda Rojas 52 Masculino Matagalpa No presento 

1543 Juan Carlo Arauz Mairena  32 Masculino Matagalpa No presento 

1544 Bismarck González 22 Masculino Matagalpa No presento 

1545 Ariel Antonio Morales Mairena 33 Masculino Matagalpa 452-110885-0001B 

1546 Denis Eduardo González 30 Masculino Matagalpa No presento 

1547 Gabriel Antonio Rocha 25 Masculino Matagalpa 441-070689-0005V 

1548 Gamaliel Rivera Morras 60 Masculino Matagalpa No presento 

1549 Jorge Armando Quintero Acuña 22 Masculino Matagalpa 448-070190-0000Y 

1550 Luis Alberto Sobalvarro  34 Masculino Matagalpa No presento 

1551 Martin de Jesús  Alvares Velásquez 18 Masculino Matagalpa No presento 

1552 William Danny González Rugama 2 Masculino Matagalpa Infante 

1553 David Lizano Altamirano 33 Masculino Matagalpa 441-271188-0002T 

1554 Carlo Enrique Mejía  González 40 Masculino Matagalpa 452-011178-0000L 

1555 Harbell Sánchez Valle 3 Masculino Matagalpa Menor de edad 

1556 José Denis Escorcia Cárdenas 37 Masculino Matagalpa 448-160581-0000T 

1557 José Fernando Aguirre Suazo 20 Masculino Matagalpa No presento 

1558 Jorling Granado Martínez 19 Masculino Matagalpa No presento 

1559 José  Castro Escoto  41 Masculino Matagalpa 441-240577-0020H 

1560 José Isaac Ríos Ochoa 31 Masculino Matagalpa 441-080587-0003A 

1561 José Noel Cárdenas 18 Masculino Matagalpa No presento  

1562 Raúl Ernesto Raudez Pérez 22 Masculino Matagalpa 441-290885-0004C 

1563 Steven de Jesús López González 16 Masculino Matagalpa No presento  

1564 José Javier Larios Larios 27 Masculino Matagalpa 408-021190-0005N 

1565 Cristian Miranda Trujillo 22 Masculino Matagalpa No presento 

1566 Alex Gerardo Galo 22 Masculino Mateare No presento 

1567 Jairo José Hernández Esquivel 24 Masculino Mateare 006-050694-0000T 

1568 Nelson Alberto Mayorga Cruz 57 Masculino Mateare 006-260560-0002U 

1569 Jhon Jorlan Arias Mora 25 Masculino Mateare 006-041293-0000L 

1570 Jonh Jorlan Arias Mora 25 Masculino Mateare No presento  

1571 Roberto José Rizo Valdivia 26 Masculino Matiguas 442-030392-0002Q 

1572 Heberto Antonio Alemán  Zambrana 30 Masculino Moyogalpa 201-110687-0004Q 

1573 Diego Román Larios Álvarez 33 Masculino Moyogalpa No presento 

1574 Elmer José Fuentes Alvares 38 Masculino Moyogalpa 569-161180-0000S 

1575 Gerónimo Alberto Bonilla Martínez 24 Masculino Moyogalpa 569-090593-0001T 

1576 Norwin Abel Rivas Cantillano 23 Masculino Moyogalpa 569-300495-0003Y 

1577 José Salgado López 33 Masculino Mozonte No presento 

1578 Leonardo Castillo Ruiz 47 Masculino Mulukuku 610-041270-0002S 

1579 Carlo Fernando Keylan  33 Masculino Mulukuku No presento 

1580 Jonter García López 17 Masculino Mulukuku No presento 

1581 Miguel Velásquez Medina 18 Masculino Mulukuku No presento 



 

 

1582 Jolmar Antonio Bonilla Salgado 26 Masculino Murra 490-020690-0000B 

1583 Maynor Joel Pérez Mayorga 20 Masculino NA No presento 

1584 Jonathan Andrés Hernández López 18 Masculino NA No presento 

1585 Marcelo Solís González 26 Masculino NA No presento 

1586 Yacer López Ríos 25 Masculino NA No presento 

1587 Francesca Guerrero 18 Masculino NA No presento 

1588 Zuidi Robles 16 Femenino NA No presento 

1589 Mauricio Josué Valle Acevedo 34 Masculino NA No presento 

1590 Jasmer Jesús López Mejía 17 Masculino NA No presento 

1591 Francisco Meléndez Arce 22 Masculino NA No presento 

1592 Maximiliano Portocarrero Mejía 24 Masculino NA No presento 

1593 Juan Francisco García Medrano 13 Masculino NA No presento 

1594 Alexander Ramos 19 Masculino NA No presento 

1595 Danilo Ñurinda 31 Masculino NA No presento 

1596 Ivania Rosario Romero Alvarado 70 Masculino NA No presento 

1597 Álvaro Martin Moncada Lau 51 Masculino NA No presento 

1598 Andrea Guillen Gómez 20 Femenino NA No presento 

1599 Jorge Alejandro López Somarriba 16 Masculino NA No presento 

1600 Katerin Lisenth Rodríguez 24 Femenino NA No presento 

1601 Andy Bernardo Luna 18 Masculino NA No presento 

1602 Darwing Alvaro Ríos 29 Masculino NA No presento 

1603 Geovanny Ezequiel Guardado Solano 16 Masculino NA No presento 

1604 Leyner Antonio Gutiérrez Blandón 14 Masculino NA No presento 

1605 Arjery Yared Lago Luna 25 Masculino NA No presento 

1606 Harvey Gabriel Calero Cerda 19 Masculino NA No presento 

1607 Edith Doribel Zeledón Leon 17 Femenino NA No presento 

1608 Danny Lacial Rodríguez Mejía 19 Masculino NA No presento 

1609 Luis Javier Arrieta 22 Masculino NA No presento 

1610 Joel Alexander Torrez 24 Masculino NA No presento 

1611 Jorge José Espinoza Guerrero 33 Masculino NA No presento 

1612 Christian José Amaya Scot. 24 Masculino NA No presento 

1613 Ribin Odair Melgar Barahona 34 Masculino NA No presento 

1614 Jimmy Duran Cano 32 Masculino NA No presento 

1615 Naggip Moisés Dipp González 35 Masculino NA No presento 

1616 Marvin Antonio Averruz 38 Masculino NA No presento 

1617 Luis Emilio Moreno 14 Masculino NA No presento 

1618 Josué Ramón Gutiérrez 20 Masculino NA No presento 

1619 Cristian Eduardo Suazo 22 Masculino NA No presento 

1620 José Merlo 48 Masculino NA No presento 

1621 Guillermo Antonio Vallejos Larios 24 Masculino NA No presento 



 

 

1622 Guiselle Lezama Sánchez 16 Femenino NA No presento 

1623 Holman Orozco Flores 18 Masculino NA No presento 

1624 Gastón Gerardo Schneegans Umaña 22 Masculino NA No presento 

1625 Brandon Antonio Moreno 18 Masculino NA No presento 

1626 Erwin Elías Pineda Sánchez 25 Masculino NA No presento 

1627 Isaías Ezequiel Duarte Molina 13 Masculino NA No presento 

1628 Miguel Ángel Carazo Talavera 16 Masculino NA No presento 

1629 Jimmy José Baltodano Delgado 20 Masculino NA No presento 

1630 Oscar Melvin Parrales 57 Masculino NA No presento 

1631 Franco Flores 22 Masculino NA No presento 

1632 Marbelly Pamela Evans Calero   Femenino NA No presento 

1633 Rosa Sicely Ponce Morales 71 Masculino NA No presento 

1634 Eyner Cerna 23 Femenino NA No presento 

1635 Jonathan Alexander Gómez Moreno 18 Masculino NA No presento 

1636 Johinner Ramírez Cerda Orozco 23 Masculino NA No presento 

1637 Eduardo Marín García 38 Masculino NA No presento 

1638 José Jacinto Escobar Gutiérrez 20 Masculino NA No presento 

1639 Rolando Acevedo 16 Masculino NA No presento 

1640 Miguel Blandón Arceda    Masculino NA No presento 

1641 Kevin Rodríguez 13 Masculino NA No presento 

1642 Israel Bermúdez 28 Masculino NA No presento 

1643 Álvaro Zavala 20 Masculino NA No presento 

1644 Julio César Gutiérrez 34 Masculino NA No presento 

1645 Horacio Díaz 25 Femenino NA No presento 

1646 Winston Hernández Páramo  25 Masculino NA No presento 

1647 Eduardo José Espinoza  25 Masculino NA No presento 

1648 Concepción Hernández  18 Femenino NA No presento 

1649 Giovanni Jaret Guido  18 Masculino NA No presento 

1650 Axel Acevedo  17 Masculino NA No presento 

1651 Jonathan Francisco García 17 Masculino NA No presento 

1652 José Ampie M 23 Masculino NA No presento 

1653 Nelson Agusto Larios 55 Masculino NA No presento 

1654 Carlos Antonio Martínez Navarrete  24 Masculino NA No presento 

1655 Douglas Stanley Velásquez Juárez  30 Masculino NA No presento 

1656 Angelo Javier Suarez Osorio 21 Masculino NA No presento 

1657 Moisés Castillo Mejía  28 Masculino NA No presento 

1658 Erwing Alberto Gaitán Ampie  18 Masculino NA No presento 

1659 Maynor José Bendaña Juárez 39 Masculino NA No presento 

1660 Jorge Salvador Gómez  34 Masculino NA No presento 

1661 Magdiel Rafael Ramírez 21 Masculino NA No presento 



 

 

1662 Dorling José Arcia González  28 Masculino NA No presento 

1663 Endri Ojeda Largaespada 18 Masculino NA No presento 

1664 Cristofer Flores Sequeira  18 Masculino NA No presento 

1665 Sergio Antonio López 27 Masculino NA No presento 

1666 Cristhofer Zúñiga Fernández 15 Masculino NA No presento 

1667 Alberto Ezequiel Zeas Sandoval NA Masculino NA No presento 

1668 Erlin Alonso Pérez Peña NA Masculino NA No presento 

1669 Juan José Ascencio Torrez 32 Masculino NA No presento 

1670 Horacio Eduardo Manzano  29 Masculino NA No presento 

1671 Andrew Salvador Úbeda Martínez 20 Masculino NA No presento 

1672 Leslie Daniel Murillo Montes 32 Masculino NA  No presento 

1673 Jenner Lenin Barrio Paiz 29 Masculino Nagarote No presento 

1674 Héctor Horacio Ugarte López 51 Masculino Nandasmo No presento 

1675 Oscar Danilo Rosales Sánchez 19 Masculino Nindiri 401-280395-0007V 

1676 Pedro Humberto Rosales Téllez 50 Masculino Niquinohomo 408-180168-0003A 

1677 Luis David Contreras Alfaro 24 Masculino Niquinohomo 401-030194-0008K 

1678 Miguel Enrique Quijano 51 Masculino Niquinohomo No presento  

1679 Manuel Enrique López Huembés 22 Masculino Niquinohomo 406-180496-0000E 

1680 Luis David  Contreras 49 Masculino Niquinohomo NI 

1681 Luis Enrique Rosales  23 Masculino Niquinohomo 407-270493-0000H 

1682 Carlo Elías Pérez Potosme  53 Masculino Niquinohomo 405-160265-0000N 

1683 José Luis Meléndez Ponce 28 Masculino Niquinohomo 569-190989-0000M 

1684 Kevin Sotelo Norori 17 Masculino Niquinohomo No presento 

1685 Bladimir Silva Zeledón 26 Masculino Nueva 
Guinea 

No presento 

1686 Eider Candray 25 Masculino Nueva 
Guinea 

No presento 

1687 Justo González Merlo 56 Masculino Nueva 
Guinea 

No presento 

1688 Jordan Steven González García 16 Masculino Ocotal Menor de edad 

1689 Kevin  Enoc López Rodríguez 23 Masculino Ocotal 481-200195-0003C 

1690 Erick  Leonardo Rivera  Cárdenas 39 Masculino Ocotal 4081-160878-0000D 

1691 Porfirio Pérez Rodríguez 59 Masculino Ocotal 322-060956-0001T 

1692 Ledvin Erasmo Centeno 27 Masculino Ocotal No presento 

1693 Yeiner Alcides Benavidez Jirón 24 Masculino Ocotal No presento 

1694 Dixon Francisco Simón 19 Masculino Paiwas No presento 

1695 Elder José Calderón Matey 18 Masculino Palacagina No presento 

1696 Luis Alfonso Díaz 21 Masculino Posoltega No presento 

1697 Juan José Fletes 28 Masculino Posoltega No presento 

1698 Sairon Thomson 18 Masculino Puerto 
Cabeza 

No presento 



 

 

1699 Marlon Kelvin Pantin Solaris 17 Masculino Puerto 
Cabeza 

No presento 

1700 Joster  García López 17 Masculino Puerto 
Cabeza 

No presento 

1701 Kelvin Henri  Rivera 21 Masculino Puerto 
Cabeza 

No presento 

1702 Diego Albert Obed 25 Masculino Puerto 
Cabeza 

No presento 

1703 Elio Barrera  Smith 35 Masculino Puerto 
Cabeza 

607-020183-0000R 

1704 Eugenio  Hunter Mejía 54 Masculino Puerto 
Cabeza 

607-060264-0003N 

1705 Federico Antones Salmerón  20 Masculino Puerto 
Cabeza 

No presento  

1706 Junior Cornejo Padilla 15 Masculino Puerto 
Cabeza 

Menor de edad 

1707 Kelvin Erick Briceño 25 Masculino Puerto 
Cabeza 

No presento 

1708 Luis Manuel González Gazo 25 Masculino Puerto 
Cabeza 

No presento 

1709 Keylin Pone William 21 Masculino Puerto 
Cabeza 

No presento  

1710 Marling Kerby Solano 16 Femenino Puerto 
Cabeza 

Menor de edad 

1711 José Johany Flores Zepeda 14 Masculino Puerto  
cabeza 

Menor de edad 

1712 Kenny Malespín 15 Masculino Puerto 
Cabeza 

Menor de edad 

1713 Norlan Ramírez 42 Masculino Puerto 
Morazán 

081-040574-0013M 

1714 Cristian José Andrade Avendaño 20 Masculino Puerto 
Morazán 

No presento  

1715 Mauricio  José Téllez Meléndez 23 Masculino Puerto 
Morazán 

081-280494-0004P 

1716 José Ángel Salgado Chavarría 26 Masculino Quilalí 323-290992-0000P 

1717 Maynor Antonio Fajardo 22 Masculino Quilalí 247-280589-0001G 

1718 Reynaldo Antonio Lira Duque 41 Masculino Rivas No presento  

1719 William Efraín Picado Duarte 25 Masculino Rivas 361-170193-0000R 

1720 Josseling Regina Almanza 16 Masculino Rivas Menor de edad 

1721 Julio José Ampié Machado 35 Masculino Rivas 361-040583-0005Y 

1722 José Roberto Martínez  18 Masculino Rivas 561-280400-1001G 

1723 Jelim Aguilar Zúñiga 32 Masculino Rivas 561-031086-0001M 

1724 Ángela Velásquez Zepeda 52 Femenino San Carlos 521-161165-0000P 

1725 Inés Samuel Cruz Galeno 57 Masculino San Carlos 121-050361-1001Q 

1726 Jessenia Salgado 32 Femenino San Francisco No presento 

1727 Alexander Ramón Guido Calderón 18 Masculino San José de 
Bocay 

No presento  



 

 

1728 Marlon Wilfredo Manjarrez  38 Masculino San Juan del 
Sur 

567-180680-0002G 

1729 Luz Marina Ruiz 33 Femenino San Juan de 
Oriente 

No presento  

1730 Elvis José  Cruz Castillo 37 Masculino San Lorenzo 365-010681-0000Y 

1731 Rolando José Méndez Blanco 55 Masculino San Lorenzo 365-120566-0001Y 

1732 Juan Alexis Suarez Salgado 39 Masculino San Nicolás No presento  

1733 Manuel Antonio Guevara Vargas 34 Masculino San Pedro 
Lóvago 

121-061283-0006B 

1734 Lenin José Toledo  27 Masculino San Pedro 
Lóvago 

No presento 

1735 Liz Aragón 30 Masculino San Pedro 
Lóvago 

No presento 

1736 Juan Carlos Mairena López 26 Masculino San Pedro 
Lóvago 

121-120982-0000T 

1737 Bismarck Enrique Blandón Miranda 23 Masculino San Pedro 
Lóvago 

123-090694-0000M 

1738 Jolver Manuel Zelaya González 34 Masculino San Pedro 
Lóvago 

No presento  

1739 Araceli Nohemí González Méndez 31 Femenino Santa Lucia 363-241187-0003S 

1740 Siodar Bismarck Suazo Jarquín 52 Masculino Santa Teresa 001-261074-0059B 

1741 José Tomas Borge Espinoza 65 Masculino Santa Teresa 122-211253-0000H 

1742 Lester Iván Martínez Fletes 25 Masculino Santa Teresa 044-250593-0000W 

1743 Leonardo Lucas Martínez Cortez 38 Masculino Santa Teresa 044-101080-0000S 

1744 Omar William Borge  21 Masculino Santo tomas No presento 

1745 Bismark Antonio Castillo Mairena 22 Masculino Sébaco 441-090296-0007N 

1746 Carlos Adán Mendoza Rosales 34 Masculino Sébaco No presento 

1747 Luis Mario Duarte Orozco 15 Masculino Sébaco Menor de edad 

1748 Cruz Antonio Matamoros  25 Masculino Sébaco No presento  

1749 David José Mendoza González 52 Masculino Sébaco 001-030966-0001A 

1750 Tobías Rafael Gadea Fonseca 25 Masculino Sébaco No presento 

1751 Fidel Antonio Incer Huete 19 Masculino Sébaco 441-270698-0000K 

1752 Norlan  Antonio Castro Reyes 28 Masculino Sébaco 001-270490-0013C 

1753 Rafael Antonio Prado Castro 27 Masculino Sébaco 452-220193-0000R 

1754 Jean Carlos Arauz Mairena 52 Masculino Sébaco No presento  

1755 Maynor Giovanny Tinoco 23 Masculino Sébaco 454-220594-0001R 

1756 Bismarck Antonio González Castillo 22 Masculino Sébaco No presento 

1757 David Tercero 27 Masculino Sébaco No presento 

1758 Juan Pablo Hernández López 22 Masculino Sébaco 565-230677-0003A 

1759 Luis Alberto Cano Montoya 33 Masculino Sébaco 448-150484-0002V 

1760 Yader Antonio  Obando  Marenco 30 Masculino Sébaco 366-261187-0001W 



 

 

1761 Alejandro Antonio Espinal  Herrera 61 Masculino Sébaco 241-100156-0004U 

1762 Aquiles Antonio Morales 48 Masculino Sébaco No presento 

1763 Celino Donaire Carazo 40 Masculino Sébaco No presento 

1764 Elvis Antonio Cáliz 21 Masculino Sébaco No presento  

1765 Engels Moran Laguna 22 Masculino Sébaco 441-110496-0000X 

1766 Miguel Villegas Solís 56 Masculino Sébaco No presento 

1767 Nelson de Jesús Gutiérrez Guido 35 Masculino Sébaco 441-080485-0012P 

1768 Nieves Gamaliel Rivera 60 Femenino Sébaco 441-250856-0005C 

1769 Pablo Ramos García 52 Masculino Sébaco 290-070670-0000S 

1770 Rubén Gabriel Pérez López 29 Masculino Sébaco 441-270294-0011S 

1771 Selvin Joel Padilla Gutiérrez 40 Masculino Sébaco 441-081277-0021U 

1772 Aníbal Salina 35 Masculino Sébaco No presento  

1773 Antonio Blandón García 56 Masculino Sébaco 441-141062-0012R 

1774 Antonio García Pérez 42 Masculino Sébaco 441-141062-0012R 

1775 Cristian José Ruiz Sánchez 21 Masculino Sébaco 441-040696-0010X 

1776 Franklin Moisés Ponce Flores 22 Masculino Sébaco 448-070186-0000W 

1777 Moisés Ruiz Castillo  30 Masculino Sébaco No presento 

1778 Javier González 26 Masculino Sébaco No presento 

1779 Jimmy Rodríguez 32 Masculino Sébaco No presento 

1780 Carlos Manuel Leiva Sosa 26 Masculino Sébaco 441-090192-0005B 

1781 Carlos Alberto Meza Montoya 37 Masculino Sébaco 441-010786-0000A 

1782 Elvin Antonio Cáliz 21 Masculino Sébaco No presento 

1783 Francisco Javier Aguinaga 45 Masculino Sébaco 441-280573-0009B 

1784 José Luis Sosa Suarez 49 Masculino Sébaco 361-190355-0010B 

1785 Oscar Ali Alvarado  Baltodano 36 Masculino Sébaco 441-131281-0003P 

1786 Pedro Rayo Dávila 45 Masculino Sébaco 161-300979-0003X 

1787 Leonardo Rivera Calderón  40 Masculino Somoto No presento 

1788 Abner Ventura Umanzor López 22 Masculino Somoto 321-040396-0003S 

1789 Fraudier de Jesús Aguilera Aguirre 17 Masculino Somoto No presento 

1790 Sergio salvador Vásquez Vargas 24 Masculino Somoto No presento 

1791 Augusto Munguía Gómez 38 Masculino Ticuantepe 001-210979-0009C 

1792 Cristhofer Rodríguez 24 Masculino Ticuantepe No presento 

1793 Erika María Morales Castellón 26 Femenino Ticuantepe No presento 

1794 Luis Manuel Alvares Mercado 46 Masculino Ticuantepe No presento 

1795 José Francisco Vallecillo 71 Masculino Ticuantepe No presento 

1796 Cristhofer Antonio González Gutiérrez 25 Masculino Ticuantepe No presento 

1797 Junior Josué Romero Hernández 16 Masculino Tipitapa Menor de edad 

1798 Fernando José Vargas Calero 34 Masculino Tipitapa 003-120574-0004N 

1799 Jim Kenny Martínez Cuevas 20 Masculino Tipitapa 001-130897-0017P 

1800 Lester Antonio Mendoza Busto 36 Masculino Tipitapa 081-311081-0002F 



 

 

1801 Luis Manuel Guido Rocha 34 Masculino Tipitapa 001-031083-0063G 

1802 Yelsin José Pérez Zamora 24 Masculino Tipitapa 003-151093-0000U 

1803 Alejandro Guadalupe Jarquín  Saravia 20 Masculino Tipitapa 12/012/1998 

1804 Dick Javier Castro Hurtado 29 Masculino Tipitapa No presento 

1805 Emiliano José Gómez 24 Masculino Tipitapa 003-141194-0002V 

1806 Erasmo José Calero Reyes 31 Masculino Tipitapa No presento  

1807 Genaro Camilo Salina 49 Masculino Tipitapa 003-180769-0001N 

1808 Juan Ramón Hernández Martínez 33 Masculino Tipitapa No presento 

1809 Néstor Armando Sotelo Ortega 34 Masculino Tipitapa 001-060575-0025H 

1810 Rudy Alexander Rocha Romero 27 Masculino Tipitapa No presento 

1811 Walter Andrés Mendoza Zamora 17 Masculino Tipitapa 616-281088-0005R 

1812 Wayner  Joseth Lara Mejía 27 Masculino Tipitapa 001-130391-0001W 

1813 Erick Antonio García Rosales 28 Masculino Tipitapa 003-290190-0003L 

1814 Porfirio Antonio Silva Urbina 36 Masculino Tipitapa 001-260682-0068R 

1815 Carlos Andrés Pérez  Mendoza 14 Masculino Tipitapa Menor de edad 

1816 José Ramón Valle 21 Masculino Tipitapa No presento 

1817 José Asunción Herrera 25 Masculino Tipitapa No presento 

1818 Marlon Adolfo Mejía 38 Masculino Tipitapa 003-120480-0000U 

1819 Bryan Josué García 19 Masculino Tipitapa 001-020299-1015A 

1820 Bryan Josué García Rivera 19 Masculino Tipitapa 001-020299-1015A 

1821 Jonathan Roque Rojas 17 Masculino Tipitapa No presento 

1822 Mario Magdaleno Obando Ortega 68 Masculino Tipitapa 449-220750-0000F 

1823 Lester Antonio Mendoza Bustos 32 Masculino Tipitapa No presento 

1824 Denis Antonio García  Jirón 30 Masculino Tipitapa 001-241288-0027Y 

1825 Johao Aguinaga Miranda 23 Masculino Tipitapa No presento 

1826 Arturo José Olivas García 22 Masculino Tipitapa 001-101085-0004W 

1827 Joan Aguinaga Miranda 28 Masculino Tipitapa No presento 

1828 Byron Alberto  Amador Romero 33 Masculino Tipitapa No presento 

1829 Shirley  Flor de Liz Ríos  Urbina 10 Femenino Tipitapa Menor de edad 

1830 Walter Mendoza  15 Masculino Tipitapa Menor de edad 

1831 José  Domingo Hernández  Sotelo 33 Masculino Tisma 403-080855-0001F 

1832 Ronald Nicoya Bonilla 48 Masculino Tola 566-260768-0001C 

1833 Juan Francisco Alvares 55 Masculino Tola 566-120659-0000N 

1834 Franklin Ordoñez Arauz 52 Masculino Totogalpa 321-161166-0004K 

1835 Elmer José Rojas Gutiérrez 40 Masculino Villa El 
Carmen 

004-290578-0001S 

1836 Deysi Milena Obando Mendoza 39 Femenino Villa El 
Carmen 

004-260877-0001L 

1837 Juana  Solís Alvares 42 Femenino Villa El 
Carmen 

001-130147-0008F 

1838 Luis Alfredo Centeno Ruiz 16 Masculino Villa El 
Carmen 

No presento 



 

 

 
 
 
 
 

LISTADO DE 418 LESIONADOS MIEMBROS DE LA POLICÍA NACIONAL 
 
 

No Nombre y apellidos  Edad Tipo de Lesión Fecha de Lesión 

1 
Marlon Uriel Fuente 
Gutiérrez 

38 
lesionado en el oído por un lanza 
mortero 

12/06/2018 

2 
Anielka Erlinda Ramírez 
Morales 

33 
Heridas por charneles de escopeta en 
región del muslo, pierna y antebrazo 
Izquierdo. 

18/04/2018 

3 
José Santiago González 
García 

46 
Charneles de escopeta superficiales en 
la cara.  18/04/2018 

4 
Arelis de los Ángeles Huete 
Córdoba 

40 Pedrada en el brazo derecho 19/04/2018 

5 
Arnulfo Ramón Vallejos 
Chavarría 

51 
Trauma contuso región Calcánea  
Izquierda  

19/04/2018 

6 Carlos Manuel García Quiroz 36 Trauma craneoencefálico leve  19/04/2018 

7 
David Adán García 
Baquedano 

41 Trauma en la cara 19/04/2018 

8 
Daysi Auxiliadora Vílchez 
Galán 

27 
trauma cuarto y quinto dedo - Mano 
derecha 

19/04/2018 

9 Donald José Chavarría Vargas 46 Trauma contuso hemitórax  izquierdo  19/04/2018 

 
10 

Ervin Genaro Méndez Reyes 38 Trauma en mano derecha 19/04/2018 

11 Leonardo Wilson López 35 
Herida por arma de fuego en pierna 
derecha. 

14/06/2018 

1839 María Nelly Espino Martínez 44 Femenino Villa El 
Carmen 

No presento 

1840 Mayela del Carmen Sequeira López 51 Femenino Villa El 
Carmen 

004-101670-0000P 

1841 Xavier Almendarez 17 Masculino Waspán No presento 

1842 Faudier  de Jesús Aguilera  Aguirre 17 Femenino Yalaguina No presento 

1843 Sandy Daniel Tercero Membreño 19 Masculino Yalaguina 321-201198-0001R 

1844 Freddy Miguel Carrasco Cruz 42 Masculino Yalaguina 321-270675-0002U 

1845 Noel Javier Aguilera López 23 Masculino Yalaguina No presento 

1846 Marcio Evenor Cruz González 31 Masculino Yalaguina 325-010487-0002K 

      



 

 

12 Flavia Francisca López López 19 
Herida avulsiva hombro izquierdo y 
oreja, con pérdida cutánea. 

19/04/2018 

13 Francisco Alberto Zamora 28 Trauma en pie derecho 19/04/2018 

14 Gaudy Paola López Gutiérrez 21 
Trauma miembro inferior izquierdo + 
Extracción Traumática de Lecho 
Ungueal Primer dedo Ipsilateral 

19/04/2018 

15 
Germán Antonio Ochoa 
Castro 

29 Trauma Craneal Leve 19/04/2018 

16 Gibsi Kevin Baltodano Ríos 25 Trauma contuso región facial  19/04/2018 

17 Jefrin  Rafael Sevilla  Saravia  25 
recibe un impacto de bala en la pierna 
izquierda y cadera izquierda 

25/05/2018 

18 
Hugo Noel Mayorga 
Hernández 

27 Trauma contuso rodilla izquierda 19/04/2018 

19 
Honson David  Hernández 
López  

29 
recibe un impacto de bala en la pierna 
izquierda, 

25/05/2018 

20 
Javier Alejandro Saldaña 
Torrez 

33 
Herido por Arma de Fuego con fractura 
expuesta de tibia y peroné izquierdo. 

19/04/2018 

21 
Javier Alejandro Saldaña 
Torrez 

33 
Herido por Arma de Fuego con fractura 
expuesta de tibia y peroné izquierdo. 

19/04/2018 

22 
Javiera Auxiliadora Torrez 
España 

41 Trauma Espinal Iliaca derecha 19/04/2018 

23 
Jerry Humberto Martínez 
Luna 

23 Herida por arma de fuego pie izquierdo 19/04/2018 

24 
Jessica Demetria Pozo 
Medina 

21 Trauma en región izquierda del cuello.  19/04/2018 

25 Jesús Alberto Sáenz Ramos 24 Trauma Clavícula derecha  19/04/2018 

26 Jimmy Ramiro Montoya Cano 38 
Trauma brazo derecho con objeto 
contuso 

19/04/2018 

27 Jonathan Oliver Roys Aguilar  37 
Herida cortante mano derecha y 
trauma en miembro superior derecho 

19/04/2018 

28 
Jordán Antonio Olivares 
Vargas 

29 Herido por arma de fuego  19/04/2018 

29 Jorge Luis Mayorga Dávila 31 
Contusión miembro inferior derecho + 
fractura tobillo derecho.  

19/04/2018 

30 José Gregorio Barrantes 51 Trauma pies izquierdo 19/04/2018 



 

 

31 José Wilfredo López Amador 24 
Hipoacusia izquierda posterior y 
trauma craneoencefálico leve 

19/04/2018 

32 
Juan Francisco Quant 
Rodríguez 

45 Trauma contuso escapula derecha  19/04/2018 

33 Julio César Mejía Salinas 27 
Lesión en región superior de la nariz y 
región frontal central. 

19/04/2018 

34 Julio José Márquez Méndez 33 Fractura expuesta cúbito derecho 19/04/2018 

35 
Rodrigo Emmanuel 
Nicaragua López, 

20 
Lesión por objeto contuso en el labio 
superior lado izquierdo. 

19/04/2018 

36 Kennia Yerwis Caballero Rios 20 TRAUMA COSTAL DERECHO LEVE  19/04/2018 

37 
Lester Edgardo Gaitán 
Robleto 

41 Trauma - tobillo izquierdo.   19/04/2018 

38 
Ligeyma Sofia Vado 
Bermúdez 

21 Trauma dorsal 19/04/2018 

39 Giovanny José Carmona 22 
Herida suturada en cuero cabelludo en 
parietal izquierdo. 

20/04/2018 

40 
Luis Felipe Henríquez 
Hernández 

36 
Trauma craneoencefálico Leve: Herida 
cortante frontal, y Cefalea 
Postraumática 

19/04/2018 

41 Luisa Yesenia Flores Pérez 35 
Contusión por mortero en Tercio 
Superior de Pierna derecha. 

19/04/2018 

42 
Manuel Antonio Guevara 
Herrera 

36 
Herida por arma de Fuego en 
antebrazo derecho.  

19/04/2018 

43 
Manuel de Jesús Blanco 
Medina 

28 
Fractura de falange proximal, primer 
dedo mano izquierda.  

19/04/2018 

44 Mario Miguel Ruiz Baca 42 
Trauma en codo izquierdo y trauma en 
pierna derecha  

19/04/2018 

45 
Marlon Antonio Pozo 
Hernández 

37 
Trauma en la cara anterior del muslo 
derecho superficial  

19/04/2018 

46 Michael Emmanuel Cruz 22 Contusión pierna izquierda 19/04/2018 

47 
Milton Enrique Medina 
Amador 

29 
Heridas de charneles en primer dedo 
del pie derecho. 

19/04/2018 

48 
Noel Alexander Centeno 
Téllez 

29 Trauma occipital superficial  19/04/2018 

49 
Jairo Antonio Hernández 
Pérez 

44 Trauma miembro inferior derecho 19/04/2018 



 

 

50 
Rafael Alexander Oporta 
Salazar 

25 Trauma contuso en pierna izquierda 19/04/2018 

51 Ramón César Quintana. 48 

Herida en la pìel cabelluda de la región 
frontal a nivel media y en el tercio 
distal de la cara anterior del brazo 
izquierdo hematoma de forma ovalada 

19/04/2018 

52 René Rafael Navaz Picado.  38 
Herida por arma de fuego en pierna 
derecha.   

19/04/2018 

53 
Reymer Antonio Moraga 
Cerna 

36 Trauma craneal leve  19/04/2018 

54 
Domingo José González 
Orozco 

23 Trauma miembro inferior izquierdo 20/04/2018 

55 Sasha Yosset Aguilar Cruz 31 Fractura cúbito y radio izquierdo 19/04/2018 

56 
Sofia Auxiliadora Sáenz 
Gómez 

28 Trauma en mano derecha 19/04/2018 

57 Wilberto Santiago Guido 37 
Herida en labio superior por objeto 
contuso  

19/04/2018 

58 
Wilfredo Antonio Cruz 
Fernández 

39 Trauma en el Costado Izquierdo 19/04/2018 

59 William Alberto Santana 37 
Trauma rodilla izquierda por objeto 
contuso 

19/04/2018 

60 Xochilt María Acevedo López 24 Herida de bala en pierna  derecha 19/04/2018 

61 Yaniert Eliezer Aguilar Garcia  30 
Trauma contuso pierna izquierda y 
herida penetrante pierna izquierda  

19/04/2018 

62 Yessenia Matute Ramírez 25 contusión rodilla izquierda 19/04/2018 

63 
Yubelka Auxiliadora Sevilla 
Mercado 

25 
TRAUMA LEVE DE ABDOMEN- 
LIPOTIMIA 

19/04/2018 

64 Alba Marina Sánchez Mejía 27 Trauma facial peribucal 20/04/2018 

65 
Alexander Daniel Gómez 
Gómez 

26 
Escoriaciones en tórax y pierna 
izquierda. 

20/04/2018 

66 Ana María Romero Ordoñez 22 
Contusiones múltiples por objeto 
contuso. 

20/04/2018 

67 Andrés Sevilla Páez 43 Trauma en tobillo izquierdo 20/04/2018 

68 
Arlin Jonathan Hernández 
Vásquez 

28 
Herida por arma de fuego en cuello 
más poli contusiones 

20/04/2018 

69 
Berman Andres Sánchez 
Hernández 

33 Trauma de miembros y extremidades 20/04/2018 

70 Abel Gutiérrez Pérez 25 Trauma miembros inferiores 20/04/2018 



 

 

71 
Alejandro Roberto Ruiz 
Martínez 

54 
Golpes en parte lumbar más afectación 
en oído derecho. 

20/04/2018 

72 
Carlos Bismarck Dávila 
Lacayo 

28 Trauma (golpe en la cabeza) 20/04/2018 

73 
Armando Aben Huete 
Obregón 

39 Pedradas en ambos tobillos 
20/04/2018 

74 
Bayardo Ventura Carrasco 
López 

27 
Pedrada en la cabeza e impacto de 
piedra en mano derecha.  

20/04/2018 

75 
Damaris de Jesús Martínez 
Hernández 

32 
Herida avulsiva, quemadura en ambos 
muslos, con pérdida de tejido. 

20/04/2018 

76 Daniel Neftali Díaz Jarquín 34 Politraumatismo 20/04/2018 

77 Delia Teresa Ampie Sequeira 22 
Herida arma de fuego, orificio entrada 
músculo deltoide y alojada en región 
pectoral.  

20/04/2018 

78 Delyer Samir Chavarría López 22 Trauma craneal leve 20/04/2018 

79 
Bertha De Jesús Salguera 
Herrera 

30 Pedradas en pierna y tobillo derecho 
20/04/2018 

80 Félix Moisés Alemán Bolaños 32 
Quemadura 1er grado  hombro 
derecho 

20/04/2018 

81 
Edwin Francisco Barrera 
Escoto 

33 Lesionado con piedra en pie izquierdo   20/04/2018 

82 
Edwin Noel Flores 
Castiblanco 

34 Pedrada en el rostro 
20/04/2018 

83 
Emilia del Carmen Gutiérrez 
Bogran 

22 
Herida por arma de fuego pierna 
derecha 

20/04/2018 

84 Enoc Carrillo Rodríguez 26 Trauma leve en la cabeza   20/04/2018 

85 
Eleuterio Asunción Rugama 
Talavera 

38 Pedradas en ambos tobillos 
20/04/2018 

86 Erika Judith Castillo Castro 25 Pedrada en Pierna Izquierda 20/04/2018 

87 
Erlan Eduardo Rodríguez 
Suazo 

22 Contusión en región frontal. 20/04/2018 

88 Esteban Domingo Maya Scott 32 
Herida por arma de fuego hombro 

derecho más poli contusiones 
20/04/2018 

89 Gerald José Sosa Arosteguí 24 Trauma en pie izquierdo 20/04/2018 

90 Hamin Antonio Blandón Cruz 24 

Morterazo en la cara y 

desprendimiento de dos piezas 

dentales.  

20/04/2018 



 

 

91 
Francis Elizabeth Sotelo 

López 
33 

Herida por arma de fuego.  Impacto de 

Bala en pierna derecha, fractura 

expuesta en peroné derecho. 

20/04/2018 

92 
Francisco Antonio Gómez 

Dávila 
32 Mialgia 20/04/2018 

93 Francisco Rugama Iglesias. 20 Taruma Ocular  20/04/2018 

94 
Franklin René Mondragón 

Suazo 
38 Trauma craneoencefálico medio.  20/04/2018 

95 
Hermen Antonio Espinoza 
Morales 

42 Pedradas en ambas piernas 
20/04/2018 

96 
Hollman Joel Benavidez 
Castillo 

20 Pedrada en pie izquierdo.  20/04/2018 

97 José Gregorio Barrantes 51 Trauma - pie izquierdo 20/04/2018 

98 
Manuel Landelino Rodríguez 
Rodríguez 

34 Trauma mano izquierda 20/04/2018 

99 
Isidro Antonio Garmendio 
Escalante 

33 Pedrada en pie derecho 20/04/2018 

100 
Jairo Manuel tercero 
Gutiérrez 

42 Pedradas en hombros y tobillos. 
20/04/2018 

101 Henry Antonio Cruz 35 Trauma ojo izquierdo 20/04/2018 

102 
Herlan Isidro García 
Hernández 

31 Herida Incisa en mentón 4Cm 20/04/2018 

103 Joel Antonio Carazo Sánchez 25 Pedradas en ambos tobillos 20/04/2018 

104 
Ibresca Gabriela Aguilar 
Rodríguez 

26 Trauma miembro inferior derecho 20/04/2018 

105 Juan Carlos Duarte Moreno 24 Pedrada en el Rostro 20/04/2018 

106 
Leyser Snayer Gutiérrez 
Torrez 

22 Pedradas en ambos tobillos 20/04/2018 

107 
Manuel De Jesús Garmendia 
Escalante 

22 Pedradas en ambos tobillos 20/04/2018 

108 Marvin José Zeledón Romero 43 Pedradas en ambos tobillos 20/04/2018 

109 Nereyda Jurieth Olivas García 22 Pedrada en el tobillo derecho  20/04/2018 

110 
Javier Benito Rosales 
Alvarado 

41 
Herida por arma de fuego pierna 
izquierda 

20/04/2018 

111 
Jeovania Margarita 
Chamorro Villagra 

25 Trauma facial leve y contusión auditiva 20/04/2018 

112 Jeral José García  27 Trauma Lumbar Alto  20/04/2018 

113 
Jimmy Alexander Rodríguez 
Aguilar 

28 
Quemadura en 2do grado en ambos 
muslos y 1/3 Superior más Escroto 

20/04/2018 



 

 

114 Pedro José Dávila Picado 30 
Golpes en piernas producto de 
pedradas 

20/04/2018 

115 
Jorge Luís Santamaría 
Castillo.  

33 

Le produce daño a su integridad física 

con quemadura térmica en el muslo 

izquierdo,   el objeto vulnerante es  de 

tipo térmica, Requiere otra atención 

médica, Requirió intervención 

quirúrgica menor, no puso en peligro la 

vida. dejará cicatriz permanente en 

otra parte del cuerpo (muslo) 

20/04/2018 

116 Noé Adonis Salomón Lamp 21 Trauma en tobillo derecho 20/04/2018 

117 
José Ignacio Solórzano 

González.  
20 

PENDIENTE DICTAMEN MÉDICO PARA 

DETERMINAR LESIÓN. SE LE ENTREGÓ 

SOLICITUD. La explosión de un mortero 

le causó fractura en su clavícula 

derecha. 

20/04/2018 

118 José Luis Acosta Peralta 35 
Herida por arma de fuego muslo 
izquierdo 

20/04/2018 

119 Silvano José Gonzales tercero 26 Contusión por explosión de mortero en 
ambas piernas 

20/04/2018 

120 Juan Benito Darce Berrios 56 Trauma craneal leve 20/04/2018 

121 Gerald Eliezer Álvarez Ráudez 30 
Lesión pierna izquierda, impacto de 
Charnel.  

20/04/2018 

122 Juan Fernando Siezar López 42 
Fractura de quinto metacarpiano de la 
mano derecha 

20/04/2018 

123 Juan Ramón Blanco Olivares 24 
Contusión de tobillo derecho por 
objeto contuso. 

20/04/2018 

124 
Julio Francisco Acuña 
Arróliga 

26 Poli contusiones Leves 20/04/2018 

125 
Keyner Hernaldo Urbina 
García 

31 Poli contusiones   20/04/2018 

126 
Laura Patricia Maldonado 
Velásquez 

21 Contusión de rodilla derecha. 20/04/2018 



 

 

127 Lester Alfredo Gómez Rivera.  37 

Presenta Contusión Cerebral, No le 
produce daño a su integridad física, el 
objeto vulnerante es  de tipo explosivo 
(mortero) no requiere otra atención 
médica, no puso en peligro la vida. 

20/04/2018 

128 Lester Santiago Torrez Zelaya 21 Impacto de Charnel en pierna derecha 20/04/2018 

129 
Luis Alexander Mendieta 
Alemán 

20 Trauma pómulo derecho 20/04/2018 

130 
Luis Bayardo Navarro 
Mercado 

35 Trauma facial maxilar derecho 20/04/2018 

131 
Cristina Raquel Leiva 
Alvarado 

21 
Lumbalgia pos trauma contusión en 
rodilla y pierna derecha 

08/06/2018 

132 Luis Manuel Baca Delgado 31 Herida suturada en pómulo derecho. 20/04/2018 

133 Luis Mariano Berrios Flores 35 
Trauma en tercio superior de pierna 
izquierda 

20/04/2018 

134 
Luz María Cordonero 
Vásquez 

29 
Quemadura por pólvora miembro 
inferior izquierdo 

20/04/2018 

135 Alexis José Espinoza García 46 
Trauma contuso en maxilar superior 
lado izquierdo del labio superior, lesión 
grave por deformación del Rostro. 

09/05/2018 

136 
María Selena Umaña 
Rodríguez 

23 Conjuntivitis química  20/04/2018 

137 
Marlon Javier Moreno 
Vallecillo 

40 Trauma miembro superior derecho 20/04/2018 

138 
Martin Bartolo Caballero 
Guido 

24 Trauma cerrado tórax 20/04/2018 

139 
Marvin Alejandro Velásquez 
Valdivia 

36 
contusión por explosión de pólvora en 
miembro inferior izquierdo 

20/04/2018 

140 
Maynor Osmary Escoto 
Calderon 

26 TRAUMA EN RODILLA D 20/04/2018 

141 
Melissa Junieth Niño 
Arosteguí 

21 Contusión leve en hemicara izquierda 20/04/2018 

142 Miguel Alberto Vega Aguirre 41 Trauma contuso de mano izquierda 20/04/2018 

143 
Mildred Yessenia Figueroa 
Báez 

27 Trauma lumbar 20/04/2018 



 

 

144 Ervin Zelaya Rocha 24 
Golpes en el cuerpo y robo de sus 
pertenencias  

19/04/2018 

145 Ricardo José Ramírez Lovo 19 Fractura de tibia y peroné derecho 20/04/2018 

146 Noel Antonio Altamirano 32 Trauma craneal leve y facial 20/04/2018 

147 
Noel Antonio Salinas 
Mendieta 

38 Trauma rodilla izquierda  20/04/2018 

148 Norlin Antonio Santana Ruiz 27 
Herida suturada en primer dedo del pie 
derecho. 

20/04/2018 

149 
Paulo Francisco Martínez 
Valdivia 

38 Trauma pierna izquierda 20/04/2018 

150 
Rodrigo Enmanuel Nicaragua 
López 

20 
Golpe contuso (Piedra) en Labio 
Superior. 

19/04/2018 

151 
Roger Bladimir Ramírez 
Medina 

40 Luxación hombro izquierdo 20/04/2018 

152 
Ronald David Murillo 
Cisneros 

32 Trauma hombro y ambos tobillos 20/04/2018 

153 
Rosa Del Carmen Ruiz 
Hernández 

31 Trauma Leve pierna derecha alta  20/04/2018 

154 
Rosa Maria Navarro 
Navarrete 

36 Taruma Nasal, trauma ojo derecho  20/04/2018 

155 
Slyders Coronado Olivas 
Rodríguez 

20 
Lesión contusa en miembro inferior 
izquierdo  

20/04/2018 

156 Steven José Somarriba Cruz 30 Herida por arma de fuego en cara 20/04/2018 

157 
Wilfredo Antonio Cruz 
Fernández 

39 Poli contusiones   20/04/2018 

158 William Jesús Alemán Batres 21 Trauma rodilla izquierda 20/04/2018 

159 Wilmar de Jesús Medina 34 Contusión de rodilla derecha 20/04/2018 

160 
Wilmer Francisco Mayorga 
González 

39 
Trauma pre auricular izquierdo y herida 
párpado izquierdo 

20/04/2018 

161 
Karla Vanessa Guzmán 
Centeno 

23 Luxación  - tobillo derecho 20/04/2018 

162 Yasser Lenin Argeñal 27 
Múltiples cuerpos extraños cornial en 
ojo izquierdo 

20/04/2018 

163 
Yessfring Dujarling Gómez 
López 

24 
Contusión de hombro por objeto 
contuso (piedra). 

20/04/2018 

164 Victor Manuel Rodríguez 49 contusión pierna izquierda 20/04/2018 

165 
Carlos Anselmo Rodríguez 
López 

43 
Herida por arma de fuego en el 
abdomen  

21/04/2018 

166 
Abilio Josué Izaguirre 
Montalván  

37 Politraumatismo leve 21/04/2018 



 

 

167 José Luis Jiménez Torrez 31 
Golpes contuso en cabeza y pie 
derecho. 

21/04/2018 

168 Allan Jose Zapata Mora 20 Lipotimia 21/04/2018 

169 
ARMANDO  JOSE ROCHA 
GARCIAS. 

56 
lesionado en el oído por un lanza 
mortero 

21/04/2018 

170 
Bladimir De Jesús Cerda 
Moraga 

49 
Herida por arma de fuego en  brazo 
derecho  

21/04/2018 

171 Byron José Martínez Reyes 25 
Trauma ocular contuso y agujero 
macular postraumático 

21/04/2018 

172 Carlos Alberto Valdez Castro 36 
trauma de hombro derecho y rodilla 
derecha  

21/04/2018 

173 
Carlos Ernesto Reyes 
Quezada 

34 
Heridas por charneles en ambas 
piernas y mano derecha 

21/04/2018 

174 
Carolina del Socorro Arias 
Ortiz 

24 
Herida en la Frente, producto de 
pedrada 

21/04/2018 

175 Claudia María Ruiz Martínez 32 
Quemadura en el cuerpo por explosión 
de pólvora  

21/04/2018 

176 
Cristhian José Mercado 
Zeledón 

31 
Luxación en hombro izquierdo 
producto de morterazo. 

21/04/2018 

177 
Halder Joran Parrales 
Rodríguez 

29 
Herida en la frente producto de 
pedrada. 

21/04/2018 

178 
Héctor Leonardo Jiménez 
Castillo 

36 Trauma ojo izquierdo. 21/04/2018 

179 
Horacio Ezequiel Quintero 
Calero 

34 
Herida por arma de fuego -  Mano 
Izquierda 

21/04/2018 

180 Jairo Antonio Pérez Ampie 36 
Herida Por Arma De Fuego Muslo 
Bilateral 

21/04/2018 

181 
Jenny Elizabeth Rosales 
Ramos 

24 Exposición a gases 21/04/2018 

182 
Jesenia Del Socorro López 
Castillo 

36 
Golpes en cuerpo producto de 
pedradas 

21/04/2018 

183 Johana Moisés Francis 22 Trauma leve en miembros inferiores 21/04/2018 

184 Juan Antonio García Rivas 20 contusión ambos piernas 21/04/2018 

185 Juan Carlos Molina Ortiz 30 
Charnel cerca del ojo izquierdo y 
fractura de nariz por pedrada 

21/04/2018 

186 Larry Antonio Gaitán Dávila 31 Trauma abdominal 21/04/2018 



 

 

187 Luis Alfredo Reyes García 21 
Intoxicación por bomba lacrimógena y 
lesión por pedrada 

21/04/2018 

188 María Dolores Pérez Guevara 32 
Múltiples golpes en el cuerpo 
Problemas en el oído debido a 
explosión de mortero 

21/04/2018 

189 Michael Mendoza García 23 Quemadura por Charnel 21/04/2018 

190 Miguel Ángel Áreas Álvarez 21 Trauma ocular 21/04/2018 

191 Orlando José López Castillo 45 Trauma pómulo derecho 21/04/2018 

192 
Noel Antonio Rodríguez 
Durán 

29 Trauma craneoencefálico izquierdo  21/04/2018 

193 
Orlando José Delgado 
Rodríguez 

35 
Trauma en miembro superior Pérdida 
de visión del 70% en ojo derecho.   

21/04/2018 

194 
Gladys Sagrario Muñoz 
Useda 

28 
Trauma miembro superior derecho + 
Trauma dorsal derecho 

19/04/2018 

195 
Orlando Segundo Alemán 
Narvaez 

25 Contusiones producto de Pedradas. 21/04/2018 

196 
Pedro José Rodríguez 
Argueta 

56 
Herida por arma de fuego en Tórax 
Izquierdo y Fractura Expuesta Radio 
Distal Izquierdo.  

21/04/2018 

197 Rubén González Gutiérrez 22 contusión mano derecha 21/04/2018 

198 Santos Alberto Ortiz López 51 
Quemadura en pie izquierdo producto 
de explosión de mortero 

21/04/2018 

199 
William Danilo Sánchez 
Gutiérrez 

39 
Herida por arma de fuego ambos 
muslos y mano derecha 

21/04/2018 

200 
Yarhirla Anielka Chavarria 
Torrez 

25 Exposición a gas lacrimógeno y pólvora 21/04/2018 

201 Ángel del Rosario Valle Díaz 55 Trauma craneal moderado  22/04/2018 

202 
Arlen Alexander Pérez 
Gómez 

32 
Lesión en la Cabeza y herida por arma 
de fuego en brazo izquierdo 

22/04/2018 

203 
Carlos Alberto Urbina 
Martínez 

19 
Impactos De Morterazos Y Piedras En 
Tórax Y Brazos, Excoriaciones en 
cabeza y rostro.  

22/04/2018 

204 Carlos Manuel Rivera Ramos 23 
Impacto por arma de fuego en hombro 
y abdomen 

22/04/2018 

205 Jean  Janireth Aguilar Torrez 31 Trauma en hombro izquierdo 22/04/2018 



 

 

206 
Rigoberto Rogelio Blandón 
Bellorín 

28 
Impacto por arma de fuego espalda y 
pierna izquierda (Proyectil alojado en la 
cadera) 

22/04/2018 

207 Wendell Javier Ruiz 28 
Pedrada en mano derecha, Shock 
Nervioso 

22/04/2018 

208 
Rafaela del Carmen Espinoza 
Salgado 

21 Poli contusiones  22/04/2018 

209 Francisco Javier Lugo García 54 
Trauma auditivo en oído izquierdo por 
onda expansiva de mortero. 

23/04/2018 

210 
Reyna Esperanza  Valdivia 
Alvarado. 

26 

Cicatriz en el extremo proximal de la 
cara lateral de la pierna izquierda  
producida por rozón de impacto de 
arma de fuego la que dejará cicatriz 
permanente en parte cubierta. 

23/04/2018 

211 
Victor Manuel Centeno 
Meléndez 

27 edema y escoriaciones  25/04/2018 

212 
Jonathan Francisco López 
Miranda 

27 Intoxicación por inhalación de  gases. 27/04/2018 

213 Yader Javier Pavón Calero 32 
Herida por arma de fuego glúteo 
izquierdo  

28/04/2018 

214 
Ligeyma Sofía Vado 
Bermúdez 

21 Trauma dorsal 19/04/2018 

215 Delia teresa Ampie Sequeira  22 
Herida por arma de fuego e n la región 
lumbar 

09/05/2018 

216 
Gilber Josué Hernández 
Chavarría 

28 
Herida por arma de fuego codo 
izquierdo 

09/05/2018 

217 
Erick Francisco Mora 
Velásquez 

38 
Fractura Radio distal izquierda por 
impacto de piedra.  

09/05/2018 

218 Kevin Eliezer Rodríguez López 20 
Herida por arma de fuego ante pie 
derecho  

09/05/2018 

219 
Mileydi del Carmen Erazo 
Varela 

34 
Herida por proyectil en la región 
plantar pie izquierdo. 

09/05/2018 

220 Josué Javier Sandino Torres 23 
Herida por arma de Fuego Brazo 
derecho  

11/05/2018 



 

 

221 
Rafael Antonio Velásquez 

Sarmiento. 
21 

Le produce daño a su integridad física,  

cicatrices de heridas por  disparos de 

armas de fuego en   el muslo y rodilla 

derecha, requirió intervención 

quirúrgica para extracción de proyectil 

superficial, el objeto vulnerante es  de 

tipo arma de fuego requiere otra 

atención médica, 

11/05/2018 

222 
Anner Nehemías Calero 

López 
24 

Heridas por charneles en la cara y 

ambas manos 
12/05/2018 

223 
Byron Gabriel Gamboa 
Somarriba 

21 
Quemadura por pólvora en mano 
derecha 

12/05/2018 

224 
Darwin Antonio Torres 
Maliaños 

36 
Dermatitis en la región Inguinal 
(Patología Crónica Diabetes) 

12/05/2018 

225 Edwin Gaitán Muñoz 38 
Lesión por herida en el primer dedo de 
la mano izquierda. 

12/05/2018 

226 Oscar José Vargas Rugama 42 Trauma miembro superior derecho 19/04/2018 

227 Luis Javier Sánchez Morales 22 Contusión de Ante Brazo Izquierdo  
20/04/2018 

228 Fredy Mallorquin Estrada 43 
Trauma ocular izquierdo por impacto 
de mortero. 

12/05/2018 

229 Gerald Antonio López Pavón 27 
Trauma lumbar y trauma auditivo por 
onda expansiva de mortero. 

12/05/2018 

230 Gilber Javier Cerda 33 
Trauma craneal leve por impacto de 
pedrada 

12/05/2018 

231 
Gloria Del Carmen Romero 
Hernández 

27 
Trauma por onda expansiva de 
mortero más heridas por charneles 

12/05/2018 

232 Ignacio José López Pérez 23 
Trauma en brazo izquierdo por onda 
expansiva. 

12/05/2018 

233 
Néstor Sebastián Hernández 
Mendieta 

35 
Herida dedo medio mano derecha, 
pérdida de piel y herida en antebrazo 
derecho 

20/04/2018 

234 Juan Carlos Miranda Ruiz 35 
Trauma por onda expansiva más 
heridas por charneles en miembros 
inferiores 

12/05/2018 

235 Juana Ivania López Rodríguez 33 
Trauma ocular por onda expansiva de 
mortero y pólvora 

12/05/2018 



 

 

236 Julio César Mayorga 35 
Heridas por charneles en la espalda, 
trauma cervical y trauma acústico de 
oído izquierdo. 

12/05/2018 

237 Julio César Mercado García 29 Contusión en la boca 12/05/2018 

238 Moisés Josué Collins Ortiz 32 
Trauma con herida abierta en mano 
derecha por impacto de mortero 

21/04/2018 

239 
Martín Eduardo Cerda 
Mercado 

48 
Trauma abdominal por onda expansiva 
de mortero 

12/05/2018 

240 
Maynor De Jesús Robles 
Gutiérrez 

29 
Poli contusiones en piernas producto 
de explosión de Mortero. 

12/05/2018 

241 
Vicente de Jesús García 
López 

42 
Herida en labio inferior y superior por 
onda expansiva de mortero. 

12/05/2018 

242 Wilber José Osorio Aguirre 34 
Heridas por charneles en el brazo 
derecho y la espalda, Hipertensión y 
diabetes descompensada 

12/05/2018 

243 
Yader Guillermo Gómez 
Carcache 

27 Poli contusiones 12/05/2018 

244 Emil Enrique Trejos Mercado 21 
Trauma en pie derecho por impacto de 
pedrada 

12/05/2018 

245 Elder Isaac Orozco López 20 
Herida en Labio Inferior y Molar 
Inferior. 

13/05/2018 

246 Jairo Medina 43 
Herida contusa en la región temporal 
izquierda. 

13/05/2018 

247 Jonny Henry Palacio Jiménez 37 Trauma ocular ojo izquierdo 13/05/2018 

248 
Misael Jonathan González 
Marenco 

38 Trauma en brazo y hombro izquierdo 13/05/2018 

249 Bayardo Richard Lackwood 39 
Impacto de piedra en pie derecho, 
atendido en la Clínica de la Delegación 
Policial de Juigalpa. 

15/05/2018 

250 
Carlos Adán Mendoza 
González 

35 
Herido por arma de fuego, en pierna 
izquierda con fractura expuesta.  

15/05/2018 

251 Eleazar José Meza Molinares 30 Esguince pie derecho.   15/05/2018 

252 
Félix Rafael Olivares 
Ñamendis 

27 
Herido por arma de fuego en el muslo 
izquierdo. 

15/05/2018 

253 Ismael Talavera González 56 Herido por arma de fuego en abdomen.   15/05/2018 



 

 

254 
Jader Antonio Obando 
Marenco 

30 
Herido por arma de fuego en la parte 
del cuello. 

15/05/2018 

255 
Jorge Fernando Lanzas 
Castillo 

39 
Herida por arma de fuego en ambos 
Muslos.  

15/05/2018 

256 José Danilo Otero Blandón 32 

Herida por arma de fuego en tercio 
medio pierna derecha, y herida por 
arma de fuego en tercio medio pierna 
izquierda. 

15/05/2018 

257 Julio César Urbina 57 Impacto de piedra en mano izquierda. 15/05/2018 

258 Maynor Josué Álvarez Carrillo 22 
Herida por arma de fuego Región 
Bíceps Izquierda 

15/05/2018 

259 Oscar Danilo López López 33 
Trauma en brazo izquierdo y abdomen 
más heridas por charneles 

15/05/2018 

260 
José de Jesús García 
Hernández 

37 
Herida por arma de fuego en brazo 
izquierdo 

16/05/2018 

261 Antonio Ramón Urbina 46 
Pedrada en región cervical y pómulo 
derecho. 

18/05/2018 

262 Gonzalo Avilés Alvarado 43 
Contusiones en extremidades 
inferiores y espalda. 

18/05/2018 

263 
Gregorio Del Carmen Rivera 
Guido 

48 
Daño en membrana del oído derecho 
por explosión de mortero. 

18/05/2018 

264 Jorge Luis Rivera Centeno 35 
Pedrada en región torácica y en el 
cuello. 

18/05/2018 

265 
Álvaro  Alfredo   Cruz   
Arróliga 

26 Fractura  en mano  derecha. 20/05/2018 

266 
Jenner Francisco Alemán 
Martínez 

33 Poli contusiones 21/05/2018 

267 Lesther Antonio Gómez 20 Mialgia 24/05/2018 

268 Luis  Enrique  Ochoa  29 impactándolo en la pierna izquierda 25/05/2018 

269 Norman  Roberto  Rodríguez  

28 

Recibe un impacto de bala en la región 
axilar izquierda, lesionado el Vaso  con 
orificio de entrada sin salida.  

25/05/2018 

270 Elder  Javier  Campos  Rocha  34  Poli contusiones 15/07/2018 

271 
José  Francisco  Salazar 
Solano  

38  Poli contusiones 15/07/2018 

272 
Yazmina de los Ángeles 
Vanegas Corea 

44 
Trauma en mano izquierda, trauma 
parietal izquierdo.  

27/05/2018 



 

 

273 
Carlos Alberto Tamariz 
Gutiérrez 

41 
Herida por arma de fuego en antebrazo 
izquierdo 

28/05/2018 

274 Jairo Antonio Peinado Cruz 37 
Herida en muslo y pierna izquierda por 
impacto de charneles. 

28/05/2018 

275 Jeffry Javier Castillo Méndez 26 

Herida por encima de espina iliaca 

antero superior zona de cuadrante 

inferior izquierdo, herida en cara 

anterior tercio distal brazo izquierdo.   

28/05/2018 

276 
Pablo Antonio Martínez 

Vargas 
28 

Herida por arma de fuego en muslo 

izquierdo 
28/05/2018 

277 
Ronald Eduardo Gazo 

Ordeñana 
30 

Hematoma en el ojo y región peri 

orbitaria izquierda, hematoma en 

dorsal de mano y antebrazo izquierdo, 

hematoma subungueal, fractura 

falange distal del cuarto dedo mano 

izquierda, hematoma en espalda en 

ambos costados.  

28/05/2018 

278 
Vicenta Venerisa Rivas 

Martínez 
26 

Fractura del piso y techo de la órbita 

derecha 
28/05/2018 

279 
Alexander José Aguirre 

Rodríguez 
19 

Herida en región lateral externa del 

tercio proximal de la pierna izquierda y 

herida en la región anterior de la 

pierna izquierda, tercio proximal.  

30/05/2018 

280 Edwar Antonio Latino Chávez 27 
Herida por arma de fuego en pierna 
derecha 

30/05/2018 

281 Carlos Javier Reyes Méndez 22 
Impacto por arma de fuego en pie 
izquierdo.  

30/05/2018 

282 
Deyling Amanda Laguna 
Aguirre 

24 
Herida por arma de fuego pierna 
izquierda 

30/05/2018 

283 Erick Javier Rocha García 29 
Herida en dorso mano izquierda, tercer 
dedo. 

30/05/2018 

284 
Elvin José Sánchez 
Hernández 

35 
Impacto por arma de fuego en muslo 
izquierdo.  

30/05/2018 

285 
Ervin de los Ángeles Salgado 
Cruz 

30 Herida por arma de fuego región coxal. 30/05/2018 



 

 

286 
Félix Antonio Chavarría 
Palacios 

23 
Impacto por arma de fuego en tórax 
(explosión de mortero) 

30/05/2018 

287 Federico Manuel Flores 54 Herida por arma de fuego en abdomen 30/05/2018 

288 
Fernando Horacio Soriano 
Solís 

25 
Impacto por arma de fuego en brazo 
izquierdo.  

30/05/2018 

289 Fernando José Rojas Arana 29 Herida por arma de fuego pie izquierdo 30/05/2018 

290 Geovanny Gabriel Rizo Pérez 30 
Herida por arma de fuego tobillo 
izquierdo 

30/05/2018 

291 Jimy Ramón Briones Paz 30 
Impacto por arma de fuego en mano 
derecha.  

30/05/2018 

292 Noelder Javier Avilés López 25 
Impacto por arma de fuego en brazo 
izquierdo.  

30/05/2018 

293 Jonathan Ali Carrión Espinoza 26 
Herida por arma de fuego hemitórax 
derecho y brazo derecho 

30/05/2018 

294 
Sergio Salvador Vásquez 
Rivas 

25 
Impacto de mortero en hombro 
derecho. 

30/05/2018 

295 
Ulises Alexander Sánchez 
Pérez 

25 
Herida por arma de fuego pierna 
derecha 

30/05/2018 

296 
Wilson Ramón Ordoñez 
Zeledón 

35 
Herida por arma de fuego en pie 
derecho,  

30/05/2018 

297 Luis Manuel Mendieta López 22 
Herida por arma de fuego en región 
supraclavicular derecha, Herida por 
arma de fuego en muslo derecho 

30/05/2018 

298 
Luis Miguel Gonzales 
González  

21 
Herida por arma de fuego en el muslo 
derecho  

30/05/2018 

299 
Maiquel Antonio Quintanilla 
González 

22 
Herida por arma de fuego en tercio 
medio, Cara Interna del muslo 
izquierdo con salida posterior.  

30/05/2018 

300 
Mario Alexander Martínez 
Bermúdez 

23 
Herida por arma de fuego en hemitórax 
izquierdo. 

30/05/2018 

301 
Maynors José Rodríguez 
López 

33 
Herida por arma de fuego hemitórax 
anterior y lateral derecho 

30/05/2018 

302 
Norwing Manuel Gaitán 
Velásquez 

29 
Herida por arma de fuego en hemitórax 
derecho.  

30/05/2018 

303 Oscar Danilo Salgado Rostrán 30 
Herida por arma de fuego pie 
izquierdo. 

30/05/2018 



 

 

304 
Reynaldo Josué Mercado 
García 

25 
Herida por arma de fuego Hombro 
Izquierdo y talón derecho 

30/05/2018 

305 
Roger Fabricio Muñoz 
Serapio 

35 Trauma lumbar cerrado.  30/05/2018 

306 Ronny Josué Aguilar Parrales 22 
Herida por arma de fuego en hemitórax 
izquierdo. 

30/05/2018 

307 
Ulises Antonio Carballo 
Gutiérrez 

23 
Herida por arma de fuego mano 
izquierda. 

30/05/2018 

308 Jairo Luis Alemán Aguirre 33 
Fractura de nariz más trauma en mano 
izquierda. 

31/05/2018 

309 
Winston Ernesto Calero 
Vásquez 

21 Herida de bala en mano derecha 31/05/2018 

310 Arely Fátima Gaitán Espinoza 28 
Herida en brazo derecho por impacto 
de balín. 

02/06/2018 

311 Jadild Trinidad Pavón Pavón 34 
Trauma en pierna izquierda más 
trauma acústico en oído derecho por 
onda expansiva de mortero. 

02/06/2018 

312 Marcos Antonio Díaz Ortiz 33 
Herida en cuero cabelludo en área 
frontal temporal derecha 

02/06/2018 

313 Erick Raúl Blanco Rojas 36 
Trauma Miembro Superior Derecho y 
Conjuntivitis Reactiva 

12/05/2018 

314 Wilmer Ismael Toval Herrera 23 Trauma craneoencefálico.  02/06/2018 

315 
Yalver Francisco Arauz 
Zeledón 

24 
Contusión en brazo derecho y 
laceración nasal más trauma ocular 
izquierdo. 

02/06/2018 

316 
Jimy Norberto Leyton 
Martínez 

27 
Poli contusiones y quemaduras por 
Fricción en brazos y tobillos 

03/06/2018 

317 
Marlon Gerardo García 
Gómez 

33 
Herida por arma de fuego en hemitórax 
derecho y tercio de la pierna izquierda 

03/06/2018 

318 
Jorge Alejandro Delgado 
González 

47 
Trauma abdominal más quemadura de 
segundo grado en región umbilical y 
trauma acústico bilateral. 

12/05/2018 

319 
Yuri Alexis Membreño 
Gutiérrez 

29 
Herida por arma de fuego en pie 
derecho 

04/06/2018 

320 Agustín de Jesús Lara Alcázar  25 
herida suturada, región parietal 
derecha  

05/06/2018 



 

 

321 Aurelio De Jesús Rivera 33 
Herida por arma de fuego en pierna 
izquierda 

05/06/2018 

322 
Jhonny Antonio Acevedo 
Cano 

30 Poli contusiones. 05/06/2018 

323 
Sebastián Oswaldo Valdibia 
Aguirre 

34 
Herida por arma de fuego en muslo y 
pierna izquierda  

05/06/2018 

324 
Anibal Alberto Aguirre 
Rodríguez 

47 Trauma en mano derecha. 06/06/2018 

325 
Lennynger Daniel Pérez 
Quiroz 

27 Explosión de mortero en pie derecho. 12/05/2018 

326 Felipe Arróliga Romero 48 
Heridas en brazo derecho por 
charneles de mortero 

09/06/2018 

327 José Luis Navarro Useda 25 
Heridas por charneles en ambas 
piernas, mano izquierda y espalda. 

09/06/2018 

328 Juan Ramón Méndez Zepeda 44 Poli contusiones más trauma en tórax 09/06/2018 

329 Juan Agustín Jiron Matamoro 54 Poli contusiones 09/06/2018 

330 Yaser Josué Salgado Ruiz 25 
Trauma Lumbar y quemaduras por 
pólvora 

12/05/2018 

331 Pablo Rene Reyes Pérez 34 Poli contusiones 09/06/2018 

332 
Milton Alexander Cordero 
Angulo 

19 
Faringitis aguda + ulcera traumática 
infectada en maxilar superior por 
explosión de mortero. 

02/06/2018 

333 Helen  Edith Mendoza 19 
Herida por arma de fuego antebrazo 
derecho, fractura expuesta, Herida por 
arma de fuego en hemitorax izquierdo. 

10/06/2018 

334 Leonardo Castillo Ruiz 47 
Herida por arma de fuego no 
penetrante en abdomen. 

11/06/2018 

335 
Ramón Saturnino Zavala 
Olivas 

55 
Herida por arma de fuego en pómulo 
derecho 

11/06/2018 

336 Alvin Mercedes Sandoval 38 
Herida por arma de fuego en muslo y  
pierna derecha 

12/06/2018 

337 Henry Isabel Espinoza Aguilar 40 
Herida por arma de fuego en cara 
posterior del muslo derecho 

12/06/2018 

338 
Karina Auxiliadora Hernández 
Moraga 

23 
Contusión por impacto de mortero y 
trauma articular 

12/06/2018 

339 María José Gutiérrez 34 Trauma Brazo derecho. 12/06/2018 

340 Mario José Jirón Martínez 53 
Herido por arma de fuego en mano 
derecha. 

12/06/2018 



 

 

341 Pilar Alfredo Corea 58 
Herida por arma de fuego en frontal 
izquierdo más hemorragia 
subaracnoidea 

12/06/2018 

342 Rider Santos Ramírez 41 
Lesionado con arma de fuego en la 
región dorsal derecha.  

12/06/2018 

343 Gerónimo Meza 44 

Impacto de mortero en mano 
izquierda, amputación completa del 
segundo y tercer dedo mano izquierda, 
amputación parcial del primer dedo 
mano izquierda. 

13/06/2018 

344 
Leonel Alberto Morales 

Henríquez 
26 

Herida por arma de fuego, pulmón e 

intestinos, oreja derecha y golpes en el 

cuerpo. 

13/06/2018 

345 Saúl Enrique Centeno Poveda 33 Fractura Nasal tercer grado 03/06/2018 

346 Zacarias Ignacio Salgado 49 
Herida por arma de fuego en tercio 

proximal pierna derecha 
13/06/2018 

347 
Osmar Antonio Betancourth 

Torrez 
23 

Herida por explosión de mortero en 

mano derecha. 
09/06/2018 

348 Victor Jonathan Quiroz Fletes 32 
Herida por arma de fuego en miembro 

inferior izquierdo más fractura. 
14/06/2018 

349 José Ramón Calero Pérez 32 
Herido por arma de fuego en hombro 

izquierdo 
15/06/2018 

350 Alan Antonio Mercado Dávila 24 Trauma Ocular 16/06/2018 

351 
Alan Horacio Canales 

Sánchez 
27 Lesión de la pierna y mano derecha. 16/06/2018 

352 
Bianca Massiel Alemán 

Mercado 
24 

Lesionada por un mortero en la parte 

del tórax 

16/06/2018 

353 
Ernesto Alexander Urbina 
López 

27 
Trauma ocular, maculopatía traumática 
ojo izquierdo 

17/06/2018 

354 Elvis Antonio Gago Espinoza 34 
Herida por arma de fuego mano 
derecha más fractura del 3 y 5 
metacarpiano Derecho. 

19/06/2018 

355 
Hanzel Ramón Rodríguez 
Zambrana 

24 
Herida por arma de fuego en tercio 
proximal de antebrazo y probable 
lesión de nervio orbital izquierdo 

19/06/2018 



 

 

356 
Heriberto Antonio Jarquín 
Jarquín 

26 
Charneles en diferentes partes del 
cuerpo 

19/06/2018 

357 Yuri Marbeli Aguirre Robleto 29 
Quemadura por pólvora miembro 
superior derecho 

09/06/2018 

358 
Zulema Del Carmen Cerros 
Reyes 

26 
Contusión por mortero, hipoacusia 
temporal y alteración cognitiva 
temporal. 

19/06/2018 

359 Elvis  José   Cruz Castillo  37 

Herida   por  arma  de fuego  en la  
región medial  del  muslo  derecho con 
orificio  de  entrada  sin orificio de 
salida  

19/06/2018 

360 Juan  Carlos  Vargas Reyes  28 
Herida   por  arma  de fuego en   región 
del   tórax  ( escapular  sin  orificio de  
salida  

19/06/2018 

361 
Rolando  José  Méndez 
Blanco  

52 

Herida  en la parte   bajo  anterior del  
cuello  sin movimientos de los  dedos  
mano de derecha  no hay  movilidad  
del hombro  en extensión.  No puede  
flexionar y extender a  nivel de codo  
derecho  todo  el miembro   
imposibilitado   

19/06/2018 

362 
Wilfredo Salome López 
Medrano 

26 Fractura de meseta tibial 20/06/2018 

363 
Gamaliel Enrique Baltodano 
Ortiz 

28 
Trauma ocular más herida  por arma de  
fuego  en tercio medio muslo derecho.  

22/06/2018 

364 
Jonny Ulises Jarquín 
Gutiérrez 

24 
Herido por arma de fuego  muslo 
derecho y en pierna  izquierda  

22/06/2018 

365 
Harlen Francisco Guzmán 
Muñoz  

28 Pectoral Izquierdo  
23/06/2018 

366 Rafael Antonio Cárdenas 22 
Herida por arma de fuego en tórax 
anterior izquierdo más fractura de 
clavícula 

23/06/2018 

367 
Eusebio Ramón Herrera 
Herrera 

44 

Quemadura por cigarro en lóbulo de la 
oreja derecha y muñeca izquierda y 
escoriaciones y equimosis en 
diferentes partes del cuerpo 28/06/2018 

368 Antonio José Díaz Díaz 29 
 Contusión  Pulmonar más   fractura de 
clavícula y costillas. 

29/06/2018 

369 Emiliano Zambrana Lagos 43 
Herida por arma de Fuego en 
antebrazo derecho. 

01/07/2018 

370 
Jessenia Mercedes González 
López 

25 Esguince grado 1 pie izquierdo 02/07/2018 



 

 

371 
Eliezer Francisco Amador 
Otero 

28 
Lesiones en el rostro y pérdida de 
piezas dentales.  

08/07/2018 

372 César Antonio Irigoyen López 24 
Herida por arma de fuego en muslo 
izquierdo más ruptura vírica, lesión 
grado IV de uretra posterior 

08/07/2018 

373 
Elixfonso Ramón Navarrete 
Icabalzeta 

30 
Herida por arma de fuego en zona 
lumbar 

08/07/2018 

374 
Holder Adamberto Mercado 
Andrade 

22 
Herida por arma de fuego en antebrazo 
izquierdo 

08/07/2018 

375 
Jairo Antonio Aguilar 
Hernández 

40 
Herida por arma de fuego en pierna 
derecha más fractura de meseta tibial, 
Shatzker V 

08/07/2018 

376 Jorge Amilcar Vallecillo Pérez 24 
Herida avulsiva en cara antero medial y  
en pierna izquierda. 

08/07/2018 

377 Julio César Torrez Carrasco 31 
Herida por arma de fuego en pierna 
izquierda. 

08/07/2018 

378 
Moisés De Jesús Baltodano 
Gutiérrez 

24 
Herida por arma de fuego en pierna 
derecha. 

08/07/2018 

379 
Omar Antonio Velásquez 
Mercado 

38 
Herida por arma de fuego mano 
derecha 

08/07/2018 

380 Oscar Antonio Ortuño 39 
Herida por arma de fuego en abdomen, 
perforación de intestino delgado 

08/07/2018 

381 Ana Cecilia Arana Hernández 46 

Escoriación en articulación en la 
muñeca hematoma en dorsal del 
ambas escapulas, hematoma región 
lumbar izquierda y derecha 

12/07/2018 

382 
Deybi Salomón Mairena 
Oporta 

20 Contusión en hombro derecho 
12/07/2018 

383 Ericson Argelis Borge Oporta 21 Golpe contuso en parietal derecho 
12/07/2018 

384 
Evert Armando Mairena 
Martínez 

22 Golpe contuso en parietal derecho 
12/07/2018 

385 
Jacqueline Carolina Meneses 

Medina 
28 

Escoriación en Ambas muñecas, edema 

en mano derecha, hematoma en la 

región escapular derechas  

12/07/2018 

386 
Javier Antonio Bolaños 

Guardado 
33 

Herida por arma de fuego en hombro 

derecho 12/07/2018 

387 José Omar Matamoro Morán 31 
Herido por arma de fuego en rodilla 

derecha 12/07/2018 



 

 

388 
Rodrigo Alfredo Barrios 

Flores 
26 Poli contusiones 12/07/2018 

389 
Singler Makley Izaguirre 

Olivera 
25 

Laceración en codo derecho, 

escoriación en falange distal 5 mano 

derecha, hematoma en occipital, 

hematoma en tercio medio brazo 

izquierdo  

12/07/2018 

390 
Yorleny del Socorro Avalos 

Marenco 
31 

Escoriación superficial en ambas 

muñecas hematomas en ambas 

piernas, escoriación y quemadura en 

región lumbar izquierda, escoriación 

por arrastre en codos y rodillas  

12/07/2018 

391 
Jean Renner Palacios 

Martínez 
32 

Herida por arma de fuego brazo y 

mano derecha más fractura expuesta 

falange distal. 

13/07/2018 

392 Jaime Gutiérrez Zúñiga 50 
Lesiones por charneles de arma de 

fuego  
15/07/2018 

393 Luis David López Hurtado  25 
 Herida por arma de fuego muslo 
derecho  

15/07/2018 

394 Luis David Pavón López 19 
 Herida por arma de fuego muslo 
derecho  

15/07/2018 

395 
Petrona Isabel Vargas 
Narváez 

23 
Quemadura por pólvora, contusión en 
articulación de codo izquierdo 

13/06/2018 

396 
Teodoso De Jesús Alvarenga 

Pérez 
24 

Trauma Facial, peri bucal superior, se le 

realizaron dos puntadas. 
19/06/2018 

397 Ariel Antonio Gómez Aburto 25 
Herida por arma de fuego en ambas 

piernas. 
17/07/2018 

398 Elvin Manuel Vega Aguilar 38 Herido por arma de fuego en abdomen 17/07/2018 

399 
José Antonio Hernández 

Peña 
32 

Herida por arma de fuego en costado 

derecho 
17/07/2018 

400 
Kenneth Antonio Cardoza 

Estrada 
26 

Herido por arma de fuego en  muslo 

izquierdo 
17/07/2018 

401 Kevin Adiack Palacios Zerlaya  23 

Herida penetrante y saliente comisura 

labial derecha más perdida de dos o 

más piezas dentales. 

17/07/2018 



 

 

402 William José Estrada Herrera 22 
Herida por arma de fuego en hombro 

derecho. 
17/07/2018 

403 Yader Antonio Orozco Picado  34 Golpes en todo el cuerpo con bate  22/07/2018 

404 
Norlan Moisés Berrios 

Domínguez 
36 

Herida en cono lateral  de Tórax 

izquierdo por arma de  fuego 
27/07/2018 

405 
Oliver Antonio Paniagua 

García 
26 

Herida en la frente y en la pierna 

izquierda 
28/07/2018 

406 
Harling José Echeverry 

Salazar 
40 

Golpes en el rostro y tórax,  

escoriaciones en el cráneo 
02/09/2018 

407 
Melvin Antonio Romero 

Moraga 
30 

Quemaduras de la retina de ambos 

ojos por gasolina  
02/09/2018 

408 Augusto César Medrano 39 
Trauma contuso en miembro inferior 

derecho 
19/09/2018 

409 
Yader Bismark Cortez 

Gutiérrez 
39 

Lesionado en la nariz por lanza mortero 

ocasionándole una herida de ocho 

puntada 

21/04/2018 

410 José Antonio Díaz Díaz 29 
Lesionado en toda parte de su cuerpo 

tórax, clavículas, costilla izquierda. 

29/06/2018 

411 Jim Nelson Ruiz Velásquez 27 
Lesión parte superior derecha del 

cuello   
19/04/2018 

412 Delyer Samir Chavarría López 23 
Herida en la cabeza: región 

parietooccipital del lado derecho.  
20/04/2018 

413 Jorge Raúl Castillo Catón  53 
Herida por arma de fuego brazo 

izquierdo 
12-07-2018 

414 Juan Alberto Álvarez  55 
Herida por arma de fuego tobillo 

derecho 
12-07-2018 

415 
Ledduing Antonio Castillo 

Jiménez 
42 

Herida por arma de fuego omoplato 

costado izquierdo 
12-07-2018 

416 Roberto José Dávila Lazo 29 
Herida por arma de fuego pierna 

izquierda 
12-07-2018 

417 
Karla  Vanessa  Barahona  

calero  
29 Herida  región facial  derecha. 

20/04/18  a  

17.00  hrs 

418 
Asbell Antonio Chamorro 

Varela  
31 

Herida por arma de fuego en ambos 

muslos sin lesión vascular. 

 20/04/18  a  

17.00  hrs 
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